
EL TIEMPO (S. Meteorológico N.).—Probable haeta, 
las SiOls de la tarde de hoy. Canta-bria y Galicia: Li
geras lluvias. Andalucía: Buen tiemipo. Resto d« Es
paña: Cíelo nuboso y algunas tormén tas aisladais. Tem
peratura: máxima de ayer, 35 en Jaén; mínima, 10 en 
Zamora y Pam;pIona. En Madrid: máxiina de ayer, 
33,6; mínima, 18,7. (Véase en séptima plana el Boletín 

Meteorológico.) 
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Declaración colectiva del Episcopado con motivo de la ley de Congregaciones 
• i ^ » » i 

V o z d e la Ig les ia y v o z d e E s p a ñ a Es m duro ultraje a los derechos divinos de la iglesia. El Estado pne su mano opresora sobre la beneficencia y el patri
monio eclesiástico. Se conculca el derecho natural de los padres de famia y se menosprecia al Romano Pontífice. El Dere
cho canónico prohibe severamente k asistencia a las escuelas laicas. Penas canónicas para los persepidores de la Iglesia 

Se honra E L D E B A T E con la publicación In tegra de l a inagnífica "Decla
ración del Episcopado", conocida al ser p romulgada l a ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas. Podrá creer alguien que es innecesario en el t rance 
presente, r e i t e ra r nues t r a adhesión a l a Iglesia, a su doctr ina y a las no rmas 
que por ella se nos dicten. No por eso hemos de cal lar esa n u e s t r a adihesión 
profunda, sin reservas , cordial, , y si nues t ros deseos se cumplen, eñcacisima. 
Tampoco queremos ocultar n u e s t r a satisfacción al con t r a s t a r nues t r a act i tud 
y nues t r a conducta an te la ley sec ta r ia con l a enseñanza que en la Declara
ción del Episcopado se nos da, y al comprobar que de ta,ntos art ículos como 
a la m a t e r i a hemos dedicado en el t r anscurso de var ios meses, no tenemos que 
rectificar u n a linea, ni colorear d iversamente un sólo mat iz . Y es que si ahora 
está p ron ta nuest ro entendimiento p a r a pene t ra r se de las admirables enseñan
zas que en la Declaración se contienen, antes y s iempre procuramos, también, 
regir nues t r a men te y nues t ros actos se^gún el magis te r io de la Iglesia, que 
no yer ra . 

A la Declaración del Episcopado hemos de dedicar, en diversos artículos, 
los amplios comentar ios que merece. Ahora, formuladas las anter iores pro tes
tas de fidelidad a la doctr ina y a la norma, nos l imi taremos a l l amar la a ten
ción de la opinión católica sobre a lgunas notas de principal relieve en aquel 
documento. • 

Resa l tan , en p r imer término, la sabiduría, la prudencia y la for ta leza de 
la Iglesia; v i r tudes por las que, cualesquiera que sean las vicisitudes ttiisitó-
ricas, no h a de verse solicitada por forzados oportunismos su pa l ab ra aleccio
nadora. F i r m e en su verdad, sobre el torbellino de las pasiones y el estrépi to 
de los sucesos, dice s iempre las mi smas pa labras . E s t a Declaración del Epis
copado comienza con el recuerdo de aquella o t r a de diciembre de 1931, formu
lada "an te los exce.sos del Es tado, violadores de la conciencia católica", -en la 
cual se dic taron '"normas prác t icas a los católicos a fisn de responder a luia 
legislación injusta, con acción eficaz de p u r a religiosidad y act i tudes rec tas de 
acendrado pa t r io t i smo"; declaración — dicen los Prelados •— "cuya doctrina, cri
terios y normas prác t icas ma,ntenemos en s u in tegr idad y vigor, así en lo que 
a los Poderes públicos se refiere, como por lo que en conciencia a todos los 
católicos obligan". *' 

Al escribir ahora estas pa labras , y al recordar aquel documento, ha.rto se 
t r anspa ren ta en la ac tua l Declaración la firme y se rena voluntad de la Iglesia 
de no cambiar en u n a línea las posiciones ocupadas entonces. Ya, por aquel 
tiempo, el Gobierno español y las Cortes hab ían a tacado a la Iglesia en su 
personalidad y en su j e ra rqu ía : la conciencia católica se hab ía sentido her ida 
y vejada; imágenes, cosas y templos sagrados hab ían sufrido sacr i lega profa
nación. N o por eso, al p ro t e s t a r con d igna severidad con t ra el sec ta r i smo go
bernante o el vandal ismo de una chusma escasa, pero c ier ta de la impunidad 
de sus desmanes, dejó la Iglesia de baña r sus pa labras en las aguas p u r a s de 
la caridad de Cristo. Y ahora, año y medio después, cuando lois agravios y 
las violaciones de incoercibles derechos ae h a n centuplicado, la Ig les ia hab la de 
nuevo el mismo lenguaje de hace m á s de un año, y dice a los gobernantes las 
mismas pala,bras de condenación, m á s severas porque son m á s graves sus des
carríos; y a los católicos, hijos fieles de la Iglesia, las mismas pa labras y las 
mismas órdenes encaminadas a la reconquis ta espir i tual de n u e s t r a Pa t r i a . 

Ninguna dia t r iba de m á s formidables efectos que el reposado memor ia l 
de agravios que en la Declaración se enumeran. Menosprecio del Jefe de l a 
Iglesia en su po tes tad espir i tual y en su significación an te el Derecho público 
y en la vida internacional . Negación de l a personal idad y j e ra rqu ía de la 
Iglesia. Despojo de sus bienes. Infidelidad en la rest i tución t ransaccional , re 
presentada por el suprimido presupuesto de Cul to y Clei;o. Agravac ión del 
laicismo, inseparable del nuevo régimen desde su nacimiento . , Cercenamiento 
de la l ibertad de la Iglesia. Suplantación de su potes tad. Restr icción del Culto. 
Opresión y muti lación de la beneficencia, que la Iglesia ejerce con espíri tu y 
eficacia inigualables. Conculcación del derecho docente de la Ig'lesia y <ie l a 
familia crist iana, reg ida por sus jefes naturales. . . . . H é ahí a lgunos de los- m á s 
principales atropellos en que es pródiga la ley, y sobre los cuales tíaen, aplas
tantes, l as condenaciones del Episcopado, en tono magis t ra l , que no polémico. 

La misima sinceridad, idéntica templanza , fortísima, al señalar a los ca tó
licos sus deberes : ayuda a la escuela católica, prohibición de enviar a los hijos 
a las escuelas acatólicas, neu t ra s , mix tas , a las cuales sólo será tolerable l a 
asistencia, con autorización del Ordinar io: " toda la enseñanza caitólica p a r a 
la juventud , católica en escuelas católicas", ideal y derecho de la Iglesia; y 
mientras, "firme y operante n u e s t r a p ro tes t a imprescript ible, u n a disconfor
midad re formadora y el esfuerzo por la res taurac ión í n t e g r a de las n o r m a s 
del derecho docente"; nues t ro "mayor anhelo" "eliminar de las leyes..... todo 
cuanto d isminuya su l iber tad de acción (de la Iglesia) y obstaculice la libre 
profesión del catolicismo" y, en fin, esfuerzo cons tan te "por obtenerlo por el 
ejercicio de todos los derechos ciudadanos y por todos los medios justos y ho
nestos, procurando a la vez, m i e n t r a s la ley esté en vigor, que sus efectos 
perjudiquen lo menos posible a los sagrados intereses de la Iglesia y de las 
almas". 

Nada hemos de añadir , sino es la p r o t e s t a de nues t r a obediencia fidelísima 
a ésas órdenes y de nues t r a fe inquebrantable en que el "ideal y el derecho" 
de la Iglesia se rán realizados en E s p a ñ a . Las pobres gentes envanecidas, casi 
seguras de que empiezan a escribir u n a His tor ia nueva de E s p a ñ a y del mundo, 
tal vez pongan u n a jac tanc iosa segur idad en el t r iunfo de su pasión sec ta r ia . 
Han de olvidar que la Iglesia coooce la persecución desde hace veinte siglos, 
y la persecución, siempre, l a h a ennoblecido, l a h a engrandecido, h a ensan
chado s u s dominios espiri tuales. Si la memor ia evoca a lgunas figuras infer-
naimente grandes que con la Iglesia lucharon, sus enemigos de ahora, en nues
tra t ierra, como hombres son pigmeos, como ideas valen menos que u n a sílaba. 

No d u r a r á su valimiento, ni s e rán perdurables sus obras. No log ra rán so
juzgar la conciencia del país. L a iniquidad du ra r á lo que ellos en el Poder. 
Y de ellos, y de sus resoluciones de Gobierno, y s ingularmente de e s t a ley de 
Confesiones y Congregaciones, no quedará sino el oprobio de su memoria . 

(( MANTENDREMOS FIRME Y OPERANTE NUESTRA PROTESTA IMPRESCRIPTIBLE" 

P r o m u l g a d a la Constitución de l a Re
pública, el Episcopado español en su 
Declaración Colectiva de diciembre d e 
1931 expuso el hondo sent i r de la Igle
sia an t e los excesos del Es tado viola
dores de la conciencia católica y de los 
derechos confesionales, elevó a los go
bernantes serenos ruegos y pacificado
ras, advertencias , que debieran haber 
enfrenado toda tendencia de sec tar ia 
persecución, y dictó normas prác t icas 
a los católicos a fin de responder a una 
legislación injusta con acción eficaz de 
p u r a religiosidad y ac t i tudes rec tas de 
acendrado patr iot ismo. 

Desde entonces no h a podido con ra
zón acusarse a la Iglesia ni a la m a s a 
de los fieles, a sus legítimos represen
tan tes ni a sus autor izadas institucio
nes de haber establecido desacuerdo en
tre su conducta y aquella serena, fir_ 
me y reflexiva orientación, t an obje
t iva y mot ivada que aun sus m á s ru
dos adversar ios no osa ron t r a t a r l a 
con desdén, ni pudieron der ivar la por 
las in te resadas sendas de las discusio
nes políticas. 

Se agrava el laicis-

Normas para los católicos 
I." Deben los padres de familia mandar a sus hijos úni

camente a las escuelas católicas. 
2.° Prohibida severamente la asistencia a las escuelas 

acatólicas, neutras o mixtas, o sea las que están destinadas 
también a los no creyentes, sólo al Ordinario del lugar co
rresponde juzgar si puede tolerarse la referida asistencia 
en determinadas circunstancias y con las debidas' cautelas. 

3.° Cuando el Ordinario haya estimado prudente la an
terior tolerancia por existir causa razonada a tenor de las 
instrucciones de la Santa Sede, los padres y tutores vienen 
obligados gravemente a guardar las siguientes cautelas: a) 
inspeccionar por sí mismos o por personas idóneas los libros 
que se ponen en manos de sus hijos y las doctrinas que se 
les inculcan; b) procurar que fuera de la escuela sean sus 
hijos o menores sólidamente instruidos en la doctriaa cris
tiana y estimulados celosamente a la práctica de los deberes 
religiosos; c) apartarles del trato y amistad de los compañe
ros escolares que puedan poner en peligro sti fe y costum
bres cristianas. 

4.° Todos los fieles se esforzarán en prestar su auxi
lio moral y material a la fundación y sostenimiento de escue
las católicas, y en particular, los padres de familia habrán 
de ejercitar su derecho a organizarse reivindicando su liber
tad docente y la creación de escuelas católicas homogéneas 
en conformidad con sus creencias. No han de cejar hasta 
conseguir que sea cumplida realidad este ideal y derecho de 
la Iglesia; toda la enseñanza católica para la juventud ca
tólica, en escuelas católicas. 

m o a g r e s i v o 
Al tamente hemos de lamentar , en 

cambio, que aquel laicismo agresivo 
inspirador de la Constitución, en frase 
de comentadores ajenos a un criterio 
confesional, no sólo no ha remitido, si
no que se ha agravado, y ha seguido 
proyectándose con animadversión ma
yor en la aplicación de los preceptos 
consititucionales, en las leyes y regla-
menta,ciones poster iores y en los ac tos 
mismos del poder ejecutivo, que con la 
conculcación sucesiva de los derechos 
eclesiásticos vienen a confirmar el es_ 
pír i tu y ánimo decidido de hostilidad 
en que las Cortes se inspiran, con, evi
dente injusticia y s in provecho p a r a el 
bien genera] de la Nación. 

Real izada por ac to uni la tera l del Go
bierno la r u p t u r a de t r a tos SPlemnes 
con la Iglesia, sin consideración algu-
ni i .n i a derechos, personales adquiridos 
legí t imamente, respetados por o t ra par
t a en todos los demás órdenes de la vi
da- pública, se ha suprimido el presu
puesto de Culto y Clero, que no fué ja
más graciosa subvención del Es tado a 
los ministerios eclesiásticos, sino in
demnización t ransaccional en t re ambas 
potestades en ex igua compensación por 
las expolaciones desamort izadoras , así 
como por los bienes permutados , cuya 
cesión la Iglesia o to rgó cumplidamente 
sin que por p a r t e del Es tado se haya 
procedido a la en t rega de lo que de co_ 
mún acuerdo fué apreciado límite mí
nimo compensatorio. 

Po r la ley de divorcio y las disposi
ciones secularizadoras del matr imonio 
se h a negado a la Iglesia la potestad 
judiciar ia en las causas matr imonia les 
de sus fieles, obligándoles abusivamen
te a comparecer en causa canónica an
te el t r ibunal civil cuando su confesión 
religiosa se lo veda en conciencia; se 
h a pretendido reg i r , el mismo vínculo 
conyugal de los bautizados, lo que im
plica una invasión sacri lega en la sobe
ran ía espir i tual de la Iglesia, por ser 
p a r a ellos el contra to nupcial insepara
ble del sacramento ; y h a sido desco_ 
nocido el matr imonio canónico en sus 
efectos civiles, abrogando las disposi
ciones del Código civil español en es ta 
mater ia , que, al ga ran t i za r la l iber tad 
de todos, consti tuía un verdadero pro
greso, por cuanto evi taba la duplici
dad del acto y reconocía jur ídicamen
te l a unidad de forma, soslayando de 
esita suerte, sin perjuicio . a lguno pa ra 
los efectos legales y la intervención le
g í t ima de la autor idad del Es tado , el 
l lamado matr imonio civil, que, p a r a los 
católicos no p a s a r á j a m á s de m e r a for
malidad, de Jo r zosa simulación, exter
n a al mutuo consenso y al r i to sacra
mentar lo , in t r íns icamente inseparables 
y generadores de su unión conyugal in_ 
disoluble. 

N uevos excesos con

t r a la Iglesia 
Los cernenterios eclesiásticos, que la 

Iglesia había construido en g r a n nú
mero con fondos propios y que forman 
pa r t e in tegran te de su patr imonio cul
tural , han sido violados, y se procedió 
a su incautación laica sin a g u a r d a r si
quiera la reglamentación del propio E s 
tado, con la que se debían establecer las 
indispensables normas procesales. Ni a 
loa objetos sagrados y símbolos religio
sos se h a tenido con frecuencia el más 
elemental respeto, especialmente a las 
capillas de dichos cementerios, cuya 
desafección, como.santos lugares de cul
to, es tá sometida en todo ea.so a la ju
risdicción eclesiástica. 
- Añádase a todo ello las in te rpre ta 
ciones tendenciosas y actos s ingulares 
de autor idades subal te rnas con respecto 
a personas , cosas y derechos eclesiáS' 
ticos, que exorbitando por completo el 
derecho y contradiciéndolo, aun en rela
ción a las mismas leyes promulgadas , 
no han sido objeto de sanción ni siquie
r a de desaprobación. Si quisiéramos to
davía m e n t a r los vandálico.? excesos de 
plebe enfurecida, incendiaria de tem
plos y conventos, demoledora de san tas 
cruces y o t r a s venerandas imágenes , 
pe r tu rbadora de actos de culto ex t emo 
debidamente autorizados, sin que la ac
ción de las leye.s y de las autor idades 
se h a y a dejado sent i r siquiera p a r a 
que con la impunidad no creciese la au
dacia y el contagio de t a les desafueros 
s a c r í l ^ o s ' 0. inciTües, apa reee i í a .eoiv 

Líneas generales de la Pastora 
• ^ « i b u j 

Desde la Declaración Colectiva 
de 1931 no ha podido acusarse a 
la Iglesia de desacuerdo entre su 
conducta y aquella serena y refle
xiva orientación. 

El laicismo agresivo inspirador 
de la Constitución se ha agrava
do. Por lu ruptura unilateral de 
tratos solemnes con la Iglesia. Por 
la supresión del presupuesto de 
Culto y Clero. Por la ley del di
vorcio y las disposiciones secula
rizadoras del matrimonio. Por la 
violación e incautación laicas de 
los cementerios eclesiásticos. Aho
ra por la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas, en la 
que sienten los Obispos el duro 
ultraje a los derechos divinos d.e 
la Iglesia, la negación de su li
bertad, la coacción de su a^posto-
lado y la hostilidad a su obra ci
vilizadora. 

I I 

Somete, en efecto, la ley a la 
Iglesia a una condición legal no
toriamente injusta. Se la conside
ra, no como persona moral y ju
rídica, sino como un peligro. Se 
restringen las libertades garanti
zadas en la Constitución, con una 
indebidn subordinación y mengua 
de la libertad de conciencia y de 
los derechos confesionaless. 

Una nueva lesión a la práctica 
libre de, la Religión se observa en 
la restricción del. ejerci'Cio del cul
to én el interior de los templos y 
en la sujeción en cada caso de las 
manifestaciones externas del mis
mo a la especial autoridad guber
nativa. Hay también el afán de 
reducir a su mínima expresión el 
Derecho Canónico, no desconocido 
en ningún Estado por el carácter 
jurídico internacional de que está 
revestido. Se silencia la existencia 
del Supremo Pontificado y se des
borda la ley en intromisiones de 
todM punto indebidas e inadmisi
bles: subordinación al conocimien
to previo del Gobierno de toda al
teración en las demarcaciones te
rritoriales de la Iglesia, condición 
expresa de que deban ser españo
les todos los ministros, adminis-
trad,ores y titulares de cargos 
eclesiásticos y veto "a posteriori" 
del Estado en el nombramiento de 
todos los titulares de estos últi
mos. 

El intervencionismo de la ley 
alcanza, efectos insospechados en 
lo que se refiere al ejercicio de la 
caridad y de la beneficencia. Por 
esta ley el Estado pone su mano 
opresora sobre todas las institu
ciones y fideicomisos de benefi
cencia particular que tengan ca
rácter confesional o en alguna ma
nera sean intervenidas por ele
mentos confesionales. 

ni 
Se niega, en principio, el reco

nocimiento de la misión y dere
cho docentes de la Iglesia con ca
rácter general para la informa.ción 
religiosa de la entera educación 
de sus miembros y se aniquila la 
esforzada y metódica organización 
docente d,e las Ordenes religiosas. 

La función docente de la Igle
sia tiene su origen en una ley di-
vino-positiva. Es independiente de 
toda potestad terrena en el ejer
cicio de su misión educadora. Lle
va en si misma arraigado el de
recho inviolable a la libertad de 
enseñanza. Toda la formación cris
tiana de la juventud en cualquier 
escuela está sometida a su vigi
lancia e inspección. Compete ade
más a la Iglesia el derecho propio 
e independiente de crear y regir 
GstaMecimientos escolares de cual
quier grado y materia. Tiene ade
más la facultad y el derecho de 
reclamar y asegurarse que en las 
escuelas no se dará enseñanza an
ticatólica. 

La ley excluye de la función do
cente a los religiosos a quienes 
debe Europa uno de los principa
les fundamentos de su actual ci
vilización. Se vulnera con ello la 

libertad confesional, la individual, 
la profesional y el princ^Ao de 
igualdad de los ciudadanos. 
, Se conculca también el derecho 
natural de los padres de familia 
a regir la educación e instrucción 
de sus hijos. 

Recuerdan los Prelad.os las pres
cripciones del Derecho Canónico, 
según las cuales los padres de fa-
milicS' sólo pueden mandar sus hi
jos a las escuelas católicas y está 
prohibida severamente, la asisten
cia a las neutras, acatólicas o mix
tas. Sólo el Ordinario puede tole-

. rar la asistencia. 

Los Prelados mantendrán firme 
y operante la protesta imprescrip
tible, una disconformidad refor-' 
madora y el esfuerzo por la res
tauración íntegra del derecho do
cente. 

I V 

La ley pone mano en el patri
monio eclesiástico. Se imponen a 
la Iglesia restricciones en su ca
pacidad legal adquisitiva y en la 
libre disposición de sus bienes. 
Así, se apropia el Estado del do
minio de todo el actual patrimonio 
de la Iglesia. Prohibe enajenar 
cualquier cosa considerada Tesoro 
artístico. Ejerce una intromisión 
indebida al determinar la propie
dad privadM eclesiástica. Otorga 
sólo el usufructo para los fines 
cultuales del actual patrimonio. 
Priva a la Iglesia de disponer de 
las cosas sagradas según sus le
yes. Se atribuye la facultad de dis
poner d,e los bienes cultuales y 
del patrimonio eclesiástico por ne
cesidad pública y sin compensa
ción y se imponen cargas tributa
rias a las edificaciones anejas a 
los templos y otras destinadas al 
servicio de los ministros del evi
to, cuyo dominio se apropió el E<:-
tado. 

La Iglesia, contra todMs las ra
zones históricas y jurídÁcas, ha 
sido tratadjt como un departamen
to administrativo. del Estado. E". 
la conservación de su Tesoro ar
tístico ha demostrado un celo y 
eficacia superior a los del Estado. 

La ley se ha puesto extramu
ros de la, conciencia jurídica del 
mundo civilizado y contraría en 
España el precepto constitucio'nal 
que declara derecho positivo es
pañol las normas internacionales 
del derecho público y ha sometido 
sin ambages la persona de la Igle
sia a la soberanía del Estado, sin 
oír siquiera a la parte interesada. 

Resultan de la ley, desconside
ración y menosprecio para el jefe 
de la Iglesia Católica, que no per
tenece a ninguna nación, porque 
es Pontífice en tod^s. Este aspec
to es tanto más grave, haMda 
cuenta de la interpretación dada 
al articulo 26 de la Constitución, 
por el que se disolvió a la Com
pañía de Jesús, por su voto de 
obediencia al Papa. 

V I 

Declara el EpiscopadM que nun
ca podará ser alegada la ley con
tra los derechos im,prescriptiMes 
de la Iglesia. Reclama la nulidad 
de todo lo que se opone a sus de
rechos integrales y exhorta a los 
fieles a que eliminen de ZÍXS leyes 
todo cuanto obstac-uUce la libre 
profesión del Catolicismo. 

La verdadera paz entre la Igle
sia y el Estado no será posible si 
se oprime la libertad de la Iglesia 
de Jesucristo. 

Recuerdan los Prelados las san
ciones señaladas por el Derecho 
Canónico para cuantos han aten
tado contra la divina libertad y 
derechos sagrados de la Iglesia. 
Rememoran palabras recientes del 
Papa, 

Exhortan, en fin, a los fieles a 
que se mantengan tíni-ios estrecha
mente con la Iglesia, a que coTiser-
ven fidelidad y obediencia a los 
C ispos y al Sumo Pontífice y les 

. recomiendan el trabajo y la ora
ción. 

mayor e insólita g ravedad la indefensión 
en que se h a dejado a la Iglesia, aun 
respecto de aquellas mínimas g a r a n t í a s 
constitucionales de que goza todo ciu
dadano y toda persona moral en la pro
pia República española. 

E n documentos públicos, cuando se 
realizó la disolución de la meriVísima 
Compañía de Jesús y la incautación de 
sus bienes, y fué p romulgada la ley del 
divorcio; eno t r a s form^as no menos 
opor tunas y convenientes, según los ca
sos, la Representación Pontificia y el 
Episcopado no h a n cesado de recurr i r y 
p ro t e s t a r an t e los poderes del Es t ado 
p a r a evi tar nuevos excesos con t ra la 
Iglesia o disminuir los efectos de las, 
leyes y disposiciones adversas , cuando 
desoída su razón, reves t ían y a fuerza 
e x t e m a legal. 

La ley de Congre 

gaciones 
Nuevamente , y por modo público y 

solemne, debe el Episcopado español le
v a n t a r su voz en nombre de la Iglesia, 
cuyo gobierno, en i n t ima unión y obe
diencia con el Pontífice Romano, le es
t á confiado, an te la ley de Confesio
nes y Congregaciones religiosas, que las 
Cortes acaban de votar . 

P re tende ser es ta ley el e s ta tu to ju
rídico que establezca definitivamente el 

régimen a que se h a b r á de a jus ta r el 
ejercicio de los derechos confesionales 
de los ciudadanos españoles y la activi
dad pública de la Iglesia y de sus ins t i 
tuciones. H a n puesto en ella sus espe
ranzas los corifeos del laicismo agresivo, 
que la t ienen como la obra m a e s t r a do 
la nueva legislación y la m á s eficaz a r 
m a de combate y de opresión cont ra la 
Iglesia católica. Con profunda t r i s teza 
y justificada oposición la mi ran los cre
yentes , viendo vejados los derechos de 
su religiosa ciudadanía en la órbi ta del 
orden jurídico y de las l ibertades públi
cas de su pa t r i a . No dejan de improbar
la como a t en t a to r i a a los derechos in
ternacionales del hombre y del ciudada
no y lesiva de los principios fundamen
tales de la ve rdadera civilización y cul
t u r a política moderna, aun los hombres 
ajenos a la profesión católica, dotados 
empero de noble ánimo y sano criterio 
jurídico, que quisieran p a r a la Repúbli
ca Españo la el soberano imperio de to-

jus t ic ia y l iber tad y el m á s a l to 
prest igio en la comunidad internacional 
de los pueblos fieles al derecho. 

¿Cómo, pues, permanecer ían en silen
cio los Obispos, que ven y s ienten ade
más en dicha ley el duro u l t ra je a los 
derechos divinos de la Iglesia, la nega
ción de s u l ibertad, la coacción a su 
apostolado, la hostil idad a su obra «ivi-
l izadora consagrada a sostener la m á s 
a l ta espir i tual idad del pueblo español? 

Se niega o cercena la libertad de la Iglesia 
La ley de Confesiones y Congregacio

nes religiosas aprobada por las Cortes, 
órnete a la Iglesia a condición legal 

t an notor iamente injusta, que ello sólo 
hubiera debido hacer reflexionar y con
tener a cualquier legislador a tento al 
bien público, si no fuera ya de todo 
punto recusable por su desviación del 
derecho contemporáneo, desafectada del 
propio t ex to constitucional, injusta y 
agresiva en sus preceptos, pe r tu rbadora 
en sus consecuencias aún p a r a el buen 
rég imen del Es tado . 

Inmerecido es el t r a t o durí^simo que 
se da a la Iglesia en España . Se la con
sidera, no como persona mora l y jurí
dica, reconocida y respe tada debidamen
te dentro de la legalidad constituida, 
sino coma un peligro, cuya compren
sión y desarra igo se in ten ta con normas 
y urgencias de orden público. 

No es exagerado afirmar que el á m 
bito de las l ibertades confesionales, cu
yo disfrute se ga ran t i za en la Consti
tución, aparece restr ingido en los pre
ceptos de es ta ley, claros y te rminan-
tos en todo lo que se niega o cercena 
a la Iglesia, anfibológicos y amenaza
dores en la mayor pa r te de lo que se 
le reconoce o tolera, y f recuentemente 
dejados a la a rb i t rar iedad gubernat iva 
en su concreta aplicación, con quebran
to de lo que debieran ser normas ju
rídicas objetivas, precisas y resolutorias. 

Por su propia Constitución, el E s t a 
do "garant iza" , es decir, no sólo tolera 
o permite , sino que afianza, asegura y 
protege cont ra todo riesgo o necesidad, 
la p rác t i ca libre de la Religión, no cir
cunscr i ta solamente al culto, sino exten
siva al tnismo culto, a la profesión dog
mática, al criterio ético y a la discipli
na jerárquica, que en el Catolicisjiio 
consti tuyen la esencia indivisible de la 
Religión m.isma. 

E s t a ley, en cambio, ya no garant iza , 
con excepción de los mili tares, y aún 
ello condicionado a las necesidades del 
servicio; sólo concede al Es tado , con ca
rác te r potestat ivo, la facultad de auto
rizar la prestación de servicios religio
sos en sus dependencias, sujetándola a 
doble condición: petición de los intere
sados y que el Es tado, O gU represen
tante—es decir, un criterio externo tan
to al in teresado como a la Iglesia a 
que pertenece y a cuyos preceptos debe 
somete r se—, aprecien justificada l a 
oportunidad de tales servicios religiosos. 
Ello implica, con respecto a l a l ibertad 
de conciencia y a los derechos confe
sionales, una indebida subordinación y 
restricción, en todo tiempo y en todo 
léxico consideradas com.o muy ajenas al 
significado de la pa labra ga ran t í a de li
ber tad que el legislador español em^pleó, 
porque quiso, y en el límite mJnimo de 
aquello mismo que venía obligado a res
petar , 

»En vir tud del despojo de es ta ga ran t í a 
constitucional, cualquier autor idad infe
rior puede pr ivar a los asilos infantiles 
de toda asiatencia religiosa, al funciona
rlo de toda actividad confesional, y al 
pobre enfermo hospitalizado de un auxi
lio espiri tual que está habi tuado a que 
se le ofrezca y se le preste , y cuyo va
lor podrá ser desconocido por los acató
licos, pero que p a r a el creyente repre
senta, cuando menos, la voluntad de to
da su vida religiosa, explíci tamente ma
nifestada por el hecho mismo de profe
sar y p rac t i ca r la Religión. 

Restricción del culto 

l ibertad del creyente la impues ta y bu
rocrá t icamente r eg lamen tada declara^ 
ción explícita de su voluntad de en te r ra 
miento religioso. Tales preceptos de la 
ley colocan evidentemente a la Iglesia 
en s i tuación de inferioridad respecto a 
las demás actividades del espír i tu que 
la convivencia h u m a n a obliga a respe
tar , y cuya ex te rna ostensión a m p a r a n 
las leyes, con la sola restricción de l a s 
exigencias del orden público, no sujetiv?.-
menté in te rpre tadas ni parc ia lmente 
aplicadas, como genera lmente acontece 
con respecto a las manifestaciones ex
te rnas del culto católico. 

E n la m i s m a p a r t e correc ta de l a ley, 
como es el reconocimiento de la persona
lidad jur ídica de l a Iglesia y de su li
ber tad de régimen interno, el afán de 
reducir a su mín ima expresión el Dere
cho Canónico, no desconocido en ninr 
gún Es tado por el ca rác te r jurídico in
ternacional de que está revestido, si
lencia la existencia del Supremo Pon
tificado como cabeza je rá rqu ica de la 
Iglesia en España , y se desborda en in
tromisiones de todo punto indebidas e 
inadmisibles,' por las cuales se deja sin 
efecto aquel reconocimiento, al pa recer 
leal y generosamente proclamado. Ta 
les son la subordinación al conocimien
to previo del Gobierno de toda a l tera
ción en las demarcaciones ter r i tor ia les 
de la Iglesia, la condición expresa de 
que deban ser españolas todos los mi 
nistros, adminis t radores y t i tu la res de 
cargos y funciones eclesiásticas, y por 
modo m á s opresivo el derecho que el 
Elstado se reserva de no reconocer en 
sus funciones a cualquiera de aquellos 
cuando su nombramiento reca iga en 
persona que pueda ser pel igrosa p a r a 
el orden o segur idad del mismo. Tr ip le 
modo de comprimir la au tonomía jur i s 
diccional de la Iglesia, sin precedentes 
en la normal idad jur ídica de las mi smas 
naciones que viven bajo un régimen de 
separación, y que jur íd icamente sólo en 
forma concordada puede existir, y de 
hecho existe, pero con ex t r emas limita^ 
clones, en algún Es tado en vir tud del 
principio de autol imitación de la pro
pia soberanía, con que todo poder inde
pendiente renuncia o condiciona sus le
gít imos derechos por razones superiores 
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U n a nueva lesión a la p rác t ica libre 
ae la Religión, ga ran t i zada plenamente 
en los pat íes más civilizados, es de ver 
en la restricción del ejercicio del culLo 
en el interior de los templos y en la su
jeción, en cada caso, de las manifes ta
ciones ex ternas del mlrino a d̂, e„r--—-
aiitorlzaeión gubernat iva , de la cual un 
criterio hostil no quiso eximir siquiera 
Sa admini.%-tración de auxilios espiri tuales 

^ a los enferm.os y la mi sma conducción 
\\Y sepelio cultuales de cadáveres, como si 

_ _ l l n o fuera y a bas t an t e opresiva p a r a la 
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El veto en los cargos 

del bien espiritual o temporal cuyo g-o- Ueg-sw a tan temeraria y dura actitud 
Diprno o custodia le están cometidos. ¡de menosprecio. Por esta ley él Es

tado pone su mano opresora, peaal y, 
•tal vez, depredadora—por el d«rec.ho 
que proclama de prescindir de los mie
mos estatutos fundacionales—sobre to
das laa instituciones y fideicomisos de 
beneficencia particular que tengan ca
rácter confesional o, en alguna manera 
sean intervenidas por elementos con
fesionales; con el oprobio mayor que 
para ellas representa la excepción áei 
inspección administrativa, otorgada por 
decreto de 9 de "noviembre de 1932, a 
las asociaciones cuyo patronato, gobier
no, dirección o administración no co
rresponda, directa ni indirectamente, a 
autoridades, corporaciones, institucio
nes o personas Jurídicas religiosas. 

Si el Protectorado estatal de la be
neficencia particular no tiene otra rni-
sión que la de velar por la higiene .y 
la moral «n las asociaciones benéficas 
sostenidas con las cuotas de sus asocia, 
dos o con bienes de su libre disposición, 
¿cómo podrá ser razonable y justo que 
a instituciones y fideicomisos, que a 
la normalidad jurídica de sus títulos 
fundacionales y a la solvencia de su 
eficacia social añaden la garantía y el 
prestigios secuJares del ministerio colec
tivo de la caridad ejercida por la Igle
sia, se les imponga un'' desconfiado y 
cauteloso régimen de inspección admi
nistrativa a riesgo de que intervenga 
cambiando su funcionamiento y finali
dad insititucionales ? Por este camino 
podría llegarse a alterar y desviar la 
misma organización caritativa y a' co-
bibir el espíritu de suprema abnega
ción, en que se inspira la expansión 
salubérrima de las nunca bastante s>s-
timadas y aún excepcionales Ordenes 
Religiosas de beneficencia. 

Singularmente es abusivo y anormal 
el verdadero veto "a posterior!" del Es
tado en el nombramiento de todos los 
titulares de cargos y funciones eclesiás
ticas, puesto que resulta de hecho ilu
sorio el libre nombramiento de sus mi
nistros, derecho propio y exclusivo de 
la Iglesia^ Teconocido en principio por 
la misma, ley, y que para aquéllos lleva 
consigo, condiciones de libre acceso y de 
segUíía permanencia en su función. Da
do el amplio texto y comprensión de es
t a disposición de la ley, la eficacia del 
ministerio sacerdotal, en todos sus gra
dos, queda en realidad subordinada a 
ima declaración a formular por el Esta
do, cuando quiera y como quiera, en vir
tud de su propio criterio, pendiente en 
definitiva de informaciones, fácilmente 
tendenciosas, de simples subalternos, y 
fuera de todo amparo legal y de un 
procedimiento jurídico de defensa. Dis
posición verdaderamente excepcional, 
que ss separa por modo manifiesto del 
derecho común aplicable a toda suerte 
de funcionarios y que se hace tanto más 
odiosa, cuanto que afecta exclusivaanen-
te a los titulares de cargos eclesiásticos, 
quienes, al ser doblemente independien-
tés del Estado por la naturaleza de su 
misión y por el régimen de separación 
absoluta que el Gobierno y lag leyes es
pañolas, por siu unilateral voluntad, han 
establecido en relación con la Iglesia, 
sólo pueden estar sometidos a las leyes 
generales del país que rijan para todos 
los españoles, aún en virtud de su con
dición religiosa, que para nadie puede 
ser constitucionalmente motivo de pri
vilegio o excepción. 

Todavía aparece burlado y descono
cido; en realidad ©1 proclamado princi
pio del derecho de la Iglesia a ordenar 
libremente su régimen Interno y apli
car sus normas propias a los elemen
tos que la integran, si consideramos las 
condiciones y restricciones infligidas a 
las Ordenes y Oongreigaciones Religio
sas para su existencia y funcionamien
to legales. En la Declaración Colectiva 
d«l E3piscopado afirmáttimois que no 
creJamos, que no queríamos creer qu3 
el Estado español llegara a descono
cer las excelencias de las Ordenes Re
ligiosas y las sometiera a una ley que 
pudiese ser triste recuerdo de las des
póticas legislaciones creadoras del lla
mado delito de Congregación. Nuestra 
foneroea esperanza ha sido defraudada. 

La potestad de la Igle

sia, suplantada 
Como un verdadero y gravísimo pe

ligro nacional aquéllas aparecen vigi
ladas y constreñidas a una inspección 
minuciosa, casi policíaca, no Impuesta 
siquiera a organizaciones que son una 
amenaza comprobada para el orden y 
la seguridad del Estado; y mal podrá 
la Iglesia aplicarles Ubremenite las nor
mas y ordenaciones de su propio dere-
tího, cuando por la ley de que venimos 
lamentándonos, no se les consiente la 
plenitud de sus fines, y les son nega
dos o restringidos varios de sus medios 
de subsistencia y apostolado. A fin de 
condensar Nuestro juicio sobro punto 
de tal Importancia, sólo diremos que es 
a bodas luces Injusto tratar a las Or^ 
Sétíés y* CoTi'gregacioaea Pveligiosas co-
vü'ó si no fueran parte initegrante y me-
rttísima del cuerpo social y jerárqui
co d« la- Iglesia, benéficas para la Na
ción, dignas de condición legal no in
ferior, á lo menos, al de toda corpora
ción cuya existencia esté consagrada 
& los más altos fines del espíritu huma
no y del bien común. Someteríais a im 
régimen d« «Kcepcióri, que en muchos 
aspeictoa constituye un medio de ex
tinción paulatina, bajo aparieiitflas de 
legalidad, no sólo es daño para ellas y 
grajnde aflicción para la Iglesia, sino 
perturbación y quebranto para la pros
peridad del país, m.uy especialmente res
pecto de la enseñanza, cuyo ejercicio 
teioaaneate a aquéllas eg vedado, y ha
brá de ser rápida y dispendiosamente 
sustituido, lo cual añadirá efectos de-
aoladores a ta! medida, ya de suyo in
justa y odiosa. 

Y más que lamentamoa, hemos de 
protestar de que el Estado se haya 
arrogado una autoridad de que carece 
para Inmlacuirsé en la vida interna de 
las Congregaciones y llegar a atribuirse 
su adm.lnJstraclón, que a ello equivale 
«1 sistema fiscaUzador a que se les ha 
sometido. Las Ordenes y Congregacio
nes Religiosas, por lo que de religio-
Bafl tienen, sólo están sometidas a 3̂ a 
Iglesia, por ouya autoridad subsisten, 
por cuyas leyes se rigen y bajo cuya 
soberanía espiritual y disciplina funcio
nan y realizan su fecundo y benéfico 
apostolado. Esta potestad sagrada, es
ta autoridad inalienable de la Iglesia 
a regirlas con carácter privativo no 
puede ser jamás desconocida, ni mucho 
meaos suplantada, por n i n ^ n Estado 
Justo, buen ordenador de los intereses 
generales de sus ciudadanos, puesto que, 
Sendo la Iglesia una sociedad perfec
ta, Jurídicamente organizada, jerárqui
ca y soberana en el dominio espiritual, 
dentro de cuya órbita existen y se mue
ven las Ordenes Religiosas, sólo por 
alguna manera de concordato puede es
tablecerse, legal y eficazmente, su orde
nación respecto del poder público. Le
gislar por modo unilateral acerca de 
ellas es una intromisión abusiva en la. 
vida de instituciones que sobrepasan los 
limites de la jurisdicción civil; negar
les la legalidad a que tienen derecho 
coiiio personas morales y jurídicas con
sagradas a los más altos intereses de 
la sociedad, y someterlas a odiosas nor
mas de excepción, como se ha realiza
do por el Estado español, constituye 
«norme Injusticia y viene a situar es
ta ley en la categoría de leyes ya caí-
das en desuso en otros países, que por 
autoridades jurídioa^s independientes y 
aún por criterios políticos nada á.fec-
tos a la Iglesia, han sido calificadas de 
é.tentatorias a los principioa esenciales 
del derecho humano y merecedopas de 
infamia. 

Intervencionismo en la 

Severísimo haJbrá de ser el juicio que 
esta parte de la ley merezca a todo 
recto criterio no avenido con tan ex
tremado estatismo y a toda persona un 
tanto informada de lo: que. ha sido y 
es en la actualidad la beneficencia ejer
cida en España por la Iglesia, y sus 
ejemplares instituciones.. Posibles abu
sos en esté ó en cualquier otro orden 
de las actividades humanas, no justi
ficarán' jamás oprobio semejante' a to
da una colectividad, mucho menos si 
se trata de una vei"dadera sociedad or
ganizada, como es la Iglesia, y con. le
yes propias reguladoras de esta acti
vidad de sus miembros; en todo caso, 
sobrados medios ofrece la propia legis
lación del Estado para corregirlos en 
aquéllo que le compete dentro del or
den jurídico de la vida pública. Y me
nos, por esta ni por cualquier otra ra
zón, será jamás lícito subvertir el ca
rácter y finalidades de lo que libérri-
mámente establecieron los fundadores 
de tales instituciones y fideicomisos con 
perfecto derecho a disponer de sus bie
nes.y darles el destino benéfico, que. les 
plugo, mientras no se oponga a la ley 
moral, El derecho a hacer el .bi<sn a 
nuestros prójimos, libremente y según 
los dictados del propio espíritu.y que
rer, en vida o después de muerte, , de
biera ser el derecho nienos coercible 
de todos, porque sólo se nutre de gene
rosidad y sacrificio y es fruto de no
bles arranques del corazón, Y el res
peto a lá santidad testamentaria, co
mo expresión de la libre disposición 
postuma de los- hombres, nunca debie
ra ser quebrajitado, si no se pretende 
deatTuir toda estabilidad jurídica, y ce
gar las fuentes mismas de la inicia
tiva privada de todos los órdenes de: 
bien social. 

merece en derecho tal actitud del Esta
do español es que infiere una profunda 
ofensa a la autonomía de la persona hu
mana, puesto que en definitiva niega a 
unos ciudadanos el. derecho de enseñar 
porque han hecho, unos votos y contraído 
determinadas obligaciones dependientes 
exclusivamente de su fe y de su con-
ciencfa, sin quebranto alguno para el 
bien común. 

Los derechos de los 

Vulieractón del- ¡n¥Í§!aMe dereclio diceite 
Más serias y graves animadversiones 

hemos de oponer a esta ley. Por ella 
aparece la Iglesia Católica limitada y 
maltratada en lo que constituyen cen
tros vitales de sus derechos y actuacio-
neis. y por lesivo que pueda considerar
se cuanto hemos puesto de relieve has
ta ahora, lo es más aún la parte dis
positiva que se refiere a la misión do-
een/ce de nuestra santa Religión. 

Tres rigurosas restricciones de todo 
punto injustificadas circundan y cons
triñen la libertad de actuación docente 
en orden a las doctrinas y elementos 
religiosos. 

La Iglesia como tal sólo podrá fun
dar y dirigir estableciniientos destina
dos a las enseñanzas de sus propias 
doctrinas y la formación de sus mi
nistros, habiéndosele negado el derecho 
a la formación integral de todos sus 
miembros, que fué reconocido lógico y 
concomitante con sus características 
confesionales en el proyecto ministe
rial; y todavía aquella facultad apare
ce recelosamente concedida, por some
terla a una inspección abusiva e injus
tificada que lleva consigo la acusación 
ofensiva de ser la Iglesia un peligro 
real o probable para el orden y segu
ridad de la República, suspicacia con 
que constantemente es considerada por 
efita ley en orden a todas sus activi
dades. 

La misión docente 

de la Iglesia'" 
Negado asi en principio el recono

cimiento de la misión y derecho docen
tes de la Iglesia con carácter general 
para la información religiosa de la en
tera educación de sus miem'oros, se 
aniquila luego implacablemects la com
pleja, esforzada y metódica organiza-
ción de las instituciones de enseñanza, 
las Ordenes Religiosas, instrumento im-
portantíslmot de su actuación en este 
orden ministerial del régimen educa
tivo de los fíeles, que libremente a Ella 
acuden para inspirarse en su espíritu 
y doctrina y recibir del modo más efi
caz la plena formación de su carácter, 
no divisible en zonas de religiosidad y 
de cultura humana que puedan sub
sistir en el creyente sin una armoniosa 
y vital compenetración. 

y para que ningún reducto quede re
servado a la Iglesia en el ejercicio de 
este su soberano imperio educativo de 
sus fieles^utilizando Ella los legítjmos 
medios profesionales del mismo eleníien-
to laical competentemente autorizado 
por el Estado—, se nos amenaza ya 
con la temida interpretación rigorista 
de la Constitución, por la que se preten
de desterrar aún de la escuela privada 
toda enseñanza religiosa. 

De esta suerte el cerco es completo, 
y la tiranía laicista, que pretende impo
ner por el rigor de las leyes aún su 
propia concepción individualista de la 
Religión contra lo que ésta es en sí mis
ma y tal como es profesada por los cre
yentes, aspira todavía a confinarla a lo 
íntimo de las conciencias, al santuario 
de la famUia y al sagrado de los tem
plos, a fin de poder constreñirla más 
en sua modos de influencia personal y 
colectiva, hacer arduo el proseliüsmo 
cristiano especialmente en la juventud, 
y dar más fácil acceso al ateísmo social, 
que es la fórmula imperativa del nuevo 
cesarismo espiritual del Estado erigido 
en director de las conciencias y sobera
no de la cultura pública. 

Derecho a la libertad 

toda otra disciplina y organización do
cente en cuanto se refieren a la religión 
y a la morgl. 

Por tener la verdad religiosa ía pri
macía sobre todo conocimiento, por su 
imiversalidad orientadora de la cultura 
y de la vida, y porque las disciplinas y 
enseñanzas humanas consideradas en sí 
mismas son patrimonio de todos, indivi
duos y sociedades, compete a la Iglesia 
al derecho propio e independiente de 
orear y regir establecimientos escolares 
de cualquier grado y materia. 

Por los graves deberes que la pro
fesión de cristiano imiwne a los padres 
de familia en orden a la educación reli
giosa y moral de sus hijos, cuyo ejerci
cio constituye un elemento esencial ds 
la libertad de las conciencias, así co
mo es ía dirección y salvaguardia de los 
mismos por parte de la Iglesia uno de 
los más incontrastables derechos confe
sionales, tieneif los padres de familia, y 
con mayor razón la Iglesia, la facultad 
y el derecho, ante el Estado, de recla
mar y asegurarse de que en las -acuc
ias, así públicas como privadas, no se 
dará a lo menos ninguna enseñanaa con
tra las convicciones y creencias de los 
católicos. • 

Tales son los esenciales derechos do
centes de la Iglesia, que las legislacio
nes modernas dév los países más civili-
zados_jf la orientación del derecho in
ternacional no sólo respetan y recono
cen, sino qué, en íormaa diversas ..o .de 
plena libertad o por medio de concor
datos y.,ajuii,í«« ei,5spa;rtof,gso.p,qrcií>nai 
escolar, aplican y amparan con grande 
provecho para la cultura y el bien so
cial de los pueblos. 

Mas el Estado español no sólo no res 
peta y ampara esta libertad docente de 
la Iglesia, sino que la niega y coarta, 
haciendo má,s patente e injusta su opo-
•sición a ella por la actitud contra las 
Ordenes y Congregaciones, parte impor
tantísima de su magisterio organizado 
en el orden religioso y en la actividad 
eultr.ral. 

L a enseñanza de 1 as 

padres 

car a sua hijos cristianamente, según 
es su deber, 'y sobre todo. en apartarlos 
de las eseuelBjs, en que corren peligro 
de recibir el veneno de la impiedad.» 

Prohibición de asistir a 

1 las lé as escuelas laicas 

Se equivocan quienes en la actual 
orientación de las. leyes españolas ven 
únicamente, el combate' encarnizado del 
laicismo contra la Iglesia y sus ins
tituciones. Tan íntima y conexa es 
la relación entre la verdad y el hecho 
religioso y las prerrogativas y derechos 
de la naturaleza humana, que cuando 
aquéllos aparecen vulnerados, crujen asi
mismo égto,s. Así, negada la libertad do
cente, de la Iglesia por esta ley, reciba 
golpe certero y decisivo el derecho na
tural de los padres de familia a regir 
la educación e instruccióri de,sus hijos, 
que implica . substanoialmente la libre 
educación conforme a sus ideas y pre
ferencias y "la elección dé escuelas j 
maestros. Dura, injusta y odiosa agre
sión a uno de los principales fundamen
tos del derecho humano . 

Este derecho natural del padre de 
familia es anterior a los derechos le-
gítimo,s ' del Poder público en el orden 
docente y cultural y, en sí mismo, in
dependiente de: aquél, por cuanto tiene 
un origen común- con la vida de loa 
hombres, quienes entran en la sociedad 
civil no inmediatamente, sino por in
termediación de la comunidad domés
tica en que han nacido. Los hijcg, an
tes que pertenecer ai Estado como ciu
dadanos,: pertenecen a la familia como 
una extensión de la personalidad pater
na; y los que por naturaleza tienen el 
deber directo de alimentarles, dirigir
les y educarles en todos los órdenes de 
la vida física y moral, son los que es
tán amparados por el derecho corre
lativo e inviolable de prepararles para 
su formación aun social y cívica. 

Por ello, a,rrogarse el..Estado un de
recho exclusivo, ni siquiera preferente, 
en esta materia; pretender el ejerci
cio de una misión directa y tutelar pro
pia sobre los hijos, que no son criatu
ra del Estado, y cuyos derechos no pue
den dejar de ser inmediatamente repre
sentados por sus padres; todaiáa más, 
oi'ganizar la enseñanza y dirigirla con 
menosprecio y oposición a los explíci
tos derechos y voluntades de estos úl
timos, supone la supresión y suplanta
ción de la potestad paterna, ajena, en 
su origen y en su naturaleza, a toda 
dependencia del Estado, y engendra una 
subversión violenta del orden natural 
de las cosas, que a una repudian y con
denan el sentido común y la legislación 
de Iñs naciones respetuosas con el de
recho natural y humano en su organi
zación civil. 

Cuando tan graves transtomoa se 
producen en el orden jtiridico de un 
pueblo, nadie puede mostrarse indife
rente ni inactivo, a no ser que haya 
desaparecido la conciencia de la soli
daridad social en que se anuda y for
tifica el vínculo intimo del consorcio 
ci-vil y político. Y menos, en este caso^ 
pueden ser a,páticos los católicos que 
al mismo tiempo y en un mismo ataque 
ven -vulnerados los derechos sagrados de 
aw-, Religl<5n ,.y^ los de. su,, personalidad 
civil como padres de familia.. 

A ellos recordamos, por tanto, las 
gra,ves palabras con que León XIII y 
Pío XI les amonestan: «Los padres tie
nen' de la misma naturaleza, el dereclio 
de educar a sus hijos, pero tienen ade
más el deber de poner su instrucción 
y educación de acuerdo perfecto con 
el fin para el cual han recibido su pro 
le por beneplácito de Dios. Los padres 
deben, pues, emplear todas sus fuer
zas y una perseverante energía en re
chazar toda suerte de injusticias en es
te orden de cosas, en hacer reconocer, 
por modo absoluto, su derecho a edu-

No es dificü precisar las obligaciones 
serias y urgentes que en las presentes 
circunstancias imponen a los católicos 
españoles • las enseñanzas pontificias y 
los preceptos del Derecho Canónico. 

1.° Deben los padres de familia man
dar a sus hijos únicamente a las escue
las católicas. 

2.° Prohibida severamente la asis
tencia a las escuelas acatólicas, neutras 
o mixtas, o sea las que ?stán destinadas 
también a los no creyentes; sólo al Or
dinario del lugar corresponde juzgar 
si puede tolerarse la referida asistencia 
en determinadas circunstancias y con 
las debidas cautelas. 

3." Cuando el Ordinario haya esti
mado prudente la anterior tolerancia 
por existir causa razonada a tenor de 
las instrucciones de la Santa Sede, los 
padres y tutores vienen obligados gra
vemente a guardar las siguientes caute
las: a) inspeccionar por sí mismos o 
por personas idóneas los libros qu? se 
ponen en manos de sus hijos y las doc
trinas que se les inculcan; b) procurar 
que fuera de la escuela sean sus hijos 
o menores sólidamente instruidos en 
la doctrina cristiana y estimulados ce
losamente a la práctica de los deberes 
religiosos; c) apartarles del trato y 
amistad de los compañeros escolares que 
puedan poner en peligro su fe y cos
tumbres cristianas. 

4." Todos los fieles se esforzarán a 
prestar su auxilio moral y material a 
la fundación y sostenimiento de escue
las católicas, y en particular los padres 
de familia habrán de ejercitar su dere
cho a organizarse reivindicando su U-
bertad docente y la creación de escue
las católicas homogéneas en conformi
dad con sus creencias. No han de cejar 
hasta conseguir que sea cumplida rea
lidad este ideal y derecho de la Igle
sia: toda la enseñanza católica para la 
juventud católica en escuelas católicas. 

Hecha esta declaración de principios 
en este orden capitalísimo de Nuestro 
deber pastoral, y dadas las normas pre
cisas a que habréji de atemperarse los 
fieles, es obvio cual serán nuestra ac
titud en relación con la política esco
lar. Contra la agresión a uno de los más 
fieles, es ob-vio cual será nuestra ac-
mo es su función docente, que radica 
en el ma.ndato divino de su misión evan-
gelizadora, que se fortifica en su auto
ridad materna de engrendradora sobre
natural de la vida cristiana de sus fie
les, y que. tiene por ejecutoria de su 
misma eficacia humana el testiro.onio 
de los siglos, reivindicando para Ella la 
transmisión de la cultura .antigua y la 
creación del patrimonio civilizador de 
las naciones de Europa, mantendremos 
.firme y operante Nuestra protesta im
prescriptible, una disconformidad refor
madora y el esfuerzo por la restaura
ción íntegra de las normas del dere
cho docente. Los Obispos con tal acti
tud y con la actuación concorde de to
dos los fieles y de cuantos sientan la 
noble independencia del espíritu y de 
la cultura, reivindicaremos no sólo cuan
to a la Iglesia injusta y sectariamente 
se niega o arrebata, sino también el 
derecho natural de los padres de fami
lia, que la rnisma Constitución recono
ce, a regir Ía educación de sus hijos 
la liberación de la conciencia juvenil de 
falsos neutraUsmos deformadores y su 
libre acceso a la escuela Integramente 
humana y educadora, así como la de
bida libertad de enseñanza, sin la cual 
la elevación popular se entorpece, los 
nobles combates del espíritu y las múl
tiples aportaciones del saber se rarifi
can, las culturas se empobrecen, y no 
es posible substraerse a la tiranía mo
ral e intelectual de un tipo cesarista y 
uniforme de mentalidad impuesta, que 
no respeta la dignidad de la persona 
humana. 

siva que el Estado, de por si, se atri-idar el patrimonio histórico, artístico 3) 
— ' —-•'-•" arqueológico, no aparecería como ex« 

elusiva ejecutoria, ciertamente no en* 
vidiable, de gobiernos y parlamento» 
hostiles y per8eguidore.s. 

Además la Iglesia edificó y adqul» 
rió por títulos legítimos y propios sus 
catedrales, Templos y monosterio.'s, y 
todo cuanto en ellos y para ellos se con
tiene y a su servicio y esplendor está 
destinado. Por los mismos títulos or
ganizó y conservó sus archivos, museos 
y bibliotecas, con-virtiéndolos en subs
tancia del país donde ejercía su minis
terio. Y hoy se la priva de esta pro
piedad, declp.rándola pública nacional, y 
Eóndicionándose su dominio y aun su 
uso eclesiástico en forma que no respe
ta debidamente su carácter sagrado, 

¿ Por qué se ha querido ol-vidar qu« 
toda la tradición histórica y jurídica 
de España condena esta apropiación y 
ratifica admirablemente el espíritu 
y los preceptos del Derecho eclesiásti
co que, no siendo, como no es, singular 
teoría de la Iglesia, sino parte no des
preciable del mismo derecho humano 
objetivo, permanecerá erguido ante la 
conciencia jurídica del mundo civiliza
do para condenar el falso e injusto sis
tema jurídico d€ esta ley y reiclamar au 
derogación 7 ^ 

buye de disponer por necesidad públi. 
ca de los bienes cultuales y de todo el 
patrimonio eclesiástico para otros fi
nes que loe deriva,dos de su destino y 
naturaleza; por la severa limitación, 
en este caso del derecho de intervenir 
con la plena autoridad, que por ra^ón de 
dominio y del carácter sagrado de di
chos bienes, no desafectables por pre-
fanas jurisdicciones, corresponde a la 
Iglesia, que sólo será oída en el expe
diente para poner cosas sagradas en 
disponibilidad de la administración ci
vil; por la falta, en todo caso, de com
pensación garantizada cuando sean sus
traídos al culto edificios u objetos a 
él adscritos; finalmente, por la incer-
tldumbre de auxilio estatal en la con
servación del tesoro artístico religio
so, y por la imposición de cargas tri
butarias a todas las edificaciones ane
jas a los Templos y otras destinadas 
al servicio de los ministros del culto, 
cuyo dominio el Estado se apropió por 
sí mismo y sin compensación posible. 

Razones históricas 

beneficencia 
El afán comprenivo de esta ley y 

su desmedido intervencionismo en to
das las actividades de la Iglesia alcan
za efectos insospechados con sua pre
ceptos seyerísinaos en lo que se refie
re al misnao ejercicio de la caridad y 
de la beneficencia por parte de la Igle
sia, título glorioso de Siu nilserioordio-
eá y evangélica' maternidad sotare los 
afligidos, menesterosos y abandonados, 
que ni aún sus 'más cie.go.s y enfureci
dos detractores s-e atreven a discutir
le como excepcional ejecutoria de su 
feénéfico inílujo en tes sociedades hu-
Snaam», Y. ía ley española }ia podi.-i'Mk&.»*í'. t?''8" 

de ensenar 
Sólo con odiosa tiranía, puede el Es

tado poner liaúíaciones a la función do
cente de la Iglesia, cuyo origen radica 
en una ley divino-positiva, y a su ex
pansión cultural, que constituye una exi
gencia ineludible de su esencial carácter 
educativo, sin el cual se desvirtuarían 
su naturaleza y personalidad propias. 

Por su realidad de sociedad perfecta 
y absolutamente suprema en su esfei'a 
propia, la Iglesia es independiente de to
da potestad terrena tanto en el origen 
como en el ejercicio de su misión edu
cadora, así en el desarrollo de sus fines 
como en la adopción de los medios nece
sarios y aptos para cumplirlos. 

Por el objeto directo de su misión 
docente, o sea, la propagación de la fe 
y formación de costumbres, como parti
cipe que es la Iglesia del magisterio di
vino, lleva en sí misma arraigado el de
recho inviolable a la libertad de ense
ñanza. 

Por ser Ella custodio, intérprete y 
maestra infalible de las verdades religio
sas, tod* la forma-cjóB. crjatiwa ie. la 
juventud en cualquier escuela pública o 
privada está sometida a su vigilancia c 
inspección. Este derecho intransferible 

Congregaciones 
Nada, ni el más obstinado' sectaris 

mo, justifica la radical y fulminante ex
clusión de la función docente que se 
acaba de promulgar contra aquéllas 
Las razones invocadas para tan vio
lenta e injusta prohibición -vuélvense 
contra sus promotores. No podrán ja
más ser borrados de la historia dé la 
cultura y de la pedagogía los nombres 
y los hechos de fundadores y de ins
tituciones que se adelantaron a núes 
tros tiempos en la instauración de mé 
todos y organizaciones ejemplares, y 
de generosas empresas encaminadas a 
la perfección cultural y a la democrati
zación de la enseñanza. A la fecunda ac-
ti-vidad docente de las Ordenes religio 
sas debe Europa uno dé los principales 
fundamentos de su actual civiliaación, 
que por ellas se ha propagado, aun en 
nuestros tiempos, a lejanos y bárbaros 
países, y, con gloria del nombre espa
ñol, incluso a inhospitalarios distritos del 
remoto continente australiano. Y la so
ciedad española, cuya cultura popular es
tá sostenida en gran par.te por el es
fuerzo abnegado de los religiosos, muy 
pronto habrá de sentir lo que significa 
le desaparición de las instituciones con-
gregacionlsta,s, que en eficacia instruc
tiva, en vocación profesional y, so
bre todo, en integralidád educadora y 
desinterés expansivo en bien del pue
blo, no fueron ni serán igualadas por 
las escuelas oficiales, ajenas al doble 
aliento sobrenatural y humano por el 
cual aquéllas son inspiradas y movidas. 
Y ello es más aleccionador por cuanto 
debieron ejercer la enseñanza en con
diciones de competencia y de notoria 
inferioridad de medios económicos res
pecto a las del Estado. 

Lo más lamentable, empero, de tal 
prohiblcipn es que con ella, vienen vul
nerados varios derechos: el de libertad 
confesional, una de cuyas actl-vidades 
es la docente, ejercida por medio de las 
CJongregáeiones; el de libertad indivi
dual, puesto que se obliga al que siente 
vocación religiosa a optar entre la vo
cación evangélica y la vocación docen
te; el de libertad profesional, ya que 
para el desempeño de una función sólo 
puede exigirse moralidad y la. compe
tencia necesaria; finalmente el de igual
dad de los ciudadanos y de. las personas 
morales, con derecho perfecto a la ac
tividad docente todos ellos, individuos 
y colectividades, que, mientras se res
peta a los demás por antisocial que re
sulte sa ejercicio, se niega a una de 
las fases principales de la actuación 
católica. La verdadera calificación que 

,€sp©paa fle sus Bienes 
Por secundarios que considere la Igle

sia los bienes materiales, no le pueden 
ser indiferentes los medios necesarios 
para la libre y digna, sustentación del 
culto y de sus ministros y para la con
servación de su legítimo patrimonio, de
pósito venerando de su historia enno-
blecedora de los pueblos y honor de su 
civilizador influjo en todos los órdenes 
de las más altas actividades, que Ella 
ha orientado hacia la suprema expre
sión espiritual de los destinos humanos 
y la reverencial ofrenda de las subli
mes creaciones del genio a honra y glo
ria de Dios. 

Plástica y simbólica síntesis de todo 
ello son los Tem-plos, de cuya libre y 
plena posesión la Iglesia no puede des
entenderse porque son las mansiones sa
gradas de la Ciudad de Dios en la tie» 
i'ra, y constituyen la heredad incomuni
cable a todo poder y uso profanos, don
de radica la gloria y estabilida-d de la 
viviente ciudadanía cristiana en la ala
banza y servicio di-vinos. 

De ahí la impresión de sacrilegio pro
ducida en todo ánimo religioso por la 
presente ley, que pone mano aprehen-
sora y dispersadora en el patrimonio 
eclesiástico con increíble audacia y sor
prendentes motivaciones sofísticas, con 
las cuales quisiera cohonestar el son
rojo de ilegitimidad que debe de haber 
sentido el propio legislador al hacerlo. 

Injustas e inmotivadas son cuantas 
restricciones a la capacidad legal adqui
sitiva y a la libre disposición de los bie
nes, aun en caUdad de propiedad priva
da, se impone a'una Iglesia como la es
pañola; rica, ciertamente, en su patri
monio histórico y artístico, que la cons
tituye madre de nuestra ci-vilización y 
la más fiel conservadora de las glorias 
nacionales, pero pobre, en verdad, en 
cuanto se referia a los bienes destina
dos al maiitehimiénto del culto y de 
sus ministros, cuyo levantamiento vo
luntario por parte de los fieles habrá de 
ser en lo porv.enir todo su sostén auste
ro, a costa más aún que de sacrificios 
personales, siempre aceptados con áni
mo generoso, de limitaciones funestas 
para el culto debido a Dios y para la 
expansión del apostolado. 

Más injusto, humillante y abusivo es 
todavía que el Estado, a la manera }o-
sefinista de no remota historia, se erija 
en arbitro y regulador de cuanto sea 
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necesario al normal servicio religioso de 
la Ig-Ie.sia española a fin de imponer li
mites arbitrarios a su propiedad, en 
otros conceptos ya convertida en una 
institución precaria, como si ima norma 
económica establecida y aplicada por un 
poder laico e incompetente pudiera di
rigir el ritmo social de toda una Iglesia 
divina en la ordenación de su culto y en 
la órbita espiritual y ci-vilizadora de su 
actividad apostólica. 

Ello se agrava extraordinariamente, 
si se atiende a todo el sistema de ré
gimen patrimonial que se impone a la 
Iglesia en forma singularísima, a la que 
no se puede dar el nombre de figura ju
rídica elasificable en Derecho con nor
mal nomenclatura. Interesa que en es
te documento de no transitoria signifi
cación quede registrado el esquema de 
las vejaciones e-injusticias infligidas a la 
propiedad de la Iglesia en España, lo 
que, ciertamente, equivale a doblar las 
ya mencionadas restricciones impuestas 
al ejercicio del culto. 

• El patrimonio ecle

siástico 
Ea reconocimiento de la personalidad 

jurídica de las confesiones en su régi
men interno, declarado teóricamente en 
la ley, viene invalidado o restringido ar
bitrariamente en este orden por la apro 
piación estatal del dominio de todo el 
actual patrimonio de la Iglesia afecto 
al servicio del culto o de sus ministros 
por la prohibición de enajenar cualq\iier 
cosa, considerada Tesoro Artístico Na
cional, aunque fuese con sujeción a las 
leyes tuteladoras de dicho Tesoro, pro
hibición no impuesta a los- particulares: 
inferiores a las instituciones eclesiásti
cas en garantía y responsabilidad; por 
la intromisión indebida del Estado a de
terminar qué cosas y derechos del ac-
tual patrimonio eclesiástico deban ser 
consideradas bienes de propiedad priva 
da de la Iglesia; por la mera posibi 
lidad en que se deja a la misma con res
pecto a su patrimonio cultural, de re 
cibir en cesión total o parcial, deter
minada por el Estado, las cosas caren
tes de valor económico, interés artístico 
o importancia histórica; por el solo otor
gamiento de uso y usufructo, para los 
fines culturales, del actual patrimonio 
de la Iflegia, cuyo doniáaio se k ha arre
batado; por la privación absoluta para 
la Iglesia, regidora y señora única de 
las cesas sagradas, de disponer de ella.s 
según sus leyes y la alta inspiración de 
su supremo dominio sobre su naturaleza 
y destinactonaa; gor la facultad exolu 

y jurídicas 
Basta esta simple enumeración para 

poderse afirmar qué en este punto, con
tra todas las razones históricas y jurí
dicas, la Iglesia ha sido tratada como 
un departamento administrativo del 
Estado, disponiéndose arbitrariamente 
de su patrimonio, necesario a toda so 
ciedad bien organizada y con estabilidad 
jurídica, como lo es incomparablemen
te !a Iglesia Católica. 

Por su alta espiritualidad religiosa y 
civilizadora la Iglesia ha acumulg,do en 
sus Templos las más sublim.es manifag-
taciones de la piedad, de la ciencia y 
del a„rt,e y tal cuidado ha puesto en su 
guarda, que los egregios e imperecede
ros frutos d« todas las artas han po
dido Ser conservados por el Catolicis
mo en cantidad y en calidad no compa
rables a análogas manifestacionss del 
espíritu humano en los otros órdenes 
de su actividad, por ser un hecho his
tórico que ni éstas se han producido 
tan intensamente, ni han sido promo
vidas con tanto celo, ni el espíritu so
cial ha respondido a ellas con tanta 
eficacia. En cambio, los monumentos 
eclesiá,sticos, catedrales espaciosas o 
Templos humildes, monasterios célebr-^s 
o conventos exiguos, que, por los aza
res de los tiempos han pasado a manos 
de poder nó eclesiástico, han sido en
vilecidos o han quedado por completo 
arruinados. Las mismas bibliotecas del 
Estado español, a pesar de la nota de 
incultura que siempre se ha pretendido 
arrojar sobre la Iglesia católica, están 
formadas con los fondos de los conven
tos, los cuales, por lo menos, tuvieron 
la virtud de reunir y de conservar, en 
to'do tiempo accesible a la cultura pú
blica, lo que el Estado considera ahora 
como motivo de orgullo y no supo o 
no quiso atesorar. 

¿La posterior tutela del Imponente 
patrimonio artístico, histórico,y arqueo
lógico, que la secular influencia ci-vlll-
zadora de la Iglesia en el pueblo espa
ñol ha creado y transmitido a nuestra 
generación para gloria y honor suyos 
a la faz dé todas las naciones, hace 
necesario, conveniente y justo desposeer 
a la Iglesia de su legítima y plena 
propiedad ? 

Su derecho ejemplar mspirado por 
conciencia religiosa y por tradición de 
cultura, patente en las normas actua
les de la Santa Sede en esta materia, 
que pueden sostener, aun técnicament?, 
la comparación con las de todo E.sta-
do moderno, basta para hacer innece
sarios los modos de salvaguardia ci
vil que Impone la presente Ley; y en 
todo caso, a nadie escapa que la coin
cidencia de un mismo interés civilizado'' 
entre Iglesia y Estado, permitía, exi
gía decorosamente a éste el diálogo y 
la concordia para alcanzar un fin no
bilísimo, que lo sería también en sas 
medios, si .no lesion,aEe los derechos y 
no ofendiese los méritos de la única 
sociedad universal, como es la Iglesia, 
que, a pesar de las -vicisitudes y errores 
inevitables de los tiempos y de los hom 
bres, puede reivindicar ante la historia 
y el mundo contemporáneo su grande
za y superioridad sobre los Estados en 
la creación y conservación del arte mo
numental, que es gloria de todos ellos. 

Si la Iglesia con sus leyes y la con
ducta de sus instituciones no hubiese 
logrado, aun en nuestro días, mejores 
resultados que el Estado con su tesoro 
cultural propio o arrebatado a la mis
ma Iglesia, muy poco quedaría por con
servar o defender. Si el sistema de ex
poliación establecido por esta Ley, sa_ 
líéndcse de la órbita de la misma Cons
titución y aún contradiciéndola, fuese 
el mejor o el único medio de salvaguar-

El criterio legal de 

los siglos 

Los Templos y todas las cosas con
sagradas al servicio del culto, determi
nan un dominio "sul generis", revis
ten un especial carácter que las afec
ta a un destino imprescriptible y sa
grado, y por ello quedan fuera del usual 
co:mercio de los hombres y están fa
vorecidos con especiales franquicias por 
los legúsládores, porque cuanto está des
tinado a satisfacer una necesidad del 
espíritu o una,exigencia social no tiene 
base contributiva ni es fundamento de 
impuestos por no rendir productos lu
crativos y por ser de orden superior la 
utilidad que representa. 

El reconocimiento pleno de la capa
cidad jurídica de la Iglesia y la firme
za de sus derechos so'brc e} dominio to
tal de su patrimonio legitimo no ha si
do jamás desmentido en las antiguas 
leyes españolas. Sus fórmulas, verdade
ro cuerpo jurídico tradicional que da 
testimonio en razón y derecho en fa
vor de la Iglesia como argumento his
tórico, social y espiritual de los orí. 
genes y desarrollo del patrimonio ecle
siástico español, establecen que "todas 
cosas que son o fueren dadas a las Igle
sias por los Reyes o por otros fieles 
cristianos, de cosas que deben ser da
das derechamente, sean siempre guar
dadas y firmadas en juro de la Iglesia 
y en su poder". Exquisita manera ar
caica de proclamar la perpetuidad de 
las donaciones hechas a la Iglesia que 
se junta irrevocablemente a la inviola
bilidad de su sagrado destino, afirmado 
por esta ley de Partida: "Lo que es da-
ú.o para ser-vir a Dios, no debe ser tor
nado a otro servicio". Y todo ello por 
el motivo religioso de que los bienes 
eclesiásticos no se han de malbaratar a 
fin de que "la Iglesia no sea empobre
cida y por ende se amengtle el servicio 
de Dios, que se ha de cumplir con ellos". 

Ante este criterio legal y sentimiento 
social de todas los siglos, que significa 
el carácter de completo desapoderamien
to, de renunciamiento perpetuo de toda 
donación religiosa en favor del servicio 
dMno y de la propiedad de la Iglesia, 
gué pueden valer las artificiosas teori
zaciones alegadas para justificar esta 
ley, como "la necesidad de liquidar un 
pasado histórico durante el cual la Igle
sia católica ha estado -viviendo dentro 
de la órbita del listado y bajo la protec
ción del poder público", la peregrina 
sutileza de que la confeslonalidad tra
dicional del Estado españtíl daba al cul
to católico el carácter de un servicio pu
blico situado en los fines estrictos del 
derecho administrativo, o la arbitraria 
sugestión de que los bienes de la Iglesia 
fueron donados directamente a la Na
ción y librados a aquélla a solo título 
de administradora o usufructuaria? 
Asentir a estas vanas aseveraciones 
equivaldría a sostener que la historia re
ligiosa de España y el criterio jurídico 
de su legislación se desenvolvieron y 
plasmaron en la medida precisa para 
servir de justificativo, ©n plena revolu
ción anticlerical, al actual despojo del 
patrimonio eclesiástico, que no es otra 
oosa en definitiva, esta nacionalización 
de sus bienes, injustificada por el texto 
constitucional en que se precisan las 
posibles limitaciones legales de la pro
piedad, o mejor una verdadera confisca
ción de su dominio patrimonial, prohi
bido en todo caso por la Constitución 
misma. 

El raeoesprecio a la soberanía del Pontífice 
La forma razonada y amplia con que 

hemos preferido presentar Nuestro jui
cio acerca de la presente ley, antes que 
oponer a ella la recia y severa protes
ta que merece, siti'ia plenamente el cri
terio y la actitud del Episcopado espa
ñol. 

Por graves y reveladores que fuesen 
los precedentes constitucionales y los 
actos de gobierno que han conducido a 
la elaboración de esta ley, no debía es
perar la Iglesia el porvenir que se le 
depara. Si el espíritu de la ley funda
mental de la República ha sido justa
mente calificado de laicismo agresivo, 
este pretendido Estatuto legal de la 
Iglesia ha de ser considerado como 
e.biertamente persecutorio, pues inspira
do más bien en el viejo cesarismo, to
davía agravado, que no en el criterio. de 
libertad y justicia que informa el de
recho común, tal como de la Constitu
ción se deriva, llega a constituir una 
verdadera loy de excepción—^ya sólo por 
ello recusable—-opresora, ofensiva e in
justa. 

Contra las normas 

internacionales 
Siendo, como es, evidente que la po

blación católica constituye una mayoría 
en España, ciertamante la verdadera e 
imponente mayoría religiosa, todo lo que 
no sea tratarla en relación con el Es
tado laico, a lo menos, como una minoría 
confesional con todos los derechos inhe
rentes' a su carácter de persona moral 
perfecta, subsistente por sí misma y no 
criatura del Estado, o .sea reconocerle 
todca los aspectos de la autonomía cul
tual, jurisdiccional, docente y patrimo
nial, dimanantes de su plena personali
dad de derecho público, es ponerse ex- _ _ __̂  ,__ 
trarauros de la conciencia jurídica delnj* y'buen placer deríitíwio, tón"óS'3Í. 

mundo ci-vUizado y, en nuestro caso, 
contrariar Incluso el propio precepto 
constitucional que declara derecho posi
tivo e.spañol las normas internacionales 
del derecho público. 

Estas normas universales, o constitu
yen la fuente primaria de la interpreta
ción de sus leyes, o forzosamente habrán 
de ser consideradas meras afirmaciones 
verbales desprovistas de toda realidad. 
El derecho público moderno en su do
ble calidad de inspirador del derecho pe
culiar de cada Estado, y de regulador 
de la conciencia internacional—en este 
concepto verdadero "jus gentium"—, 
ofrece el mérito trascendente de haber 
proclamado el derecho objetivo de las 
personas morales anteriores y en si mis
mas independientes del Estado pero co-
existentes con él. Su existencia y ca
rácter, no pueden menos de ser recono
cidos tal como son por realidad indes
tructible, por cuanto aquellas personas 
morales lo propio que la persona física, 
aparecen subsistentes por sí mismas y 
con características determinadas y pro
pias y con relaciones jurídicas bien de
finidas, a las cuales eg preciso, recono
ciéndolas, adaptar el derecho positivo. 
Dejar de hacerlo, más aún, contrariarlo, 
como lo verifica la presente ley, en re
lación con la Iglesia Católica, cuya li
bertad es además divina por su origen 
y por ser obra perfecta de universali-
da.d sobrenatural y humana, constituye 
el punto máximo de la antijuridicidad de 
esta ley y significa en sus autores ir 
contra derecho y contra Dios. 

En lugar de este pleno y natural re-
oonocuniento, que hubiera sido incorpo
ración nohilipima de ©spaña a la ciudad 
eeunémica del derecho moderno, esta ley 
ha preferido cohibir la libertad de 'la 
Iglesia para hacerla jurídica, según ex
presión de su preámbulo, sometiendo siu, 
ambájes la persona Iglesia a la sobers/» 
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quiera a la p a r t e interesada, cuyos de-
reciios san inmanentes y existentes por 
sí miamos, no liechura de la soberanía 
civil, por ser la actividad religiosa tam
bién una pa r t e fundamental del dere-
ciio humano, que c ier tamente h a sido 
desconocido por .algunas legislaciones, 
pero siempre anti jurídicamente, como 
en la presente ley. 

El menosprecio para 

el Papa 

No podemos tampoco los Obispos de
jar de señalar o t ro aspecto gravísimo 
de la t an t a s veces mencionada ley, y 
es la desconsideración y menosprecio 
que de ella resul tan p a r a el Jefe de la 
Iglesia Católica. Sería injusto presumir 
que los poderes del Es tado español ig
noren o quieran ignorar que el Catoli
cismo universal, l lamado precisamente 
por eso Catolicismo, existente en todos 
los países y coexistente con todos los 
Estados, tiene un J e r a r c a Supremo que 
no pertenece a n inguna nación, porque 
es Pontífice en todas, o sea, el Pontí
fice Romano, y que por ello es un sobe
rano interior en todas, según frase de 
eminente hombre de Kstado bien cono
cido pr imero por su obcecado laicismo, 
y después por su acción reconciliadora 
para con la Iglesia. Grave, gravísimo 
es que, no ignorándolo, "no se mencione 
ni una sola vez en es ta ley, el nombre 
del Sumo Pontífice de la Iglesia Cató l i - t ía ser ia ni eficaz. 

ca, dejando a ésta, por tanto , como co
munidad existente en España, en un es
tado de .ambigüedad y Confusión que no 
puede considerarse satisfactorio, desde 
el momento en que la organización de 
la Iglesia Católica no permite acuerdo 
alguno, por lo menos sin el asentimien
to del Romano Pontífice. 

y esta gravedad se acentúa más y 
más, y representa un peligro manifiesto 
pa ra la Iglesia Católica, habida cuenta 
del precedente sentado por el mismo Go
bierno de la República, o sea, la inter
pretación dada al art ículo 26 de la Cons
titución al disolver la Compañía de Je 
sús, precisamente por su voto de obe
diencia al Pontífice Romano que, en 
substancia, prac t ican todos los católi
cos del universo, puesto que en su unión 
y obediencia al Sumo Pontífice estr iba 
su carác te r jurídico de católicos. Es , 
por tan to , consecuencia ineludible en 
derecho, si éste h a de ser traducción de 
los principios de justicia, que los Obis
pos y los fieles católicos españoles no 
pueden como tales acep ta r en el fuero 
de su conciencia, una ley ordenadora de 
la vida legal de la Iglesia, en cuya gé
nesis y art iculado se prescinde del Ro
mano Pontífice, afectando ignorancia de 
su misma existencia y Autoridad Supre
ma. Por ello la mención, todavía estre
chamente condicionada y confusa, de que 
se respe ta rá la organización in te rna de 
las Confesiones, no implica p a r a los ca
tólicos residentes en Hispana una ga ran-

a actitud del Episcopado español 
Por lo expuesto, el Episcopado Es 

pañol proc lama su hondo pesa r por la 
presentación, voto y aprobación de es
t a ley, declarando que nunca podrá ser 
alegada contra los derechos imprescrip
tibles de la Iglesia; deplora que a lo 
menos no se le h a y a dejado la plena 
libertad y el uso del derecho común 
de que gozan todos los ciudadanos y 
sociedades hones tas ; reprueba, conde
na y rechaza todas l as ingerencias y 
restricciones con que es ta ley de agre
siva excepción pone a la Iglesia bajo el 
dominio del poder civil; r ec lama la nu
lidad y la carencia de valor legal de 
todo lo estatuido en oposición a los de
rechos integrales de la Iglesia; y exhor
ta a los fieles a que cifren su mayor 
anhelo en eliminar de las leyes todo 
cuanto esté en desacuerdo con aqué
llos, todo cuanto disminuya su l ibertad 
de acción y obstaculice la libre profe
sión del catolicismo, y a que se esfuer-
cen cons tantemente p a r a obtenerlo por 
el ejercicio de. todos los derechos ciu
dadanos y por todos los medios jus tos 
y honestos, procurando a la vez, mien
tras la ley esté en vigor, que sus efec
tos perjudiquen lo menos posible a los 
sagrados intereses de la Iglesia y de 
las a lmas . 

Tal es la act i tud del Episcopado fren
te a la ley de Confesiones y Congre
gaciones religiosas. Nos la impone el 
deber de N u e s t r a misión pastoral , in
separable de cuanto const i tuye el pa
trimonio sagrado de la Iglesia, cuya 
promoción y custodia Nos es tán en
comendadas. Nos fortifica en ella, co
mo "defensores civitat is", el mismo ce-
lo que debemos tener por los intereses 
de la sociedad, cuyo progreso y espi
ritualidad, aún en - sus avances- huma
nos, sabemos es tán , ín t imamente soli
darizados con la libre y fecunda ex
pansión de la verdad y de la vida cató
licas. Unidos ambos sent imientos en 
Nuestro espíri tu con a rmonía viviente 
de Nues t r a espir i tual ciudadanía roma
na y de N u e s t r a t empora l civilidad pa
tria, exper imentamos el grande consue
lo de haber realizado con es ta Nues t ra 
acti tud un acto saludable en defensa de 
los inviolables derechos de la Igles ia y 
en beneficio de la anhelada paz y pros
peridad de la Nación, que no podrá exis
tir sin la res tauración plena del Dere
cho por es ta ley vulnerado. El mayor 
mal pa ra un pueblo es rechazar de su 
vida pública a Jesucr is to y a su Igle
sia. Lo mejor que puede desearse p a r a 
el bien común es promover el moví 
miento concorde de las dos sociedades 
establecidas por Dios en el mundo, a fin 
de conducir a los hombres a su per
feccionamiento espir i tual y te r reno . 
Cuanto m á s el gobierno tempora l sepa 
coordinar su acción con el del gobierno 
espiritual, cuanto m á s lo favorezca y 
sostenga, t an to m á s t raba ja por la con
servación del Es tado . 

"Dios — dice a d m i r a b l e m e n t e 
León XIII—^ha dividido el gobierno del 
linaje humano ent re dos poderes : el 
poder eclesiástico y el poder civil. El 
primero ha sido-puesto al f rente de las 
cosas divinas, el segundo de las cosas 
humanas . Ambos son supremos, cada 
uno en su orden respectivo; ambos 
tienen determinados los l imites en que 
están contenidos, l ímites bien definidos 
por su na tu ra leza y fin propios, por don
de se delinea u n a como esfera, en cuyo 
interior se desarrol la con derecho pro
pio la acción de cada uno. Errupero, pues 
to que uno y o t ro ejercen su soberanía 
sobre unos mismos subditos, y como pue
de acontecer que u n a e Idéntica cosa, 
aunque en diversos aspectos , caiga 
bajo la competencia y el discernimiento 
de ambos, Dios providentísimo, por quien 
las dos potes tades han sido constituí 
das, h a debido coordenar sus propios 
caminos rec ta y ordenadamente . "Las 
potestades que son, e s t án por Dios or
denadas". Po r .ello debe re inar ent re 
ambas potes tades un orden armónico, 
que no impropiamente h a sido compa
rado al que existe ent re el a lma y el 
cuerpo. Cuál sea es te orden y su ámbi
to, sólo puede colegirse atendiendo a 
la na tura leza de ambos, y a l a excelen
cia y nobleza de sus fines, es tando uno 
destinado directa y pr incipalmente a 
procurar los bienes de las cosas tempo
rales, el otro a proporcionar los bienes 
celestes y e ternos . Cuanto haya, pues, 
en a lguna mane ra sagrado en las cosas 
humanas, cuanto se refiere a la salud 
de las a lmas y al culto de Dios, o por 
su natura leza o en razón de su fin, to
do ello es tá soriietido a la potestad y 
juicio de la Iglesia; lo demás, que abar
ca lo civil y político, j u s t amen te de
pende de la autor idad civil, puesto que 
Jesucristo ordenó "dar al César lo que 
es del César, y a Dios lo que es de 
Dios." 

armonía y l a concordia vigorizan y dan 
prestancia, estabilidad y eficacia a su 
mismo derecho público. Cuando, empe
ro, se pierde la noción fundamental pa
ra la paz y prosperidad de los pueblos, 
que en la historia y en el derecho in
trodujo el Cristianismo, o sea. la dis
tinción y concordia de las dos potesta
des, reaparecen las exorbi tantes t i ra
nías de la ant igüedad p a g a n a o del mun
do incivil. La existencia y libre expan
sión de una potestad espiri tual , enfre
nando por ello sólo los excesos del E s 
tado, es la máxima g a r a n t í a de la li
ber tad individual, de la verdadera liber
tad de las conciencias, sin la cual to
da l ibertad y respeto humanos desapa
recen. Con su alta y completa doctri
na de la distinción y armonía de los 
dos poderes que deben regi r a l as so
ciedades humanas , la Iglesia h a hecho 
más que o t ra potes tad o s i s tema por la 
expansión de esas ideas de progreso, de 
l ibertad y de justicia, de que se enva
necen como únicos progeni tores tan tos 
Es tados civilizados. 

Penas para los per-

cspiri tual y temporal de nues t ra pa
tria. Pero alto, muy alto, hemos de pro
c lamar los Obispos que todo esfuerzo, 
toda generosidad, aun todo dolor pacien-
t ís imamente ' sufrido, hemos puesto de 
Nues t r a pa r t e p a r a secundar los anhe
los de la S a n t a Sede en pro de la paz 
religiosa y la concordia civil en la nue
va situación política creada en España 
por la instauración del régimen que pre
side sus destinos. De ello dan fe públi
ca y notor ia la anter ior Declaración 
Colectiva del Episcopado, . cuya doctri
na, criterios y no rmas práct icas man
tenemos en su integr idad y vigor, así 
en lo que a los Poderes públicos se re
fieren, como por lo que en conciencia a 
todos los católicos obligan; de ello ade 
más son testimonio i rrecusable las ac 
tuaciones autor izadas de la Iglesia y 
de sus fieles, cuya elevación de espíri
tu y rect i tud de conducta vindicamos al 
principio de es te Documento. 

No se culpe, pues, a la Iglesia de la 
situación anómala a que se h a llegado, 
en méri tos de una ley que rebasa los 
propios l ímites de un rég imen de sepa
ración, del cual no es tá excluido el con
cierto necesario entre Iglesia y E s t a 
do en aquello que sea de fuero mixto, 
y que es ilógico y aún contradictorio 
consigo mismo, si no se funda en la 
m u t u a y plena l ibertad de ambas so
ciedades, dis t intas en sí, ahora de he
cho separadas , pero a lo menos obliga
das s iempre a considerarse con el debi 
do respeto exigido aún por el propio de 
coro y dignidad. Ni se pre tenda impu 
t a r al ca rác te r o a la actuación de la 
potestad eclesiástica las dificultades que 
por las consecuencias per turbadoras de 
esta ley quedan p lan teadas en t re el po
der espir i tual y el poder civil, qué, si 
por un lado hab rán de ser dolorosísimas 
y funestas ' pái-a él normal desarrollo 
de la vida de la Iglesia, mucho m á s a 
la postre serán funestas p a r a la verda
dera paz y prosperidad de la Nación. 

seguidores 
Mas la presente condición de cosas 

no hace perder a los P a s t o r e s de la Igle
sia su caridad evangélica, t a n viva y 
sent ida como su energía apostólica. 
Grande es el dolor de Nues t ra s a lmas 
al ver quebrantado por el Es tado espa
ñol el respeto patrio, quince veces secu
lar, a la Iglesia, a su actividad, y a sus 
instituciones, violados sus derechos, co
hibida su libertad. Pero bien sabemos 
la verdad de aquella sentencia de un 
Santo P a d r e : "Ubi Ecclesla, ibi Spiri-
tus Dei", y en segura y serenísima es
peranza es tamos de que el Espí r i tu de 
Dios la l evan ta rá de la opresión p a r a 
que vuelva al esplendor de su l ibertad 
y a la recuperación de todos sus dere
chos p a r a el bien de las a lmas y la sa
lud de nues t ro pueblo. Duro es el de
ber que a Nuestro corazón benigno de 
Pas tores impone el ministerio que ejer
cemos, teniendo que recordar las sancio
nes canónicas señaladas en las . cáno
nes 2334, 2346, 2209, 2231 del Código 
de Derecho Canónico, que la Iglesia in 
flige a cuantos conscientemente han 
a ten tado contra su divina l ibertad y de
rechos sagrados; pero no dudamos que 
las fervorosas oraciones de todos los 
fieles hab rán de mover a Cristo Jesús , 
Cabeza de la Iglesia, que también por 
aquéllos murió, a fin de que por su g ra 
cia y con la intercesión de la Sant ís ima 
Virgen María, de la cual E s p a ñ a h a sí-
do siempre t an devota, vuelvan a buen 
camino y ayuden con su ejemplo y re 
paración al triunfo próximo de la Igle
sia. Violenta y dolorosísima es la prueba 
a que e s t á sonaetida la Iglesia en Es 
paña por la gravís ima e injusta si tua
ción a que la somete la t i ran ía del sec
tar ismo imperante . Mas la asistencia 
indefectible de Dios, que de mayores y 
más duros combates y persecuciones la 
ha librad.0 en otros países, no la dejará 
humillada y abandonada, an tes le infun
dirá aquella pa<;ientísima y operante 
eficacia con que el dolor santifica y re
nueva el espír i tu de los buenos con pu
janza mayor de u n apostolado m á s pu
ro y abnegado. 

Las palabras del Papa 

FIGURAS DE ACTUALIDAD lAyer fué firmada la ley 
de Congregaciones 

— « — 
Se recibió dn las Cortes a las cua

tro de la tarde 

A l a s c u a t r o d e la t a r d e de aye r , 
c u a n d o c o m e n z a b a n a s o n a r los t im
b r e s p a r a e m p e z a r la sesión, sa l ió del 
d e s p a c h o del p r e s i d e n t e de la C á m a r a 
el s e ñ o r Gomar i z , m i e m b r o de la Co
mis ión de Ju s t i c i a , como se sabe , el 
cua l , d i r ig i éndose a los pe r iod i s t a s , l es 
d i j o : 

—^Voy a d a r l e s a u s t e d e s u n a no t i 
cia, y es l a de q u e en e s t e m o m e n t o 
a c a b a d e l l ega r a la C á m a r a , firmada 
p o r el P r e s i d e n t e de la Repúb l i ca , la 
ley de C o n g r e g a c i o n e s y Confes iones 

r e l ig iosas . 
* * * 

L a ley de Congregaciones y Confesio
nes religiosas enviada a las Cortes des
pués de firmarla el Pres idente de la 
República, l leva al final un pár ra fo escri
to de puño y le t ra del señor Alcalá 
Zamora , que dice as í : "Visto el texto 
de la ley decre tada y sancionada por 
las Cortes, en cumplimiento del encargo 
que se dieron por el artículo 26 de la 
Constitución, procede promulgar la . Ma
drid, 2 de junio de 1933. F i rmado, Ni-
ceto Alcalá Zamora ." 

El mapífico negocio de 
la Papelera 

Puede considerarse como caso úni
co de florecie,nte prosperidad 

en la actual crisis 
^ I 

Pretende incrementar sus benefi
cios a costa de la Prehsa 

Incautación de un colegio 
de religiosos 

Sólo podrá funcionar durante el 
presente mes 

^—. 
Q u e d a r á n s i n e s c u e l a e n V a l l a d o í i d 

m á s d e 3 0 0 n i ñ o s 

D o n J o s é H e r n á n d e z D í a z , i n v e s t i g a d o r s e v i l l a n o , q u e h a i n g r e s a d o 
e n l a A c a d e m i a H i s p a l e n s e d e Be l l a s A r t e s 

D e s d e 1 9 2 6 , e n q u e , a los v e i n t e a ñ o s , sa l ió l i c e n c i a d o e n l a F a c u l t a d 
d e F i l o so f í a y L e t r a s d e Sev i l l a , e l s e ñ o r H e r n / á n d e z D í a z h a v i v i d o c o n 
s a g r a d o a la i n v e s t i g a c i ó n a r t í s t i ca . D o c t o r e n 1 9 2 7 , p e n s i o n a d o p o r la 
U n i v e r s i d a d d e iVladrid, f u n c i o n a r i o t é c n i c o d e l I n s t i t u t o H i s p a n o - C u b a n o 
d e H i s t o r i a d e A m é r i c a y p r o f e s o r a u x i l i a r d e l a U n i v e r s i d a d H i s p a l e n s e , 
el s e ñ o r H e r n á n d e z D í a z f igu ra a la c a b e z a d e l a n u e v a g e n e r a c i ó n u n i -
veirsi tar ia a n d a l u z a , e s p e c i a l i z a d a e n H i s t o r i a d e l A r t e . Innumenrables s o n 
y a s u s p u b l i c a c i o n e s y m o n o g r a f í a s , as í c o m o sus i m p o r t a n t e s d e s c u b r i 
m i e n t o s h i s t ó r i c o s y a r t í s t i cos ; A é l s e d e b e e n g r a n p a r t e la r e v a l o r a c i ó n 
d e la p e r s o n a l i d a d d e l i m a g i n e r o J u a n d e M e n a , d e o t r a se r ie m ú l t i p l e d e 
a r t i s t a s a n d a l u c e s e n los s ig los X V I y X V I I y v a l i o s a s a p o r t a c i o n e s d o 
c u m e n t a l e s a la H i s t o r i a d e A m é r i c a . 

La verdadera paz 

y concordia 

L a armonía d e l os 

dos Poderes 

El soberano imperio de tales verda
des, que a una la razón y la experien
cia abonan y justifican. Nos h a guiado 
en Nues t ra actitud, ordenada úl t ima-
mente a rehacer, en lo que de Nosotros 
dependa, este benéfico consorcio y a rmo
nía, de dos poderes que nunca hubie
ran haber dejado de dialogar y de con
cer tarse p a r a alcanzar gl w^iP^ ^SS^ 

Porque, muy claro lo hemos de pro
clamar—^haciendo Nues t ra s e s tas pala
bras del Proyecto de Constitución Dog
mát ica sobre la Iglesia presentado en 
el Concilio Vat icano—: "La verdadera 
paz y la concordia en t re una y ot ra 
potestad, que la Iglesia anhela tan to y 
pide sin cesar a Dios con devota y hu
milde plegaria, no serán j amás posibles, 
si es oprimida la l ibertad dé la Espo
sa de Jesucris to, si son violados sus 
derechos y su inefable dignidad, que la 
Iglesia no solamente puede, sino que 
debe ejercer y m a n t e n e r intactos, por
que forman cuerpo con los deberes que 
le h a impuesto su Divino Fundador en 
bien de las a lmas ." 

Forman , en efecto, un todo perfecto,- e 
indisoluble los derechos y loa deberes de 
la Iglesia; y sus ac t i tudes responden 
siempre a ese espír i tu sagrado que di
vinamente le h a sido Infundido. Por la 
salvación de las almas, por la difusión 
de la verdad, y por la prosperidad de 
los pueblos, su sobrenatura l matern idad 
mués t rase generosa y efusiva con en
t r a ñ a s de divina misericordia. Po r la 
defensa religiosa de las conciencias, por 
la sa lvaguardia de los derechos supre
mos de la verdad y del bien, por el li
bre ejercicio de la soberanía de la po
tes tad espiritual, sus vindicaciones se
r enas y pacientes revelan el temple de 
su invencible independencia, en que 
alienta, no la ambición t e r r ena de po
der, sino aquel mismo anhelo de fecun
didad sobrenatura l con que se da toda 
p a r a todos a fin de alcanzar la salva
ción de las almas, 

Cuando la Iglesia afirma el carác te r 
absoluto y preeminente de la Ley de 
Dios, cuando denuncia los escándalos, 
cuando reivindica, perseguida o amor
dazada, los supremos e imperecederos 
derechos de las almas, y por ellas su
fre generosa o cede magnánima, cuan
do amonesta o amenaza, cuando pone 
en sus ademanes la severidad robus ta 
o nu t re en sus fieles el ardor heroico 
cumple simpre deberes inseparables de 
sus derechos y demuestra , lo mismo en 
sus pos turas de suavidad que en sus 
gestos de energía, que su aspiración 
suprema se cifra en conquistar indivi
duos y sociedades p a r a el imperio de la 
verdad y el triunfo del bien. Toda su 
historia es la i lustración elocuentísima 
de que las reivindicaciones de su es
pir i tual soberanía obedecen sólo a las 
exigencias saludables de su deber de 
universal mate rn idad pa ra la formación 
del Cuerpo místico y viviente del Divi
no Salvador, p a r a la elevación del mun
do sobrenatural izado, que es Jesucr is to 
mismo dilatado y continuado, a t ravés 
de todas las generaciones y de todos los 
siglos. 

Si el Es tado en el ejercicio de sus 
funciones, no olvidase es tas verdades, 
si pensase siempre en la trascendencia 
moral de sus actos, y se inspirase en un 
espíritu generoso de paternidad social, 
en lugar de moverse por ambiciones de 
prepotencia ter rena , vaci lar ía mucho 
antes de t r a spasa r las f ronteras de lo 
espiritual, buscar ía el concierto nece
sario de todo aquello que a ambas so 

Y vosotros, V. H. y q. H. N., los 
sacerdotes y fieles todos de nues t r a pa
tria, apres taos a realizar con el mayor 
celo y la necesar ia prudencia la obra 
a rdua que por la res tauración crist iana 
Dios y la Iglesia esperan de vosotros. 
Durante el largo proceso y t rami tac ión 
de esta ley, digno h a sido vuest ro com
portamiento, haciendo l legar a los Pode 
res públicos el criterio y los sentimientos 
católicos, y cooperando a los beneméri
tos esfuerzos que en defensa de los de
rechos atropellados se han hecho en la 
P rensa y en el Par lamento , y que han 
sido t an to más ejemplares- cuanto mejor 
respondieron a- las enseñanzas pontifi
cias y a las directivas del Episcopado. 
Alentadores son asimismo los pr imeros 
síntomas del renacimiento espiri tual y 
civU que ent re los buenos h a producido 
la definitiva votación de la ley. Y augu
rio feliz de lo que h a de s e r , este re
nacimiento vigoroso lo tenemos en las 
amorosas palabras con que Su Santidad 
el P a p a se h a dirigido a todos nosotros 
en reciente audiencia a peregrinos espa
ñoles, que llegan opor tunas p a r a cerrar 
augus tamente esta Nues t r a pastoral ex
hortación. "Enviamos—dice el Papa— 
una m u y especial bendición al Episco
pado de España , que nues t ro querido 
Hermano el Obispo de Cádiz ge encarga
r á de t ransmit i r , p a r a que e s t a Nues t ra 
bendición les s irva de consuelo y les 
conforte en estos momentos de prueba 
y les obtenga del Señor la fortaleza ne
cesaria y les de luces p a r a poder de
fender log intereses de las a lmas y p a r a 
que, por medio de los Prelados, llegue 
a todos los fieles, con objeto de que és
tos, con la obediencia debida a las dis
posiciones de sus Pas tores , vayan t r a 
bajando en la necesar ia regeneración 
h a s t a l legar a la pacificación y r epa ra 
ción de las grandes ofensas que al Re
dentor del mundo se le han hecho." 

N o Os desaniméis, pues, V. H. y q. 
H. N., ni caigáis en la tentac ión de la 
ira por una vindicta que corresponde 
solo a Dios, o en la desesperanza in
act iva que busca el remedio de los ma
les de la Iglesia por cam.inos demasia
do himianos. No olvidéis las pa labras 
prof éticas y alentadoras del Apóstol : 
"Omne quod n a t u m est ex Deo, vincit 
mundum; et haec est victoria quae vin-
ci í 'mundum, fides ves t ra ." Sobre todo lo 
t empora l es tá lo espiri tual , todo lo que 
viene de Dios t r iunfa s iempre del mun
do, y lo que alcanza sobre el mimdo la 
victoria, es nues t r a fe. 

dad, ni serán restablecidos en el dere
cho público los e ternos e inmutables 
principios de la jus t ic ia que hace dignos 
y dichosos a los pueblos. 

Pero , sobre todo, t rabajad , velad y 
orad incesantemente , poniendo en vues
t ros corazones y en vues t ros labios el 
esperanzado aliento de energía s a n t a y 
de eficacia in tercesora con que la Sa
g r a d a L i tu rg ia nos hace pedir en esté 
t iempo pascual es ta g rac ia t an concor
de con la situación presen te de nues t ro 
país . , , , 

"Os rogamos. Señor, q u e aceptéis 
aplacado las p legar ias de vues t r a Igle 
sia, a fin de que, desvanecidos todos los 
errores y adversidades, os s irva con es
table l iber tad". 

P o r Nues t ro Señor Jesucr is to , Pa.stor 

y Obispo Supremo de las a lmas , por 
quien, en quien y con quien a todos efu
s ivamente os bendecimos. 

Dada en la festividad de la Ascensión 
del Señor, 25 de mayo de 1933. 

En nombre y representación de las 
respect ivas provincias eclesiásticas. 

t F . Cardena l Vidal --y Bar raqner , Arz
obispo de T a r r a g o n a . — f E . Cardenal 
Hundáin y Es teban , Arzobispo de Sevi
l la .—t Ramón, P a t r i a r c a de las Indias 
t Remigio, Arzobispo de Valladoíid.— 
t Prudencio, Arzobispo de Valencia.— 
t Rigoberto, Arzobispo de Zaragoza.— 
t F r . Zacar ías , Arzobispo de Sant iago.— 
t Manuel , Arzobispo de Burgos.—f Ma
nuel, Obispo de Jaén . — f Eustaquio , 
Obispo 'de Sigüenza. 

VALLADOLID, 2.—^Bsta ta rde un re 
presen tan te del delegado de Hacienda 
se incautó de los locales donde se halla 
instalado el colegio de la Sag rada Fa 
milia; regido por los Hermanos de las 
Escuelas Crist ianas, en donde se fa
cil i ta enseñanza pr imar ia . Las , clases 
podrán seguir funcionando duran te el 
presente mes, al fin del cual quedarán 
sin escuela m á s de 300 niños. 

También la Delegación de Hacienda 
se h a incautado del edificio ocupado por 
la Congregación Mar iana de San Es ta 
nislao de Koska. 
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A 100 PESETAS 
Magníficos trajes de rico estambre colo
res sólidos, corte y confección esmeradí
sima. Oasa Seseña, Omz, 30, esquina a 

Espoz y Mina, 11, y filial, Cruz, 33. 
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Complot en Uruguay 
B U E N O S AIRES, 2 . - H L O S periódicos 

de es ta capital dicen que en Montevi-üeo 
se h a descubierto un complot revolu
cionario, a consecuencia del cual se h a n 
pract icado diversas detenciones.—^Asso
ciated Press . . . -
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Las prescripciones del Derecho Canónico 
^ • » i 

Canon 2334 
Incurren en la excomunión "lase sen-

tentiae", reservada especíEilmente a la 
S a n t a Sede. 

I." Los que dan leyes, órdenes o de
cretos cont ra la l ibertad o los derechos 
de la Iglesia. 

2." Los que impiden . di recta o indi
r ec t amen te el ejercicio de la jurisdicción 
eclesiástica, t an to del fuero initerno co
mo del ex temo, recurr iendo p a r a ello a 
cualquier poder secular. 

Canon 2346 
Si alguno^ se atreviese a des t inar a 

usos propios o a usu rpa r bienes ecle
siásticos d« cualquier clase, y a muebles, 
ya inmueibles, y a corporales, y a incor
porales; bien lo h a g a por sí mismo o 
por otros, o se atreviese a impedir que 
los f rutos de estos Wenes vayan a p a 
r a r a aquellos a quienes d e , derecho 
corresponden, quedará sujeto a ekcqimu-
nión h a s t a que r e s t i t uya ín teg ramente 
esos bienes, h a y a removido dicho im 
pedimento, y , además , h a y a obtenido 
la absolución de la Sainita Sede. Y si 
fuese pa t rono de la iglesia o de los bie
nes quedará privado "ipso facto" del 
derecho de pa t rona to . Y el clérigo que 
cometa este delito- o consienta en é l 
quedará privado, además, de todos los 
beneficios,, s e r á inhábil - p a r a adquirir 
otros nuevos y se rá suspendido a jui
cio del Ordinario del ejercicio de sus 
órdenes, aun después de entera sa t is 
facción y absolución. , 

re t i rado del todo el concurso, la retrac
tación disminuye la culpabilidad, pero no 
la suprime del todo. 

6.° E l que contr ibuye al delito sola
mente descuidando el cumplimiento de 
su deber, incurr i rá en una responsabili
dad proporcional a la obligación que te 
nía de impedir el delito. 

7.° El elogio del delito cometido, la 
part icipación en las ganancias , la ocul 
táoión y amparo pres tado al delincuen
te y los demás actos posteriores al de
lito consumado, pueden ccnxstituir deli
tos nuevos en el caso .de que la ley los 
cast igue con penas especiales, pero, a 
no ser que hubiesen concertado con el 
delincuente la ejecución de aquellos ac
tos antes del delito, no les se rá éste 
imputable . 

Cainon 2231 
Si concurren muchos a la comisión de 

un delito, aunque imo sólo se mencione 
en la ley, también Incurr i rán en la mis
m a pena, si la ley no dispone lo con
t ra r io aquellos de quienes se habla en el 
canon 2209, pár rafos 1-3. Los demás no 
se rán cas t igados en igual forma, sino 
con o t r a que parezca ju s t a al Superior, 
salvo el caso de que la ley señale una 
pena especial. 

Canon 2209 

Espíritu de fe y 

de un ión 
Manteneos unidos es t rechamente con 

la Iglesia en esas sus horas doloro-
sas y obscuras, y siempre t an to más 
confiados cuanto mayor sea la prueba ; 
conservad más viva que nunca la con
cordia entre vosotros, la fidelidad y obe
diencia a vuestros Obispos, a l Sumo 
Pontífice y por ellos a Jesucr is to , núes 
t ro amabilísimo Salvador, que volverá 
glorioso a su divina Esposa, la Iglesia 
nues t r a S a n t a Madre. Más que nunca 
sea ardiente vuestro celo por todas las 
obras de misericordia corporal y espi
ri tual, y acudid presurosos a cooperar 
en el apostolado jerárquico de la Igle
sia, que esto es la Acción Católica. Y 
por la Religión y por la P a t r i a no cejéis 
ha s t a alcanzar, en la realidad de los he
chos y en la renovación de las leyes^ 
aquella vigorosa y soberana independen 

dedades interesa, a cada una en su res- 'cia de la Iglesia, sin la cual no volverá 
ESCÜYa. Aí íS** .̂ ' M t í a eutonces gne la ia paz de los esgíri tus en nues t ra socie- saa de índole personal, SI no , tobiese 

! .• Los que de común concierto con
curren físicamente á cometer u n delito, 
todos se considerarán igualmente cul
pables, a no ser que' las c i rcunstancias 
a iunen ten .o disminuyan la culpabilidad 
de alguno. , 

2.° Tra tándose de un delito que por 
na tura leza reclame cómplice las dos par
tes, son igualmente culpables, a. no ser 
que de las circunstanciáis aparezca o t ra 
cosa-

3.° No sólo el que manda, el cual-es 
el principal au tor del delito, sino tam
bién las que incitan a la corhisión del 
delito o concurren a ella de cualquier 
njanera, incurren en una, culpabilidad no, 
menor que la del ejecutor mate r ia l del 
delito en el caso de que el delito no se 
hubiera podido cometer sin el concurso 
de los mismos. 

i." Mas si el concurso de éstos no 
hizo sino facili tar la ejecución del delito, 
la culpabilidad será menor. 

5.» El que opor tunamente hubiere re 
t i rado el concurso que prometió p a r a la 
ejecución del delito, queda-exento de to
da responsabilidad, aunque el ejecutor 
mater ia l realice el delito por o t ras eau 

Interés por el documento 
D u r a n t e toda la noche los correspon

sales y -agenc ias extranjeros manifesta
ron g r a n interés por conocer el docu-
rtlento d elos Prelados , que hubimos de 
facil i tar repe t idamente . Algún g r a n dia
rio de Nor t eamér i ca deseaba que le fue
ra t r ansmi t i da la declaración íntegra. Apartado 10.040.—MADRID. 
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A v i s o i m p o r t a n t e 

La Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España hace pública la su
presión, a par t i r del día 15 de junio de 
1933, de la guardería de los pasos a ni
vel de las lineas de Madrid a Hendaya, 
Villalba a Segovia y Circunvalación que 
se detallan en el "Boletín Oficial" de las 
provincias de Madrid, Segovia y Avila, 
correspondientes a los días 17, 19 y 20 
del mes de mayo del presente año, res
pectivamente, previniendo al público que 
en el paso a nivel hay un cartel con la 
indicación de "Atención al t ren — Paso 
sin guarda". 

Como los pasos a nivel indicados en di 
ohos "Boletines Oficiales" desde la cita
da fecha 15 de junio quedan sin. guarda: 
el público debe extremar el cuidado y 
precaución al cruzar la línea férrea. 
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CONSULTAS GRITUiTílS OE LIBBOS. 
Liis mmn u FEDEBIGIOÍI BE 
lliGOS OE Lñ EISEiüZa (FAE). 
JOlTAEmCBEA ü i ASESOñiA 

JUÍIIOICA 
Oonsultoiio de libros 

La Federación de Amigos de la Ense
ñanza (PAE), deseando orientar a. maes
tros, directores y educadores en los pro
blemas de la Pedagogía, ha montado en 
sus Oficinas un servicio de información 
bibliográfico para responder a cuantas 
consultas se le hagan referentes a libros 
de Pedagogía, Cultura religiosa, Forma
ción de jóvenes, Bibliotecas populares, et
cétera. 

El Secretariado de la Federación faci
l i tará a los consultantes que lo soliciten 
la adquisición de libros de este género. 
Asesoría jurídica y técnica de enseñanza 

P a r a resolver trámites y activar expe
dientes relativos a escuela,s, colegios, nor
males, residenciasi de estudiante.?, revali
dación de títulos, matrículas libres en los 
centros oficiales, así como lo referente 
a propiedades y contribuciones. 

Igualmente se podrá acudir a esta Ase
soría técnica para resolver las dudas que 
pueda suscitar la interpretación y apli
cación de la ley de Congregaciones reli
giosas. 

Toda la correspondencia al secretario 
de la F A E : Manuel Silvela, 1, primero. 

T e l e g r a m a d e l p r e s i d e n t e d e l a F e 
d e r a c i ó n d e E m p r e s a s P e r i o d í s t i c a s 
d e C a t a l u ñ a a l M . d e A g r i c u l t u r a 

•—' 
Tres diarios de Madrid se, a r ro jan a 

la difícil t a rea de defender a la pode
rosa industr ia que pretende a r ru ina r -a 
la P r e n s a p a r a engrosar aún m á s su 
beneficio. Incomprensible resul ta que 
se hable de «cómodo y sustancioso» ar
bitrio del cual disfrutan los periódicos. 
No h a y mejor a rgumento que dicha 
frase, en pluma de esos darlos, p a r a 
demost ra r la maniobra que se está lle
vando a efecto. Es t an pública la crí
t ica si tuación que los periódicos espa
ñ o l a a t raviesan, que cuando alguien 
pronuncia respecto de ellos el adjetivo 
'•• justancioso», lanza un sarcasmo de 
mal gusto . 

B a s t a de hablar de la «crisis de la 
industr ia nacional del papel». L a P a 
pelera h a repar t ido dividendos del 10 
por 100, tenía un fondo de rese rva ,que 
ascendía en 31 de enero de 1932 a 
15.-426.035,90 pesetas, y en la misma 
fecha llevaba amort izados 35.528.497,98. 
Sus acciones se han cotizado duran te el 
año últ imo a un promedio de 147,73 pe
se tas por 100. Dígase de o t ra industr ia 
que, en las presentes circunstancias , 
pueda p resen ta r un panorama mejor. 
¿ E s esa la industr ia en crisis? ¿ E s en 
nombre de esa crisis en el que se quie
r e s o m e t e r . a los periódicos a un régi-
ihen que acabe con muchos de ellos? 

Se ba ten los pocos y desairados de
fensores de la Papelera en reductos im
posibles. Bara jan deslavazadamente, sin 
a t reverse a desarrol lar ideas de funda
menta l endeblez, y a esa "cris is" que es 
tan grande como acabamos de demos
t rar , y a la amenaza de paro obrero, 
ya el a rgumento político, en e l . que se 
quiere p resen ta r la legí t ima posición de 
los periódicos como un a taque precon
cebido cont ra el minis t ro de Agricul
tura . Eso cuando tal vez los periódicos 
catalanes, sin distinción de matices, son 
los más significados, como conjunto, en 
la defensa de los intereses colectivos de 
la Prensa . 

Mucho se puede decir, sin embargo, 
del minis t ro de Agricul tura , y de que 
no procede con claridad hay pruebas 
más que abundantes . No más que hace 
t res días e r a su declaración, al pare
cer rotunda, de que el arancel no sería 
variado, y su ext rañeza ante la nueva 
campaña de los periódicos. Y con todo 
hoy se celebra o t ra reunióif de comi
sionados. ¿Cuál es el mot ivo? ¿No es tá 
todo y a resue l to? ¿ N o quedamos en 
que los- periódicos no tenían razón de 
a la rmarse porque con rei teración se les 
había dicho que el arancel no se to
ca r í a? 

Muy poco claro es todo esto. L a alar
m a de los periódicos está justificadísi
m a y la opinión debe quedar en te rada 
de lo que ocurre. Repitámoslo. U n a ia-; 
dust r ia próspera, en situación envidia^, 
ble, con enormes fondos de reserva, re 
part iendo dividendos pingües, quiere que 
a los periódicos españoles se les h a g a 
imposible la vida; asp i ra a un monopo
lio, y p a r a conseguir sus fines juega 
toda clase de resor tes . He ahí el "pro
blema". No hay otro. Ni hemos de con
sent i r que se le plantee en forma dis
t in ta de la que impone la realidad. 

A! ministro de Agricultura 

He aquí el t e l eg rama de contestación 
del presidente de l a Asociación de E m 
presas periodíst icas de Cata luña al 
ministro de Agr icu l tu ra : 

"Recibí t e l egrama vues t ra excelen
cia, lamenltando mucho que pudiese in
te rp re t a r como molest ia mi oficio, y, 
par t i cu la rmente , actuación E m p r e s a s 
periodísticas sobre el problema papel . 

Como situación que a t rav iesan E m 
presas es cada día más grave, nos he
mos lanzado a defendemos an t e movi
miento provocado por Papelera , que, 
después de tan tos años y de la ac tua
ción de tan tos Gobiernos, h a podido con
seguir que por u n a ficción se preocupe 
el Gobierno, llegue a convert irse en con
flicto y nues t r a situación económica sea 
ag ravada por a lguna resolución minis
terial . 

La P rensa española, muchos de cuyos 
periódicos se han honrado publicando 
cientos de trabajos a V. E., no puede 
suponer por un ins tante que la misma 
firma que apareció muchas veces en sus 
columnas defendiendo todas las l iberta
des, publique u n a disposición, sea la que 
sea, contrar ia a l libre desarrollo econó
mico y por consiguiente espiri tual de 
esa misma Prensa . Sentir íamos que coa 
todo respeto y acatamiento a los Pode
res públicos, pero con la máx ima ener
gía, tuviésemos que adoptar medidas 
que en definitiva ser ían más dolorosas 
y graves que las anunciadas por el 
"Trus t Papelero", pero que descansarian 
sobre bases más sólidas y sinceras que 
las de esa Empresa , dada la grave si
tuación económica de las Em.presas pe
riodísticas y el a,bandono en que se en
cuentran por pa r te del Es tado . 

Le saluda con todo afecto, J u a n Plch, 
presidente de la "Asociación de E m p r e 
sas periodísticas de Cata luña" . 
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Declaración colectiva del Episcopado con motivo de 
la ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas 

EDICIÓN ESPECIAL EN FOLLETO 
Precio de cada ejemplar en número menor de cien, 30 céntimos. De 100 a -500 

ejemplares, 25 pesetas el ciento. De 500 a 1-000, 24 pesetas el ciento. De 1.000 
en adelante, 20 pesetas el ciento. A las Librerías, descuento del 20 por 100 has
ta 500 ejemplares. P a r a mayor número, los precios marcados. 

Espíritu y actuación de los católicos en las presen
tes circunstancias 

(Declaración colecttva del Episcopado español en diciembre de 1931) 
Se alude a . ella en el presente documento. Un ejem.plar, 20 céntimos. 
A las Librerías, el 20 por 100 de descuento mínimo, 

D e v e n t a e n l a O f i c i n a d e I n f o r m e s d e E L D E B A T E 

Pedidos a la Secretaría de la A. C. de P . 
A L F 0 N S 0 X I , 4 

Mañana, gran mitin 
en Vera del Bidasoa 
En defesnsa de la libertad de cnse-

ñaiiza, de la escuela y de la 
familia católica 

« 
i-la sido orgainizado por la Acción 

Católica en sus cuatro ramas 
BILBAO, 3.-—^El próximo domingo, a 

las cua t ro de la t a rde , se celebrará en 
el salón de actos de las Escuelas P í a s 
de V e r á del Bidasoa un grandioso mi 
tin, organizado por la Acción Catól ica 
en sus cua t ro r a m a s , etí defensa de la 
l ibertad de enseñanza, de la escuela y 
de la famil ia católica. 

Tornarán p a r t e en este acto, po r la 
Juven tud masculina, don Ignacio Ruiz 
de Ga la r r e t a ; por la Juven tud femeni
na, la señori ta Mar ía Camino Sanz ; 
por la Acción Católica de la Mujer, do
ña Asunción Alcázar de Nagore, y por 
la Asociación de Padres de Familia , el 

digutado a Cortes doi? Rafael Alzpún, 

http://caso.de
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Uii'crédito de 15 miiñés a la Generalidad 
Mn^«B^»» 

Esta cifra, segJín e! consejero señor Pi Suñer, es !a que otorgará 
el Gobierno para facilitar el traspaso de servicios. Exposición 

de! traje catalán a través de la^ épocas 

S« celebra con gran soiemnidad ia bendición del Casal de! Mestre 

í f^ 'gif»-
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VICHY-ETAT 
p a r a h a c e r el agua digest iva 

(Cr6ijica telefónica de nuest ro 
corresponsal) 

BARC!EIX)'NA, 2.—Las gestiones de 
Maciá en Madrid se esperan con impa
ciencia, no sólo por lo que pueda facili
t a r la implantación del Es t a tu to , sino 
porque han de servir de base p a r a le
vanta r la moral ha r to decaída de la E s 
querra, que atraviesa honda crisis inter
na y ea de t-emer sufra el desvío de la 
masa electoral. 

Si Maciá vuelve de Madrid con la 
ciieistión económica resuelta, el efecto 
en Cata luña será, magníñco. En la con
ciencia de todos está que el mayor in
conveniente que pone ea peligTo la au
tonomía es el problema monetar io . L a 
autonomía es cara, esencialmente cara, 
y no es tá CatalTiña c ier tamente en si
tuación de hacer ensayos. Repetida» ve
ces hemos diciho que, aun siendo njuy 
grave la cuestión social y la agitación 
en el campo y la obsesión deriiagógioa 
de los homibres que gobiernan en Cata 
luña, el peligro mayor que amenaza, que 
amenaza hacer f racasar to ta lmente el 
rég:imen autonómico, e s la cuestión fi
nanciera. De nada sirve que se hagaí i 
paulatinamiente t raspasos de los servi
cios del Es t ado a la Generalidad si és ta 
no tiene consignación ni aun p a r a pa
ga r los sueldos de los médicos que aun 
sigruen ejerciendo la inspección sani ta
ria. 

Lia Esque r r a enarbalar la u n a eficaz 
bandera electoral si Maciá consiguiese 
del Gobierno de Madrid el dinero sufi
ciente p a r a Implantar el E s t a t u t o y que, 
como consecuencia de ello, sa precipi
t ase ea unos meses el trsuspaso de to
dos los servicios. También serla de g ran 
efecto el que se lograse del Gobierno 
de Madrid el que se pueda apl icar la 
ley de Arrendamientos urt>anos en Ca
ta luña en términos m á s radicales, p res -
cindiéndose del escaso sent ido conserva
dor que pueda tener el proyecto de Al
bornoz. De este m.odo obtendríase una 
rebaja genera l de alquileres en Catalu
ñ a y s^ concedería a los obreros pa ra 
dos el .deredho d e no ser desahuciados 
I>or fa l ta de i>ago de alquileres, con lo 
qu« se t iene la cer teza de que podría 
a u m e n t a r el número de adeptos a la 
candida tura d§ l a Eisquerra, sobre todo 
si se aprueban ©1 proyecto de enlaces 
ferroviarios de Barcelona y o t ras obras 
públicas ,de Importancia, de to.odo que 
pudiérsun ser Iniciadas p a r a da r coloca
ción a los dbreroa antea de las ©lec
ciones. 

Bln ©1 caso de que al regreso de Macla 
resur ja el entusiasmo de las gen tes y se 
note « n a corr iente favorable al par t ido 
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Flexible 

de la Esquer ra , se p r e sen t a r á a l a apro
bación del Pa r l amen to de la Generalidad 
los 86 artículos de la ley Elec tora l de 
Cata luña y se procederá a real izar elec
ciones municipales dentro de dos meses, 
coincidiendo con la época de mayor in
tensidad del veraneo y con la na tu r a l 
ausencia de g r a n p a r t e de los electores 
adinerados, que suelen da r sus votos á 
la Lliga Cata lana , el único • adversar io 
temible que puede dar la. ba ta l la a la 
Esquerra . 

Po r lo pronto, son los centros de la 
Esquer ra de todas las ba r r i adas los pr i 
meros que han comenzado y a la cam
paña electoral. Grandes car telones anun
cian la instalación de oficinas electora
les, y se es tán p reparando centros y or
ganizándose mít ines p a r a emprender en 
seguida la propaganda , y tener previs
tos todos los detalles per t inentes al ca
so, con ánimo de que n ingún o t ro p a r 
tido le supere en org'anización. 

Deísde luego, no se h a b r á llevado a 
di.scusión en el P a r l a m e n t o ca ta lán la 
ley de Arrendamien tos Rúst icos ni o t r a s 
iniciat ivas de la 'Esque r r a que puedan 
r e s t a r núcleo de electores, a los cuales 
se les m a n t e n d r á la ilusión d u r a n t e l a 
p ropaganda electoral. U n g r a v e incon
veniente será, sin embargo , la ac tua l ley 
p a r a resolver el conflicto p lan teado en 
el campo, ley que, como es sabido, no 
sólo desagrada a loa propietar ios , sino 
que h a movido la indignación de los " ra -
basaa l res" con t ra l a E s q u e r r a . ¿ Y ai, 
Máolá r eg re sa sin habe r conseguido fel 
éxito que p r e t e n d e ? Respecto a esa po
sibilidad existe u n profundo r e ^ u e m o r 
en t re a lgunos elementos de la Esque
r r a . Son muchos los que creen que Ma» 
ciá recobrar la su popular idad; hoy en 
declive, t a n pronto como enarbolase la 
bandera de rebeldía con t ra el P o d e í cen
t ra l . L a s ac t i tudes de hosti l idad serán, 
en general , bien acogidas por las gen
tes de la Esquer ra , pues numerosos de 
sus afiliados no h a n renunciado a sus 
an t iguas ilusiones de E a t a t Cá ta la y de 
nacionalidad in tegra l . P o r o t r a p a r t e , se 
considera t a n imprescindible lo que h a 
ido a ges t ionar Maciá a Madrid," que se 
tiene el convencimiento que si se obs
tacul iza equivale a un propósi to delibe
rado de hace r f r acasa r el E s t a t u t o . Y 
an te este peligro y an t e el i r remedia
ble daño p a r a la au tonomía que ello 
signifJcarSa, no h a y o t r a solución que 
recur r i r a la violencia, que--—como afir-
mó Maciá en vísperas de su viaje—e: 
pueblo se tome por su cuenta l as liber
tades que ea Madrid m le retienen.-^, 
ANGTJLO. . ' 

Siempre nuevos planchados por 
el fabricante. 

TRES CRUCES, 7 
Fren te al Fontalba. 
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LINOLEUM, A R T Í C U L O S D E LIMPIE

ZA, LIMPIABARROS 

C a s a V e l á i c i i i € z 
Especialidad en acuchillado y, encerado 

de pisos Brillo "SOL" 
HOBTAI^EZA, 51. — T E L E F O N O 13334. 
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P E R S i A NI A S 
desde 2 ptas. metro. Medida y colocación 
grat is . Linóleum, hules, artículos de lim
pieza. ALMACENES SERBA. San Ber-

nardo, 2. Teléfonos 22361 y 22334. 
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Manífestacíohes de Pí SuñerO 

BAHOHILONA, 2.—-iEa periódico "La 
N o d i e " pulbiijca uauas manlflestaictanies 
del comaejeio sefior n Suñer, que hace 
poco b a regresado de Maxirid, en las 
que ddoe cfue Maiciá ooaittouará, en Ma
drid dluranite la piresente siemana y la 
próxima, p a m ver de e€¡rca la t r a m i t a -
ci<5ii del t raspaso de servicios. Asegura 
taanbiési que p a r a la -crisla se ven t res 
soluciones: una, u n Gobierno A z a ñ a coa 
los eleinénitoa del Oomité de los Cinco, 
a. eixcepoión de Maura ; o t ra , un Gobier
no L^erroux, oon las aposiciones, y otra , 
u a GiOfWexno Sánchez Román, Agrega 
que también queda ©1 recurso de Bes-
teiiio, pero que éste toxipieza con la di
ficultad! de los socialistas. E n la misma 
infoTinaclón se asegura que se conce
derá a la General idad un crédito de 
15 milloiies, p a r a facil i tar el t r a spaso 
de loa siervlcios, h a s t a t an to pueda dis
poner de medios econámlcos suñcleotes 
p a r a s u diese!niv-dlviimien.to. 

Acuerdo sobre los aparceros 

BARC3E3LONA, 2.—Algunos elem«nitos 
paTlameaitarioa cte la Eaqiuerra presen
t a ron u n a emnieaida, que fué ap!K>badá, 
en l a que se propone que, p a r a liquidar 
los eooiifliictos del campo pendientes, se 
«s iman del pa,go los frutos de lasg cose
chan correisjpondielites a temjporadas an
ter iores , y que p a r a lo sucesivo el pago 
áel 50 por 100 de los procSuctos dé las 
hacerse sino a resu l tas de lo que deter 
mine la, ley de Ar rendamien tos y culti
vos. Los propi-etarlos s e propon-en recla
m a r con t ra es te acuerdo, pues es t iman 
qu« no es quién el P a r l a m e n t o p a r a to 
m a r medidas de c a r á c t e r re t roac t ivo y 
en cooitra de unas sentencias de los Tr i -
btmales. 

B Casal del Mestre 

BARCEJLOlSrA, 2.-—Con g r a n solemni
dad Se h a celebrado la bendición de los 
locales de Casal del Mestre , en la calle 
de Fontane l la . Ofició en l a ceremonia 
el doctor Baus©ll en nombre del Obispo. 
Asis t ieron representac iones d-el Cabildo, 
de la J u n t a diocesana, de la Asociación 
de Maes t ros Cata lanes y o t ras m u c h a s 
de ent idades confesionales. Los locales 
e s t aban comple tamente lleno*- de públi
co. E l doctor Vilaseca, en nombre de la 
J u n t a diocesana de "la Escuela Católi
ca, pronunció un discurso, en el que 
dijo que este Comité es tá en contacto 
con 180 escuelas catól icas en las cua
les reciben enseñanza m á s de 20.000 
a lumnos. Luego al señor Valls y Taber-
ner elogió la Iglesia católica a tra-vés 
de la cul tura y dijo que hay que hacer 
un esfuerzo p a r a defender la enseñan
za católica. Todos los oradores fueron 
m u y aplaudidos. 

Exposición del traje cataláh 

ReiiMÓn de ag!Íciiií§res 
Yasccnavarros 

T R I L L A D O R A 

L A 
Nueva, mqdema , r inde un vagón de trigo 
por día.^ Cédese condiciones eapeclales. 
Diri jan Semandas a Hausmamn, calle de 

U s t a , SS. 

IVQMIK. 
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wias orinapias 
Con UKASEPTOL (comprimidos) 
se curan rápida y radicalmente: 
CATARROS VESICALES, BLE
NORRAGIAS, PROSTATITIS y 
demás afecciones del APARATO 
GENITO-URINARIO. El m e j o r 
t ra tamiento interno, completamen
te inofensivo. Venta en farmacias. 
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P E R R E R A — G r a b a d o r 
(antea Carretas, 41) está ahora de ge
rente en Hortalezia, IS. SELLOS DE 
CAUCHO COMERCIALES A 2 PESETAS 

El Consejo de ministros 
: «.^ ; 

Nombramiatito de Comisiones mix
tas para la aplicación de la ley 

de Coügregacianes 
— _ » 

Se aprobó el decreto de agrupación 
forzosa de los arroceros 

Desde las once y media h a s t a las dos 
y media de la ta rde , estuvo reunid^ el 
Consejo de ministros en la Presidencia. 
Al S'alir los ministros no hicieron m a 
nifestaciones. ' ! * 

De lo t r a t a d o en el Consejo se faci
litó la siguiente 

NOTA OFICIOSA 
Hacienda.—^Decreto sobre el régimen 

t r ibu ta r io de los, bienes incautados a la 
Compañía de Jesm. 

G u e r r a — P r o y e c t o de ley reorganizan
do el funcionamiento de las J u n t a s de 
plazas y guarniciones. Expediente de ad
quisición de mate r i a l de aviación. 

Marina.—Decreto concediendo el dere
cho a obtener el empleo honorífico de ca
p i tán a los tenientes de la escala de re
serva auxiliar retr ibuidos de Infante
r ía de Mar ina que paa-aron a la s i tua
ción de ret i rados. 

Inst rucción pública.—El minis t ro leyó 
una serle de proyectos de decreto que 
fueron aprobados por el Consejo de mi
nistros y son: autor izando la convoca
tor ia de un cursillo de selección profe
sional de maes t ros p a r a escuelas nacio
nales; creando Comisiones mix ta s en
ca rgadas de colaborar con la Dirección 
genera l ds P r i m e r a enseñanza p a r a el 
cumplimiento de la ley de Congregacio
nes religiosas; creando u n a J u n t a que 
p a r a el mismo cometido que las ante
riores Comisiones se encargue de cíianto 
afecta a la segunda enseñanza; reorga
nizando el Cuerpo médico escolar de 
Madrid; ídem «el Ins t i tu to de Reeduca
ción profesional; regulando l a forma de 
percibir los Ayuntamien tos las subven
ciones concedidas p a r a construcción de 
escu-ela^s; ampliando los derechos de los 
alumnos de las escuelas normales que 
Se encuen t ran en la si tuación -que se In
dica; ordenando s igan funcionando las 
J t m t a s de excavaciones, etc., en t an to 
no s s const i tuya la J u n t a superior del 
Tesoro ar t í s t ico; ap roban jo el Regla
mento de oposiciones al Cuerpo de Ar
chiveros, iBbliotecarios y Arqueólogos. 

Agricultura.—^Decreto disponiendo que 
se ag rupen con cax'ácter obligatorio en 
la Federación de Indust r ia les elabora-
dores" de a r roz de E s p a ñ a todos los In
dustr ia les de este r amo establecidos en 
la nación. Disponiendo q u e . loa Ayun
tamien tos en cuya demarcación se ce
lebren per iódicamente ferias o inerca-
dos de ganado de abas to y no dispon
g a n de básculas p a r a pesar las refies, 
se proceda a su instalación; también dis-
jxme que en Galicia, As tu r i as y San tan
der no se permi t i rá compra de ganado 
vacuno de abas to fuera de los mercados 
de la feria y se resuelva sobre el orden 
de prelaeión de sacrificios de ganado en 
los ma tade ros . Decreto relativo a la or
ganización de la Exposición del Libro 
español en Buenos -Aires. 

Obras públicas.—^Expediente de sub
vención p a r a las obras de abastecimien
to de gnas de Castañolo, Ija M a t a y Pe-
fiaflor, del,Municipio de Grado (Oviedo). 
Autorización al Consejo del Canal del 
Lozoya p a r a ampl iar en im millón de 
pesetas la cuenta de crédito en el Ban
co de España . 

En Sevifla la siormalidad 
ayer fué absoluta 

EN EL CAMPO NO S E REGÍS-
TRAROIM VIOLENCIAS 

SEVILLA, 2.—^El gobernador mani 
festó que, en cont ra de lo que se espe
raba, hoy la normalidad había sido ab
soluta y que no había prosperado la 
huelga general anunciada por la C. N. T. 
Añadió que se había adoptado las me
didas necesar ias p a r a evi tar toda al te
ración de orden. 

Los campesinos 

SEVILLA, 2.—En Canti l lana se han 
declarado en huelga los campesinos. En 
Peñaflor no fueron a la huelga, a pe
sa r de tenerlo anunciado. E n La Roda 
cont inúa la huelga desarrollándose con 
normal idad; sólo t raba jan 30 obreros. 
E n Morón se reunieron los campesinos 
y acordaron no aceptar las bases del 
Ju rado míxtp ni la fórmula propues ta 
por el gobernador. E s t a ha sido acep
t ada por los pat ronos . E n H e r r e r a hizo 
explosión un pe ta rdo en la casa de un 
pa t rono agrícola. E l ar tefacto ocasionó 
escasos daños. E n Fuentes de Andalu
cía cont inúa la huelga. E n E s t e p a los 
casnpesinos h a n anunciado la huelga 
p a r a el día 7 del corriente. 

El conflicto de la leche 

/SANTANDER, 2.—El gobernador, en 
relación con el conflicto lechero, que se 
h a agudizado, ' manifestó que 'en cuanto 
tuvo conocimiento de la gravedad del 
conflicto dio • cuenta al minis t ro de la 
Gobernación, po r si éste creía necesa
ria la aplicación de sanciones, y le con
tes tó que se ins t ruyera un expediente 
Con arreglo a esto se incoó el expedien
te, desfilando por el gobierno civil IOE 
represen tan tes de las industr ias t rans
formadoras de la leche. Dicho expedien
t e ha sido enviado p a r a su conocimien
to al minis t ro . 

Con motivo del cierre de los despa
chos de adquisición de leche, por el ex
ceso de producción que t ienen en sus de
pósitos las fábricas t ransformadoras , se 
h a n regis t rado coacciones en Penagos , 
Solares, Renedo y otros pueblos. 

Se a p l a z a la firma del 
Pacto Mussolini 

ROMA, 2.—La firma del P a c t o de las 
Cuatro Potencias , h a quedado en sus
penso a consecuencia de u n a diflcultard, 
que no es u n a simiple cuestión de forma, 
sino que estr iba en haberse redactado 
en dos forma.s dis t intas el artículo ter
cero de dicho Pac to . 

Según la p r imera redacción del men
cionado art ículo tercero, las cuatro po
tencias se comprometían recíprocamente 
a efectuar, por etapas, el desarme pro-
^r^ésivo. 

E n la segunda redacción se dice que 
Alemania se compromete, no sólo a eso, 
sino también a adoptar en cada una de 
las e tapas las medidas útiles p a r a ello, 
de acuerdo oon los demás. 

Alemania es t ima pr imero que el Be-
cho dte mencionar sus obligaciones en 
un plan especial la impide firmar el 
P a c t o en un pie de igualdad. 

Ante es tas dificultadles la firma del 
P a c t o de los Cuat ro Países se retrasiará 
algunos días, ta l vez una semana , 

Acuerdan crear un fre^nte úlnico 
ante los problemas que les crea 

la hueva legislación 
"—-—» 

ElXíBAO, 2.—^Laa representaciones de 
las Aisociaciones de propietar ios de fin
cas rús t i cas de las Vascongadas y Na
v a r r a han celebrado una reunión, en la 
que examinaron los problemas que la 
nueva legislación crea a los intereses 
de los agricul tores y a la ©specialidad 
del régimien económico de este país, y 
acordaron const i tu i r un frente único 
p a r a la defensa de aquellos intereses 
y dicho régimen. 

Contra el ehlace ferroviario 
BILEAO, 2.—^En la (IJomisión de en

laces ferro\ 'Iarlos de Bilbao, h a sido 
presentado por las Compañías ferrovia
r ias afectadas por el asunto , un e.sori-
to de oposición al proyecto, por esti
m a r que con éste sufr i r ían graves per
juicios lois in tereses de las mismas y el 
comercio bilbaíno. 

B A R C E I J O N A , 2 . — E s t a ta¡rde se 
inauguró en el Palacio de A r t e s Deco
r a t i v a s de Fedralvea u n a Blxposición del 
t r a je ca t a l án a t r avés de diversas épo
cas . Resu l t a m u y in teresante y en ella 
figruran t ra jes del t iempo de la revo
lución y P6ún« g r a n cant idad de deta
lles curiosos in te resantes p a r a el és-

— 4 » — 

E n la calle de León, u n a camioneta, 
cuyo conductor se dio a l a fuga, a t rope
llo y canisó lesiones de pronóstico re -
stervado a Pedro Palomino Crespo, d« 
quince años, domiciliado en la calle de 
Bravo Murillo, número 110. 

R o b o e n u n a t i e n d a 
Gilberto Segovla, denunció ayer que 

en u n a tienda, propiedad de u n a her
m a n a suya, s i ta en la calle d* Atocha, 
en t r a ron ladrones que se l levaron géne
ros por valor die 1.500 pese tas . 

N i ñ a a t r o p e l l a d a pose u n a u t o m ó v i l 
E n la ca r r e t e r a de Toledo, el au tomó

vil 41.57-i atropello a la n iña de ocho 
años Alicia Escobar González, que vivd 
en el número 28 de dicha ca r re t e ra . En 
la Casa de Socorro del P u e n t e de To
ledo fué as is t ida la n iña de ' he r idas g ra 
ves en la cabeza. 

E l conductor del coche se dló a la 
fuga. 

A c r i d e n t e d e l t r a b a j o 
Cuando t r a b a j a b a en la calle de B r a 

vo Murillo, se produjo lesiones, de las 
que fué asistido en la Casa de Socorro 
de los Cua t ro Caminos, Antonio Mar t í 
nez Morat i l la , de veinte años, vecino de 
Vallecas. 

A l s u b i r a « n t r a n v í a 
E a la Casa d e Socorro del distrito, da 

Buenavis ta fué curado de lesiones de 
pronóstico reservado, que ss produjo al 
pre tender subir a. un t r a n v í a en m a r c a a , 
Evar i s to del Pozo Sacr i s tán , de cincuen
t a y dos años, domioUiado ea Is» salle 
de" Atocha, número 137. 

Í' iSBfll Abrigos, Vestidos, Precios de i 

Alimenta la confusión en 
el socialismo francés 

León Blum y Faure acusan a los 
parlamentarios de haber des

obedecido al Ccngreso 

Para Renaudel se ha agravado la 
situación en el partido 

^ 
Violenta carta de los contribuyentes 

al Jefe del Gobierno 
• • 

' R e h u s a m o s i n c l i n a r n o s a n t e u n a 
d i c t a d u r a d e i n c a p a c e s y t r a i d o r e s " 

(Crónica telefónica) 
P A R Í S , 2.—La confusión del par t ido 

socialista francés es cada dia mayor . 
Ac tua lmente tiene que hace r f rente a 
la vez a u n a lucha Intes t ina del grupo 
par lamentar io , al descontento de los mi
l i tantes , a la desconfianza de los ra 
dicales y a la concentración de todos los 
comerciantes . Industriales, agr icul tores 
y propietar ios . La división del grupo en 
dos parcial idades fué lo que motivó el 
Congreso extraordinar io de Aviñon. Se 
imaginó que las decisiones de la Asam
blea eran u n a soldadura. Pe ro la verdad 
es que nunca h a sido t a n visible como 
ahora la fal ta de unión de los diputados 
de la S. I . F . O. A! discutirse la tota
lidad de presupuesto unos han votado 
a favor y otros en cont ra ; a h o r a unos 
in te rp re tan de una m a n e r a la resolu
ción del Congreso de Aviñon y ot ros 
de o t ra . L a Comisión admin is t ra t iva del 
par t ido t i r a hacia un lado y el grupo 
pa r l amenta r io hacia el opuesto. 

Hoy h a n aparecido t res dec l a r ado 
nes diferentes: la de León Blum, po 
nente de la moción de Aviñon y direc
tor político del órgano socialista; la de 
Pau l Faure , secretar io genera l del par
tido, y la de Renaudel , defensor de la 
part icipación. León Blum dice que "la 
decisión t omada por la mayor í a del g ru 
po pa r l amen ta r io es con t ra r i a a la mo
ción de Aviñon en el espíri tu y en la 
le t ra" . Pau l F a u r e se explica m á s enér
g icamente : "A pesar del Consejo Nacio
nal de febrero—dice—-, a pesa r del Con
greso ext raordinar io de abri l úl t imo, a 
pesa r de la orden del día vo tada por la 
Comisión adminis t ra t iva pe rmanen te , la 
mayor ía del grupo socialista parlamen
tario ha rehusado inclinarse a n t e los 
radicales la voluntad y el designio del 
par t ido." Según Renaudel , en el Congre 
so extraordinar io fué decidida "la uni
dad del voto en todos los casos y esto 
a g r a v a l a si tuación del pa r t ido" . As í se 
explican los jefes. Los mil i tantes se 
quejan de que sus diputados han dado 
a la burgues ía los recursos necesarios 
p a r a el sostenimiento del ejército y de 
la policía, de que han traicionado la doc 
t r ina del par t ido cuyo fin y razón de 
ser, según pa l ab ra s de León Blum, con
sisten en des t ru i r el régimen social pre
sen te ; se h a votado, en fia, l a l i s ta ci
vil de la burgues ía . 

Ot ro diputado socialista, el señor 
Marquet , h a hecho es ta noche a l a sa
lida de u n a reunión política u n a s de-
claracionea sobre el ar t iculo de P a u l 
P a u r e . Po r ellas se ve que se acen túa 
la división en el par t ido . "Querer aplicar 
dice, el régimen del lá t igo a hombres 
que h a n cumplido s iempre con su deber 
republicano y socialista, es imposible. 
L a s pa l ab ras de Pau l F a u r e son acusa
ciones de inquisidor s in adies t rar . No 
son las Injurias ni las amenazas lo que 
puedein tmlrnoa." 

P o r lo que se refiere a los contribu
yentes , el delegado genera l de la Fede
ración acaba de enviar a l pres idente del 
Consejo de minis t ros una c a r t a de pro
t e s t a con t ra los abusos fiscales y con
t r a el desorden financiero, en l a que se 
par t ic ipa que los contr ibuyentes "están 
firmemente decididos, sin que n a d a pue
da detenerlos, a combat i r por todos los 
medios al Gobierno que labora en con
t r a del interés nacional. Rehusamos in
clinarnos an t e una d ic tadura de inca
paces y t ra idores" . 

Y el Comité nacional de en ten te eco
nómica anuncia hoy en un comimicado 
que h a decidido aplicar las resoluciones 
t omadas por unanimidad el día 29 que 
da Instrucciones a los presidentes, de to
dos los grupos, así en Pa r í s como en 
provincias , p a r a que los asociados dejen 
de p a g a r los impuestos . 

E l pa r t ido socialista f rancés !io par 
t icipa en el Gobierno, se Umita a sos
tenerlo. Si esta política de simiple sos
tén provoca ta les pasiones en el país, 
calcúlese lo que significaría aquí la 
consti tución de un Gobierno social ista o 
solamente republicanosoclal is ta.—Santos 
F E R N A N D E Z . 

La corrida del Montepío 
E s t e Montepío es el Montepío tau

rino, la g r a n obre de "Bom.blta". Hace 
veinte años que, en fiesta a beneficio da 
la m e n t a d a entidad, se despidió Ricar
do del público taur ino, realizando su úl
t ima pelea con el coloso Joseli to, pug
n a br i l lante de la que salieron ambos 
victoriosos y en hombros de los entusias
t a s por la p u e r t a de Madrid. Deade en
tonces flota el recuerdo del torero de 
Tomares en la fiesta anual del Monte
pío, y es de just icia dedicarle un .saludo 
en la reseña ds la corrida. 

Lidiador val iente y a r t i s t a , cosechó 
laureles copiosos en el ruedo, pero fué 
su labor en pro de la clase la que le 
dio su fama imperecedera. "Bombita", 
torero buena, puede discutirse. Ricardo 
Torres Reina, caballeroso benefactor de 
los toreros, quedará en los anales de la 
t au romaqu ia como una figura de relie
ve extraordinar io . 

ULTIMA HORA 
Explosión de un compresor 

«̂-
Anoche, p róx imamente a las doce y 

media, hizo explosión el compresor de 
un motor de las obras del enlace subte
r r áneo en el Salón del Prado , delante 
del minister io de Marina. 

La explosión, que produjo bas t an t e 
ruido, destrozó por completo !a chime
nea de escape del motor, pero no causó 
víctimas, a pesar de hal larse en aquel 
momento u n mecánico dentro de l a ca
seta . 

E l accidente fué mot ivado por haber 
dejado demasiado cerrado el escape de 
aire, a fin de no moles tar al vecindario 
con el ruido. 

Medinaceii, 2. MADRID, 

La ley en la "Gaceta" 
< • 

EIn la "Gaceta" de hoy 3e publica la 
ley re la t iva a Confesiones y Congrega-
JÉ95.^^sñüM.mña, . •_. ' _ _ _ _ _ _ _ 

La p r i m e r a p a r t e del p r o g r a m a co
rresponde al m a t a d o r de toros José Gar
cía Algabeño, que corre al p r imer toro 
de Concha y Sier ra a caballo con la ga
rrocha, rejoneándole acto seguido luci-
d ís imamente . M a r r a el segundo lance
tazo, quebrándolo al minuto en todo lo 
alto del morrillo. Real iza después unoa 
jugue tees con su tordo corcel, p in turero 
y agilísimo, y señala encerrado en ta
blas un g r a n p a r de banderi l las, que 
tiene a poco notable repetición. 

El Algabeño efcha pie a t ie r ra , t i ra 
t res o cuat ro pases por bajo, y con fa
cilidad me te media es tocada de muer
te inmediata , que se aplaude jusita-
mente . 

Cambia el de la Algaba de cabalga
dura p a r a to rea r a la j ine ta al segun
do burel , negro y bonito como el otro, 
voluntario p a r a la brega y con la di
visa . de Concha y Sierra, como loa seis 
que quedan en el toril . 

Pero pronto advier te la necesidad da 
sacar el caballo de antes , y con él re
jonea al enemigo de mejor a peor, por
que la res se queda, por momentos . Con 
la mule ta t r a s t e a José sobre la derecha 
brevemente , p a r a t u m b a r al comúpeto 
de dos pinchazos y un descabello. 

El pr imer bicho de la lidia ordinaria 
es m u y remiso p a r a la lidia, por lo que 
«OhicueSo» t iene que perseguir le para 
que le tome la capa. Así cuaja un lanca 
bueno que se aplaude, sin logra r tam
poco reducir en el p r imer quite a l mor
laco, que sale suel to de las va ra s . No 
h a y va r a s lucidas, por consiguiente, ni 
lances en el tercio; pero sí hay un par 
de banderi l las de «Rubichi», de verda
dero compromiso. 

Cuando «Ohicuelo» sale a m a t a r , la 
res cocea como u n a muía, y el ma tador 
se ve negro p a r a que el buey le em
bista. Con t r e s lances no más , le entra 
el sevillano con im pinchazo, a largando 
el brazo, y como el an imal también se 
queda, resul tan infructuosos t res sar te
nazos más , h a s t a que viene la quinta 
estocada y ©1 quinto descabello, o el 
descabello a la quinta, si ustedes quie
ren . 

También el segundo die la serie lo 
echa todo en fachada: mucha lámina y 
poca sangre . Con poder cubre el expe
diente de las picas, quedándose an te e! 
t rapo como un marmolillo. Pero como 
Nicanor Villalta no necesi ta de un toro 
m á s que le junte las manos, a los cua
t ro t rapazos cuadró el «maño» al ene
migo, t i rándole p a t a s a r r iba de una 
g r a n estocada, por lo alto de las agu
jas . 

U n bonito berrendo, el tercero, enta
blara de sal ida a Domingo Or tega en 
los lances de saludo, con g r a n disgusto 
de la reunión. En cambio, la plebe pal-
mo tea cuando qui ta «Chicuelo» arrodi
llándose en uno de los lances de capa. 

P a r a no desentonar del conjunto, t am
bién «remolonea» el fastuoso bicho, to
mando por ol procedimiento del acoso 
las puyas reg lamentar ias . 

Or tega no puede cuajarle un pase, 
toreándole por la cara con adornos que 
unos aplauden y otros abuchean con es
t répi to . 

Domingo hiera cua t ro veces a toro 
parado, y descabella £il p r imer in
tento . 

E l cuar to , un cárdeno de magnífico 
volumen, es otro toro de cemento a rma
do. Con movimientos de elefante cumple 
con los montados, dejando al «terceto» 
de ma tadores que se adorne por la cara 
con lances de pueblo. 

«Ohicuelo» saca, a l final, la rece ta deí 
día: unoa muletazos por la ca ra y la 
estocada con alivio. Y a o t ra casa. 

Capirote y botinero con capa blanca, 
saca también el quinto sus a r robas co
rrespondientes, tomando los picotazos 
sin recargue y por compromiso. 

Villalta le capotea a estilo de corti
jo, pero con la mule ta ; luego da unos 
telonazos por la • cara , se p a s a todo el 
toro por los a lamares en t res derecha
zos ceñidísimos que son t res ¡oles! de 
la P laza toda. 

Como que no hay to ro que no pase, 
pisándole el terreno, como remate , en
t r a derecho a volapié cobrando una 
gran estocada que refrenda con el des
cabello; por todo lo cual dá el ba tu r ro 
la vuel ta al anillo recogiendo aplausos 
del graderlo. 

El sexto salé bravo y Or tega le saluda 
con la capa sufriendo un achuchón. Sin 
duda, esto desconcierta a la «torería» 
y no vemos en la pelea más que u n a 
rebolera a cuenta de Nicanor. 

Or tega t an t ea por alto y t i r a un na
tu ra l despegado. Sale a los medios y 
vuelve a f racasar oon unos muletazos 
zurdos perdiedo ter reno sin agüen te nin
guno. Entonces se dedica a l adorno por 
la ca ra y es silbado furiosamente. Mata 
al buen toro, de t res sablazos malos. 

* * .jf-

La corrida resul ta una t a b a r r a en el 
aspecto art íst ico y un desas t re en el 
ter reno económico. 

E n la plaza, a pesar del postín de la 
fiesta, no hubo más que media entrada, 
¡La ru ina! Po r subir los precios Inmo
t ivadamente . E s un aviso saludable pa
r a los organizadores de corr idas bené-
fieais. 

Curro C A S T A Ñ A R E S 

MÜERTE^^REPEÑfíÑÁ 
Ayer, al poco de ser conducida s* la 

Casa de Socorro, falleció rejp-entinam-en-
te M a r g a r i t a Cabrera Alonso, de cua
ren ta y siete años, que vivía en el paseo 
de San Isidro, número 7. 
is 11 a I BíHii m ii mim ii' m ii iS'ii m I B ' iisi" 

presenta su nueva colección da verano 
y liquida su colección de primavera. 

"•VESTIDOS — ABRIGOS — D E P O R T E S 
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Quedó aprobada la disposición final de la ley del I de Garantías 
• ^ • f 

Por 116 votos contra 51. Intervinieron en el debate los señores Gil Ro
bles, Royo Villanova y Sánchez Román. Este último dijo: "La Consti
tución puede decirse que está yacen te." El ministro de Justicia opina que 

es forzoso reducir e 1 alcance de la ley 

AL FINAL DE LA SESIÓN SE LEYÓ EL PROYECTO DE LEY ELECTORAL 

S«ñor GOMARIZ: E l t iempo que noe 
han dejado. 

SÁNCHEZ R O M Á N : L a Comisión tie
ne en su poder el proyecto hace varios 
meses. Hace no ta r que ei se r e s t r inge la 
excepción al recurso de inconsti tuciona-
lidad, no cahe hablar de decretes-leyes, 
porque p a r a los decretos ejecutores de 
leyes no se da el recurso. Dec la ra o t ras 
incongruencias del d ic tamen y pide a la 
Comisión que aclare las razones que le 
mueven a p r e s e n t a r este ar t ículo adi
cional. Si no se hace así, siemipre se po
drá pensar que hay algo ociilto en el 
proyecto del Gobierno. 

Sólo razones políticas 
No dejaron de ocurr i r cosas d ignas 

de ser n o t a d a s : unas , pequeñas y di
vertidas; ot ras , de m á s sus tanc ia e in
terés. 

Es divertido, por ejemplo, contemplar 
la ufanía con que el señor Gomariz pre
sume de versat i l idad de pensamiento . 
"No pienso s iempre igual—^dlce a Gil 
Robles—: no s c ^ como S. S." Y apos
tilla Gil Robles: "¡Lo siento por su se
ñoría!" 

Habló luego el señor Albornoz. De
claró que él no dice pa labras gruesas . 
Ignoramos qué circunferencia han de 
tener las frases p a r a que el minis t ro 
las es t ime delgadas o finas... Apun ta 
temores por la ac tuación del Tr ibunal 
de Garant ías . E n F ranc i a no h a hecho 
falta. Claro que allí h a y Senado; pero 
esto no lo recuerda. Opónese a que el 
Tribunal pueda conocer de la inconsti-
tucionalidad de las leyes vo tadas por las 
actuales Cortes . "La o b r a la ica de la 
República no puede ser en t r egada a la 
voracidad de la opinión pública, no siem
pre bien intencionada." ¡Ahí v a esa 
mosca! 

Defiende el señor Gil Robles u n a en
mienda en la que pide la desaparición 
del ar t ículo adicional. Le parece a n t l 
constitucional, anti jurídico e Inútil. De
muestra las t r e s imputaciones, con lo 
cual queda el pobrecito ar t ículo hecho 
ana lás t ima. P o r flnal, tmos apostrofes 
vibrantes a la mayor ía . "Infringís la 
Constitución. ¿Cómo podréis oponeros a 
los que m a ñ a n a deshagamos vues t r a 
(*ra, que vosotros sois los pr imeros en 
no r e s p e t a r ? " 

Al pimto, o t r a cosa divert ida. E l se
ñor Gomariz—¡no lo h a y máls ameno!— 
se desentiende de las a rgumentac iones 
del señor Gil Robles p a r a hab la r de si 
éste tuvo contactos con la Dictadura , de 
la accidentalidad de las formas de Go
bierno, del "lío" de Acción Popular , y 
de cuanta cosa incongruente con el de 
bate se le viene a los labios. Todo lo 
cuaa da a Gil Robles ocasión magnífica 
para ac la ra r lo que su contr incante qui
siera en turb ia r y p a r a dedicar a lgún do
naire al "ciempiés" del par t ido radical-
sociallsta. 

U n a intervención br iosa del señor Ro
yo Villanova con t ra el ar t ículo; oposi
ción al mismo precepto, por p a r t e del 
señor Or t ega Gasset , político izquierdis
ta. El otro Ortega, el filósofo, anda In
quiriendo "qué pasa por el mundo" . 

Después... ¡novedad! E51 señor Sánchez 
Román, que abandona sus modos de sua
ve academicldad p a r a vapu lea r de lo 
Hndo al señor Gomariz y al señor Al
bornoz. H a s t a gr i tó un poquito el ecuá
nime catedrát ico. Y es tá bien, e s tá bien 
m este nuevo aspecto. Aunque a sus 
victimas no debió parecerles t a n bien. 

P o r lo cual, excitadillo s in duda, al 
rectificar el señor Albornoz desbarró, a 
ias claras . Vimos o t r a cosa nueva : el 
ministro a r remet ió con t ra e l proyecto 
}-que es suyo, de su jurisdicción! Y di<5 
rienda suel ta a unos latiguillos de éxito 
magnifico en cualquier mi t in de pocas 
pretensiones. "Las Cortes de l a Revolu
ción no pueden venderse n i t ra ic ionar 
su obra..." Y así, todo seguido, h a s t a 
qu« redondeó el período como-bola de 
bl lar . , . ¡Como hace c incuenta años ! 

Rectificación—sigue el modo fuerte , 
agravado por a lgunas ironías—del se
ñor Sánchez Román. O t r a impugnación 
del señor Sa lazar Alonso. O t r a del se
ñor Valle, federal, que ve en el ar t ículo 
"la deshonra de l a República". O t r a del 
señor Balbontln... Y en v is ta de la opo-
tóción imánirñe de las minorías. . . el ar
tículo queda aprobado. ¿Cómo dijo us 
ted, señor Val le? 

Contera. Proyec to de ley Electora l , 
ijue lee el s e ñ o r , A z a ñ a . A r m a terr ible 
contra las minor ías . P e r o el jefe del 
Gobierno, que le h a sacado bien el filo, 
no se h a fijado en que t iene otro. ¡Ojo 
con los dedos! 

E l señor GIL ROBLEJS: P e r o conoz
co su modo de pensar . 

E l señor GOMARIZ: E s que yo no 
pienso siempre Igual; no soy como su 
señoría. 

El señor GIL R O B L E S : Lo si«nto 
por su señoría. 

El señor GOMARIZ: Yo pienso con la 
razón; su señoría t iene n o r m a s prees
tablecidas. 

E l señor GIL R O B L E S : Puea l a r a 
zón no debe canabiar. 

El ministro 

Termina el señor Gomariz, y se le
v a n t a a hab la r el minis t ro de J U S T I 
CIA. Declara que no ha intervenido has 
t a la fecha potr hal larse enfermo estos 
di""- pasados y habe r defendido el dic
t amen persona t an competente como el 
señor J iménez de Asúa. 

P r o t e s t a de que el señor Sánchez Ro
mán haya dicho que el ministro decla
ró én im discurso, que el Tribunal de 
Garan t ías era un órgano reaccionario. 
Lio que dijo fué que acaso los elemen
tos de derecha se las prometen m u y 
felices, viendo los resul tados dse la jus
ticia co,nstitucional en Nor teamér ica . 
Allí se detuvo l a m a r c h a del derecho 
obrero y el cont ra to colectivo de t r a 
bajo. 

Respecto al voto del señor Gomariz, 
declara, en nombre del Gobierno, que 
la diefensa de las leyes tiene un alto va
lor político. H a n de defender l a Cons
titución el jefe del Es tado y el pueblo, 
pero sobre todo l a ciudadanía, de l a 
que es fiel espejo el Pa r l amen to . 

E l Gobierno, p lenamente conforme 
con A voto del señor Gomariz, pide a 
la C á m a r a que lo apruebe. Los ac tos del 
Gobierno, su gest ión entera , se entre
gan a este Tr ibunal como a todog los 
Tribunales. Pero las leyes n o : las leyes 
no son suyas, son de la República. El 
Es t a tu to , la Reforma agrar ia , todia l a 
obra laica de la República no se puedan 
en t regar desde náañana a- la voracidad 
de la opinión pública, no siempre bien 
intencionada. 

E l señor SAPIÑA (por la Comisión) 
declara que, an te la delicadeza del Go
bierno que pld'e a la C á m a r a la re-visión 
de su obra, la Comisión acepta el vo
to que había rechazado ayer. 

Se p a s a al estudio de las enmiendas, 
re t i rándose una del señor CASTILLE
JO y o t r a del señor R E C A S E N S . 

Gil Robles 

Sigue el señor GOMARIZ a t acando 
personalmente al señor G-il Robles y di-
ciéndole que no t iene derecho a hacer le 
cargos, porque tuvo contacto con la 
Dic tadura y es u n monárquico enmas
carado. A los republicanos les oigo 
s iempre con gusto, peiro no puedo ha
cer lo mismo con su señoría—dice. 

N i n g u n a ley es ainticonistituclonal, y 
vosotros no tenéis la opinión. 

E l señor GIL R O B L E S : V a m o s a 
las p róx imas elecciones, y veremos. 

E l señor GOMARIZ: Su señoría decía 
que las elecciones no ten ían impor tan
cia. También lo decía así E L D E B A T E . 

E l señor GIL ROBLES: Yo no he 
dicho nunca eso. Tampoco lo h a dicho 
B L DEBATE. 

E l señor GOMARIZ: Sí lo h a dicho. 

Rectificación 

Una ley electoral contra 
las iiiii®rías 

— \ ^ — ' i 

Elecekfves como en mayo d« 1931, 
pero hará falta ei 40 % de los 

votos para ser elegido 
• 

Las poblaciones que excedan de 
150.000 habitantes formaráVi 

circunscnpc'.otn propia 

El 

sesión 

Se da lec tura de o t r a enmienda diel 
señor GIL ROBLES, pidiendo l a supre
sión de la disposición flnal. 

Declara el señor GIL ROBLES que su 
minoría no h a intervenido h a s t a ahora 
en es ta discusión p a r a no coadyuvar a 
la auto-obstrucción del Gobierno, por
que se t r a t a b a de ima ley técnica que 
t r a t a b a n ju r i s tas m u y competentes . 

Pe ro y a es hora de intervenir en la 
dsscusüón al ver la reotiiftoación funda
menta l del cri terio que se h a introdu
cido. L a Constitución se h a desprest i
giado, pues sie h a n reducido él número 
de persomas que pueden p re sen t a r el 
recurso. 

L a Constitución ea l a c ima del siste
ma Jerárquico dea Es tado , y n inguna 
ley de éste puede i r con t r a l a ley fun-
damenital. 

El proyecto de Constiibuclón ño in
cluía la acción pública. F u é u n a en
mienda del señor Balbontln, aceptada 
por la Cámara , la que introdujo este 
,crlterio en la Consititución. 

Pe ro se h a cambiado de cri terio. Y se 
h a adoptado una n o r m a antijurídica, an
ticonstitucional, demagó,glca y perfec
t a m e n t e inútil . 

E s ant i jur ídica: donde la ley no dis
t ingue no se puedie disitlnguir, y la Cons
ti tución no res t r inge la acción pública 
al sólo derecho de amparo . 

Si el Tribunal de Gáranitlas tiene al
g ú n valor es el de ve lar p a r a que todo 
el s is tema jurídico se adaipte a la ley 
fundamenta l d^l Es tado . 

¿Qué razón hay p a r a eximir a lgunas 
leyes? ¿ L a de au fecha? Eso no es cien
tífico., ¿ E s que sois los intérpretes de 
la Constitución h a s t a el día de hoy na
da m á s ? 

Es t á i s fa l tando abterbamente a la 
Conetitución y dais un m a l ejem-plo a 
los oiudadianois. Si vosotos fal táis a la 
ley vulnerando la Comstitucióín, ¿cómo 
vais a pedir al pueblo que la r e spe te? 
¿Cómo nos vamos a e x t r a ñ a r de que 
haya ana rqu ía en España , cuando las 
Cortes infringen l a Conatitución, el Go
bierno at ropel la los deírechos ciudada
nos y la P r e n s a g u b e r n a m e a t a l a t a c a 
al Pres idente de la Repúbl ica? 

Pa ro es que, además, l a fórmula es 
completamieinte inútil. E n las épocas re-
VQlucion'arias, la opinión reacciona con 
brusco movimiento de péndulo. E n 1931, 
la opinión, en un movimiento eapaamó-
dlco, sie fué hacia la izqmerda; ahoa 
viiene hac ia la deiredha con fuerza in-

Se l evan ta p a r a rectificar el señor 
GIL ROBLES. 

N o me h a contestado el señor Goma
riz ni uno S9I0 de mis a rgumen tos . En 
la Consti tución no cabe l a excepción 
de n inguna ley. Se ha dedicado su se
ñor ía a m i persona, a fa l ta de a r g u 
mentos . Y voy a contestar le p a r a acla
r a r l as cosas. 

Yo, du ran t e la Dictadura , p res té u n 
servicio técnico nada m á s . E n cambio, 
puedo t r a e r u n a l a rga l i s ta de consti 
tuyentes que tuvieron enchufes con la 
Monarquía y ahora se s ienten republi
canos, de revolucionarios temibles que 
vivieron de la O ic t adu ra , y de laicos, 
que educaron sus hijos en colegios r s -
ligiosos. (Alg:unos aplausos en la t r i 
buna pública.) 

Yo no he hablado nunca de acciden
tal idad de las formas de Gobierno. Mi 
par t ido elimina el problema p a r a a ten
der a cosas m á s a l tas . 

P e r o lo cierto es que estáis acabando 
con los republicanos. L a República es 
lo que ea su legislación, y és ta es per 
secutor ia y t i ránica. 

E s e "lío" de Acción P o p u l a r es tá 
bien claro p a r a la opinión española. 

E l señor GOMARIZ: Su señoría no 
se entiende con los t radicional is tas . 

E l señor GIL R O B L E S : Preocúpese 
del ciempiés del par t ido radical socia
l ista. 

Sigue diciendo: Ese "lio" os h a de
r ro tado en las ú l t imas elecciones y os 
d e r r o t a r á en las próximas, y, queráis 
o no queráis, tendréis que con ta r con 
él p a r a en adelante . Y n a d a m á s . 

P ide el señor Gil Robles votación 
ordinar ia p a r a su enmienda, pero en la 
mayor í a piden que sea nominal . 

E l señor GIL R O B L E S : Me sumo a 
esa nueva obstrucción de l a mayor ía . 

E l señor GOMARIZ: Ya es t a rde . E s 
t á firmada la ley d e Congregaciones. 

E l señor GIL R O B L E S : Ya lo sabía. 
Veremos lo que dura . Mient ras tan to , 
la desobedeceremos. 

Se verifica la votación, p a r a l a cual 
se r e t i r an los radicales. Vo tan a favor 
de la enmienda del señor Gil Robles, los 
señores Ossorio Gallardo y García Val-
decasas . L a enmienda es rechazada por 
104 votos con t ra 35. 

L a minoría f-éderal se h a abstenido, 
y el señor AYUSO así lo manifiesta. 

c e s e d e l a m i t a d d e conce ja les 
s e r á p o r s o r t e o e n m a y o r í a s 

y m i n o r í a s 

AYER FUE LEÍDO EN LA CAIVIARA 

P a r a justificar el artículo—dftce—^no 
se h a dado m á s razón que el in terés po
lítico. Pero, ¿«s que la polí t ica es una 
cosa i r rac ional? (Rumoree y risas.) Yo 
entiendo que la polí t ica t iene que ser 
perfectamente racional, y en este caso 
concreto no lo es. ^^ presidente del Consejo leyó en la 

Lo menos que podría hacerse es dis- c á m a r a , a l final de la sesión, el si-
tmgu i r el volumen de las leyes y su va- guiante proyecto de ley: 
lor po ítico. Se pueden excluar del re- ^ ^ ^^¿ ;^^„ ^^^ ^^ consejo de minis-
curso las leyes exigidas por la Consti- ^ ^ p ropues ta de su presidente, 
tiición, como por ejemplo la ley de Con- ^^^g^^n autor izar le p a r a que presen-
gregaciones. H a y o t ras leyas, no exigi- ^^ ^ j^g c o r t e s un proyecto de ley re
daos por la Constitución que se salen formando l a de 8 de agosto de 1907. 
solas diel recurso por habe r sido medí- j^ado en Madrid a 1." de junio de 1933. 
das ins tan táneas , de t r ac to momen tá - rar T i r v 
neo, que ya hoy no existen. i - i vUXJ io iu UÍL, u d 

Termina el señor SÁNCHEZ ROMÁN Articulo único. E n las elecciones a 
su discurso, manten ido en un tono fuer- diputados a Cortes y concejales regi-
te, ext raño en el orador, diciendo a la r á el decreto de 8 de mayo de 1931 
Comisión que lo pr imero que debe hacer (menos los art ículos cuar to y quinto) , 
es razonar las cosas. con las siguí-entes modificaciones: 

El señor GOMARIZ se l evan ta a ha - A) P a r a la elección de diputados a 
blar y p ro tes t a del tono que h a emplea- Cortes const i tu i rán circunscripción pro-
do el señor Sánchez Román, incluso pa- Pia, j un tamen te con los pueblos que co
ra dirigirle a taques personales . ' r respondan a sus respectivos par t idos 

Si cree el señor Sánchez R o m á n que judiciales, las capitales cuya población 
lo racional es no excluir las leyes del exceda de 150.000 habi tan tes , formando 
recurso de inconstituoionalidad, ¿po r el resto de los pueblos de la provincia 
qué exceptúa a l g u n a s ? Todas t ienen el "' >-~'^~ =~^ -Í- <--
mismo valor político, porque es'te valor 
se lo damos nosotros, no la Const i tu
ción. U n a de dos: o se acepta el cr i te
rio del señor Gil Robles o se acep ta el 
nues t ro . 

El ministro de Justicia 

E l minis t ro de J U S T I C I A se ex t r aña 
del tono empleado por el señor Sán
chez Román, pero declara que su in
tervención da lugar p a r a decir algo que 
aún no se h a dicho en el Pa r l amen to . 
Un periódico decía ayer que es ta ley 
no la quiere nadie, ni s iquiera las ju
r i s tas de la Cámara . Y yo digo que, 
efectivamente, hay algo de M t̂o (ru
m o r e s ) . 

El señor E L O L A dice al min i s t ro : 
Su señoría que es el min is t ro de la ju
ridicidad, ahora se declara cont ra lo ju
rídico. 

H a y un ligero tumul to , en el que 
los radicales p r e g u n t a n al min i s t ro : 
¿ N o fué su señoría quien f irmó la ley? 
Algunos dicen t ambién : Callen, callen; 
no les apliquen la ley de Defensa de la 
República. 

Explica el señor ALBORNOZ la for
m a en que fué creado en la Const i tu
ción el Tr ibunal de Garant ías , nacido 
de modo precario, a f a l t a de o t r a ins
t i tución m á s medi tada . 

Dice al señor Sánchez R o m á n que 
h a y catedrát icos i lus t res que, en la 
práct ica , son m u y malos políticos 
(grandes rumores ) . 

Aunque nues t r a obra no responda a 
lo.̂ J principios de la ciencia, no es Irra
cional ( r i sas ) . Termina el minis t ro con 
Uxi pár ra fo grandi locuente, dirigido a la 
mayor ía , diciendo que es tas Cortes si-̂  
guen siendo las Cortes de la Revolución 
y no pueden venderse a sí mismas , t r a i 
cionando su obra. (Algunos aplausos 
en la mayoría . ) 

De nuevo Sánchez Román 

Royo Villanova 

A las cuatro y cinco suenan los t im
bres y comienza la sesión. Pres ide el 
señor BESTEIRO, y hay g r a n desani
mación en la Cámara . E n el banco azul, 
§1 ministro de Trabajó . 

Se aprueba ei ac ta y se pasa al or-
aen del día. 

Tribunal de Garantías 
Cont inúa l a discusión de l a disposi

ción final de este dictamen. H a y un vo
to par t icu la r del señor MORENO MA
TEO, que queda re t i rado. La concurren
cia de diputados es casi nula. Otros 
dos votos del señor F E R N A N D E Z CLÉ
RIGO y uno del señor ELOLA, se con-
sidieran ret i rados, por no haber quien 
los defienda. 

Defiende otro voto par t icu la r el se
ñor GOMARIZ, por el que se exceptúa 
del recurso de iñconstitucionalidad so
lamente las leyee vo tadas por es tas 
Cortes, anter iores a e s t a ley, y los de
cre tos 'd ic tados en ejecución de las mis
mas. ( E n t r a el minis t ro de Justicia.) 

Mant iene su criterio de que lañ leyes 
votadas por es tas Cortes forman p a r t e 
del Derecho consititucional, y a que es
t a s Cortes siguen siendo consti tuyen
tes. Rechaza someramente los a rgu-
pientos que ayer expuso el señor Re-
oaséns. 

Razona sus afirmaciones y discute 
i o n el señor GIL ROBLES, diciéndole 
que no puede juzgar le porque no le h a 
©ido. 

¿Oreéis que el d ía de m a ñ a n a vamos 
nosotros a de tenemos an te las ba r re 
r a s que v o s o t o s habéis sa l t ado? ¿Pen 
sáis que nos van a detener l as consi
deraciones dé que vosotos habéis pres
cindido? ¿Es t imá i s que vamos a res-
pet-Eír el orden jurídico, a l cual vos
otros habéis fa l tado? 

Pensad, además, que vosotros, duran
te el período revolucionario dijisteis 
qiixe l a Consititución del 76 hab ía sido 
infringida poír la Dic tadura y que ya 
no puede revalorizarse. Pues bien, aho-
i'a nosotros decimos que quien ha vul
nerado la Consti tución es la m i s m a 
C á m a r a que la aprobó. 

E l día de m a ñ a n a ya no tendreanas 
que hab la r de revisión constitucional, 
porque habéis sido vosotras los que 
previameaate la habéis derogado. 

Es tá i s sentando las p remisas y nos
otros deduoiremas el día de m a ñ a n a 
las conescuencias con la opinión públi
ca que, apairtada de vosotros, defiende 
lo que nosotros defendemos. 

El señor GOMARIZ dice al señor Gil 
Robles que es un paladín del melquia-
dismo; en cuanto a la forma de Gobier
no; no es una novedad decir que no aca
t a r á la Consititución republicana. 

El señor GIL R O B L E S : Siempre lo he 
dicho. 

E l señor GOMARIZ: Por eso no me 
interesa su opinión. Vea su señcíría de 
declarar r -n K.'""'.rn-.V-T o r-;T"blica-
no y X'^'f- c i~n en el lío ds / : 
roí- ' ' iMV 

El señor ROYO VILLANOVA ponsu 
m e u n t u m o en cont ra de la tota l idad 
del ar t ículo. 

Dice que l a base de l a República de
be ser la democracia. Monarquías como 
las de Ingla ter ra , Holanda y Bélgica, 
son superiores a es ta República dicta
torial . Los dos principios de la democra
cia son la l ibertad y la responsabilidad. 

Alaba a los ant iguos republicanos li
berales, diciendo que Cas te lar sofocó 
el cantonal ismo mien t ras los actuales 
minis t ros llevan la Generalidad a Bar 
celona en aeroplano (p ro tes t a s ) . 

Alaba los decretos del Gobierno pro
visional, porque en ellos se veía la preo-
ocupación jurídica del que hoy es Jefe 
del Es tado . Vosotros hacéis d ic tadura 
sin la gal lardía de P r i m o de Rivera. 

Os lo digo noblemente. No vayáis con
t r a l a conciencia del país . Es t á i s hacien
do leyes de papel. 

E l señor ALONSO (don Bruno) . E s 
que añn tenemos que hace r la revolu
ción. (Alboroto. E l señor Alonso incre
pa al señor Royo, cortando el incidente 
el señor GÓMEZ P A R A T C H A , que aho
r a preside.) 

Hab la el señor Royo de l a l iber tad de 
ca t ea ra duran te la Monarquía (le incre
pan y dice: Yo no hablo p a r a vosotros ; 
sino p a r a el pa ís ) . 

Te rmina el señor Royo diciendo: 
Gobernáis con miedo.. Sois u n fan

t a s m a lleno de pavor. (Risas.) 
E l señor O R : T E G A GASSET (don 

EJduardo) consume otro t u m o . 
Afirma que e n es te mismo art ículo 

adicional s e viola la Constitución, y el 
mismo Tr ibunal de Garan t í a s h a b r á de 
discernir de s u nulidad. 

E l señor SAPINA, por l a Comisión, 
contes ta a las apreciaciones de los se
ñores Valle y Or tega y Gasset. 

Sáhchez Román 

El señor SÁNCHEZ ROMÁN decla
r a que el proyecto t iene u n a disposición 
final que contradice esencialmiente todo 
su texto . P r e g u n t a al señor Gomariz si 
la excepción que e n t r a ñ a este art ículo 
se reduce al recurso de iñconsti tuciona
lidad! o abarca también el recurso de 
amparo . 

Dice que de la nueva redacción del ar
tículo parece deducirse que s e excluye 
la re-sponsabUidad criminal de los mi
nistros. 

Lo n iega el señor GOMARIZ, diciendo 
que podiía var iarse la redacción si se la 
cree inexacta. 

H a n querido exceptuar sólo el recur
so de constitucionalidad, no el de am
paro ni el de resiponsabilidad de los mi
nistros. Se declara dispuesto a va r ia r la 
redacción, según la fórmula que dio a 
la P rensa y que el señor Sánchez Ro
mán h a citado, creyendo ver en ello un 
cambio sospechoso de opinión. 

El señor SÁNCHEZ ROMAJN dice al 
señor Gomariz que pudo ser que quisie
ra decir u n a cosa, pero dijo la contra
ria. Lee l a nueva redacción del articulo, 
después de estos cajmbios, y dice a la 
Comisión que no tiene precisión cientí
fica el enunciado. 

Contes ta el señor SÁNCHEZ ROMÁN 
y justifica los comentar ios que hizo an
tes acerca de los cambios de opinión 
del señor Gomariz. 

Defiende las diferencias en t re las le
yes vo tadas por es tas Cortes, y razona 
la excepción de las leyes de t r ac to mo
mentáneo, t a l como la de expropiación 
de los bienes de la nobleza, por con
secuencia del complot de agosto . 

Respondiendo a unas frases del se
ñor Albornoz dice que l a República 
tiene solamente enemigos visibles a los 
que estúpidanaente se e s t á dando los 
medios cont ra el régimen. 

E l señor R E Y M O R A : Muy bien. (En 
la minor ía socialista: Eso es un lati
guillo.) 

Sigue el señor SÁNCHEZ R O M Á N : 
L a Constitución, hoy por hoy, e s t á vi
gente ; aunque mejor pudiera decirse 
que es tá yacente . Con nues t r a s leyes, 
mejor o peor intencionadas, podemos 
haber la violado, y es necesario que pue
dan remediarse estos ext ravíos . 

Repi te que la r eg la genera l debe ser 
someter las leyes al recurso, con ex
cepción de las de enorme volumen po
lítico, como la que ú l t imamente se ha 
aprobado (alude a l a ley de Congrega
ciones). 

L a defensa consti tucional que nosot ros 
p ropugnamos es la defensa minor i tar ia , 
dentro de l a Constitución. Que cualquier 
minoría pueda ejercer sus derechos, sin 
que la ap las te l a mayor ía . (Muy bien 
en los radicales.) 

I rón icamente dice: Voy creyendo que 
esto también t iene a lguna impor tanc ia 
política. 

Te rmina el señor SÁNCHEZ ROMÁN 
diciendo que su in terés es que mmca se 
pueda decir por nadie que se h a ce
r rado u n a vía consti tucional p a r a la.s 
j u s t a s reclamaciones. (Aplausos en la 
minor ía radical.) 

El señor GOMARIZ pide que se acla
re qué leyes son esas que pueden ex
cluirse del recurso. A s u juicio, deben 
ser todas las que de u n modo u otro 
completen la Constitución. 

circunscripción independiente 
B) P a r a la elección de concejales 

cada Municipio const i tu i rá u n a sola cir
cunscripción electoral, quedando supri
mida p a r a es tos efectos la ac tua l di
visión en distr i tos . 

C) E s aplicable a l a s elecciones mu
nicipales 6l art ículo séptimo del decre
to de 8 de mayo de 1931, completán
dose la escala p a r a el voto restr ingido 
en la s iguiente forma: 

Donde h a y a que elegir t r e in ta con
cejales, el elector podrá vo ta r 2¡í; don
de 29, 23; donde 28, 22; donde 27, 21; 
donde 26, 20; donde 25, 20; donde 24, 
19; donde 23, 18; donde 22, 17; donde 
21, 16. P a r a mayor número de vacan
tes la esicala se ampl iará guardando la 
mi sma proporción. 

D) P a r a que los candidatos puedan 
ser proclamados diputados a Cortes o 
concejales, será necesario, además de 
aparecer con el mayor número de vo
tos escrutados, conforme a lo dispues
to en el art ículo 52 de la ley Electoral , 
haber obtenido cuando menos el cua
r en t a por ciento de los votos escruta
dos. L a elección complementar ia pre
v is ta en el ar t ículo 11 del decreto de 
8 de mayo de 1931 se celebrará el se
gundo domingo siguiente al del escru
tinio general . 

E ) Las reclamaciones y pro tes tas 
cont ra las elecciones municipales se sus 
t anc ia rán ante las Salas de lo civil de 
las Audiencias terr i tor iales , cuando se 
t r a t e de elecciones en capitales de pro 
vincia o poblaciones mayores de 50.000 
habi tan tes , y ante las Audiencias pro
vinciales en los demás casos. L a s Au
diencias deberán resolver en el plazo de 
t r e in t a días, contados desde la fecha dei 
escrutinio general . 

F ) P a r a de te rminar el cese de l a mi
t ad de los concejales de cada Corpo
ración, a fin de producir l as vacan tes 
que h a y a n de proveerse en la pr imera 
renovación de Ayuntamientos , se ob
servarán las siguientes reg las : 

Los concejales elegidos en 1931 se 
clasificarán en cada Ayuntamien to en 
dos g rupos : el pr imero formado por los 
concejales proclamados por la candida
t u r a mayor i t a r i a y el segundo con los 
concejales proclamados por la candida
t u r a minor i ta r ia . A cada uno de esos 
grupos se le impu ta rán las vacantes que 
entre- sus componentes se h a y a n produ
cido o se produzcan has t a la convoca
tor ia de las elecciones por fallecim.ienito, 
incapacidad, incompatibilidad, excusa o 
renuncia. Las vacan tes así obtenidas se 
completarán, si fuese necesario, me
diante sorteo, dentro de cada grupo, 
h a s t a l legar en cada Ayuntamien to , 
guardando esa proporción, a un núme
ro de vacantes igual al de la mi tad de 
concejales o a una más , si el to ta l fue
se impar . 

G) El Gobierno fijará el procedimien
to p a r a rectificar el número de conce
jales que corresponda a cada Ayunta 
miento, según el censo de población de 
1930. 

H ) E n todo lo no previsto por esta 
ley, o que no esté rectificado por leyes 
de la República, r eg i rá la ley de 8 de 
agosto de 1907. 

I ) Los minister ios de Gobernación, 
Jus t ic ia y Trabajo d ic ta rán las disposi
ciones necesar ias p a r a el cumplimiento 
de e s t a ley. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—El pre
sidente del Consejo, don Manuel Azaña . 

El martes, re i i ié i M Comité de liB Cuatro 
Fijarán la actitud de las oposiciones. El señor Besteiro anuncia 
que después del Tribunal irá la reforma del Jurado.^ Los otros 
proyectos no están aún dictaminados. Ei interés político culmi

nará el martes, según el señor Lerroux 
tt ^ a ^ < •,-> 

- E n el despacho del presidente de ia.¡que el Gobierno pre tende és d a r efica» 
Cámara conferenciaron brevemente ios cía al Pa r l amen to , haciendo que los 
señores Besteiro y Mart ínez Barr ios . A 
salir, manifestó este úl t imo a los pe 
r iodis tas : 

—He sido l lamado por el señor Bes 
teiro p a r a da rme a conocer el p rog ra 
m a par lamentar io del mar tes , an te la 
posibilidad de que hoy termine la dis
cusión del proyecto de Tribunal de Ga
rant ías , y p a r a p regun ta rme la ac t i tua 
de las oposiciones. Yo le he contestado 
que eso dependc-á de a lgunas reuniones 
que han de celebrarse de aqui al mar 
tes, aunque sospecho que no vamos a 
poder r eun imos has t a ese día, porque 
yo salgo p a r a Coruña dentro de breves 
horas y no estaré en Madrid ha s t a ei 
mar t e s por la mañana . 

Vamos ahora a ponernos- de acuerdo 
pa ra que la reunión, que yo creo ha de 
ser la pr imera , sea el m a r t e s por la 
msiñana, al fin de que los acuerdos 

j adoptemos puedan ser notificados 
a las minorías, por sus respectivos re
presen tan tes en el Comité de los 
Cuatro . 

—Entonces , ¿ l a reunión se rá de este 
Comité?—replicó un periodista. 

—^Naturalmente. 
— ¿ S e puede saber —dijo otro infor

mador— el p r o g r a m a par lamenta r io que 
le h a comunicado el presidente de Ir, 
C á m a r a ? 

^ E s o se rá mejor que se lo p regunten 
a él, aunque nada tiene de par t icular . 
Son proyectos del Gobierno que f iguran 
en el orden del día. 

La actitud de las oposiciones 

Se h a seguido comentando acerca de 
la act i tud que adop ta rán las oposicio
nes en l a reunión que celebrarán el 
m a r t e s por la m a ñ a n a . Se sabe que 
predominan dos criterios, uno de ellos 
par t idar io de la r e t i r ada en bloque del 
Pa r l amen to en el caso de que el Go
bierno no se pres te a dar n inguna sa
tisfacción a las minor ías después de 
aprobada la ley del Tr ibunal de Ga
ran t í as . Otro sector cree m á s adecua
do real izar u n a obstrucción incluso de 
ca rác te r violento a toda la obra del Go
bierno. 

Los periodistas abordaron al señor 
Ler roux p a r a conocer su opinión. E s t e 
se mostró m u y reservado. Dijo t an sólo: 

—^Ahora culmina el in te rés político. 
No hoy, sino el mar t e s . 

U n periodista le dijo que hab ía g r a n 
expectación por conocer la act i tud de 
l a s oposiciones. 

—P-ermítanme ustedes —replicó— que 
no h a g a ni la m á s pequeña insinua
ción, porque todo es tá en manos de las 
minorías . 

La sesióm de! martes 

diputados representen a g randes m a s a s , _ 
y que con ello sólo t endrán acceso a la 
C á m a r a los r ep resen tan tes de los g r a n 
des paHídss , que es lo que hay qua , 
buscar . 

—A mí no me impor ta que sean d« • 
un color o de o t ro—agregó—. P e r o creo 
que es lo más impor tan te p a r a el fun
cionamiento de las Cortes . 

E l señor Royo dijo que a quien m á s 
favorecerá éste procedimiento será a las 
derechas, pues se les obl igará a fo rmar 
g randes concentraciones y unirse en un 
frente amplio. 

El señor Azaña insistió en sus pun
tos de vis ta . 

La disposicicn f^al 
L a disposición final aprobada ea la 

sesión de ayer queda redactsida em. l a si
guiente forma: 

"Quedan exceptuadas del recurso de 
iñconstitucionalidad, derivado de esta 
ley, cuya vigencia comenzará el día si
guiente de su promulgación en la "Ga
ceta de Madrid", las leyes a p r o a d a s 
por las actuales Cortes con anterioridad 
a la presente ." 

Contra el señor Aibonioz 
Las oposiciones hab ían convenido en 

votar el art ículo final si la Comisión 
convert ía en dic tamen el voto pairticular 
del señor Gomariz.- No obstante , radica
les y fedierales votaron en contra, debi
do, según explicaron algunca diputados 
en los pasillos, a la intervención del se
ñor Albornoz, que indignó a muchos sec
tores de la Cámara . También vo ta ron ea 
con t ra los agrar ias . 

F u é objeto de muchos comentar ios eJ 
discurso del señor Sánchez ¿ o m á n , a 
quien se acercaron a felicitarie numero
sos diputados. 

Uno de ellos fué el señor Unamuno, y 
entre loa que le rodearon se censuró du
ramen te la posición y las frasea del se
ñor Albornoz. 

Maura 

E l presidente de la C á m a r a hizo a 
los periodistas las siguientes manifes
taciones: 

—No h a sido posible t e rminar hoy 
la ley. Quedan p a r a el m a r t e s los t í tu 
los IV y V, a los que h a y presentadas 
numerosís imas enmiendas . Pero como 
muchas van a re t i ra rse , y o t ras se re 
fieren a cuestiones de acoplamiento, juz
go que la ley quedará t e rminada ese 
día. Con esto habremos te rminado una 
e tapa y comenzaremos ot ra . E l jefe del 
Gobierno, en su úl t imo discurso, enu
meró una serie de leyes. Nos encontra
mos con que l a de Vagos y Maleantes 
no es tá dictaminada, y no puede, por 
tanto , ponerse a discusión. Tampoco lo 
están la de Orden público, la de Arren
damientos y l a Electoral , que se h a leí
do hoy. Vamos a seguir la línea de me
nor resistencia, y, por tanto , a conti
nuación del Tribunal i rán los proyectos 
de reforma del Ju rado y de tenencia 
ilícita de a rmas , ambos dictaminados 
hace bas tan te t iempo. Veremos al co
menzar la discusión, que ambiente hay 
en la Cámara . 

— ¿ S u ent revis ta con el señor Mar t í 
nez Barr ios h a sido p a r a t r a t a r de es
to?—^le p reguntó un periodista . 

^ S i h a sido p a r a eso. Yo le be lla
mado p a r a comunicarle el p lan del Go
bierno y el mío. Es t e inspirado en bus
car, como digo, la l inea de menor resis
tencia. Vamos a ver si las corr ientes de 
armonía l legan a cuajar. 

Azaña 

Los periodistafl pidieron al señor Mau
r a u n a referencia de la visita qu-e ha
bía efectuado por la m a ñ a n a al Pres i 
dente de la República. 

—Pueden ustedes decir—contestó—qu« 
h s ido a v is i tar al Pres idente porque 
me h a dado la gana . 

Como los per iodis tas hicieron u n ges
to de extrañeza, el señor M a u r a repuso: 

—Sí; díganlo ustedes así con toda la 
crudeza que t iene la frase. 

Como s iempre—agregó a continua
ción—, le he r ep resado con a l so lu ta 
sinceridad mi juicio e impresiones acer
ca de la situación política, y el señor 
Pres idente tuvo la bondad de oírme coo 
g r a n atención en los t res cuar tos de ho^ 
r a que duró nues t r a entrevista . Después 
de la visita, que fué unipersonal, reci
bió a otros diputados. 

Lerroux 

Los votos contra el dictamen 

El señor AYUSO (federal) explica 
que su minor ía v o t a r á en con t ra del es-
t r a m b o t e que s e h a pues to a l a ley del 
Tr ibunal de Garan t ías . 

E l señor SALAZAR ALONSO expli
ca el voto de l a minor ía radical, contra
rio t ambién a la disposición final del 
d ic tamen. 

E l señor GOMARIZ dice al señor Sa
lazar que no comprende cómo hoy se 
aviene con el s i s tema mixto del señor 
Sánchez Román, después de es tar con
forme con el criterio absoluto del se
ñor Gil Robles y los federales y conser
vadores. 

E!l minis t ro de J U S T I C I A cree nece
sario intervenir p a r a j iKtiñcar sus pa
labras despectivas sobre el Tribunal de 
Garant ías , y dice que ellos a c a t a r á n el 
Tribunal cuando funcione. 

El señor SALAZAR ALONSO declara 
que mant iene el criterio de que desapa
rezca la disposición final, pero en su 
afán de conciliación los radicales se 
acercan a la propues ta del señor Sán-

porque su discurso tenía un marcado 
t in t e demagógico. 

El señor VALLE (federal) interviene 
p a r a declarar que rechaza la disposición 
adicional porque en t r aña un principio 
de irresponsabilidad. 

El señor BALBONTIN explica su in
tervención en el texto de la Constitu
ción, mediante la enmienda que se le 
aceptó, y establecía la acción pública 
p a r a ¿ recurso de iñconstitucionalidad. 

Declara que si se le permi te va a ca
lificar como merece la obra del Gobierno. 

El señor B E S T E I R O : Más vale que 
no la califique. 

El señor BALBONTIN: Su señoría 
Se a l a rma a veces como una púdica no
vicia y o t ras veces aguan ta las mayo
res atrocidades de sus compañeros. 

Califica finalmente la obra diel Gobier
no de "solemne y repugnante ment i ra" . 

E l señor B E S T E I R O : Después del 
anuncio, me parece poco. 

El señor BALBONTIN: E s lo menos 
que he podido decir. 

Se aprueba ei artículo 

¿ H a meditado bien sobre él la Ca- chez Román. 
•niaión? i Celebra l a declaración del miuistro. 

Se verifica seguidamente la votación, 
que es nominal, a petición del sieñor 
LERROUX. Antes se da lec tura al dic
t amen y el señor ORTEG-A GASSET 
(don Eduardo) declara que se abstiene 
de votar por considerar contrario a la 
Constitución todo el art ículo. 

Verificada la votación queda aproba
da la disposición final por 116 votos con
t r a 51. 

El señor AZAfíA, desde la Tr ibuna de 
Secretarios, da lec tura al proyecto de 
ley Electoral . Los diputados forman co
rro, junto al presidente. 

El sieñor B E S T E I R O comunica q n : 
nc h a b r á sesión nocturna . La sesión s-
levanta seguidamente a l?.s o:li3 y na, 
día de la noche. 

Los periodistas p regun ta ron al jefe 
del Gobierno si en el despacho que ha
bía tenido por la t a rde con el Presiden
t e de la República hab ía habido a lguna 
f i rma de interés. 

Únicamente — contestó — el decreto 
de promulgación de la ley de Congrega
ciones y algunos de personal de diver
sos ministerios. 

Se le p regun tó si entre ellos había al
guno de nombramientos de altos car
gos, y contes tó: 

-—No. No se h a provisto aún ninguno. 
Otro periodista le preguntó si a con

t inuación del Tribunal de Garan t í a s i rá 
el proyecto de Arrendamientos o el de 
Vagos . 

—^No sé. E s lo mismo. I r á el pr ime
ro que esté dictaminado. 

La lev Electoral 

El señor Royo Villanova se acercó al 
jefe del Gobierno en los pasillos, des
pués de leer éste el proyecto de ley 
Electoral , y le dijo que le parec ía una 
enormidad la cifra del 40 por 100 de vo
t an t e s p a r a sal i r diputado. 

E l señor A z a ñ a le contestó que lo 
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C - i i n a w n m l ^ n t ; D e s a p a r e c e n 
U C a r a C n a S con insecticida 
polvo el BAYO. Bote, a pesetas, 
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Muy cómodo. Venta al público. 

JARDINES, 13. 

Al l legar el señor Le r roux al Congre
so p a r a presidir la reunión de la mino
r ía radical, fué abordado por los periS^- " 
dis tas , quienes le hablaron del ar t iculo 
que con el t í tulo " P o r la boca mue re 
el pez", publicó ayer "El Social is ta". 
Dicho ar t ículo se refiere a l as declara
ciones de los señores Ler roux y Mar t í 
nez Bar r ios sobre la v is i ta de este úl
t imo a Palac io . Al decir loa per iodis tas 
a l señor L e r r o u x que el ar t iculo t e r m i 
n a b a diciendo " ¿ C o n . e u á l de las dos 
opiniones nos quedamos?" , el jefe radi 
cal replicó: "Que se queden con l a que 
quieran." Añadió que él nunca ocupar ía 
el Poder , valiéndose dé man iobras polí
t icas ant iconst i tucionales . 

El señor Ler roux pasó seguidamente 
a i m a sección del Congreso p a r a as i s t i r 
a la reunión de su minoría . Al t e r m i n a r 
dijo el señor Le r roux que se hab ían 
ocupado de asuntos de orden in terno y 
de la ac t i tud del g rupo a n t e el deba te 
del proyecto de ley de Tr ibuna l de Ga
ran t í a s . Respecto a l voto p a r t i c u l a r del 
señor Gomariz , dijo que, aunque no le 
satisfacía, le v o t a r í a como u n m a l m e 
nor. Agregó después que volver ían a 
reuni rse el próximo miércoles p a r a fi jar 
defini t ivamente la posición de la mino
ría. 

U n per iodis ta observó que p a r a esa 
fecha es ta r ían y a f i rmadas l a ley de 
Congregaciones y la del Tr ibunal de 
Garan t í a s . 

— L a de Congregaciones—repliisó ©1 
señor Ler roux— desde luego, pero la del 
Tr ibunal de Garan t í a s , y a veremos. 

Volvió a referirse a l ar t ículo ds "El 
Socialista", y te rminó haciendo el si
guiente comentar lo: "Yo me limito a ca-
llar; que invest iguen ellos. A callar pa
r a int r igar les , pero no p a r a in t r igar . 

Los socialistas 

¡mwiiiiii 

Los diputados señores De Francisco 
y Ruiz del Toro, en representación de 
la minoría socialista, h a n visitado al se-
fi-r Besteiro p a r a rogar le se ponga in
media tamente a discusión los díctame- • 
nes de los proyectos de ley r e l a t i v a al 
pago de la indemnización a loa desps-" 
didos de la Trasa t lán t ica , y la de desahu
cios de terrenos rústicos. 

E n la reunión de la minoría se acor
dó in teresar también la p ron ta aproba* 
ción de la ley de Desahucios de fincas 
rúst icas y la de Arrendamientos . 

Otro acuerdo fué el de autor izar a 
la Directiva del grupo par lamenta r io 
p a r a que se dirija a todas las ent ida
des de arqui tectos y a p a r e j a d o r a , in
vitándoles a const i tu i r u n a Comisión 
que elabore, con la diligencia posible, 
un nuevo proyec ta de ley que dé sa t is 
facción a los aparejadores sin lesionar 
las de los arqui tectos . 

El traspaso de servicios 
Ayer mañana , el señor Maciá estuvo 

en el Ministerio de Instrucción públi
ca. Le acompañaron los señores Pi y 
Suñer y Sbert . Después visitó la Ex
posición de Sanidad mi l i ta r y luego a l 
morzó con el señor Salmerón. 

Pa rece que, aunque el señor P i y 
Suñer m a r c h a r á antes a Barcelona, é; 
señor Maciá no emprenderá el regre
so has t a el domingo. 

El señor Sbert dijo a los per iodis tas 
que la ponencia de valoración de ser
vicios había celebrado a y e r dos reunio
nes en el Ministerio de la Gobernación. 
E n l a ú l t ima retmión se l legó a un 
acueirdo ea la valoración. Dijo también 
rVi , ral l a Oomlisión mix ta , no h a d« 
encontrar U ponencia n inguna dificul ' 
tad, como no sea la ccniplsjidad d'á 
asunto de que se t r a t a , 
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Preparativos para las pruebas colornbófüas nacionales. 
U'n gran triuhfo español en regatas a motor. Campeo-

hato castellano de remo 

Concurso hípico 
La última prueba 

Se celebró ayer la última reunión de 
la. temporada, disputándose la Copa del 
Ministerio del Ejército de Chile, prue
ba para Jinetes españoles exclusiva
mente, es la que la clasificación se ha
ce por el tiempo empleado en hacer el 
recorrido, traduciéndose en tiempo las 
faltas cometidas. 

La clasificación se estableció como 
sigue: 

1, ARLESIENNE, montado por su 
propietario, don José Cavanillas. Sin 
falta. 1' 5" 1/5. Premio: la Copa y 
600 pesetas. 

2, «Libratoria» (don Ramón Serra
no), 1' 9" 2/5, 400 pesetas. 

3, «Batalin» (don José Héctor Váz
quez). 1' 9" 3/5, 200 pesetas. 

4, «Jan» (don Manuel Sllió), 1' 9" 
4/5, 200 pasetas. 

5, «Recurrente» (don Manuel Serra
no Ariz), 1' 10", 100 pesetas. 

t, «Desairado» (don Fernando Arta-
lejo), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

t, «Destrier» (don Fernando Artale-
jo), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

t, «Ijombardo» (don Femando Ba-
rrón), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

9, «Jariciana» (don Abdón L. Tu-
rrión), 1' 10" 2/5, 100 pesetas. 

10, «Fanuel» (don Fernando de la 
Macorra), 1' 11" 3/5, 100 pesetas. 

Colombofilia 
Ante el concurso nacional 

• En las sueltas preparatorias que vie
ne efectuando la Sociedad Colombófila 
de Palomas Mensajeras de Madrid pa
ra el gran concurso nacional de este 
año, que consiste en dos sueltas de 300 
kilómetros y otra a 550 kilómetros, se 
ha podido comprobar que se van exten
diendo las buenas palomas en casi to
dos los palomares y que es difícil pro
nosticar quién se va a llevar la palma 
este año. En los entrenamientos de Mo
ra, Malagón y PuertoUano han obtenido 
primeros y segundos premios los nue
vos aficionados señores Velázquez, San
tos y Carril, al lado de los veteranos 
señores Castaño, Díaz, Sanchiz y Sa-
ganta, dando lugar con estas competi
ciones a que aumente el entusiasmo, ca
da vez mayor, por este noble deporte 
que tan acertadamente va fomentando 
en esta provincia la reciente Sociedad. 

Regatas a motor 
t rn g ran triunfo español 

El equipo de Peña Motoris ta Vizcaya 
ganó el domingo este famoso trofeo a 
una media de 80 kilómetros por hora . 

E n el lago Garda h a tenido lugar el 
domingo la úl t ima y m á s impor tan te 
prueba de "outboards" del concurso in
ternacional italiano. 

Sobre una distancia de 100 kilómetros 
se disputó el Gran Premio de "Out
boards" , en el que tomaron pa r t e equi
pos italianos, ingleses, americanos, fran
ceses y españoles. 

E l equipo español, formado por So-
riano, Galdiz y Bouchon, del Club Pe-

fia Motoris ta Tizcaya, había ganado los 
t res pr imeros puestos en la r e g a t a del 
día 25 y el segundo y cuar to en la re
g a t a del día 27. 

El resul tado de la prueba de 100 ki
lómetros h a sido: 

1, BOUCHON (de P . M. V. ) . 
2, Suriano (de P . M. V.) . 
4, Galdiz (de P . M. V.) . 
Bouchon y Sorlano se clasificaron a 

un promedio de 80 kilómetros por hora. 
Galdiz terminó con un pistón roto . 
El Gran Premio, un espléndido trofeo, 

p a r a equipos, corresponde, por lo tan
to, a la Peña Motor is ta Vizcaya. 

Galdiz, Soriano y Bouchon corrían con 
cascos diseñados por Soriano y motores 
también diseñados por Soriano, de 6 ci
lindros, con compresor y 1.000 c. c. Es
tas embarcaciones han sido construidas 
en España . 

Regatas a remo 
Campeonato de Castilla 

Mañana domingo, a las diez y media 
de la mañana, se celebrará en el lago 
grande de la Casa de Campo el cam
peonato que organiza la Sociedad Gim
nástica Española, prometiendo ser muy 
interesante por la igualdad de los equi' 
pos participantes. 

Completarán el programa exhibicio
nes de piraguas y de natación. 

C H U E C A 
TEMPOBADA D E PRIMAVERA 

Debut de la compañía de la que es 
primer actor y director P . Nogue
ras y pr imera actriz Fifí Morano. 

T A R D E : 

M I P A D R E 
NOOHE: 

SOL Y SOMBRA 
T 
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SiüTOeiO P R I O O DE CiBÜBIÍl 
Vitoria (Álava).—Teléfono 1817 

Cirujano director, doctor AGOTE. 
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P a n c r a t i s m o 
La velada de anoche 

El Interés de la velada de anoche en 
Price es taba en l a presentación de un 
nuevo pancracias ta , el húngaro , que 
triunfó, aunque en esta p r imera exhi
bición hizo un poco el papel de inocen
te. Luchas con desenlaces fáciles en ge
neral. La de Gal-Ben Chenoul, con mu
chos golpes de galer ía m á s que presas 
eficaces. 

Resul tados: 
BENEDICTO (español, 71 küos) ganó 

a Ligíiouraud (francés, 68), en el ter
cer asalto. Doble presa de piernas en 
vilo. 

GAL (italiano, 68 k.) ganó a Een 
Chenoul (argelino, 68 k.) en el cuar to 
asalto. P r e s a de brazo y pierna en tie
rra . 

MALEZIEUX (francés, 68 k.) ganó 
a Morandi (italiano, 68 k.) abandono 
en el segundo asal to. Torsión jJe pierna. 

CZANADY (húngaro, 71 k.) ganó a 
CSharf (alemán, 71 k . ) , en el segundo 
asalto. Cintura por delante, segruida de 
doble p resa de p ie rnas y pie en bar
billa. 
Clasificación 

L a clasificación ac tual se establece co
mo s igue: 

1, VancopenoUe. 7 victorias. 
2, Malezieux, 6 victorias. 
3, Benedicto, 5 victorias, 1 derro ta . 
4, Charf, 4 v., 3 d. 
5, Pirene, 4 v., 2 d. 
6, Zwahlen, 3 v., 2 d. 
7, Morandi, 3 v., 6 d. 
8, Ben CJhenoul, 2 v. 
9, Czanady, 1 v. 
t , Mai:?:ant, 1 v., 6 d. 
t, Gal, 1 V., 6 d. 

12, Llgouraud, O v., 5 

6 d. 

d. 

ALHAJAS 
Papeletas del Monte 

LA CASA QUE MAS PAGA 

S A G A S T A , 4 ^TIU 
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O t r o g r a n t r iunfo de 

"LA MONARQUÍA" 
De su número del día 31, con informa

ciones de Benigno Várela y dedicado a 
conmemorar el aniversario de la boda de 
don Alfonso de Borbón y doña Victoria 
Eugenia, agotó "LA MONARQtJIA" edi-
Clones por miás de doscientos mil ejem
plares. Hoy se puso a la venta otra nue 
va edición permanente como la que hizo 
"LA MONARQtJIA" del número del día 
17. Pueden los corresponsales solicitar 
cuantos números desean. A los que se 
suscriban al periódico (15 pesetas año) se 
ser\ ' irán los dos números conmemorati
vos, remitiéndose tanabién-a los adquiren-
tes el libro de Benigno Várela " E n de
fensa del Rey". Diríjanse los pedidos a 
la Administración de "LA MONARQUÍA" 
en Madrid. Paseo de Recoletos, 5. 
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2 El lunes próximo 
S " L A F A S C I N A B O R A " 
S Mirlan Kopkins 

i en 

iiiüi 
r n "film" PARAMOUNT 

~ Hoy y mañana últimos días de S 

mu 

•CAROLl tOMBARD 
RICARDO CORTtZ 
f A U L l U H A S «NO 
lULIElTB COMPTON 
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G u a r d a m u e b l e s T^gJ^J^kl*. 
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PERSIANAS 
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LÍNOLEUM - SALINAS 
Carranza, S. Teléfono 32370 
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CINEMATÓGRAFOS Y TEATROS 
C A L D E R Ó N . " L a c a r m a ñ o l a " 

Encuad ra r la Rerolución Francesa 
en el marco de una zarzuela, ea em
presa que toca los límites de lo impo-
£-.16. Ardavin ha imaginado una t ra 
m a amorosa, en la que intervienen re
volucionarios jacobinos y damas de al
to copete, t r a m a que termina en ca
sorio, de la manera m.-ls burguesa po
sible. E n el pr imer acto nos encontra
mos an t e la Bastilla, precisamente ia 
ví.2pera en que fué tomada. Se oyen ti
ros, salen y en t ran personajes, la ex
posición se hace muy confusa, por lo 
cual, invirtiendo los términos, la revo
lución estalla en la sala. ¡ Santo Dios, 
y cómo se pone aquello! Felizmente, al 
final del acto se inicia la tonaa de la 
Bastilla, que se divisa al fondo de la 
escena; pero loa revolucionarios no la 
ven, le vuelven la espalda y se dirigen 
al público, muy enfadados, blandiendo 
a r m a s y banderas . Es un número muy 
efectista, que proporciona un éxito al 
maes t ro Alonso. El segundo acto se 
desarrolla en la Vendée. Ambiente aris
tocrático, minué, y la presencia de una 
dama española, lo que da lugar a una 
canción goyesca, con alusiones a las 
majas, chisperos y barrio del Avapiés, 
canción algo prematura , pero ¡qué le 
vamos a hacer! Uno de los revolucio
narios, el ciudadano Lamber to , se dis
fraza de vizconde y penetra en la man
sión ari.stocrátlca para ver a la dama 
española, con grave peligro de ambo.s, 
pues Ardavin lo advierte muy serio: 
«A él le cos tará la cabeza, y a t í la vida». 
Pero no ocurre nada. U n a mia'6:urca, con 
evoluciones de revista y la «CarmañO' 
la», en sus t res estados, de casaca p í a 
montesa, de himno revolucionario y da 
danza campestre , da fin plácido a la 
zarzuela. 

El maes t ro Alonso salpica la obra 
de numeri tos sin complicaciones, algu
nos de ellos afortunados, que se repi
tieron. Es verdad que tenia magnífica 
colaboración en ar t i s tas del prestigio 
de Marcos Redondo, Aníbal Vela y Ma
tilde Vázquez, a las que hay que su
m a r L a u r a Nieto, María TéUez y Ela
dio Cuevas. El púbíico, después de la 
batal la del pr imer acto, reaccionó al
go, aunque mostrando siempre su poco 
de malhumor; de todos modos, los au
tores salieron al proscenio al finalizar 
los actos. 

Miguel ARDAN 

El Congreso de Medicina y 
Farmacia Militares 

Se discutió la ponencia sobre ali-
mentacióti del soldado 

^ 
Se propone adoptar e] autogiro La 

Cierva como avión sanitario 
< 1 

El general Dopter, que ocupaba la 
presidencia, resumió las intervencion&s 
habidas en tomo al tema segundo, de 
que hablamos ayer. En esta sesión co
laboraron con el presidente en la redac
ción de las cláusulas finales, los docto
res Torreira y Fernández Martos, De 
Bemardinis (Italia), Babecki y el ge
neral Franchi. Lios ponentes fueron muy 
felicitados por el representante francés, 
por haberse atenido en la ultimación 
de detalles a puntos precisos y prácticos. 
Es una de las sesiones en que ee ha 
eacrificado la retórica en honor a la 
claridad. 

La aumentación del soldado 
La Sección de Farmacia presentó una 

Interesante ponencia, relacionada con 
cl tema que se discutía: «Alimentos que 
forman parte de la ración a entregar 
al soldado, tanito en tiempo de paz co
mo en campaña: sus modos de prepa
ración y análisis». Actuaron como pre
sidentes el coronel Vidal Freixenet, ins
pector farmacéutico de España, y el 
doctor Thoman. A continuación, tuvo 
lugar una exposición de la doctrina sui
za sobre el asunto en cues-tión. Los se
ñores Thoman, Krupinski, Garbobwski, 
Sanz de Madrazo, Saint-Semin, Valla-
dolld, Herrero y Díaz de Ulzurrun, Cam-
poy, Roldan, Proot, Casas, Calvo, J a i -
konovraki y Etienne, destacaron la Im
portancia que temía la práctica de fre
cuentes análisis y la depuración ali
menticia del soldado. El aislamiento de 
te .".a clase de infecciones y la purifica
ción nutritiva de los cuarteles, hará 
que el retorno y la reincorporación del 
soldado a la vida civil, ,no lleve a la 
sociedad el estado de cautela en que 
muchos países viven. 

Congreso de Aviación Sanitaria 

Después de las ponencias del doctor 
Ellees y del coronel Herrero, el señor 
Puig Quero llamó la atención del Con
greso sobre los últimos avances del se
ñor La Cierva, proponiendo se adopta
ra el autogiro avión sanitario. Se dis
cutió una moción sobre la "Selección 
profesional de aviadores", habiéndose 
terminado con las coticlusiones del ca
pitán aviador Bada. 

El señor Maciá ha visitado esta ma
ñana la Exposición y el Congreso. 

Programa para hoy.—A las nueve: 
Demostraciones científicas en el Hospi
tal Militar de Carabanchel, Dispensario 
Azúa y Olavide, Instituto Rubio, Pri
mer Consultorio de Niños de Pecho, 
Instituto de Higiene Militar, Hospital 
de la Cruz Roja, Instituto de Cirugía 
Plástica, Hospital del Niño Jesús, Ma-
nicomio de Ciempozuelos, Servicios Mu
nicipales, Hospital de Enfermedades In
fecciosas, Escuela Nacional dé Pueri
cultura, Facultad de Farmacia, Escue
la, de Veterinaria y Farmacia Slilitar 

Los sepros sociales y la 
protección de la salud 

De la Medicina iridivlduaüsta se 
pasa a la Medicina orga|nizada 

« . — . 
C O N F E R E N C I A D E L D O C T O R 

M. R E N E S A N D 
_ m doctor M. Rene Sand, de naciona

lidad belga, consejero técnico de la Li
ga Internacional de las Sociedades de 
la Cruz Roja, dio ayer en el Institu
to Nacional de Previsión una conferen
cia sobre ea tema: «La protección de la 
salud por los seguros sociales». 

Señala dos nombres españoles: Juan 
. ives y Juan de Medina que, cuando 
Bélgica y España estaban bajo un solo 
cetro, trataron luminosamente la asis
tencia social, de manera que puede con
siderárseles como precursores o ante
pasados de la asistencia social organi
zada por su estudio científico de la mi
seria. Estimaban ellos que la miseria 
tiene causas orgánicas (accidentes, ve
jez, invalidez); económicas (salarios 
bajos, paro) y morales o familiaires. A 
la asistencia privada sucede hoy la pú
blica, orgánica, que lleva la asistencia 
obligatoria, universal en teoría. No lle
ga el socorro completo a los necesita
dos con las leyes de Alemania, Fran
cia y Bélgica, pero a eso tienden. 

Como ejemplo de las ventajas de la 
prevención organizada, cita el hecho de 
que en el barrio berlinés de Charlottem-
burgo no aumenta la mortalidad in
fantil con las olas de calor. 

Deñende con algunas sociedades mé
dicas la bondad de un sistema de cen
tros niédicos, de modo que éstos no 
trabajen en sus establecimientos priva
dos, sino en grandes centros, lo que 
ahorraría gastos inumerables y facili
taría la fineza del trabajo por dispo
nerse de grandes elementos. No es cier
to que la clase médica sea contraria a 
los seguros. En Alemania desea entrar 
en las Cajas de Seguros. La Asociación 
Médica Británica propugna el servicio 
médico organizado y los seguros, y ül-
mamente, se ha realizado la gran con
versión. En Estados Unidos, país ene
migo de los seguros, propugnan el sis
tema. Un dirigente del Catolicismo so
cial americano nos decía hace poco que 
ellos, los católicos americanos, están ya 
convencidos. Habla del modo de coor
dinar las diversas instituciones de asis
tencia, municipales, estatales, religio
sas, de la instalación de hospitales pa
ra todos, de las centrales médicas y de 
la necesidad de formar el criterio del 
médico. La Medicina se transforma. De 
la Medicina individualista se pasa a, la 
coordinada y orgánica, que no es lo 
mismo que estatal, sin que se pierda 
la facultad del asegurado a elegir mbé-
dico. La profesión médica alcanzará en 
la nueva vida más alta nobleza. 

Fué largamente aplaudido y felici
tado. 

de la Primera División y de la Divi
sión de Caballería. A la una, sesión de 
clausura. A las seis y media, visita a 
la Academia Nacional de Farmacia por 
los farmacéuticos. A las nueve y media, 
banquete oficial de despedida. . 

VALVEGDE S.MADRID fTíuebles Ydec0r9cióp 
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I Para evitar inceidios, mhm., etc. | 
S deben utilizarse los relojes pa ra serenos y vigilantes. ^ 
S Tenemos la mayor variedad ds modelos y diversos precios. = 
S E N T R E G A INIHEDIATA " 

Relojes pa ra control de entradas y salidas de obreros. 
Instalaciones de relojes eléctricos. 

Telefonee a l 11663 o escriban pidiendo detalles a 

I GASTONORGE C. A. Sevilla, 8 mod. MADRID | 
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MOTORES DIESEL JUNKERS 
SIN CULATAS — SIN VÁLVULAS — ÉMBOLOS DOBLES — FÁCIL MA

N E J O — REDUCIDO CONSUMO — EXISTENCIAS EN ESPAÑA 
PABLO ZENKEK, MADKID. — MARIANA PINEDA, 5. 
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i R E P A R T i O EJNCICL1CASI 
E n las Comuniones generales. 
Al final de los Ejercicios. 
E n laa Asambleas juvexüles. 
E n las Jun t a s generales. 
E n los actos públicos. 

iREPARTiD EtlClCtlCASl 
Apropiadas al fin del aoto en que se repai^tan: 

Ideas políticas fundamentales 
Cuestiones sociales 
Familia y educación 

De venta en la Oficina de informes, Alfonso XI, 4. Pedidos a la Secretarla 
de la A. C. de P . Alfonso XI, i. 

Desouentoa: A par t i r de 500 ejemplares. A las librerías el 20 por 100. 

Danzas de Nati Morales 
En el desfile de danzarinas que han 

actuado durante esta temporada en.Ma
drid, se destaca Nati Morales por algu
nas cualidades propias de su juventxid 
y de su espontaneidad; me refiero a lo 
que en sus danzas hay de temperamen
to y de arranque, sin que para ello in
tervenga cuanto es reflexión y estudio. 
Si hacemos una revisión de las artistas 
coreográficas, que nOs han visitado, co
menzando por la más veterana, la Ar
gentina, y continuando por la Argenti-
nita, Teresina y Laura Santelmo, todas 
ellas danzarinas de renombre, vemos que 
su arte tiene mucho de cerebral, lo que 
puede comprobarse fácilmente en la.s 
danzas que, por su éxito, han tenido 
que repetir. Nati Morales, por el con
trario, se nos presenta como artista 
intuitiva, con la majeza y la improvisa
ción de una artista "de tronío". Claro 
es, que con el tiempo y la madurez, es
ta cualidad tiene que desaparecer fatal
mente; pero, mientras tanto, consigne
mos la mezcla del casticismo más puro, 
con la estilización de sus gestos y de 
sus movimienitos, productos del mejor 
gusto y de temperamento nativo. 

Un copioso programa, en el que al
ternaban las danzas de Nati Moral e.s 
con piezas de concierto a cargo del cuar
teto Iberia, integrado i>or José Recuer
da, Manuel López, Antonio VeláíKjuez 
y el insigne Ángel Barrios, quien pare
ce simbolizar el e.9piritu de la Alham-
bra, sirvió para lucimiento de In.stni-
mentistas y danzarina, con obras de Al-
bénlz. Granados, Falla, Barrips, una 
"jota" de Chueca y unas "soleares" con 
acompañamiento de guitarra del más 
puro sabor popular. Hubo grandes y 
justificadas ovaciones. 

Joaquín TTJBINA 

Charla de García Sanchiz en 
Guadalajara 

GUADALAJARA, 2.—-En ©1 teatro 
del Casino, lleno por completo, ha deŝ  
arrollado una charla Federico García 
Sanchiz, sobre el tema "Del minué al 
charlestón". El público dedicó grandes 
ovaciones al artista. 

G A C E T I L L A S T E A T R A L E S 

Calderón 
TEATKO L Í R I C O NACIONAL 

A las 6,45 (popular, 3 pesetas butaca) , 
"Luisa Fe rnanda" . A las 10,30, "La Car
mañola, libro de Ardavin, música del 
maestro Alonso. 

tacas, sus modelos 
breros de verano. 

de vestidos y gom-

Lara 
Ultimas funciones de la temporada y 

últimas actuaciones de Leocadia Alba. 
Domingo, 11, despedida de la notable 
compañía de este teatro, todos los días, 
tarde y noche, t r e s ' pesetas butaca. 

Nati Morales y el Cuarteto 
Iberia en el Español 

Hoy, por la noche, celebrará la genial 
ar t is ta Nati Morales su segundo y últi
mo concierto de danzas españolas, con 
un programa de autores seleccionados y 
de nivel artístico imponderable. 

Cartelera de espectáculos 
T E A T R O S 

BEATRIZ.—A las 6,45 y 10,46 (popu
lares): Teresa de Jesús (3 pesetas bu
taca) (26-11-932). 

CALDERÓN (Teatro Lírico Nacional). 
A. las 6,45 (popütir, 3 pesetas butaca) : 
liUi.sa Fe ínanda ; 10,.'?0: La Carmañola. 

CIRCO l'ltrOE.—10,30: Atracciones de 
circo y lucha libre de Pancraoe. Cuatro 
emocionantes .combates. Presentacióri del 
famo.so.luohador húngaro Czanay. 

COLISEVM (Av. Eduardo Dato, 34. 
Empresa S. A. G. E.).—6,45: Cáííate y ve
rás ; 10,45: Don Pedro el Cruel. (Ultima 
semana popularísima. Principal, 0,75; en
tresuelo, 1,25; butacas, 2 pesetas). 

COMEDIA (Ultima semana).—6 y me 
día (jjopular, 3 pesetas butaca) : La. te la . 
A las 10 y media (papular, 3 pesetas bu
taca) : La tela. 

ESPAÑOL (Teimiporada de Pr imavera) . 
6,30: Cadenas (butacas, 3 pesetas); 10,30: 
Ultimo recital de bailes por Nat i Mora-
le.s. 

EUENCARRAL (Compañía Alcoriza). 
6,45 y 10,30: No hay novedad en el frente 
o Maldita sea la guerra (éxito) (27-5-933) 

I D E A L (Penúltimo día temiporada 
maestro Guerrero).—6,45: I^a rosa del 
azafrán; 10,30: Beneficio de Luis Sagi 
Vela: El ama y programa extraordina
rio. Véanse carteles (25-3-933). 

LARA (Populares, 3 pesetas butaca).— 
6,45: IM que hablan laa mujeres; 10,45: 
Las ermitas (18-4-933). 

MARÍA ISABEL.—A las 6,45 y 10,45: 
El refugio (Lo mejor y más gracioso de 
Muñoz Seca). 

TEATRO CHUECA. (Compañía de co
medias).—6,45: Mi padre; 10,45: Sol y 
sombra. Pr imer actor: F . Nogueras. Pri
mera actriz: Fifí Morano. 

VICI'ORIA.—fi,45: ;.Quién tiene ve r 
güenza aquí? 10,45: Mi tía Ramona (po
pulares, 3 pesetas butaca) . 

ZARZUELA.—6,45: Reposición de Ka-
tinska; 10,45: Sección doble: La gui tarra 
de Fígaro y . l A Labradora. 

FRONTÓN JAI ALAI (Alfonso XI. 
Teléfono 1G606).-—A las 4, prim&ro, a pa
la: Azurmendi y Jáuregui cOntra ilallar-
ta I I I y Pasain. Segundo, a remonte: 
Mújica y Lar rañaga contra Salsamendi 
I I y Vega. 

PLAYA D E MADRID (Carretera del 
Pardo. Fuentelarreyna).—Solarium. Pi
raguas. Atracciones. Autobuses Avenida 
Eduardo Dato, 20. 

T r i b u n a 1 € i 
— • — 

EL JURADO, INFLEXIBLE CON 
LOS VALIENTES 

Fueron los dos hermanos Cebolla, «a 
la noche jaranera, con.sus libaciones.en 
tantísimos bares, tendiendo un alaitw 
bre peligroso para sus pasos torpes. 

El vino, que no llega a trastornarlos 
como para que en su día la eximente de 
ftmbriag-uez suavizase la dureza de una 
pena, afila en ellos la virilidad y el afán 
»álvaílor de afirmarla. Se sienten niuy 
hombres; más hombres que nadie. ¿Que 
no los hay en España? Allí están los 
Cebollas para demostrar que la raza no 
ha decaído. 

Llenos de tan nobles inquietudes y 
ds vino, irrumpen en un bar de la calle 
de la Encomienda. Quieren jugar, pero 
las mesas están ocupadas. Piden bolas 
de billar; piden cartas para el tute. 
Quieren jugar, i Pero no se ha enterado 
aquella gente de que son dos hombres 
los que tienen este deseo! 

Brava esceVia 

¡Animo, valientes! IJOS veladores cal» 
dos sobre el suelo, quedan un rato en
tregados a un ronco vaivén; música ade» 
cuada para el combate. Las cartas rom-
pen el aire elegantemente como agua 
de surtidor.- Los tacos de billar se cru-" 
zan y chocan .sonoros como lanzas. ¡Qué 
bello cuadro el que nos proporcionan es-
tos hombres tan hombres! Y que desllu-
.sión que entre ellos, rompiendo la uni» 
dad del colorido, se mezcle la insignifl-^ 
canela de un camarero, que ni juega ni 
bebe, que trabaja y que cifra—el cuita
do—su hombría en conquistar, sirvien
do correcto, vino a los valientes, al 
montoncillo de pesetas que él, su muje? 
y sus hijos necesitan para vivir. No go< 
zaba viendo a los valientes pelear. Su
fría. Y tuvo la idea gris de terciar con 
ánimos de paz. ¡El hombrecillo! Loa 
hombres bravos le dier'ín su castigo. Con 
un taco le golpearon el cráneo; después, 
arrinconado, le clavaron un cuchillo en 
el vientre. Al día siguiente murió. Ya no 
aguará más bravas escenas. 

¿Quién le mató? 

Ideal 
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VINOS Y COSTAC 
Casa fundada en el 

año 1730 

i ^ 
O ^ ^ 

o 
o o . ^ 

v* 
o a 

PROPIETARIA i 

<Ie los dos tercios del piago de 

Machamt^do, viñedo el más renom

brado de ¡a repon. 

I Direcdóns PEDRO DOMECQ Y CÍA. J. de la Frototera f 
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Penúlt imo día compañía maes t ro Gue
rrero. Tarde, precios populares, "La rosa 
del azafrán". Noche, grandioso beneficio 
de Luis Sagi Vela. La zarzuela grande 
"El a m a " y Cavatina de "El barbero de 
Sevilla", por el beneficiado. "Pa í s de sol", 
de "Benamor", por su creador Emilio 
Sagi Barba, dirigiendo su ilustre autor, 
maestro Luna. "E l giiitarrico", por Sagi 
Barba. Romanza de "Los de Aragón", 
por Sagi Vela, dirigiendo su Ilustre au
tor, maestro Serrano, Dúo de los conse
jos de " P o r « n a mujer", por Sagi Barba 
y Sagi Vela, dirigiendo el mae.stro One-
rrero. Sagi Barba, Sagi Vela, maestros 
Serrano, Jjima, y Guerrero... Las fl.g'uras 
cumbres del género. Mañana noche, des
pedida de la compañía. Función en ho
nor del maest ro Guerrero. P rograma 
monstruo. Despáchase Contaduría. 

María Isabel 
Tarde y noche, el mayor éxito del año 

la obra cumbre de Muñoz Seca, "E l re
fugio" (75 representaciones, (75 llenos). 

Totalmente lleno el teatro 
se representa en el Beatriz, el local de 
mejor t empera tu ra de Madrid, "Teresa 
de Jesús" , de Eduardo Marquina. Buta
ca, 3 pesetas. 

Cine Alkázar 
Hoy, sábado, a las 5, 7 y 10,45, gran 

éxito de En t re dos esposas, por Sallv 
Eilers y Ralph Bellamy, Eti la segunda 
función presentará Hortensia Gelabert, 
por la pasarela central del patio de bu-. 
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C I N E S 
A C T I ; A L I I ) A D E . S . ~ 4 1 mañana a 1,30 

madrugada (continua; butaca, una pese
t a ) : Noticiarios Paramount . Prance-Ao-
tualité y Eolair Journal, Actualidades 
mundiales. Salmón plateada (documen
tal, comentado en español). Un día en el 
Bosque (curiosidades Paramount ) , Elec
ción de "Mlss" Europa (la gran flesta 
celebrada en el Círculo de Bellas Artes, 
y todos los actos ofrecidos en Madrid en 
honor de las bellezas europeas; reporta
je exclu.sivo de este Salón. 

ALKAZAR.—A las 5, 7 y 10,45: En t re 
dos e.sposas (por Sally Ei lars y Ra,lpb 
Bellamy). En el Ititermedio de la fun
ción de las 7: IIorten.Hia (3elabert presen
tará sus modelos de vé-stidos y sombreros 
de verano (.'JO-S-SSS). , ' 

ASTORI.A. (Teléfono 12«80).—5 7 y 
10,45: Lá íriaaeiable (l-6-f«.<í). 

AVENIDA (1,50 butaca, tarde y noche). 
A las fi,45 y 10,45: I A jaula de oro, por 
I/oretta Young, Jean l l*rlow y Robert 
Williams, 

BABOBI.O.—8,45 y 10,45: Una aventu
ra de Sherlook Holme.s (el más famoso 
detective) (&-4-̂ 93.'!). 

CALLAO.—6,45 y 10,45: La reina Kelly 
(Gloria Swanson) (30-5-933). 

CINE BELI.AS ARTES (Teléf. 26092). 
Continua de S a l . Noticiario Fox: Bo
xeo submarino y "Pancrace" trn Améri
ca; Gran Premio del automóvil en Ale
mania; incendio de un globo cautivo. 
Reportajes especiales; Toledo de E.spa-
na saluda a. Toledo de América; Ex
posición canina en el Ret iro y festival 
en la Plaza de Toroa de Madrid. De 
dentro para fuera (visita a las más fa
mosas penitenciarías). Últimos días, "Del 
Kál-ner a Hitler". Domingo: continuas, 
de 11 a 2, 1 peseta; de S a », 1,50; de 
9 a 1, 1 peseta. 

CINEMA n o s BU MATO. —«,46 
10,46: Al despertar. 

CINE GENOVA (Teléfono 84878).— 
6,30 y 10,30 (grandioso éxito): Damas de 
presidio (Sylvia Sidnay). 

C I N E .BE I A OPERA (Teléf. 14836). 
6,45 y 10,45 (instalación Alfageme Gui-
sa.sola para aeondicionaml<íiito de] a i re) : 
Yo quiero a mi niñera. I A sección de 
tarde en homenaje a los miembroíi ex
tranjeros del Congreso Interna oioiml de 
Medicina y í ' a rmacia Militares (30-5-933) 

CINE D E LA f B K N S A (Teléf. 19900). 
6,45 y 10,45: E l bólido (31-5-933). 

CINEMA AK«1)ELIJ5.S.--6,45 y 10,45: 
Teresita. 

CINEMA Bn .BAO (Teléfono 30796).— 
A las 6,45 tarde y 10,45 noche: Kiki (An-
ny Ondra) (26-4-«33). 

CINEMA CHAMBERÍ (Nuevo equipo 
sonoro).—6,45 y 10,46: Hay una mujer 
y La escuadrilla desbeoha. 

CINEMA tíOyA.—6,45 y 10,45: París-
Mediterráneo. 

OTOARO (Teléfono 23741) e,45 y 
10,45: El farol del diablo (grandioso éxi
to) (30-5-933). 

PALACIO D E LA MÚSICA.— 6,45 
10,45: Salvada (Sl-5-933). 

PROGRESO (Una peseta butaca tar
de y noche).—A las 6,45. y 10,45: I * úl
tima acusación (éxito perKSonalísimo de 
John Barrymore) . 

PROYECCIONES (Teléfono 33976).— 
6,45 y 10,45: Es ta es la noche (creación 
de Lili Damita) {16-4 933). 

ROYALTY.—Sesión continua de « tar
de a 1,30 noche.—Noches de Viena (ope
reta por Vivianne Hegal). Todas lag'bu
tacas, ima peseta, 

SAN CARLOS (Teléfono 72827).—A 
las 6,45 y 10,45: Se fué mi mujer, por 
Henry Gara t y Meg Lemonier (en es
pañol) (24-1-93-3). 

SAN MIGUEL.—El rey del "taxis^' 
(George M:ilton). Butaca, 1,50 (12-5-933). 

TIVOLL—A las 6,45 y 30,45 (gran éxi
t o ) : Amores de media noche (uno de 
los triunfos de la cinematografía fran
cesa). 

« * • 
(El anuncio de los ««psctácaloB no »H-

pone aprobq«ión ni recomendación. I.,a 
fecha entre imréntesis al pie de cada 
cartelera corresponde a la de pnblioa~ 
clon de EL DEBATE de la «rític« de 
la obra.) 

El representante de la ley sostiene 
que Eimilio Cebolla. El defensor de ésite, 
Balbontin, acusa a un limpiabotas que 
después del suce.so marchó al Tercio. La 
forma del cuchillo con que se causó la 
agresión ig-ual a la que usan los "lim
pias", para raspar el barro de las bo
tas, le fortalece en su tesis. Anoita tam
bién la dlefensa, para recalcárselo a loa 
jurados, que los únicos testigos que aoti-
san a su defendido son el limpiabotas 
y sus amigos. 

El veredic to 

Poco antes de las cuatro de la tarde 
lo leen loa jurados. Se reconoce el ho
micidio, delito cuya pena agravan los 
pésimos antecedentes del procesado. Se 
retira el Tribunal de Derecho para dic
tar sientencia. A morir, impotentes, 
junto a la puerta de la sala donde los 
magistrados redactan su fallo, van los 
su-tpiros de la madre y la hermana del 
homicitUa. Salen los jueces. i:,a pena es 
de dieci-siete años. Se advierte entre el 
público un poco de angustia, A la pena 
por e,l camarero muerto está, sustitu-
yentlo otra pena más reciente. La ma
dre y la hermana siguen llorando. Toda
vía queda una ej^peranza. El Jurado pue
de estimar excesiva la pena. Votación. 
El presidente anuncia el resultado: "El 
Jurado no estima excesiva la pena". La 
madre quiere abrazar al hijo. No la de
jan y se tira al suelo hecha un puro do
lor. 

El doctor Aibiñaina 
• - • • • i 

Acusado de injurias a los diputados, 
tenía ayer que haber comparecido ante 
la Sección segunda de la Audiencia Pro
vincial don ..Toaé María Albiñana. Laa 
.=íijpuestas injurias fueron vertidas en un 
artículo publicado en "Ijai Nación". Es
tán citados como teatigos el director de 
este periódico, don Manuel Delgado Ba
rrito, y un empleado del mismo. 

La . vista se susipenidió por enferme
dad del abogado defen.<«>r señor CaTia-
Uer. 
•HH •iiBiiMinaiiniiiinniHiiiHmiHimimniH, 
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OPOSICIONES PARA BACHILLERES Y MAESTROS 
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so en la Facultad 
ísonvooatoria anua l 

de Pedagogía. Inspectores: 65 plazas en presupuesto. CuraiUos: próxima convocatoria, con millares de 
Lontestaciones a programas vigentes, e n . ciase y por correspondencia, 
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Ingreso pn Normales, más de 2.000 
plazas con 4.000 pesetas. Ingjre-

„ . , . , ,„.=,„,,„ plazas. Ayuntamiento de Madrid, 
Trabajos especiales, INSTITUTO EXIJES, Ferrer , 14. MADBID. 

R a í f l e s 
por 

BONALD COLMAN 

EUm Artistas Asociados. 
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MAQUINAS PARA TRABAJAR 
L A 

M A D E R A 
Herramientaa para la« misma» 

GuilKetHijos y G.'" 
FERNANDO VI, 23. — MADKID 
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V I D A EN MADRI 
Reunión de la Cámara de 

la Industña 

En la última sesión, celebrada por la 
Cámara Oficial de la Industria, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Hacer constar el ferviente deseo de 
la Corporación de que se restablezca 
con urgencia el orden social y jurídico, 
con el fin de que el país entre en una 
era de paz material y espiritual y de 
bienestar y seguridad indispensables pa
ra que la producción nacional pueda des
envolverse en un plan de armonía. A 
este respecto, la Cámara dedicó un re
cuerdo a Sevilla, expresando su senti
miento por los sucesos allí ocurridos. 

Aprobar el informe sobre el proble
ma ferroviario, elevado por la Cámara 
al presidente del Consejo y al ministro 
de Obras públicas. 

Fué nombrado contador de la Cá
mara don Andrés Romanillos. 

Igualmente fueron nombradors: Pre
sidente de la Comisión de Aranceles, 
Aduanas, Tratados de Comercio y cues
tiones generales de Comercio exterior, 
don Benito Guitart; presidente de la 
Comisión de Estadística, don Luis Ga-
mir; vocal de la Comisión de gobierno 
interior, don !losé María Giralt; miem
bros de la Cámara, don Jesús Martínez, 
don Gonzalo de Carlos; representante 
en la Junta central de derechos obven
cionales de Aduanas don Joaquín Mar
tínez Simancas. 

Exposición cartográfica en 

mañana se dirá una misa de comunión, 
a toda orquesta. La banda de loa ex 
alumnos ejecutará, a lag once, un con
cierto en el patio del colegio. Por la 
tarde, a las tres y media, tendrá lugar 
una velada en los salones del Círculo, 
y a las cinco y media, una función a 
cargo del cuadro artístico. ' 

Esta noche,, como final de las con
ferencias preparatorias que han venido 
celebrándose, habrá una solemne Hora 
Santa. 

Boletín meteorológico 

Estado general.—Se debilita aún más 
la presión por Europa Occidental y las 
altas presiones quedan entre Azores y 
Canarias. La borrasca del Oeste de Ir
landa está estacionaria, pero por el cen
tro y Sur del continente se forman pe
queños núcleos de carácter térmico. 

Por España llueve por Galicia y se 
han observado tormentas por la cuenca 
alta del Ebro y Sur de Aragón. Salvo 
por Extremadura, aumenta mucho la 
nubosidad, por todo el país y la tempe
ratura sigue elevada. 

Lluvias recogidas hasta las seis de la 
tarde de ayer En Teruel 16 mm.; San
tiago, 8; Logroño, 3; Cuenca y Ponte
vedra, 1. Vigo, 0,4; Tortosa, inaprecia
ble. 

Para hoy 

to ra re ta rdaron su puiblicaolón. Acaba de 
aparecer la séptima edición de su nov& 
la "Fuenoisla Moyano" CLa novela de una 
señori ta) ; y se pieasa en hacer unas 
"Es tampas franciscanas" de su celebradS-
siim:o libro que anda ya dando la vuelta 
ail mundo, "El Pobrecillo de Asís", libro 
de una enorme actualidad, y lleno de 
aanor a los humildes. 

¿DONDE COMER B t E N ? E N 

B O T Í N 
Cocina española. 

Dehesa de la Villa 
" TelSfono 30.708 

Sucursal de Herradores, 7. Esplén
dido Jardín. 
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el Museo Naval 

Ayer se inauguró en el Museo Naval 
la Exposición de Cartografía Retrospec
tiva de la República del Uruguay; cons
ta la Exposición de unos cien planos y 
dibujos de aquella antigua provincia 
pórtense, destacando entre ellos unos 
lindos Atlas de Oliva, el mapa de Ruiz 
Díaz de Guzmán, trabajos de Azara y 
Oyarvide y unas acuarelas de Mambrila. 

En uno de los testeros se exhibe la 
evolución de la Ciudad de Montevideo. 

El ministro del Uruguay, presidente 
del Comité ejecutivo de la Exposición, 
leyó un interesantísimo discurso resal
tando el alcance de nuestras activida
des pretéritas en el Plata. A continua
ción el ministro de Instrucción públi
ca, hizo el elogio de la Exposición, y, 
por último, el ministro de Marina la de
claró Inaugurada. 

En el Dispensario Antitu

berculoso Municipal 

Ayer, el doctor don J. A. Alonso Mu-
fioyerro dio su anunciada conferencia en 
el salón de actos del dispensario, diser
tando acerca del tema "Profilaxis gene
ral en tuberculosis". , ,,. 

Expuso los procedimientos vacunote-
rápicos en la evitación de las enferme
dades infecciosas, insistiendo principal
mente en la vacunación antituberculosa 
B. C. G. y los resultados prácticos, ob
tenidos por él en la Institución Provin
cial de Puericultura. Fué muy aplau
dido. 

Fiesta de los antiguos alum» 

Academia Nacional de Medicina (Arrle-
ta, 12).-—7 t., sesión científica. 

Asociación de Maestros de las Escue
las de Madrid (Plaza Independencia, 9). 
7 t., don Víctor Masriera: "Metodología 
del dibujo". 

Ateneo (Prado, 21).—^7 t., don Alfredo 
Lagunilla: "La Filosofía árabe y la es
cuela de traductores de Toledo". 

C a s a Begional Valenciana (Averiida 
Eduardo Dato, 37).—7 t, don Emilio Aya-
la Mart in: "La cunicultura como indus
tr ia femenina"; 10 n., velada en honor 
de don Antonio Hernández. • 

Círculo de Bellas Artes (Alcalá, 40).— 
6 t., aper tura de la Exposición del pintor 
Gonzalo Bilbao. 

Círculo de la Unión Mercantil (Avenida 
Conde Peñalver, 5). — 7 t., concierto de 
piano por Plácido Pereda Cruz. 

Escuela Nacional de Sanidad (Recole
tos, 31).—7 t., M. Rene Sand: "Conquis
tas de la Medicina soeial". 

Inst i tuto Bubio (Morioloa).—^11 m., doc
tor Valls Marín: "Tra tamiento de algu
nas deformidades de los miembros infe
riores". ' ' 

Bemovaolón Española (Leganltos, 40).— 
7,30 t., don Honorio Maura : "Psicología 
española". 

TJnión Económica (Cámara de Comer
cio, Barquillo, 13).—-7 t., don Luis Ola-
n a g a : " E s p a ñ a y l a situación económica 
del mundo". 

Otras notas 

nos salesianos 

Mañana, domingo, los antiguos alum^ 
nos del Colegio Salesiaho de la Ronda 
de Atocha, celebrarán, con gran solem
nidad, su fiesta anual, que dedican al 
Beato Juan Hosco. A las nueve de la 
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Doctor Jesús Galíndez: "Trata ia iento 
de la ca ta ra ta senil". P a r a oculistas, 10 
pesetas. "Prontuar io de Oftalmología". 
P a r a médicos generales, 8,50. Principales 
librerías de España. 

iniiiiin»iiiBiiiiniiii!miiiBii¡iiniii!HiiiiiBiiiniinHiiBiiiimiii» 
CLÍNICA OFTÁLMICA 

Cava Baja, 10. Teléfono 54271. 
Director: DOCTOR JESÚS GALÍNDEZ 
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ESCUELAS Y MAESTROS 
* 

Los maestros interinos de Madrid.— 
Mañana domingo, a las diez de la ma
ñana, se reunirán en Junta general ex
traordinaria los maestros interinos de 
Madrid y su provincia, así como los sus
titutos y aspirantes. El acto tendrá lugar 
en la Casa del Maestro, Plaza de la In
dependencia, 9. 

ALÓJESE USTED 
en el 

H O T E L F L O R I D A 
M A D R I D 

El preferido por su confort y precios moderados 

PLAZA DEL CALLAO (Gran Vía) 
«IIIHi!lllllHillli1Binill!lfl!1IIIBIIIIIBIIIIIfllllllBIIIIBIIIIIBIIIIÍB!llllflllllinillHIII^^ 

BALNEARIO DE LEDESMA. GEAN HOTEL 
Reumat ismo en todas sus formas, ciática, parálisis, histerismo, piel, escrofuliS-

mo, herpetismo, ca tar ros y bronquios. Coche en la estación de Salamanca. 
flll!llflliBIIIIIHIilllBlillHIIIIIB!IIIIBIIIIIfllllllfllll«BIIII!fllillfllllllBlllllflllimillllBlllllfllllllB!»^ 

H E R N Í A D 
Cúlpese como este señoi* 

LA ADRADA, 3 marzo 1933. Sr. D. C. A. B O E B , Pelayo, 38, BARCELONA. 
Muy señor mío: Le confirmo mi anterior, en la cual le decía que estoy coniple-
tamente curado de la hern ia escrotal que se me había reproducido después de 
operada. Tan satisfecho estoy, que si volviera a sufrir de hernia apelaría nueva
mente a sus apara tos y al excelente método O. A. BOER. Muy agradecido le ai;-
torizo a publicar esta car ta y mande usted como guste a su afmo. s. s., q. e. s. m., 
Benito Blasco, en LA ADRADA (Avila), 
H F R N I A O O * I 'espués de haber probado, no sólo inútilmente, sino con 
i. íL^M.-%.i.-%í^^M^Ky. peligro para su salud, todos los aparatos y todos los sis
temas, no desespere usted. Con el MÉTODO C. A. B O E R tienen todos los H E R 
NIADOS la posibilidad de contener siempre, totalmente y con facilidad, todas 
las hernias. Aproveche us ted la oportunidad de recuperar su salud y visite con 
toda confianza, sin compromiso, al reputado ortopédico C. .4. B O E R en:-
VILLACASAS, domingo 4 junio, Hot/el Cervantes. i 
O C A N A , lunes 5 junio, Hotel Universal. 
TOLEDO, mai'tes 6 junio. Hotel Imperial . 
CUENCA, miércoles 7, Gran Hotel Iberia. 

MADRID, jueves 8 y viernes 9 junio, HOTEL INGLES, caUe Eohegaray, 8 y 10. 
SIGÜENZA, sábado 10 junio (sólo por la mañana ) , Fonda Elias. 

C. A. BOER, Especialista Hemia r io de Par ís . Pelayo, 38.—BARCELONA. 
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¿Qué pasa en el mmdo? 
— ^ » — — — 

Predominio de la juventud eln todos 
los órdenes de la vida 

Uhicame'nte Francia e Inglaterra 
resisten a esta invasión juvenil 

TRIUNFO DE LA VOLUNTAD 
SOBRE LA INTELIGENCIA 

MLIADEGINCUENIA 
SEÍASALOSDUEiS 

IMPUESTA POR LA HUELGA DE 
HACE UNOS DÍAS 

Inauguración de la Casa de Guadala^ 
jara.—Este Centro regional inaugura hoy 
su domicilio social, a las once de la ma
ñana, instalado en el número 10 de la 
calle de Alcalá, a cuyo acto están invi
tadas numerosas personalidades. 

A las diez de la noche tendrá lugar en 
los salones de la Sociedad una fiesta. 

Segunda conferencia del señor Or. 
tega y Gasset 

s 
u n a larga salva de aplausos saludó la 

presencia del señor Ortega Gasset en el 
escenario del teatro Español para dar 
su segunda conferencia sobre el tema 
"¿Qué pasa en el mundo?" 

Reanudó su disertación con el estu
dio del tercer fenómeno sintomático: la 
subversión de la juventud como tal. Con 
palabras de un antiguo ensayo mostró 
los antecedentes del hecho que arranca 
de las postrimerías del siglo pasado. Se 
hace patente el predominio de la juven
tud y se ven desalojadas la madurez y 
la ancianidad. 

El predominio de la juventud 
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Próximo C o n g r e s o de 
Ingeniería Naval 

« 
DuraVite los días 8 y 9 del actual 

mes de junio 
» 

Kl segimdo Congreso de Ingeniería 
Naval, correspondiente al año 1933, ten
drá luigrar durante loe días 8 y 9 del ac
tual, én el sálóaa de aotos de Unión Ibe
ro-Americana, Duque de Medinaceli, 8. 

Para dicho Congreso, de carácter téc
nico exclusivamente, se han recibido en 
la Asociación de Ingenieros Navales, 
organizadora del mismo, num.erosas e 
interesantes comimicaclones. 

6LES 
mejor casa para veshr rmm 

y primera en trajes de commiión 
(Bonitos obsequios a los 

compradores) 

PRECIADOS, 28-CARMEN, 29 
ROMPELANZAS, 2 

Teléfono 95906 
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El nuevo libro de Adolfo 
de Sandoval 

Una Importante^Casa .editorial de Ale^ 
mania ha pedido autorización • al ilustre 
eserltor y académico'Adolfo de 'Sandoval 
para hacer ediciones alemanas, inglesas, 
francesas e italiana>3 de su libro "El hom
bre que necesita E s p a ñ a " (¿Monarquía 
o República?), en cuanto el libro salga. 
Conóluído hace tlemipo por Sandoval, cir
cunstancias imprevistas en la Casa edi-

Lo que dice la Prensa de Madrid 
^ f » Í ^ 

La tragedia d© "El Socialista". Se
gunda parte. "Por la boca muere el 
pez." El pez es el partido radical. Le-
rroux ha dicho... Eín oanubio, Martínez 
Barrios... Y hay que insistir en que las 
visitas al Presidente de la República 
no son correctas.; "Si algún compromi
so perdurable adquirimos, cualesquiera 
que sean nuestras ideas de partido, es 
el de aclimatar una conducta invulnera
ble. Se convino en que la casa de la 
República no dejaría de ser, en ningún 
momento, transparente y diáfana. Bue
no o malo, satisfactorio o triste, lo que 
le sucediera no podría sucederle en otro 
lugar que no fuese el Parlamento. En 
él, todo; fuera de él, nada. En la fideli
dad a este compromiso nos manteneanos. 
Y todo posible incumplimiento por par
ta de los dem,ás tropezará con nuestra 
enemiga más decidida." "Ya comienza 
a ser público el procedimiento que se 
seguirá para derribar al Gobierno. No 
todos son, como se sabe, lícitos. Si aque 
Uo3 a que se apele lo son, nada tendré 
mos que decir, y todo lo encontraremos 
bien y en su punto. Lo propio de las 
oposiciones es combatir, y no será su 
combate noble el que nos asuste. Nos 
atemoriza, y no por nosotros, sino por 
la República, el combate torcido e in
noble. Derribado el Gobierno con licitud, 
el que le suceda ocupará su plaza con 
autoridad; de otra naanera, no. Llegará 
al banco azul sin ninguna autoridad y, 
con decreto de disolución o sin él, vivirá 
una vida azarosa y breve. Es un pro
nóstico que, lo que no deseamos, llegado 
el caso, podremos hacer bueno. Al tiem
po." En otro artículo, con la desfacha
tez que le caracteriza para presentar 
las cosas como le conviene, dice ^que 
nosotros hemos combatido el nombra
miento de los que van á Ginebra por las 
dietas. O escribe o está seguro de que 
escribe- para tontos. Las dietas es... lo 
secundario. Lo principal es que van a 
Ginebra—con dietas, eso Sí̂ — ûnos di
putados que por la ley de Incompatibi
lidades tuvieron que dejar unos cargos. 

Y van precisamente en consideración a 
esos cargos. ¿Está claro, colega? Pues 
a no tergiversar las cosas. 

"La Libertad" manifiesta su indigna
ción por las coacciones de que están 
haciendo objeto al Presidente de la Re
pública los ministeriales más o menos 
rabiosos. "Si perdemos el respeto a lo 
único que era para todos respetable, 
freno de pasiomes y regulador de la vida 
nacional, llegaremos a no respetarnos 
a nosotros mismos, a no estimar nues
tra dig-nidad de ciudadanos." "Hay que 
rodear al Poder moderador de las me
jores defensas y mantener en todo su 
vigor su autoridad indiscutible, sólo 
compartida con la Constitución." Es in̂  
tolerable la actitud de los periódicos 
"afectos". "Esto no puede ser, y no 
será. Los que de verdad amamos al ré
gimen, lo evitaremos a toda costa." 

El "A B C" transcribe palabras de 
fton Niceto Alcalá Zamora cuando en 

P R Ó X I M A S O P O S I C I O N E S 
Inmediatas convocatorias pa ra Telégrafos, Policía, Administrat ivo de Hacienda, Carteros urbanos, Secretarios de Ayun-
tam.iento (1.» y. 2." categorías) y Secretarios de Juzgados municipales (menores de 30.000 almas) . Interventores y De
positarlos de Fondos, Banco de España, Diplomática, Notar ías , Fiscales, Judicatura, Secretarios judiciales. P a r a pro
gramas oficiales, • 'Contestaciones", preparación en sus clases o por correo, con Profesora-do de cada Cuerpo, presen
tación de instancias y obtención de documentos, diríjanse al " INSTITUTO KEUS", PRECIADOS, 33, y PUEBTA D E L 
SOL, 13, M.ADKID. Tenemos "Besldencia-Intemado". Regalamos prospectos. Único Centro en E s p a ñ a que ha obteni

do el número 1 en más de 50 oposiciones y miles de plazas p a r a sus alumnos. 
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las Cortea se discutió el problema re
ligioso.—-"Ahora" insiste en que.los so
cialistas deben marcharse, porque están 
haciendo mucho, daño.—"El Sol" está 
enfadadillo porque los- católicos dicen 
que su ley dé Oangregaciones le va a 
durar poco.—^Y "El Liberal" asegura 
que lo único que puede poner en peligro 
la vida del Gobierno es el Congreso del 
partido radical-socialista. 

* * * 

Del "fon4o" de "La Nación".: "El par
tido socialista ¿va a entronizar la am-e-
naza como sietenia político? El partido 
socialista ¿ está sinceraniente dispuesto 
—de verdad—a emplear,la coacción co
mo arma de cohíbate? Porque del des
plante y de la majeza .soiciali,sta, estón 
ya hartos los españoles, momái'xiúicos y 
republicanas. Están hartos, además, los 
obreros, que no pertetnecein en su 
inmensa mayoría a la U. G. T., donde 
cada Federación es un espanitoso e in-
Hoportable cacicato, que ni siquiera sir
ve para proporcionar trabajo a mües 
de obreros". — D̂e un editorial die "Mun
do Obrero": "El cinismo de "El Socia
lista" raya en lo inverosiímil." —"Dia
rio Universal" habla mal de los eocia-
listas. —"La Tierra" titula un artículo: 
"Una nota ruin de "El Sociallsto". 
—"CNT" hace objeto de una punzante 
broma al ministro socialista de Obras 
piiblicas. —"La Época" discurre en un 
artículo de ReicSacción sobre los "efectos 
del socialismo" en la industria nacional 
(malieimos). —"El Siglo Futuro" com
bate a los sociaRistaa. ¡Es un verdadero 
éxito de público y dé Preaisa el que es
tán teniendo los socialistas! 

Otra cuestión. El articulo adicional. 
"Esta resistencia a que pueda ser obje
to de recurso—-no de revisión, sino sim-
plemenl!e de recurso'—^una ley cualquiera 
aprobada por eistas Cortes, un acto cual-
quiera de este GoWerho, no nos importa 
por lo que es en sí, sino como síntom.a y 
manifestación de una mentalidad polí
tica que algún día habrá que analizar 
con toda atención y cuidado". Texto dt? 
"Lnz". 

"Heraldo" dice tres cosas.-lina: Ixi 
que anuncia el señor Maura que va a 
comunicar al Jecfe del Estado- eerá si 
se lo preguntan. Porque otra cosa serta 
una falta de resjpeto. Otra; Dar efecto 
retroactivo a la ley de Garantías sería 
"a todjas luces anticonstituyente y aai-
ticonstitucionaJ". Otra: El señor .AJcalá 
Zamora ya, .sabía cuando le hicieron. Pre
sidente que,: tendría que planteársele el 
caso de la -ley de CJongregaciones. Y 
aceptó el carago; Coinque aüora no iba a 
dejar de ñrmár. Tres cosasj 

De "El Siglo Futuro", a toda plana: 
"Hoy ha firmado el señor Alcalá Zamo
ra la tey de Congregaciones religloeas. 
El Papa ha dicho die esta ley: "Puede 
llamarse y considerarse conao obra 
maestra de iniquidad, y por usai- un 
término moderno, un "record" de las 
leyes contra Dios y contra, las almas". 

¿ S u f r e u s t e d d e l E s t o m a g o 
e I n t e s t i II o s ? 

GU M 
Rogamos a nuestros lectores se sirvan prestar un poco de 
atención a la presente carta, que nos dirige don Rafael B. 
Barba, residente en Madrid, calle de Fernández de Oviedo, 
número 13, por ser de extraordinario interés, y en la cual 
hallarán al mismo tiempo un buen consejo. ^ 

"Madrid, 28 de abril de 1933. 

i Señor don A. Gummá (Farmacéutico).—^BARCELONA. 

Muy señor mío: Sirvan estas líneas como expresión de un profundo agradecimien
to hacia usted por su invento de la maravillosa, si no milagrosa, fórmula del SER-
VETINAL, a cuyo preparado debo el bienestar de que actualmente goza mi organis
mo y que tan imposible consideraba el poderlo recuperar. 

Mi historial como enfermo del estómago e intestinos huelga se lo exponga por 
ser, sobre poco más o menos, idéntico a los otros, cuyos testimonios han sido publica
dos. Puede condensarse en estas dos palabras desde que tal dolencia hizo presa en 
mi: "Vida amarga". Antes de tomar su preparado, imposible de curar. 

Ahora, después de experimentar el resultado obtenido con su SERVETrN-Ali, con 
sólo la toma de dos frascos, para mí es un imperativp de conciencia proclamar a voz 
en grito las excelentes cualidades de su preparado y en recomendarlo a cuantas per
sonas tengo ocasión, ya que, al dejarse llevar de mi consejo, tengo la "absoluta" se-

' guridad que he de proporcionarles un bien insospechado. 

Con el más profundo agradecimiento reconozca a su affmo. s. s. q. e. s. m., 

Hnnado: RAFAEL B. BARBA. 

P. D. Le autorizo para que haga de la presente el uso que estime por conveniente. 
Su casa: Fernández de Oviedo, 13." 

Ha habido otras épocas de este pre-
dcatiinio, pero nunca tan profundo: Gre
cia exaltó al efebo, pero con la compen
sación del hombre maduro. Si Alcibiades 
triunfa es por el espíritu que le infunde 
Sócrates. Roma prefiere el viejo: el se
nador. 

El romanticismo pudo parecer triun
fo de jóvenes, pero latía en él una vi
sión del pasado, como en la revolución 
francesa, en la que los jóvenes ejecuta
ban ideas preparadas siglos atrás. Los 
románticos son jóvenes sin deseos de 
vivir, negación de la m,ocedad. 

El siglo XVni, con el decrépito Vol-
taire, pone en todas las cabezas, con 
las pelucas empolvadas, una suposición 
de sesenta años. En el siglo XVII está 
ausente la juventud, cuanto vale tiene 
cuarenta años. Los jóvenes apenas te
nían más actividad que la calaverada. 

A principios de este siglo la Juven
tud surge con tal gesto de dominio, que 
parece vivir solo eiUa; no le importa la 
madurez, le parece cómica. Los madu
ros hacen gestos serviles. Tenemos que 
desandar el camino para adaptarnos al 
módulo impuesto por la juventud. Esta 
situación, de hace cinco años, ya no en
caja del todo con. la silueta actual. 

La juventud cede en su moda,lidad ar
tística, pero no en la política, el himno 
de Italia es la "giovinezza". Sólo vaci
lando se puede apuntar que la Italia fas
cista padece algo de enquistamiento. 

En estas semanas vive Alemania el 
encrespamiiento de la juventud política, y 
si el agente que rige las evoluciones po
líticas de los pueblos no lo impide, qui
zás el año que viene asistamos nosotros 
a la explosión, del juvenilismo político. 

Sólo dos naciones, Inglaterra y Fran
cia, no se embarcaron en el arte joven 
y en el culto al cuerpo; las dos son la 
espina dorsal de Europa. Se dice que 
están en decadencia, pero en Francia 
dos tendencias opuestas, monarquismo y 
sindicalismo, inventaron en 1902 la vio
lencia y lá acción directa, pero los ex
portó y los eliminó. 

La insubordinación desemboca en esos 
movimientos políticos, la flora varía pe-

4*0 es idéntica la sustancia vital. Sus 
caracteres comunes son: Ruptura de to 
das las normas jurídicas y conquistas 
democráticas. Necesidad de evocar una 
realidad nueva. Renuncia de todo ere 
do hecho para convencer; se va a una 
conqui-sta hasta sobre el derecho de gen
tes. Mera técnica de asalto al Poder, 
Ninguna teoría acerca del Estado. Ab
sorción íntegra de la sociedad por el 
Estado. 

Ruptura con e! siglo XIX 

Seráfi exceptuados quienes prue— 
bem su hocancia 

..—.#. 
Se instruirá un expediente para -

castigar a los promotores 

El delegado de Tráfico, señor Talaiin 
quer, mantiene su dimisión 

La sesión municipal de ayer concretó 
todo su interés en el epilogo El epüogo 
que duró más de dos horas, lo consti
tuyeron las diversas opiniones sobre la 
pasada huelga de taxistas. 

Después de tantas palabras sólo una 
cosa quedó bien naanifiesta. La dijo él 
delegado del Tráfico, dimisionario, al ha
cer su "testamento", como donosamente 
dijo el señor Zunzunegui. Y es que la 
prestación del servicio de "taxis" que
da a merced de los encargados de dar
lo; el Ayuntamiento no puede evitar 
que el servicio quede interrumpido ca
prichosamente por los taxistas. 

El conflicto taxista 

Exigid el legítimo SERVETINAL y no admitáis sustitucioies intere

sadas de escaso o ralo resultado 
Precio: 5,80 ptas. C^inSuídof^) ®" Centros de Específicos y Fannacias y en Gayoso, Arenal, 2 ; 

Famiadia del Globo, Plaza Antón Martín; Félix Borrell, Puerta del Sol, S. Madrid. 

AI maldecir la democracia liberal, el 
comunismo y el fascismo rompen la ideo 
logia del siglo XIX; lo específico de EU' 
ropa, porque, aunque con otra forma, 
la Edad Media era tan liberal como 
la centuria pasada. Porque no se debe 
creer que lo liberal sea el sufragio y 
el Parlamento, ni lo manchesteriano. 
Hay algo más que la libertad económica 
y política. El pensamiento europeo de 
que el Poder supone,, no imposición, sino 
voluntad de ejercerlo, contando con la 
adhesión de todos. 

El triunfo de las tendencias absor
bentes se explica por tres pecados del 
siglo XIX. Los pueblos hicieron sus re
voluciones para imitar servilmente ins
tituciones espontáneas en Inglaterra y 
Francia, y la invención es necesaria. 
Imitar es desviar la propia vida. Otro 
error: el dejar subsistir arcaicas expre
siones de liberalismo: no definir la liber
tad, salvo Dios, lo indefinido se desva
nece en su propia inmensidad. Tolerar 
instituciones arcaicas, con lo que la ban
dera de la eficacia quedó en manos del 
primer audaz. 

Es error creer que las tendencias ac
tuales son movimientos políticos. Lo que 
pasa, con tremendo pasar, es algo más 
que arte joven y deportismo. Es el fra
caso de unas creencias. El hombre anti 
guo pierde sus antiguas creencias, y 
surge el cataclismo. Aparece el hombre 
cristiano, que se apoya en la fe, y la 
humanidad vuelve a andar. Sucede en 
el renacimiento algo parecido a lo de 
ahora, y no le quedó más que el hom
bre mismo y se arroja al apetito feroz: 
lo que desea es el Poder, y escribe Ma-
quiavelo, la técnica del asalto al Po
der. Igual situación producen a Bona-
parte y Trotsky. Surge la ciencia con 
Galileo y Keplero, y con ella una nueva 
creencia: la razón se creyó en su poder 
inagotable. La ciencia no ha fracasado, 
pero tiene límites, y no puede resolver 
todos los problemas. A una población 
que en un siglo pasó de 160 a 400 mi
llones, sólo se le enseñaban sus muchos 
derechos y técnica. 

Predominio de voluntad 

La inteligencia es la razón; casi na
die quiere tener razón. Se quiere no la 
idea de las cosas, sino las cosas mismas. 
La voluntad es la nueva divisa. La vo
luntad, sea racional o irracional, y se 
echa en cara a la época moderna su 
afán de pensar. Schlegel decía que la vi 
da era una discusión infinita. Ahora, la 
voluntad que termina las discusiones 
acaba con ella, desaparece la libertad de 
discutir. ;Es el porvenir do esta tenden^ 
cia! Casi no se puede hacer otra cosa 
que señalar la pista que otros estudien, 
pero Descartes decía que vivir era pen 
sar. Se han cambiado los acentos de 
pensar y de querer. ¡No tiene por ello 
el voluntarismo la forma que un idealis 
mo convulso adopta antes de morir! Y 
hay que pensar que las tendencias nue
vas se han nutrido de un pasado y de 
una tradición agonizante. 

Al término de su,conferencia el señor 
Ortega y Gasset fué ovacionado. 

Habla, en primer lugar, el alcalde. El 
delegado del Tráfico le dio cuenta de las 
medidas adoptada para resolver el con- , 
flicto y de las que, a su juicio, debían 
adoptarse. El alcalde aceptó la imposi
ción de una multa a cada dueño de los • 
"taxis". Las demás medidas no podrían 
ser aplicadas sin acuerdo del Ayunta
miento. 

Interviene el señor Talanquer. Se de- . 
bieron tomar medidas más enérgicas que • 
las adoptadas. El conflicto se resolvió, • 
pero no hay garantía de que no se re-
produzca en cualquier instante. 

El señor Salazar anuncia que los ra-.-
dicales no votarán la retirada de licen-. 
cías, y el señor Araúz afirma que su 
compañero el señor Talanquer dimitió 
por discrepar del alcalde en la urgen
cia para proceder. Había que tomar me-- * 
didas para evitar que pareciera—como . 
sucedió—que los huelguistas se retira- -
ban o volvían al trabajo por su sola v e -
luntad. En caso de otro conflicto, el -
delegado ¿sólo podrá imponer mul tas?! 

Vuelve a hablar el alcalde, y, para^ 
hacerlo, ocupa un escaño después da 
dejar la presidencia al señor Saborit. 
Muy largo el, discurso en que da cuen
ta de su actuación. Se le propusieron 
unas medidas sin indicación de quien-, 
había de aplicarlas, y él estima que aó»-
lo al Ayuntamiento compete hacerlo. 
El señor Talanquer, a las siete de la^ 
tarde, cuando ya existía el conflicto, .-
no propuso ninguna medida, que no se 
le ocurrieron hasta la madrugada. Los 
taxistas declararon que había sido sorr. 
prendida su buena fe por unos cuantos. 
alborotadores. Había muy fundadas ea?; 
peranzas para creer que, a la mañana -
siguiente, el conflicto estaría resuelto. 
¿Para qué decretar lar retirada de lirr^ 
cencías? Con ello, imprudentemente, sía 
hubiera agravado la cuestión. " " 

Al señor Regúlez le parece muy acer
tada la conducta del alcalde y desdi
chadísima la del señor Talanquer. El 
conflicto nació por permitir que circu
laran coches no autorizados. 

Desde la tribuna pública". • ¡Evidente-
m-ente! 

El señor Saborit ordena que sea ex-. 
pulsado quien ha Interrumpido, y al
gunos concejales le recuerdan lo mal 
que procedió ^n otra sesión al oponer
se a la expulsión de los que aplaudían , 
a los socialistas. El que ha Interruní-
pido es expulsado. 

Continúa el señor Regúlez: lia mul-
ía a todos los propietarios de «taxis» 
es Injusta, pues únicamente se déba-
castigar a los promotores del conñic» 
to. Se impone la dimisión d d delega-»' 
do del Tráfico. 

A juicio del señor Barrena, después 
de mucho discutir, se ha olvidado lo 
esencial, esto es, exponer las causas 
que originaron la huelga. Sin conocer
las, no ©s posible sancionar debida
mente. 

Discuten el señor Araúz y él alcalde 
e insiste el señor Talanquer en que im
porta mirar al futuro, pues en muy" 
poco tiempo se han producido variaá' 
huelgas de conductores. 

Señala el señor Zunzunegui que el se
ñor Talanquer pudo resolver el conflicto , 
apenas nacido, pero hizo dejación de su 
autoridad y dejó intervenir antes d;9 
tiempo a la fuerza de Asalto, y hecho,, 
esto se marchó. " , = 

El señor Barrena propone que ss ina*. 
truya expediente para castigar a los 
ver<iaderos culpables. Al fin se acuerda-
mantener las multas y formar un ex
pediente, según lo indicado por el señor 
Barrena. No serán multados quienes-
justifiquen sai falta de culpabilidad. 

Las íncompatibilidadek 

Buena parte de los asuntos sometidos' 
a dei»pacho quedaron p'ara otras sesio
nes. 

El señor Reigúlez planteó la cuestión" 
e las incompatibilidades y oree injusto^ 

que el señor Cort, por mi rasigo de deli
cadeza no asista a las sesiones, mien
tras oitros concejales, tadudablemente In
compatibles, continúan haciéndolo. Ta-' 
lee los gestores provinciales. ' ' 

El alcalde oree que no es incompatl-^' 
ble el señor Cort y el señor Salazar 
Alonso, bastante moieisito por las fra
ses del señor P^egúlez, dice que no se 
cree incompatible. 

Se encarga él señor Jííoguera de dar. 
cuenta de otra obra realizada en la 
Casa de Campo por orden del señor Muí-; 
lio, sin previo acuerdo del Ayimtamien--" 
to; se conceden mil pesetas a los estu
diantes de Farmacia de la P. U. E. pa
ra un viaje al extranjero. 

Se retiró la propuesta de llamar plaza 
de Francisco' Ferrer a la d'e la Beata-
Mariana de Jesús, porque el señor Araúz 
quiere dar aquel nombre a la Puerta:' 
del Sol. 

Hubo, finalmente, entre otras cosas., 
de menor entidad, una nota de secta
rismo a cargo de los señoree Saborit y. 
Araúz. Se trata de sustituir a lag Y9-^ 
ligiosas de una escuela del Ayuntamien
to en -íUcalá de Henares por maastraa, 
laicas. Se había pedido que el expedien-. 
te quedara sobre la Mesa, y' aunque se, 
accedió a ello, los meatado.s co-D-CíjaleS-
.señalaron la urgencia de la sustitución.. 
"Si queréis—decía el señor Saíborit—,. 
mañana mismo quitamos a las monjas."' 

Terminó la sesión pasadas las tres <29 
la tarde. 
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ACIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA 
Cotizaciones de ayer 

I N T E R I O R 4 P O R 100. — S e r i e P 
(67,15), 67; E (67,15), 67; D (67,15), 67,05; 
C (67,15), 67,05; B (67,15) 67,05; A (67,15), 
67,05; G y H (65,50)', 65,50. 

E X T E R I O R 4 i * O B 100. — S e r i e E 
(81,70), 81,70; C (82,75), 82,75. 

A M O R T I Z A R L E i P O B 100 C O N BM-
P U E S T O . — Se r i e D (76,30), 76,50; B 
(76,50), 76,50; A (76,50), 76,50. 

A M O R T I Z A B U B 5 P O R 100 1900 CON 
I M P U E S T O . — S e r i e D (92,15), 91,60; C 
(92,15), 91,75; B (&2,15), 91,75; A (92,15), 
91,75. 

A M O R T I Z A B I . E 5 P O R 100 1917 C O N 
I M P U E S T O . - « e r i e C (86), 86,25; B (86), 
86; A (86), 86,25. 

A M O R T I Z A R L E 5 P O R 100 1926 S I N 
I M P U E S T O . — S e r i e B (99,25), 99,25; A 
(99,25), 99,25. 

A M O R T I Z A R L E 5 P O R 100 1937 S I N 
I M P U E S T O — S e r i e P (99,30), 99,75; E 
(99,30), 99,75; D (99,,30), 99,75; C (99,30), 
99,75; B (99,30), 99,75; A (99,30), 99,75. 

A M O R T I Z A R L E 5 P O R 100 1937 C O N 
I M P U E S T O , — S e r i e E (84,75), 84,90; D 
(84,80), 84,90; C (85), 84,90; B (85), 84,90; 
A (85), 85. 

A M O R T I Z A R L E 3 P O R 100 1938 S I N 
I M P U E S T O . — S e r i e E (72), 71,50; D 
(71,90), 71,50; C (71,90), 71,80; B (71,90), 
71,80; A (71,90) 72,25. 

A M O R T P Z A B L E i P O R 100 1938 S I N 
I M P U E S T O . — S e r i e D (85), 85,50; C (85), 
85,50; B (85), 85,50; A (85), 85,50. 

A M O R T I Z A R L E 4,50 P O B 100 S I N I M 
P U E S T O . — Ser le F (89,60), 90,75; A 
(90,75), 90,75. 

A M O R T I Z A R L E 5 P O B 100 1939 S I N 
I M P U E S T O . — S e r i e D (98,75), 99; A (99), 
99,50. 

T E S O R O S . - S e r i e A (101,95), 102; B 
(101,95), 102; T e s o r o s n u e v o s (101,65), 
101,65. 

B O N O S O R O . — S e r i e A (198,50), 199,50; 
B (198,50), 199,50; fin c o r r i e n t e , 200, 

F E R R O V I A R I A 5 P O B 100.—Serie A 
(96,50), 96,50; B (96,50), 96,50. 

D E U D A F E R R O V I A R I A 4,50 P O R 100 
1939.—Serie A (88), 88; B (87,50), 88. 

A Y U N T A M I E N T O S . — V i l l a de M a d r i d 
1918 (73,50), 73,50; I n t e r i o r 1931 (86,25), 
86,50; E n s a n c h e 1931 (86,25), 86,50. 

G A R A N T Í A B E L E S T A D O . - C . E m i 
s iones (79,75), 79,75; T r a s a t l á n t i c a , 1925, 
n o v i e m b r e (77,50), 77,50; 1926 (82,25) 83; 
T á n g e r - P e z (94,75), 95,50. 

C É D U L A S . — H i p o t e c a r i o 5 p o r 100 (89) 
89; 5,50 p o r 100 (95,50), 95,75; 6 p o r 100 
(102), 101,75; C r é d i t o L o c a l 6 p o r 100 
(84,75), 85,25; 5,50 p o r 100 (78,25), 78,50; 
5 p o r 100 i n t e r p r o v i n c i a l (81), 82; 6 p o r 
100 i n t e r p r o v i n c i a l (94,85), 95; 1932 
(92,50) 92,75, 

E F E C T O S P Ú B L I C O S E X T R A N J E 
R O S . — E m p r é s t i t o a r g e n t i n o (85), 86,50; 
M a j z é n (102), 102,50. 

A C C I O N E S . — B a n c o E s p a ñ a (533), 535; 
C o o p e r a t i v a E l e c t r a , s e r i e A (122,50) 
125,50; H i d r o e l é c t r i c a (139,50), 14Ó; n u e 
v a s , 140,50; s in c u p ó n , 135; M e n g e m o r 
(144), 144; U n i ó n B l é o t r i c a (120), 120; Te
le fón ica , p r e f e r e n t e s (105,75), 105,80; or
d i n a r i a s (103,15). 103,50; Rif, p o r t a d o r , 
c o n t a d o (239), 244; fin c o r r i e n t e (240), 
245; n o m i n a t i v a s (185), 185; F e l g u e r a , 
c o n t a d o (40), 40; G u i n d o s (280), 292; sin 
c u p ó n , 294; P e t r ó l e o s (114), 115; E s p a ñ o 
l a P e t r ó l e o s (23,75), 26,50; fin c o r r i e n t e 
(23,25), 27; M. Z. A., c o n t a d o (171), 176,75; 
fin c o r r i e n t e (172), 177; " M e t r o " (119), 
119; N o r t e , c o n t a d o (200), 202,50; fin co-
r r i e n t e (201), 203,50; A z u c a r e r a , c o n t a d o 
(38,25), 39; fin c o r r i e n t e (38,25), 39,50; E x 
plos ivos , c o n t a d o (639), 645; fin c o r r i e n t e 
(641), 647. 

O B L I G A C I O N E S . — A l b e r c h e (90), 90; 
G a s M a d r i d 6 p o r 100 (102), 102; Sevi l la
na , 92; Rif, s e r i e B (90,.55), 90,50; N o r t e , 
s e g u n d a (47), 48; í d e m c u a r t a (47,25), 48; 
Hue.S'Ca (55,75), 58; A l i c a n t e , p r i m e r a 
(235), 237; í d e m I (80,50), 81,50; M a d r i 
l e ñ a d e T r a n v í a s , 6 p o r 100 (103,25), 
103,50; A z u c a r e r a , s in e s t a m p i l l a r (72,75), 
72,75; A s t u r i a n a , 1919 (80,50), 80. 

M o n e d a D í a 1 D í a 2 

Francos „,..,„,«.^.», 
Suizos .,.,., 
Belgas „...., ,.,,.. 

Libras ...,..»..,.„„,„„ 

Marcos oro . . . .„ 
Eso. portuguesas _ 
Pesos argemtinos..™ 
Flarines „ 
Coronas noruegas... 

Danesas 
Suecas ...».„.,„ „j 

46,20 
227,25 
163,875 
61,05 
39,65 
9,93 
2,7275 
0,.359 
3,00 
4,725 
2,03 

35,10 
1,79 
2,04 

46,20 
227,25 , 
163,875 

61,05 
39,65 

9,94 
2,7275 
0,359 
3,00 
4,725 
2,03 

35,10 
1,79 
2,04 

BOLSÍN D E LA MA:SANA 
E x p l o s i v o s , fin d e m e s , 641, 642 y 643; 

e n a lza , 650, d i n e r o ; en b a j a , 636; A l i can 
t e s , 175 y 175,50; en a lza , 178; N o r t e s , 
203, d i n e r o ; P e t r o l i t o s , 26 y 26,50, d i n e r o . 

B O L S Í N D E L A T A R D E 
E x p l o s i v o s , fin d e m e s , 644, y q u e d a n 

a 644 p o r 643; e n a l za , 653, y q u e d a 
p a p e l a 652; A l i c a n t e s , 176,50 p o r 175,50, 
fin d e m e s ; e n b a j a , 174,75 p o r 173,50. 

C O T I Z A C I O N E S D E B A R C E L O N A 
B o l s í n . — N o r t e s , 203; A l i c a n t e s , 174,25; 

C h a d e e , 343; Rif, p o r t a d o r , 245; P e t r o l i 
tos , 26,75; A z u c a r e r a s o r d i n a r i a s , 38,50. 

C i e r r e . — N o r t e , 205,50; A l i c a n t e , 177,50; 
A n d a l u c e s , 12; E x p l o s i v o s , 647,50; C h a d e , 
346; Rif, 245. 

( M e r c a d o o f ic ia l ) 
A c c i o n e s . — " M e t r o " t r a n s v e r s a l (33,.50), 

34,50; A p u a s B a r c e l o n a , o r d i n a r i a . s (143), 
144,50; C a t a l u ñ a d e G a s (88) , 88,50; C h a -
d e A, B y C (341), 343; D (336), ,340; 
H u l l e r a E s p a ñ o l a (30,80), 32; B a n c o H i s 
p a n o C o l o n i a ! (230) , 230; C r é d i t o y D o c k s 
(170), 170; C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a P e t r ó 
l eos (26) , 26,50; T a b a c o s d e F i l i p i n a s 
(272), 272; M i n a s R i f p o r t a d o r (245), 247 
Elxp los ivos (640) , 651,25. 

O b l i g a c i o n e s . — O b l i g a c i o n e s N o r t e 3 
p o r 100, p r i m e r a (82) , 62,25; s e g u n d a 
(47,50), 48,25; c u a r t a (47,75), 47,75; V a 
l e n c i a n a s 5,50 p o r 100 (81), 81,60; P r i o r i 
d a d B a r c e l o n a 3 p o r 100 (52,75), 53,25; 
e s p e c i a l e s P a m p l o n a 3 p o r 100 (48) , 48,25; 
S e g o v i a 4 p o r 100, 56,50; A l s a s u a 4,50 p o r 
100 (64,50), 64,75; H u e s c a - C a n f r a n c 3 p o r 
100, 6 1 ; M. Z. A. 3 p o r 100, p r i m e r a h i p o 
t e c a (50) , 50,15; s e g u n d a . 74,25; t e r c e r a , 
70,25; s e r i e E , 4.50 p o r 100 (66,50), 67 ; G, 
6 p o r 100 (87,75), 85 ; H , 5,50 p o r 100 
(78) , 79,50; A l m a n s a 4 p o r 100 (58,50), 
59,25. 

B O L S A D E B I L B A O 
B I L B A O , 2.—^Valores c o t i z a d o s a l con 

t a d o (de n u e s t r o c o r r e s p o n s a l ) : 
Acc iones .—A. H o r n o s (72) , 74; E x p l o s i 

v o s (635). 640; R e s i n e r a s (10), 10; N o r t e 
(197), 203; A l i c a n t e (166,50), 175; S o t a 
(365), 365; N e r v l ó n (475), 475; H . I b é r i c a 
(516), 520; H . E s p a ñ o l a (138), 139; E . 
V i e s g o (420), 420. 

O M i g a c i o n e s , — N o r t e a , pir irnera, 52,25. 

B O L S A D E P A R Í S 
P A R Í S , 2 . — P o n d o s de l E s t a d o fra ,ncés 

3 p o r 100 p e r p e t u o (68) , 69; 3 p o r 100 
a m o r t i z a b l e (79), 79; V a l o r e s a l c o n t a d o 
y a p l a z o : B a n c o de F r a n c i a (11.980), 
13.450; C r é d i t L y o n n a i s (2,230), 2.290; So-
c i é t é G e n é r a l e (1,085), 1.098; P a r í s - L y o n , 
M e d i t e r r á n e o (850), 881; M i d i (732), 733 
O r l e á n s (865), 851; E l e c t r i c i t é del S e n a 
P r i o r i t e (670), 701 ; T h o m p s o n H o u s t o o 
(336), 340; M i n a s C o u r r i e r e s (356), 369; 

Comentarios de Bolsa 
E l m e r c a d o e s t á d e s c o n o c i d o d e s d e 

h a c e d o s d í a s . L a r e a c c i ó n d e los v a l o 
r e s i n d u s t r i a l e s h a c o g i d o a l a B o l s a a l g o 
d e s o r p r e s a . D e l m i s m o m o d o q u e a n t e s 
se e s f o r z a b a l a g e n t e e n b u s c a r m o t i v o s 
p a r a l a d e p r e s i ó n , a h o r a s e i n t e n t a en 
c o n t r a r l a s c a u s a s de l a u g e . 

Y p a r a l a m a y o r í a , l a s u p r e m a r a z ó n 
es t a n sólo u n a : el c o n t a g i o . 

S e da , n o o b s t a n t e , o t r a e x p l i c a c i ó n 
m á s p r o f u n d a : los v a l o r e s f e r r o v i a r i o s 
e s t á n m u y e n r a i z a d o s y l a r e p e r c u s i ó n d e 
s u s m o v i m i e n t o s p u e d e t e n e r m á s a m 
p l i t u d q u e l a s o s c i l a c i o n e s d e o t r o s v a 
l o r e s e s p e c u l a t i v o s . 

L o m á s n o t a b l e , j u n t o a l a l z a r e g i s t r a 
da , es el n e g o c i o e f e c t u a d o . E n l a se 
s ión d e a y e r s e h i c i e r o n 114 a c c i o n e s a l 
c o n t a d o y 475 a f i n d e m e s ; e n los bo ls i 
n e s d e l a m a ñ a n a del v i e r n e s y d e l a t a r 
d e de l j u e v e s , 1.250 a c c i o n e s e n t o t a l . 

E n c a m b i o , los N o r t e s p e r m a n e c i e r o n 
cas i s i l e n c i a d o s : sólo s e t r a t a r o n e n t o 
t a l 35 a c c i o n e s . 

El dinero de Fondos públicos 

¿ D ó n d e e s t á el d i n e r o d e P o n d o s p ú 
b l i c o s ? , se d e c í a a y e r . 

S in em.bargo , n o p a r e c e q u e h a y a des 
a p a r e c i d o p o r c o m p l e t o l a a f l u e n c i a , s e 
g ú n se e c h a d e v e r p o r el n e g o c i o a y e r 
r e a l i z a d o en I n t e r i o r y e n los a m o r t i z a -
b les 5 p o r 100 d e 1927. P e r o d e t o d o s m o 
dos , se a d v i e r t e a l g u n a d e s v i a c i ó n d e l a s 
d i s p o n i b i l i d a d e s h a c i a el s e c t o r i n d u s 
t r i a l , c o n l a c o n s i g u i e n t e b a j a en el o t r o 
p l a t i l l o d e l a b a l a n z a . C o n el lo se v i e n e 
a d e m o s t r a r , se d e c í a a y e r e n el c o r r o , 
q u e l a f i r m e z a d e l o s f o n d o s p ú b l i c o s 
n o es m á s q u e s í n t o m a d e d e s c o n f i a n z a . 

A d e m á s , c o n los c a m b i o s a c t u a l e s , se 
a ñ a d í a , el m a r g e n d e g a n a , n o i a e s e s c a s o , 
y la g e n t e a c u d e a los v a l o r e s i n d u s t r i a 
les , e n los q u e -en e s t o s m o m e n t o s d e 
a l e g r í a l a p o s i b i l i d a d d e l l u c r o es m u c h o 
m a y o r . 

De nuevo Feigueras 

Y a el bo l s í n d e l a m a ñ a n a n o s d e p a r ó 
u n a s o r p r e s a : v e n í a n p e d i d a s l a s F e i g u e 
r a s . Y p o r la t a r d e se h i c i e r o n e n l a se 
s ión a 40. 

E l ú l t i m o c a m b i o , c u y a f e c h a n o c o n s 
t a , e x o e p c i o n a l m e n t e , en el B o l e t í n Of i 
c ia l , f ué t a m b i é n d e 40. R e c u é r d e s e q u e 
e r a é s t e el c a m b i o t o p e i m p u e s t o p o r la 
J u n t a S i n d i c a l . 

D e b e r e f e r i r s e , s i n e m b a r g o , el c a m b i o 
d e a y e r , a los t i p o s r e g i s t r a d o s t o d a e s t a 
t e m p o r a d a ú l t i m a e n B a r c e l o n a , d o n d e 
s e h a c í a n l a s F e i g u e r a s a 36,50 y 37. L a s 
n o t i c i a s p r o c e d e n t e s d e A s t u r i a s n o a c u 
s a n , a p e s a r d e t o d o , m e j o r i m p r e s i ó n 
q u e l a d e e s t o s ú l t i m o s t i e m p o s . 

Sigue la buena impresión 

España y la Conferencia 
Económica de Londres 

INFORME DE LA LIGA VIZCAÍNA 
DE PRODUCTORES 

"La actitud de España debe ser 
de expectativa" 

• 

L a s c o n c l u s i o n e s del i n f o r m e o r a l que , 
e n r e p r e s e n t a c i ó n de la L i g a V i z c a í n a de 
P r o d u c t o r e s , p r e s e n t ó d o n G r e g o r i o P r a 
dos U r q u i j o a n t e l a C o m i s i ó n i n t e r m i n i s 
t e r i a l e n c a r g a d a del e s t u d i o de l a p a r t i 
c i p a c i ó n de E s p a ñ a e n la C o n f e r e n c i a 
E!conómica de L o n d r e s , f u e r o n l a s si
g u i e n t e s : 

L a s a c t i v i d a d e s e c o n ó m i c a s e s p a ñ o l a s 
d i r e c t a y p r i n c i p a l m e n t e a f e c t a d a s p o r la 
c r i s i s m u n d i a l s o n la n a v e g a c i ó n , la m i 
n e r í a y l a e x p o r t a c i ó n de s u s t a n c i a s al i 
m e n t i c i a s ; se p r e s u m e u n a c o n t r a c c i ó n 
a b r e v e p l azo e n l a s de l a s i n d u s t r i a s 
t e x t i l e s . 

I n d i r e c t a m e n t e r e p e r c u t e e s t a c o n t r a c 
c ión de a c t i v i d a d e s s o b r e e l c o n j u n t o de 
la e c o n o m í a n a c i o n a l . 

L a s i t u a c i ó n de la A m é r i c a e s p a ñ o l a y 
l a s d i f i c u l t a d e s a l e n v í o de n u m e r a r i o 
d e s d e d i c h o s p a í s e s p r o d u c e u n a r e s t r i c 
c ión en l a c i f r a del a h o r r o n a c i o n a l cbn 
s u s s u b s i g u i e n t e s e f e c t o s e n el r e s t o d e 
la e c o n o n i í a . 

L a c r i s i s a c t u a l e s p a ñ o l a t i ene , p o r lo 
d e m á s , c a r a c t e r í s t i c a s p r o p i a s d e r i v a d a s 
d e c a u s a s i n t e r n a s . L a p o l í t i c a a g r a r i a y 
soc ia l , e n c a r e c e d o r a de la p r o d u c c i ó n y 
d e s e n t e n d i d a de l a s p o s i b i l i d a d e s econó
m i c a s , e n u n m o m e n t o e n q u e el .p roble 
m a de l m u n d o es el r e a j u s t e d e los p r e 
c ios "de cos te , p r o d u c e el e f ec to de d e s 
a l e n t a r l a s i n i c i a t i v a s y . pa ra l i za r l a s a c 
t i v i d a d e s . 

N u e s t r a c o o p e r a c i ó n e n l a r e s t a u r a c i ó n 
e c o n ó m i c a m u n d i a l p u e d e c o n s i s t i r p r i n 
c i p a l m e n t e e n a r r e g l a r i n t e r n a m e n 
te n u e s t r o s a s u n t o s d o m é s t i c o s . 

Actitud expectante 

N o t a s s u e l t a s 
T o d o s los i nd i c io s , p r o c e d e n t e s a d e m á s 

d e f u e n t e a u t o r i z a d a , s o n d e q u e l a pe 
s e t a e s t á f r a n c a m e n t e o r i e n t a d a a l a lza . 
¿ P o r s u s p r o p i a s f u e r z a s ? M á s b i e n p a 
r e c e q u e l a c a u s a p r i n c i p a l e s t á e n la 
d e b i l i d a d a j e n a . L a s p e r s p e c t i v a s son 
o p t i m i s t a s , t a l v e z c o n a l g ú n exceso , se 
g ú n se d e c í a a y e r en a l g u n o s c e n t r o s fi
n a n c i e r o s . 

El desbloqueo 

N a d a h a y t o d a v í a s o b r e el c o n v e n i o d e 
d i v i s a s con A r g ' e n t i n a . S e g ú n n u e s t r a s 
n o t i c i a s , l a s g e s t i o n e s q u e v i e n e n rea l i 
z á n d o s e c o n c i e n z u d a m e n t e , p o r l a v í a di
p l o m á t i c a , d e s d e h a c e m á s de u n m e s h a n 
e n t r a d o en u n p e r í o d o i n t e r e s a n t í s i m o . 
N o e s p o s i b l e a r r a n c a r n i u n a s o l a n u e 
v a q u e c o n c r e t e l a s p o s i c i o n e s . T a n sólo 
p a r e c e q u e l a s g e s t i o n e s son t r a b a j o s a s . 

Se di jo en u n p r i n c i p i o q u e e r a cues 
t ión de u n a s s i e t e u o c h o s e m a n a s . A y e r 
n o s a n u n c i a r o n q u e t a l v e z n o p a s e m u 
c h o t i e r o p o s i n q u e se l l e g u e a u n a so
luc ión . 

El convenio con Bulgaria 

Se firmó h a c e u n o s m e s e s el c o n v e n i o 
s o b r e d i v i s a s c o n B u l g a r i a . N o o b s t a n t e , 
p a r e c e q u e el a c u e r d o n o h a l l e g a d o a 
c o n o c i m i e n t o d e n u e s t r o s e x p o r t a d o r e s , 
p o r q u e h a s t a a h o r a se h a h e c h o m u y 
poco u s o del m i s m o . 

P o r el c o n t r a r i o , p o r p a r t e d e B u l g a 
r i a , el c o n v e n i o h a s ido p u e s t o en p r á c 
t i c a i n m e d i a t a m e n t e , y a s í n u e s t r o co
m e r c i o c o n d i c h o p a í s a c u s a p o r el p a 
s a d o m e s d e m a r z o u n a p r o p o r c i ó n de 
c u a r e n t a a u n o a f a v o r d e B u l g a r i a . 

L o s c o m e r c i a n t e s p u e d e n h a c e r c o n 
B u l g a r i a t o d a c l a s e d e o p e r a c i o n e s , p u e s 
h a n d e s a p a r e c i d o t o d a s l a s t r a b a s q u e 
e x i s t í a n s o b r e l a s d i v i s a s . 

Más sobre Guindos 

N o i m p r e s i o n a r o n e n el m e r c a d o l a s 
c o n t r a - n o t i c i a s p u b l i c a d a s a y e r s o b r e 
G u i n d o s ; l a p r u e b a , e s t á en l a s co t i zac io 
n e s , p u e s d e 282, c a m b i o a n t e r i o r , l le
g a n a h a c e r s e a 292 a l c o n t a d o , y a 294 
a f in c o r r i e n t e . 

Petrolitos 

L a g e n t e s i g u e c o n g r a n i n t e r é s p o r 
d e s c i f r a r el e n i g m a d e P e t r o l i t o s . ¿ R e 
p a r t i r á d i v i d e n d o ; n o lo r e p a r t i r á ? ¿ P a 
s a r á a c u e n t a n u e v a t o d o el i m p o r t e d e 
los b e n e f i c i o s ? 

M i e n t r a s se d i l u c i d a n t o d a s e s t a s i n t e 
r r o g a n t e s , el m e r c a d o c o t i z a e n a l za , 
u n i é n d o s e a l a t e n d e n c i a g e n e r a l , l a s a c 
c i o n e s d e l a C p s a . A y e r se p a g a r o n a 
f in d e m e s a 27 y h a b í a p a p e l a 28. 

La Conferencia Económica de 
Londres 

P o r d e c r e t o d e l a P r e s i d e n c i a p u b l i c a 
d o e n l a " G a c e t a " ' d e a y e r h a s ido n o m 
b r a d o d e l e g a d o d e E s p a ñ a e n l a C o n f e 
r e n c i a E c o n ó m i c a d e L o n d r e s d o n T o r i -
b io E c h e v a r r í a I b a r b i a . 

Aduana habilitada 
P o r o r d e n del m i n i s t e r i o d e H a c i e n d a , 

p u b l i c a d a e n l a " G a c e t a " d e a y e r , h a si
do h a b i l i t a d a l a A d u a n a d e O ñ o r o (Sala-
r n a n c a p a r a l a i m p o r t a c i ó n y e x p o r t a c i ó n 
en g e n e r a l d e p ó l v o r a s y m e z c l a s exp ío 
s i v a s . 

E s t i m a m o s q u e l a a c t i t u d de E s p a ñ a 
e n la C o n f e r e n c i a E c o n ó m i c a de L o n 
d r e s d e b e s e r de e x p e c t a t i v a , s in c o n t r a e r 
c o m p r o m i s o s f i n a n c i e r o s n i e c o n ó m i c o s . 

M o n e t a r i a m e n t e d e b e m o s p r o c u r a r l a 
m á x i m a d e f e n s a d e n u e s t r a s r e s e r v a s a u -
ñ f e r a s . 

C o n v i e n e q u e l a m a y o r a p r e c i a c i ó n q u e 
p u e d a e x p e r i m e n t a r n u e s t r a u n i d a d de 
v a l o r n o r e b a s e e l coe f i c i en t e d e e leva
c ión d e los p r e c i o s i n t e r n a c i o n a l e s . Si 
a s í lo c o o r d i n á s e m o s , p r o s e g u i r í a la e s t a 
b i l i d a d de p r e c i o s q u é , en l a c r i s i s , n o s 
h a d a d o l a d e p r e c i a c i ó n de l a p e s e t a . 

A e s t e resipecto n o d e b e o l v i d a r s e q u e 
el r é g i m e n e s p a ñ o l de peircepción de los 
d e r e c h o s a d u a n e r o s r e s u l t a r e f o r z a d o en 
los p e r í o d o s d e d e p r e s i ó n del c a m b i o y 
d e b i l i t a d o en los d e a l z a de l a p e s e t a . 

E n n u e s t r o p a í s se da , d e m o d o p r e 
f e r e n t e , l a p e r s i s t e n c i a d e u n n ive l ele
v a d o en el • c o s t e de p r o d u c c i ó n a c a u s a 
de l a c o n c u r r e n c i a de c o n d i c i o n e s f í s icas , 
g e o g r á f i c a s y d e m o g r á ü c a s , sólo c o n t r a -
r r e s t a b l e s p o r u n a p o l í t i c a p r o t e c t o r a . 

E l c o s t e de p r o d u c c i ó n r e s u l t a r í a en 
c a r e c i d o p o r u n a a l t e r a c i ó n , e n a lza , del 
coeficdente de l a p r o p o r c i ó n r e l a t i v a d e 
l a s c a r g a s financieras. L a a p r e c i a c i ó n d e 
la p e s e t a r e d u c i r í a el v a l o r a b s o l u t o de 
l a s m e r c a n c í a s y s i e n d o c o n s t a n t e s l a s 
c a r g a s financieras su influjo en el p r e 
cio de o b t e n c i ó n se a g r a v a r í a . P o r o t r a 
p a r t e su l i b e r a c i ó n - y el s e r v i c i o de l a s 
a n u a l i d a d e s de l a s o b l i g a c i o n e s y p r é s 
t a m o s c o n t r a í d o s a n ive l e s d e p r e c i o s m á s 
e l evados , r e s u l t a r í a g r a v o s í s i m o a l des 
c e n d e r é s tos . 

Dudas 

L a a c t i t u d q u e a d o p t a n t o d o s los p a í 
ses , p r i n c i p a l m e n t e los E s t a d o s U n i d o s , 
h a c e n a b r i g a r d u d a s m u y f u n d a d a s en 
l a p o s i b i l i d a d y l a ef icacia d e u n a coor 
d i n a c i ó n en l a p o l í t i c a c o m e r c i a l d e l a s 
N a c i o n e s p a r t i c i p a n t e s a l a C o n f e r e n c i a . 
N o h a y r a z ó n d e q u e E s p a ñ a se conv ie r 
t a en s u j e t o de e x p e r i m e n t a c i ó n . 

L o s a c u e r d o s económ.icos e n t r e p r o d u c 
t o r e s , p r i v a d a m e n t e c o n c e r t a d o s , c o n s t i -

Segu imoB r e c o g i e n d o n o t i c i a s en el m e r 
c a d o s o b r e l a m a r c h a d e los G u i n d o s . 
N o s a t e n e m o s s im ip l emen te a lo q u e oí
m o s , c o n f i r m a d o m á s t a r d e p o r p e r s o n a s 
a u t o r i z a d a s . 

A y e r se r e c o r d a í b a n en l a B o l s a l a s pa 
l a b r a s p r o n u n c i a d a s p o r el s e ñ o r Or io l 
e n l a ú l t i m a J u n t a g e n e r a l . A f i r m a b a n 
a y e r q u e el s e ñ o r Or io l m a n i f e s t ó en la 
J u n t a g e n e r a l q u e v e n d i d o el p l o m o al 
p r e c i o s u p e r i o r a d i ez l i b r a s , pcjdía con
s i d e r a r s e y a r e m u n e r a t i v o . E n l a a c t u a 
l i dad , el p r e c i o es suiper ior a l a s - t rece 
l i b r a s . ' 

S i g u e n l a s p e r f o r a c i o n e s e n el P o z o 
C a s t e l l a r , c o n ob j e to de b u s c a r el filón 
" S i n a p i s m o " . 

A ú n se d a b a n d a t o s m á s i n t e r e s a n t e s 
r e s p e c t o a l a v e n t a de los p r o d u c t o s . 

Conferencia Ecoínómica 

Resultados de Sociedades 
En España hay ihstalados por la 

Telefónica 270.542 aparatos 
• 

L o s p r o d u c t o s b r u t a s de e x p l o t a c i ó n d e 
l a C o m p a ñ í a T e l e f ó n i c a N a c i o n a l d e E s 
p a ñ a é n 1932 a s c i e n d e n a 100.908.504 p e 
s e t a s , c o n t r a ^9 e n 1931, lo c u a l s igni f ica 
u n 13,17 p o r , 100 d e SAxmento. L o s g a s t o s 
d e e x p l o t a c i ó n a u m e n t a n en s i e t e mi l lo
nes , c o n s e c u e n c i a de l a s n u e v a s i n s t a l a 
c i o n e s y de a u m e n t o d e sue ldos , q u e a l 
c a n z a r o n a 2.661 e m p l e a d o s y 685 r e p a r 
t i d o r e s d e t e l e f o n e m a s . 

L o s benef ic ios n e t o s a s c i e n d e n a 
33.177.436 p e s e t a s . C o m o el r e m a n e n t e del 
e je rc ic io a n t e r i o r a s c e n d í a a 9.380.024 pe 
s e t a s , d e d u c i d a s 2.409,542 p e s e t a s p o r ca r 
gos c o n t r a e j e r c i c i o s c e r r a d o s , q u e d a u n 
s u p e r á v i t t o t a l d e 40.147.918 p e s e t a s . D e 
e l l as h a b r á q u e d e d u c i r u n d i v i d e n d o de 
7 p o r 100 a l a s a c c i o n e s p r e f e r e n t e s , q u e 
i m p o r t a 21.000.000 y u n 6 pSt 100 a l a s 
a c c i o n e s o r d i n a r i a s , q u e i m p o r t a 
12.000.000, y q u e d a un r e m a n e n t e a c u e n 
t a n u e v a d e 7.147.918 p e s e t a s . 

L a p a r t i c i p a c i ó n del E s t a d o en los r e 
s u l t a d o s de l e j e r c i c i o d e 1932 h a n a s c e n 
d ido a 14.324.866 p e s e t a s , q u e s u p o n e u n 
a u m e n t o de 2.045.239 p e s e t a s s o b r e el 
e j e rc i c io a n t e r i o r . Lo p e r c i b i d o p o r el 
E s t a d o h a s t a d i c i e m b r e d e 1932 ascien
de a 76,1 m i l l o n e s de p e s e t a s . 

270.542 teléfonos 
E n 1932 se i n c o r p o r a r o n a l a red, de 

la Com:pañ ia 116 c e n t r o s t e l e f ó n i c o s ; el 
se rv ic io se e x t e n d i ó a. 336 l o c a l i d a d e s . . E n 
fin d e 1932 l a T e l e f ó n i c a c o n t a b a con 
2,815 c e n t r o s . L o s t e l é fonos i n s t a l a d o s en 
1932 f u e r o n 28.390; h a y e n t o t a l i n s t a l a 
dos 270.542 t e l é fonos , d e los q u e c o r r e s 
p o n d e n u n 63,44 p o r 100 a l s i s t e m a a u t o 
m á t i c o . D u r a n t e 1932 s e c e l e b r a r o n 
16.785.612 c o n f e r e n c i a s i n t e r u r b a n a s e in 
t e r n a c i o n a l e s ; los t e l e f o n e m a s c u r s a d o s , 
5.921.895, q u e s u p o n e u n a u m e n t o de cas i 
m e d i o m i l l ó n s o b r e 1931. 

L o s m a t e r i a l e s a d q u i r i d o s i m p o r t a r o n 
26.879.262 p e s e t a s , de los q u e se i n v i r t i e 
r o n en E s p a ñ a 26,7 mi l l ones , es dec i r , u n 
99,49 p o r 100, L a s i n v e r s i o n e s en m a t e 
r i a l e s p a ñ o l d e s d e el p r i n c i p i o d e l a Com
p a ñ í a s u p o n e n u n 7.856 p o r 100 del t o t a l 
de l a s a d q u i s i o i o n e s . 

Aragonesa 

Se h a f o r m a d o en Z a r a g o z a u n C o m i t é 
e n c a r g a d o de o r g a n i z a r u n a C o n f e r e n c i a 
E c o n ó m i c a A r a g o n e s a , s e g ú n c o n c l u s i ó n 
a p r o b a d a en l a A s a m b l e a r e g i o n a l l s t a , o r 
g a n i z a d a p o r U n i ó n A r a g o n e s a en ju l io 
del p a s a d o a ñ o . E l p r i n c i p a l ob j e to d e 
d i c h a cOi i fe renc la s e r á el d e f o r m a r u n 
i n v e n t a r i o d e l a s f u e n t e s de r i q u e z a d e 
A r a g ó n , c o m o b a s e p a r a t o d a s l a s a c t u a 
c i o n e s p o s t e r i o r e s . 

Se t i e n e el p r o p ó s i t o de c e l e b r a r d i c h a 
C o n f e r e n c i a e n el p r ó x i m o o t o ñ o . 

y 67,05; A m o r t i z a b l e 5 p o r 100, 1917, B, 
86,25 y 86; B o n o s oro , B , 199, 199,25 y 
199,50; T e s o r o s , 101,95 y 102; A l i c a n t e s , 
176, 176,75; 177, 177,25 y 177,50; Exp los i 
vos , 645, 644 y 645; A l i c a n t e s , f i n co r r i en 
t e , 177, 177,50, 177,75, 178, 176,75, 176,50 y 
177; f in c o r r i e n t e e n a lza , 181 y 180; Azu
c a r e r a s o r d i n a r i a s , f in c o r r i e n t e , 39, 39,25 

y 39,50; E x p l o s i v o s , 647, 646 y 647. 
N I V E L A C I Ó N D E O P E R A C I O N E S 

L a J u n t a S i n d i c a l h a a c o r d a d o p r o c e 
d e r a l a n i v e l a c i ó n d e l a s o p e r a c i o n e s 
r e a l i z a d a s a f in d e m e s ert G u i n d o s , a 
294. L o s s a l d o s se e n t r e g a r á n el d í a 6. 

Impresión de Berlín 
B E R L Í N , 2 .—Hoy h a h a b i d o u n a l z a 

g e n e r a l d e v a l o r e s en l a B o l s a , s u b i e n 
do se i s e n t e r o s los v a l o r e s d e i n t e r é s v a 
r i a b l e y d o s los d e i n t e r é s f i jo . L a c a u s a 
d e l a s u b i d a h a s ido p a r a l a s a c c i o n e s 
l a e s p e r a n z a d e ó r d e n e s a l a i n d u s t r i a 
c o n m o t i v o d e e s t í m u l o p a r a s u p r i m i r 
los s i n t r a b a j o q u e la l ey p u b l i c a d a a n o 
c h e r e a l i z a ; l a s u b i d a d e los v a l o r e s d e 
i n t e r é s f i jo s e d e b e a q u e d i c h a l ey ba
j a ios i n t e r e s e s d e l a s h i p o t e c a s c o n o b 
j e t o d e f a v o r e c e r l a " a g r i c u l t u r a . 

L a l i q u i d a c i ó n a l e m a n a d e l a d e u d a 
a n t i g u a s u b i ó u n e n t e r o , q u e d a n d o a 
77,5. E l e m p r é s t i t o Y o u n g b a j ó 7 / 8 , c e 
r r a n d o a 80,5. E l e m p r é s t i t o de l E s t a d o 
g a n ó d o s e n t e r o s y los v a l o r e s de l R e i c h s -
b a n k s u b i e r o n c i n c o , c e r r a n d o a 129,25. 

L a s a c c i o n e s m i n e r a s G e l s e n k i r c h e n € 
i n d u s t r i a s s i d e r ú r g i c a s s u b i e r o n 3 y 3 / 8 
q u e d a n d o a 44 1/8 . L o s l i g n i t o s g a n a 
r o n 4 y 3 /4 , c e r r a n d o a 123 y 3 /4 . P o t a 
s a s d e S a l z e t f u r t h g a n a n 3 y c i e r r a n a 
188. E l t r u s t d e i n d u s t r i a s q u í m i c a s s u 
b i e r o n 3 y 7 / 8 , c e r r a n d o a 135 y 3 /4 . 
L a s i n d u s t r i a s e l é c t r i c a s S i e m e n s Hals -
k e g a n a r o n 3 e n t e r o s y q u e d a r o n e n 

t u y e n u n e l e m e n t o e s t a b i l i z a d o r . L a eco
n o m í a e s p a ñ o l a n o d e b e d e s i n t e r e s a r s e 
de t a l e s a c u e r d o s r e c a b a n d o en los c a s o s 
pos ib les , p a r t i c i ó n en ellos. 

L a n a v e g a c i ó n e s p a ñ o l a y l a s a c t i v i d a 
des c o n e l la c o n e x a s r e q u i e r e , p a r a su 
e s t r i c t a s u b s i s t e n c i a , u n a a d e c u a d a p r o 
t ecc ión . D i s e n t i m o s , p o r t a n t o , d e l a t e n 
d e n c i a q u e se e s b o z a e n l a C o n v o c a t o r i a 
c i r c u l a d a . 

L o s f a c t o r e s m o r a l e s y p s i c o l ó g i c o s son 
p a r t e p r i n c i p a l í s i m a en l a s c a l a m i d a d e s 
q u e el m u n d o p a d e c e . 

C u a n t o t i e n d a a e l e v a r los idea lea m o 
r a l e s y e s p i r i t u a l e s d e l a h u m a n i d a d h a 
de e j e i ; , e r influjo, q u i z á s m á s dec i s ivo , _. „ 
q u e los r e m e d i o s d e c a r á c t e r m a t e r i a l q u e l l 6 2 , 5 " S c h u b e r y S a l z e r " s u b i e r o n 9 en-
se p r e c o n i z a n . 

P e ñ a r r o y a (325), 340; K u l m a n n ( E s t a b l e 
c i m i e n t o s ) (630), 641; C a u c h o d e I n d o c h i 
n a (235), 244; P a t h é C i n e m a ( c a p i t a l ) , 
(98), 97; F o n d o s E x t r a n j e r o s : R u s s e con
so l i dado , al 4 p o r 100 p r i m e r a s e r i e y se
g u n d a s e r i e (3,35), 3,10; B a n c o N a c i o n a l 
d e M é j i c o (197), 209; V a l o r e s e x t r a n j e r o s : 
W a g ó n L i t s (75), 8 1 ; R í o t i n t o (1.594), 
1.625; L a u t a r o N i t r a t o (38) , 4 1 ; P e t r o c i -
n a ( C o m p a ñ í a P e t r ó l e o s (437), 440; R o -
y a l D u t o h (1.710), 1.740; M i n a s T h a r s i s 
(302), 308; S e g u r o s : L 'Abe i l l e ( a c c i d e n 
t e s ) (616), 640; F é n i x ( v i d a ) (620), 625; 
M i n a s d e m e t a l e s : Á g u i l a s (47) , 49; 
O w e n z a (700), 708; P i r i t a s d e H u e l v a 
(1.750), 1.752;. 

B O L S A D E L O N D R E S 

( C o t i z a c i o n e s de l c i e r r e de l d í a 2) 
P e s e t a s (39 7 / 1 6 ) , 39 9 / 1 6 ; f r a n c o s 

(85 3 / 8 ) , 85 1 5 / 1 6 ; d ó l a r e s (3,99 3 / 4 ) , 
4,0075; l i b r a s c a n a d i e n s e s (4,5161), 4 ,51; 
b e l g a s (24,19), 24,275; f r a n c o s s u i z o s 
(17,40), 17,515; f l o r i n e s (8,38), 8,415; li
r a s (64 7 / 8 ) , 65 1 /16 ; m a r c o s (14,52) 
14,455; c o r o n a s s u e c a s (19,50), 19,50; da
n e s a s (22,45), 22,45; n o r u e g a s (19 2 3 / 3 2 ) , 
19 2 3 / 3 2 ; c h e l i n e s a u s t r í a c o s (30,50), 
30 1 /16; c o r o n a s c h e c a s (113,25), 113,50: 
m a r c o s f i n l a n d e s e s (226,50), 226,50; es
c u d o s p o r t u g u e s e s (110), 110; d r a c m a s 
(587,50), 590; le i (587,50), 570; m i l r e i s 
(4,75), 4,75; p e s o s a r g e n t i n o s (42) , 42,25; 
p e s o s u r u g u a y o s (34) , 34; B o m b a y , u n 
c h e l í n 6 5 /64 p e n i q u e s ; S h a n g a i , u n c h e 
l ín 3 3 /16 p e n i q u e s ; H o n g k o n g , Un c h e 
l ín 4 3 /4 p e n i q u e s ; Y o k o h a m a , u n che 
l ín 2 13 /16 p e n i q u e s . 

BOLSA. D E Z U R I C H 

C h a d e , A, B , C (340,50), 342,75; E 
(313,25), (320,05); S e v i l l a n a (78,10) 77,20; 
C é d u l a s a r g e n t i n a s (2,22), 2,225. 

B O L S A D E N U E V A Y O R K 

P e s e t a s (10,13), 10,12; f r a n c o s (4,68), 
4,655; l i b r a s (3,9975), 3,9912; f r a n c o s su i -
zos (22,84), 22,90; l i r a s (6,15), 6,135; m a r 
cos (27,70), 27,70. 

N O T A S I N F O R M A T I V A S 
N o a m a i n ó l a f i e b r e e n l a s e s i ó n d e 

a y e r . V u e l v e n a r e p r o d u c i r s e l a s c a 
r a c t e r í s t i c a s q u e e n l a s e s i ó n p r e c e d e n t e 
se r e f l e j a r o n . O t r a vez e n a l z a el c o r r o 
d e v a l o r e s i n d u s t r i a l e s ; e n c a m b i o , el 
s e c t o r d e P o n d o s p ú b l i c o s a c u s a m a y o r 
p e s a d e z , s in q u e ello q u i e r a d e c i r q u e 
se h a y a n c a m b i a d o t o t a l m e n t e los t o n o s . 

E n el bo l s í n d e l a m a ñ a n a s i g u i ó l a 
m i s m a t e n d e n c i a q u e en la s e s i ó n a n 
t e r i o r ; p e r o c o n l a e s p e c i a l i d a d d e q u e 
l a a l e g r í a se e x t e n d i ó a v a l o r e s q u e 
h a b í a n e s t a d o c o m p l e t a m e n t e o l v i d a d o s 
t o d a e s t a ú l t i m a t e m p o r a d a . 

B a r c e l o n a h a v e n i d o t a m b i é n e m p u j a n 
do d e s d e p r i m e r a h o r a , y el a r b i t r a j e 
h a f u n c i o n a d o c o n e v i d e n t e a c t i v i d a d e n 
el c u r s o d e l a j o r n a d a . 
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N o h a n f a l t a d o los c o m e n t a r i o s po l i -
t i cos , p e r o e n g e n e r a l h a n s e g u i d o b a s 
t a n t e o l v i d a d o s . T o d o s el los g i r a b a n en 
t o r n o a l a firma d e l a ley d e C o n g r e g a 
c i o n e s y a l a s d e c l a r a c i o n e s , c u y a pub l i 
c a c i ó n se h a p r o h i b i d o . 

D e t o d o , c o m o e n l o s d e m á s d í a s , en 
el c o r r o d e F o n d o s p ú b l i c o s . P e r o e n 
g e n e r a l p r e d o m i n a l a p e s a d e z ; h a y di
f e r e n c i a s d e t o d a s c l a s e s p a r a n o v a 
r i a r l a c o s t u m b r e . S i n e m b a r g o , se n o t a 
u n d e s p l a z a m i e n t o d e I d i n e r o h a c i a los 
v a l o r e s e s p e c u l a t i v o s , q u e s o n d u e ñ o s 
del m e r c a d o . 

E n B o n o s o r o s e r e g i s t r a c i e r t a a l za , 
p e r o a l final, el c o r r o q u e d a m e n o s a n i 
m a d o d e lo q u e los c a m b i o s p u d i e r a n in 
d i c a r ; r e s t a p a p e l a 199,50, 

C o m o en d í a s a n t e r i o r e s el s e c t o r d e 
v a l o r e s m u n i c i p a l e s ; V i l l a s n u e v a s v u e l 
v e n a h a c e r s e a 86,50. 

E n el g r u p o d e C é d u l a s s e a d v i e r t e 
m a y o r d e s p r e o c u p a c i ó n , p r i n c i p a l m e n t e 
en l a s C é d u l a s H i p o t e c a r i a s . 

E n C é d u l a s del C r é d i t o L o c a l s e r e 
g i s t r a n n u e v o s a v a n c e s , y d e i m p o r t a n 
c í a p a r a a l g u n a s c l a s e s , c o m o l a s 5 p o r 
100 i n t e r p r o v i n c i a l , q u e d e u n d í a p a r a 
o t r o h a n g a n a d o u n e n t e r o . 

E n el c o r r o b a n c a r i o r e a p a r e c e el Es
p a ñ a , c o n u n n u e v o a v a n c e d e d o s d u 
r o s . . L o s d e m á s c o n t i n ú a n e n s i l enc io , 
i n c l u s o el R í o d e l a P l a t a , q u e el j u e v e s 
p a r e c í a c o n g a n a s d e a l g u n a a n i m a c i ó n . 

E n a l z a el s e c t o r d e v a l o r e s i ndus 
t r i a l e s , p r i n c i p a l m e n t e l a s H i d r o e l é c t r i 
c a s , t a n t o v i e j a s c o m o n u e v a s ; l a s M e n 
g e m o r y l a s C o o p e r a t i v a E l e c t r a , q u e lo
g r a n s a l i r de l c a m b i o e n q u e se h a b í a n 
a t r i n c h e r a d o t o d a e s t a t e m p o r a d a , y t i e 
n e n d i n e r o a l c e r r a r a 124,50. 

E n el c o r r o m i n e r o n o c o n s t i t u y e n la 
n o t a d o m i n a n t e l a s Rif, s e g ú n t r a d i c i ó n . 
E s t á n los G u i n d o s , q u e o c u p a n l u g a r 
p r e f e r e n t e , y m e j o r a n el d i n e r o de l j u e 
v e s e n d iez e n t e r o s , a 192. T a m b i é n des-t. 
t a c a n l a s F e i g u e r a s , q u e d e B a r c e l o n a 
v e n í a n e n el b o l s í n d e l a m a ñ a n a 
e n t o n a d a s . 

H e m o s d i c h o a n t e s el c o r r o d e v a l o r e s 
f e r r o v i a r i o s ; s i n e m b a r g o , h a y q u e con 
c r e t a r m á s , p u e s l a a n i m a c i ó n , s o b r e 
t o d o , s e , h a c e ñ i d o a A l i c a n t e s . L a s 
o p e r a c i o n e s h a n s ido n u m e r o s í s i m a s , p e 
r o a l final el m e r c a d o a c u s a a l g ú n c a n 
s a n c i o , d e s p u é s de l e s f u e r z o r e a l i z a d o . 
Q u e d a n los N o r t e s c o n p a p e l a 205, p e r o 
c o n p o q u í s i m o n e g o c i o . A l i c a n t e s c i e r r a n 
c o n p a p e l a 177, fin d e m e s , y e n a l z a a 
fin d e m e s , a 181 ; e n b a j a , a 155 p o r 
154,50. 

T r a n v í a s q u e d a n c o n p a p e l a 99,50. 
P e t r o l i t o s t i e n e n t a m b i é n u n a b u e n a 

j o r n a d a , a u n q u e , c o m o es n a t u r a l , c o n 
e s c a s í s i m o n e g o c i o . Q u e d a n c o n d i n e r o 

a 26,50 p o r 27,75; a fin d e m e s , a 28 
p o r 27. 

P a r a A z u c a r e r a s , m u y j a l e a d a s a p r i 
m e r a h o r a , q u e d a d i n e r o a 39, d e s p u é s d e 
h a b e r s e l l e g a d o a h a c e r a 39,50, c a m b i o 
d e c i e r r e de l p a p e l . 

E x p l o s i v o s a p e n a s c a m b i a n d e pos i 
c i ó n e n t o d a l a s e s ión . A b r e n a 650 p o r 
648, fin' d e m e s , y c i e r r a n a 648 p o r 647. 
E l c o r r o s e f o r m a t a m b i é n m u y p e r e z o 
s a m e n t e , y c o n r e t r a s o r e s p e c t o a los 
d í a s a n t e r i o r e s , p u e s l a e s p e c u l a c i ó n es 
t a b a e n t r e t e n i d a c o n los v a l o r e s f e r r o 
v i a r i o s . 

V A L O R E S C O T I Z A D O S A M A S D E 
U N C A M B I O 

I n t e r i o r , C y B , 67 y 67,05; A, 67, 67,10 

t e r o s , c e r r a n d o a 180. J u l i u s B e r g e r ga 
n a r o n 5 e n t e r o s y c e r r a r o n a 169. 
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Sociedad Hidroeléctrica 
Española 

E s t a S o c i e d a d i n v i t a a s u s a c c i o n i s t a s 
a la e x c u r s i ó n q u e o r g a n i z a p a r a v i s i t a i 
el n u e v o s a l t o de M i l l a r e s ( V a l e n c i a ) , c o n 
el p r o p ó s i t o de s a l i r de M a d r i d el d í a 15 
de e s t e m e s , e n l a s c o n d i c i o n e s q u e es
t a r á n d e m a n i f i e s t o en l a H i d r o e l é c t r i c a 
E s p a ñ o l a , N i c o l á s M a r í a R i v e r o , 10, Ma
d r i d ; e n l a H i d r o e l é c t r i c a I b é r i c a , Ala
m e d a d e M a z a r r e d o , 6, B i l b a o , y e n la 
E l e c t r a d e V i e s g o , T a n t í n , 4, S a n t a n d e r , 
d e b i e n d o i n s c r i b i r s e p a r a el lo e n u n a de 
e s t a s t r e s o f i c i n a s a n t e s del 10 del co
r r i e n t e . M a d r i d , 2 d e j u n i o de 1933. 
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España^ S. A. Compañía 
Nacional de Seguros 

P A G O DEL DIVIDENDO 

A partir (íel 1.° de junio actual se pa
gará, contra el cupón número 4, el divi
dendo acordado por la junta general de 
accionistas de esta Sociedad, a razón de 
pesetas 12,67 a las acciones ordinarias y 
9,05 a las liberadas, deducidos todos los 
impuestos. 

El pago se efectuará en la Caja del do
micilio social de la Compañía, avenida de 
Eduardo Dato, número 8, Madrid, y en 
las Sucursales del Banco Central. 

mas niievos 
y m e j o r d e s a r r o l l o d e s u s a v e s o b t e n d r á 
u s t e d a d i c i o n a n d o a su a l i m e n t o u n a 
p a r t e d e h u e s o s f r e s c o s m o l i d o s a l d ía . 
T e n e m o s u n g r a n s u r t i d o d e m o l i n o s pa
ra h u e s o s , c a l d e r a s p a r a c o c e r p i ensos , 
c o r t a - v e r d u r a s y o o r t a - r á i o e s , e s p e c i a l e s 

oarH üvIouJ torps P i d a c a t S l o s o a 

B I L B A O U L A W R I D ' 
A. 8. M a m e s , 83. F e n r a z , 8. 
n i r e c c i ó n p o s t a l : A p a r t a d o 185. B I L B A O 
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El "Ozonoipino Ruy-Ram" 
contra la gripe 

y t o d a o íase d e e n f e r m e d a d e s In fec to-
c o n t a g i o s a s , con I n f o r m e del I n s t i t u t o 
N a c i o n a l d e H i g i e n e , p o r don, S a n t i a g o 
R a m ó n y Ca ja l , c o n t r a el t i fus exarnte-
m á t i c o . A c l a m a d o por t o d a s las e m i n e n 
c i a s m é d i c a s d u r a n t e la e p i d e m i a gr i 
pal d e los año.=i 1918, 19 y 27. Con el 
O Z O N O P I N O E , Ü Y - R A M se pur i f i ca la 
a t m ó s f e r a y c a d a c u a l se p u e d e h a c e r 
la d e s i n f e c c i ó n en s u p r o p i a c a s a o es
t a b l e c i m i e n t o . 

M o d o d e e m p l e a r l o : Mézc l e se c o n a g u a 
y se c o l o c a en r e c i p i e n t e s s o b r e l a s es
t u f a s , c a l o r í f e r o s , b r a s e r o s , inf iern i l los , 
e tc . E n P u l v e r i z a c i o n e s l a n z a d a s a la 
a t m ó s f e r a y s o b r e loa r a d i a d o r e s . 

V e n t a en f a r m a c i a s , d r o g u e r í a s , p e r f u 
m e r í a s , b a z a r e s m é d i c o s y a r t í c u l o s de 
s a n e a m i e n t o . I n f o r m e s a l H I G I E N I S T A 
R U Y - R A M . C a r r e t a s , 87, p r a l . T e l . 10789. 
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C U I D E S U S O J O S 
L l e v a n d o s i e m p r e g a f a s de Ó p t i c a A n j ú . 

E d u a r d o D a t o , 10 ( G r a n V í a ) . 
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CANAS 

üaotoFai y cultos 
D Í A 3 .—^Sábado.—Ayuno c o n a b s t i n e n 

c ia . S a n t o s L a u r e n t i n o , P e r g e n t i n o y' Lu-
c i l i a n o , m r s . ; Cec i l io , L l f a r d o , D a v i n o y 
b t o . J u a n ( j r a n d e , c f s . ; S a n t a s P a u l a , 
vg . y m r . ; C lo t i lde , r e i n a , y Ol iva , vg . 

L a m i s a y of ic io d i v i n o s o n d e l a Vi
g i l i a d e P e n t e c o s t é s , c o n r i t o semidob le 
y c o l o r b l a n c o . 

A d o r a c i ó n N o c t u r n a . — S a n c t i S p i r i t u s . 
S o l e m n e T e D e u m , a l a s d iez e n p u n t o . 

A v e M a r í a . — A l a s 11 y a l a s 12, misa , 
r o s a r i o y c o m i d a a 40 m u j e r e s pobres , 
q u e c o s t e a n , r e s p e c t i v a m e n t e , los t es ta 
m e n t a r i o s d e d o ñ a J u l i a L a m p é r e z y do
ñ a T e r e s a N a v a r r o R e v e r t e r d e Ras i l l a . 
A l a s 6,30 t., R e g i n a Coe l i s o l e m n e y re
p a r t o d e p a n a 40 p o b r e s . 

C u a r e n t a H o r a s ( p a r r o q u i a d e S a n t a 
C r u z ) . 

C o r t e d e María.—^Del B u e n Consejo , 
S a n I s i d r o ( P . ) . D e l a s E s c u e l a s P í a s 
d e S a n A n t o n i o A b a d y S a n F e r n a n d o . 

S. I . C a t e d r a l . — A l a s 7,30 t a r d e , rosa
r io y s a l v e c a n t a d a p a r a l a C o n g r e g a 
c ión d e C r i s t o - R e y y N u e s t r a S e ñ o r a del 
P i l a r . 

P a r r o q u i a d e l a s A n g u s t i a s . — A l a s 7, 
m i s a p e r p e t u a p o r los b i e n h e c h o r e s de 
l a p a r r o q u i a . 

P a r r o q u i a d e S a n A n t o n i o d e l a F lo
r i d a . — T e r m i n a el t r i d u o a l S a g r a d o Co
r a z ó n d e J e s ú s : A l a s 6 t., E x p o s i c i ó n , 
e s t a c i ó n , r o s a r i o , s e r m ó n p o r d o n A n d r é s 
d e L u c a s , e j e r c i c io , r e s e r v a . M a ñ a n a , día 
4, a l a s 8, m i s a d e c o m u n i ó n g e n e r a l . 

P a r r o q u i a de l B u e n C o n s e j o . — D e 7 a 
11, m i s a s c a d a m e d i a h o r a . 

P a r r o q u i a de l C a r m e n . ^ N o v e n a e n ho
n o r d e l a S a n t í s i m a T r i n i d a d : A las 
10,30, m i s a s o l e m n e . A l a s 6 t a r d e . E x p o 
s ic ión , e s t a c i ó n m a y o r , r o s a r i o , s e r m ó n 
p o r d o n D i e g o T o r t o s a , a b s o l u c i ó n , no

v e n a , S a n t o D i o s , r e s e r v a , t e r m i n a n d o con 
el s í m b o l o d e S a n A t a n a s i o . 

P a r r o q u i a d e C o v a d o n g a . — A l a s 8, mi 
s a s a b a t i n a , y a l a n o c h e c e r , s a n t o rosa 
r io y s a l v e c a n t a d a . 

P a r r o q u i a d© S a n t a C r u z ( C u a r e n t a 
H o r a s ) . — C o n t i n ú a l a n o v e n a a l S a g r a 
do C o r a z ó n d e . l e s ú s . — A l a s 8, E x p o 
s i c i ó n ; 11, m i s a s o l e m n e . A l a s 6,30 t., 
E x p o s i c i ó n , r o s a r i o , n o v e n a , s e r m ó n por 
d o n H e r n á n C o r t é s y r e s e r v a . 

P a r r o q u i a de l P i l a r . — A l a s 7,30. so
l e m n e f u n c i ó n s a b a t i n a e n h o n o r d e la 
V i r g e n de l P i l a r , p a r a l a C o r t e d e Ho
n o r , C a b a l l e r o s del P i l a r y J u v e n t u d Ca
tó l i ca . T e r m i n a r á c o n l a s a l v e p o p u l a r . 

P a r r o q u i a d e S a n t i a g o . — A l a s 6,30 t., 
c o n t i n ú a l a n o v e n a a N u e s t r a S e ñ o r a de 
la S a l u d , c o n E x p o s i c i ó n , e s t a c i ó n , rosa 
r io , s e r m ó n p o r el R . P . Á n g e l J i m é n e z , 
n o v e n a y r e s e r v a . 

A g u s t i n o s R e c o l e t o s ( P . V e r g a r a , 85), 
A l a s 7,30 t „ E x p o s i c i ó n , r o s a r i o , e jerci
cio de l m e s de l S a g r a d o C o r a z ó n , re
s e r v a . 

B u e n a Dicha.—^A l a s 8, m i s a c a n t a d a , 
y a l a s 6,30 t.. E x p o s i c i ó n , r o s a r l o , ejer
cicio, r e s e r v a y s a l v e e n h o n o r d e N u e s 
t r a S e ñ o r a d e l a M e r c e d . 

C a r m e l i t a s d e M a r a v i l l a s ( P . V e r g a 
r a , 21) .—A l a s 6 t., E x p o s i c i ó n , e s t a c ión , 
r o s a r i o , r e s e r v a y s a l v e . 

C o m e n d a d o r a s d e C a l a t r a v a . — D u r a n t e 
l a m i s a d e o c h o y c u a r t o , n o v e n a r i o de 
p r e c e s a l E s p í r i t u S a n t o . 

C o m e n d a d o r a s d e S a n t i a g o . — E m p i e z a 
u n a n o v e n a a los S a g r a d o s C o r a z o n e s de 
J e s ú s y d e M a r í a : A l a s 5,30 t., E x p o s i 
c ión , e s t a c i ó n m a y o r , r o s a r i o , s e r m ó n por 
d o n L u i s Q u i x a l y B e l t r á n , n o v e n a , t a n -
t u m e r g o y r e s e r v a . 

G ó n g o r a s . — A l a s 8,30, m i s a d e comu
n i ó n g e n e r a l , c o n p l á t i c a p o r d o n G r e g o 
r i o S a n c h a P r a d i l l a . 

O r a t o r i o d e S a n t a M a r í a d e G r a c i a 
( H u m i l l a d e r o , 2 3 ) . — E m p i e z a u n a nove
n a a s u T i t u l a r : A l a s 10, m i s a m a y o r , 
p r e d i c a n d o el s e ñ o r c u r a d e A r a v a c a . A 
l a s 6,30 t,, E x p o s i c i ó n , e s t a c i ó n , r o s a r i o , 
s e r m ó n p o r d o n E l i a s A b a d N a v a r r o , no
v e n a , S a n t o D i o s , t a n t u m e r g o y r e s e r v a . 

O r a t o r i o de l Ol iva r .—9, m i s a s o l e m n e , 
c o n E x p o s i c i ó n p a r a l a C o f r a d í a d e N u e s 
t r a S e ñ o r a de l S a g r a d o C o r a z ó n . 

S a n t u a r i o de l C o r a z ó n d e M a r í a . — A 
l a s 8, m i s a d e c o m u n i ó n g e n e r a l p a r a 
l a A r c h i c o f r a d í a de l I n m a c u l a d o Cora 
z ó n d e M a r í a . A l a s 5,30 t., r o s a r i o , es
t a c i ó n , b e n d i c i ó n y s a l v e c a n t a d a . 

» * » 

( E s t e p e r i ó d i c o s e p u b l i c a c o n c e n s u 
r a e c l e s i á s t i c a . ) 

» I » 
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I IftCAKÁ 
I L Q P E Z C A R O T 

invento maravilloso 
p a r a volver loa cabel los 
b lancos a su color pr imi
t ivo a los q u i n c e d í a s de 
d a r s e u n a loción d i a r i a . 
Su acc ión es debida ai 
ox igeno del a i r e , Mo 
m a n c h a ni la piel nj la 
ropa. Se ap l ica con la 
m a n o como u n a loción 
c u a l q u i e r a . L a c a s p a des-
a p a r e c e r á p i d a m e n t e . 
Bv l ta la ca lda del cabe 
llo. Único p roduc to . Ue 
ven ta eo todo el m u n d o . 
I tegt t i t rada en la Direc
ción UeneraJ de San idad . 
S a n t i a g o de Coni|,osl>ela 

(Casa C e n t r a l ) 

LABORATORIO" 
V CASPE,;32 • 
BARCELONA 

CON PEORO JULHES DELBIEO 
D E L C O M E R C I O 

Fal lec ió el d ía 27 de m a y o de 193,3 
Después de reclBlr los San tos Sac ra 
m e n t o s y la bendición de S. S a n t i d a d 

i t . I . r . 
Su desconso lada e,spo.<5a, d o ñ a B a -

si l isa J u l h e s née C a b r e r a ; t ía , doña 
.Paul ina Agu i r re , v i u d a de D e l r i e u ; 
h e r m a n o s polí t icos, don F r a n c i s c o , 
don M a r i a n o , d o ñ a M a r í a y doña 
T e r e s a ; sobr inos ( a u s e n t e s ) y de
m á s p a r i e n t e s 

S U P L I C A N a sus amigos 
o rac iones . 

E l fune ra l que se celebre el p ró
x i m o lunes 5, , en la p a r r o q u i a de 
N u e s t r a Señora del P i l a r (Gu inda 
le ra ) , a las Oinjce, y todas las m i s a s 
que se d igan el día 8, de ocho a n u e 
ve, en el a l t a r de San José , en la 
p a r r o q u i a de San Gmé.<i, as i como 
las m i s a s g r e g o r i a n a s que dieron 
pr incipio el d ía 1 ac tua l , a las once 
en la c i t a d a p a r r o q u i a de N u e s t r a 
Señora del P i la r , s e r á n ap l i cadas 
por su e t e rno de'S'ca,nso, 

Los exce len t í s imos y reverend í s i 
mo.'? .señores Nunc io do Su S a n t i d a d 
y Obispo de Madr id -Alca lá h a n con
cedido indulgencia!; en la f o r m a 
a c o s t u m b r a d a . (A 7) 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 
• — 

C u e r p o d e V e t e r i n a r i a M U i t a r . — E 1 
" D i a r i o Of lc ia l" d e l m i n i s t e r i o de l a G u e 
r r a p u b l i c a h o y u n a c i r c u l a r e n l a que 
s e a p r u e b a el r e g l a m e n t o q u e se h a n de 
r e g i r l a s o p o s i c i o n e s a l C u e r p o d e Ve
t e r i n a r i a M i l i t a r , 

A u x i l i a r e s d e Gobernac ión .—^La " G a c e 
t a " d e h o y p u b l i c a l a l i s t a de los a p r o 
b a d o s e n l a s o p o s i c i o n e s a a u x i l i a r e s de 
G o b e r n a c i ó n ; en e l la s e i n c l u y e n los 41 

o p o s i t o r e s a p r o b a d o s s in p l aza , q u e q u e 
d a n t a m b i é n i n c o n p o r a d o s a l a l i s t a de 
finitiva, e n e x p e c t a c i ó n d e d e s t i n o . 

•-•-• __ 

>nfre ¡isled del ESTOMAGO? 

T O 

Oflclna» de Pub l i c idad ! B . C O R T E S . Val-
ve rde , 8, l.o—Teléfono 10S05. 'iiiiiiiinniiiiiniiiiii!Ui!!niiiiiiiiiiniii!ii!iiinni!iii¡iiiiiiniiiiiiiiiiiiiniiiriiiiiiiiiiiiiiiiiF 
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Radiote lefonía 
P r o g r a m a s p a r a h o y : 
M A D R I D , U n i ó n R a d i o ( E . A . J . 7 ) . 

D e 8 a 9 : " L a P a l a b r a " . — 1 1 , 4 5 : N o t a 
d e s i n t o n í a . C a J e n d a r í o a s t r o n ó m i c o . 
S a n t o r a l . R e c e t a s c u l i n a r i a s . — 1 2 : C a m 
p a n a d a s . N o t i c i a s . B o l s a d e t r a b a j o . Opo» 
s i c í o n e s y c o n c u r s o s . P r o g r a m a s . — 1 2 , 1 5 : 
F i n . — 1 4 : C a m p a n a d a s . S e ñ a l e s h o r a r i a s . 
B o l e t í n m e t e o r o l ó g i c o . C a r t e l e r a . " V i v a 
el r u m b o " , " E n t r a x i a d e loe p e q u e ñ o s 
f a u n o s " , " A v u c h e l l a " , " V a l s b l u e t t e " , 
" C o m o e n u n l i b r o d e c u e n t o s " , " L a s 
g ro lond r ina s " , " V o c e s d e p r i m a v e r a " , 
" M i g n o n " , " S e r e n a t a á r a b e " , " L a f o r z a 
de l d e s t i n o " , " A l a m a r s e v a n l o s r í o s " , 
" L a m a r d h e n e r a " . — 1 5 , 5 0 : N o t i c i a s d e 
ú l t i m a h o r a . — 1 6 : F i n . — 1 9 : C a m p a n a 
d a s . C o t i z a c i o n e s . P r o g r a m a de l o y e n t e . 
2 0 , 1 5 : N o t i c i a s . — 2 0 , 3 0 : F i n . — 2 1 : L e n 
g u a i n g l e s a . — 2 1 , 3 0 : C a m p a ^ n a d a s . S e ñ a -
tes h o r a r i a s . " L a h o r a e s p a ñ o l a " . " L a 
F a v o r i t a " . — 2 3 , 4 5 : N o t i c i a s d e ú l t i m a 
h o r a . — 2 4 : C a m p a n a d a s . C i e r r e . 

R a d í o E s p a ñ a ( E . Á.. J. 2 ) . — D e 17 a 
1 9 : ^ . , N o t a s d e s i n t o n í a . C o n c i e r t o d e 
b a n d a : " L o s d o s p i c h o n e s " , M e s s a g u e r ; 
" E l P r o f e t a " , M e y e r b e e r ; " T a n n h a u s e r " , 
W á g n e r ; " E l h u é s p e d d e l S e v i l l a n o " , 
G u e r r e r o ; " L a D o l o r o s a " , S e r r a n o ; " C á 
d i z " , C h u e c a . C u r s o d e i n g l é s . P e t i c i o 
n e s d e r a d i o y e n t e s . N o t i c i a s d e P r e n 
s a . M ú s i c a d e b a i l e . 
D o m i n g o 4 j u n i o . 

V A L E N C I A — 8 : A p e r t u r a . " L a P a l a 
b r a " . — 1 3 : A u d i c i ó n v a r i a d a . — 1 3 , 3 0 : 
" M a l i o m a " , " U n a n l t d ' a l b a e s " , " L e j o u r 
e t l a n u i t " , " A T o i " , " i A d i ó s , t ú ! . . . " 
C a m b i o s d e m o n e d a . — 1 5 : C i e r r e . — 1 8 : 
A p e r t u r a . D i s c o s : " J u g a r c o n f u e g o " , 
" L o s d e A r a g ó n " , " E l C h a m u y o " , " L y -
s i s t r a t a " , " A i d a " , " R o m a n z a " . — 1 9 : C i s -
r r e . — 2 1 : A p e r t u r a . N o t i c i a s b u r s á t i l e a . 
2 2 : R e t r a n s m i s i ó n de l T e a t r o A l k á z a r . — 
2 3 : C i e r r e . 

R A D I O V A T I C A N O A l a s 10 d e l a 
m a ñ a n a , c o n o n d a d e 19 m e t r o s . A l a s 
7 d e l a t a r d e , c o n onf ia d e 50 m e t r o s . 

orro 
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Y T E R M I N A R A N S U S S U F R I M I E N T O S 
V E N T A EN F A R M A C I A S Y D R O G U E R Í A S 

CAJA, 3,50, TIMBRE INCLUIDO 

Exigid la legítima DIGESTONA (Chorro). Gran premio v 
medalla d-e oro en la Exposición de Híaiene de Londres 
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NUNCIOS POR PALA Hasta diez palabras.-i„m«»T«»i«i.,-w»iB™wTM«. 0,60 ptas» 

C a d a p a l a b r a mm.'.-r.mrxrm'm^mmrvmnrvTtíTwvíiv 0 , 1 0 ^ 

Más 0,10 ptas. por isiserclón en concepto de t imbí^ 

fiiiiiWBWiiiiiwjimipjitimtMmiii wmiramii i imi^^ 

ESTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN ENr 

N u e s t r a A d m i n i s t r a c i ó n , 
A l f o n s o X I , núm.. 4, y e n 

l a P u b l i c i d a d , C a r r e r a d e S a n J&-
r ó n i m o , 3, p r i n c i p a l . 

E m p i - e s a A l o r , A v e n i d a E d n a r d o 
D a t o , 7. 

Qu iosco S á n c h e z H e r r e r o , CnUa d e 
A lca l á , e n t r e B a r q u i l l o y M i n i s 
t e r i o d e l a G u e J i u . 

Qu iosco d e Glor íe te , d e B i l b a o , es-
q i i i n a a C a r r a n z a , 

Sin aumento de precio 

ABOGADOS 
S E S O E Cardena l , abogado . Consul ta , t r e s -

siete. C e r v a n t e s , 19. Teléfono 13280. (8) 

AGENCIAS 
CERTIFICACION-ES P e n a l e s , ú l t imaa vo-

luntades , n a c i m i e n t o . AndSa. F a r m a c i a , 
6. — 

J O B G E J u a n , 85. Dos heirmoso^ pisos, to - rNO v e n d a n a d a s in a v i s a r m e . C o m p r o mo 
do confort , prec ios inod«r«wio8. ' (S) 

E N S a n t a n d e r cal le c é n t r i c a se a lqu i l an 
dos g a b i n e t e s a m u e b l a d o s , t e m p o r a d a ve 
r ano , con de recho cocina. R a z ó n ; A r g u -
mosa , i, señor Aroca . (3) 

C B R C E D I l t A , alqui lo ho te l con J a r d í n , 
i nme jo rab le s condic iones . Goya, 45. P o r 
t e r í a . (3) 

C U A R T O S 9 p iezas , b a ñ o , t e r m o , ISO pe 
s e t a s . A l m a g r o , 13. (8) 

A I . Q U I I , A S E solar , c a s i t a modes t a , 60 pe- ' " í ? ^ ^ ? ' r ev i s t a s , papel viejo, c o m p r a "Kl 
s e t a s . C iudad L inea l , a é n s r a l L a c y , 12. M a ñ o . C u e s t a de S a n t o Domingo , 18 

(2) duplicado, 

(Y) A V I S O : No d e s h a g a ni m a l v e n d a sus a l h a 
j a s , obje tos p la t a , oro, s in ve r lo m u c h o 
que p a g a m o s . Pez , 15. " A n t i g ü e d a d e s " . 
r74S7, y P r a d o , 3. 942S7. (21) 

V a i O Z » . G e s t í í n g e n e r a l d o c u m e n t o s Mi
nisterios, cen t ros oficiales y p a r t i c u l a r e s , 
Pi Margal ! , 9. Teléfono 93915. ( T ' 

D E T E C T I V E S , v ig i l anc ias r e s e r v a d í s i m a s , 
inves t igac iones fami l i a res , ^ a r a n U z a d a s . 
Ins t i tu to I n t e r n a c i o n a l . P rec iados , 50 mo-
derno, pr inc ipa l . (5) 

"CINIP ' sonoro, po r t ab l e . Aeol lan 

V E R A N E O en Vi to r i a . Cha le t mmueblado, 
todo confort , se a lqui la . I n fo rmará , : J . 
I z a r r a . C. All, 4. Vi tor ia . (T) 

M O D E R N O c u a r t o , ca lefacción cen t ra l , ba 
ño, gas , te léfono, 175. Velázwiuez, 69. (2) 

AI .QUII .O piso f r en te R«t i ro , o r i en t ado Me- • --- >—' 
diodía, dos c u a r t o s baño , l avade ros , ca- C O M P R O a l h a j a s oro, p l a t a , p la t ino , bri
sa g r a n lujo. O.Donnell , 9. (2) n - - * - - J —Í-.-'J '„,*:__ 4,r .__„"^k 

A L Q U I L A S E buen piso p r imero , s i t io cén
t r ico , 175 p e s e t a s . I n f o r m a r á n : Atocha , 
92, p r inc ipa l . (3) 

Á T I C O , oatefaoeión cen t r a l , gas , ascensor , 
42 du ros . C3k>ya, 34. Con t iguo t e m p l o Con
cepción. (16) 

(T) N A V E simplia, p rop i a limi>renta,, l a b o r a t o 
rio®, t in t e , a l m a c e n e s tollerea, e tc . , a l 
qu i le r b a r a t o . N ú ñ e z Ba lboa , 92. (10) 

"(TJ A S T U R I A S ( P e n d u e l e s ) . Se a lqu i l a c a s a 
amueblada, , i n m e d i a t a a la es tac ión , pla
y a a cien m e t r o s . A g u a ca l len te y fria, 
g a r a g e . P a r a t r a t a r , escr ibid A p a r t a d o 
172. S a n t a n d e r . (5) 

COMPRO, cobro crédi tos r e t r a s a d o s , peque
ña, comisión. Cal le Mayor , 21, tercero 
centro . (2i) 

ALMONEDAS 
CAMISAS "Roma" . I n m e j o r a b l e , Popel ín 

Ingles , 8,90. C a r r e r a S a n Je rón imo , 8. 
(V) 

L IQUIDACIÓN comedores , despachos , a l 
cobas, a rmar los , , s i l ler ías , p ianos , espe
jos. T r a s p a s o comerc io coa edificio. Le-
gani tos , 17. (20) 

L IQUIDACIÓN mueb le s lujo, dormi tor ios , 
comedores , t res i l los , est i lo mode rno , p re 
cios b a r a t í s i m o s , por d e j a r negoc io ; li
quidación v e r d a d . Atocha , 27, e n t r e s u e 
lo. (Y) 

D E S P A C H O e s p a ñ o l 300 p e s e t a s . M a r q u é s 
ijegianéa, 5, e s q u i n a A n c h a . (V) 

ALMONEDA ve rdad , mueb le s obje tos ri
quís imos de pa lac io p róx imo Gijón, cua
dro Domingo M a r q u e s , su o b r a p o s t u m a ; 
o t r a s M a r t í n e z Abades , Alvard i , Sala, 
l l n i p a r a s cr is ta l , c h i m e n e a d o r a d a con 
ll'^}L ^o°« l tao , a r m a r i o caba l le ro , cos tó 
25.000 pese t a s , 2.500; t ap ices nudo , p la 
no C o l i n B l u t h n a r costó 10.000 pese t a s , 
3.B0O; r ad io -g ramo la . Infinidad obje tos , 
m a n t ó n Mani l a . Olózaga, 2. (3J 

M U E B L E S G a m o . Los me jo res y m á s ba
ra tos . San Mateo , 3. Barqui l lo , 27. (g) 

M U E B L E S t o d a s c lases b a r a t í s i m o s , ca
m a s d o r a d a s . Va lve rde , 26. (8) 

COMEDOR^ t res i l lo moderno , a l coba des 
pacho Jacobino, r ec ib idon Pueb la , i. (5) 

ALMONBITA u r g e n t e . P a r t i c u l a r vende to -
dos mueb les de c a s a . Cuadros , porce la -
" ^ ' ' ' „ Í ! ^ " ° L ^t ianicos , m i n i a t u r a s , m á q u i 
n a Ciclostyle", «to. D e S a 8. Kchega -
ray, 25, s egundo . fT) 

MITAD precio objetos an t iguos , r epos te 
ros he rá ld icos . T r a v e s í a Truji l los, 1. (2) 

M U E B L E S t i tu lo . Despacho , comedor r e 
cibimiento, s i l ler ía , b iombos . Keina , 31 
moderno. (2) 

UBGtB v e n d e r eomedor , a l coba rec ib imien
to, c a m a s , lAmparas , a r m a r i o s . F u e n c a -
TTSiíf TO. (Si\ 

LIQUIDAMOS c a m a s d o r a d a s y mueb le s 
menos de coste . V a l v e r d e , g, rinconada 

(10) 
LIQUIDO mueb le s piso, comedor , a lcoba 

cubis ta t resi l lo , de spacho español , c a m a 
n^°^ p l a t e a d a , m u c h o s mueb le s . H e r m o -

BlUa, ra. (5j 
ALMONEDA, l iquidación, po rce l anas , b ron

ces, mueb le s de a r t e . San Roque , 4. (2) 

COMEDOR desde 125 p é s e t e s . M a r a u é s de 
Leganés , 5, e squ ina A n c h a . (V) 

MUCHOS mueblen, b a r a t í s i m o s . M a r q u é s 
Leganéa, 5, esq:uina A n c h a , (V) 

GRAN l iquidación m u e b l e s por oesac ión 
comedor, a lcoba cubis ta , de spacho e spa l 
fiol, a r m a r i o s , c a m a s , a p a r a d o r e s , m e s a s , 
muchos m u e b l e s . T r a s p a s o local. L u n a , 
W. (2) 

GRANDIOSA opo r tun idad . Sin e s t r e n a r 
auntuosía ímo despacho español , e l egan te 
comedor, t resi l lo , a lcoba mode rn i s t a , r e 
cibimiento. M o n t e r a 16, p r inc ipa l . (V) 

0AMISA8 " R o m a " . I n m e j o r a b l e , Pope l ín 
Inglés . 8,90. C a r r e r a San J e r ó n i m o , 8 

(V) 
DBYA (Gulpúaeoa) . Alquilo pisos a m u e 

blados, ampl ios , confor tab les . D i r i g i r s e -
Antonio Cordón. (T) 

V E R A N E A N T E S : 800 pese t a s t e m p o r a d a , 
finca a m u e b l a d a , pueblo, p l aya , f ru t a l e s 
agua, luz. Doc to r Somar r fba . Velasco, 8 
San t ande r . /rpj 

ESPACIOSOS c u a r t o s ex te r io res , b ien de
corados, ascensor , baño, ca lefacc ión cen
tral , 38 duros . Se r r ano , 104 dupl icado 

(2) 
V E R A N E A N T E S . S a n S e b a s t i á n . P i so 

amueb lado ce rca p laya , seis c a m a s . R a 
tón: Teléfono 81238. (T) 

F U E N T E B R A B I A . Villa, doce c a m a s , b a 
ño, teléfono, g a r a g e . I n f o r m a r á n : 74518. 

(B) 
HOTEL final Pe rd ices , a lqu í l a se . Cas te l l a 

na, 10. Teléfono 50234. (E) 

j rüNTO S a n t a E n g r a c i a , exter ior , baño , 
termosifón, 150 p e s e t a s . Mandes , 9. (V) 

P R E C I O S O piso moderno , dos baños , 410 
pese tas . L l a m e te léfono 42878. (6) 

V E R A N E O en D e v a . P i sos a m u e b l a d o s . Di
r i g i r s e : Múgica . (T) 

CUARTOS 65; á t ico, 85; t i endas , n a v e s . 
ErciUa, 19. E m b a j a d o r e s , 104. (2) 

PISO amueb l ado , económico, confor t . Ve-
lázquez, 65, á t ico . (T) 

PRECIOSO exter ior , dos ba lcones , baño , 
te rmo, 72 p e s e t a s . Po rven i r , 14. (T) 

NAVES p r e p a r a d a s indus t r i a , g a r a g e , t i en 
da, con, s in v iv ienda . E m b a j a d o r e s , 104 

(2) 
V E R A N E A N T E S . S a n t a n d e r a lqu í l a se piso 

amueblado , higiénico, económico, cén t r i 
co I n f o r m e s : M a r í a Solórzano P e ñ a c a s -
tillo. S a n t a n d e r . (g;) 

P R E C I O S O S Inter iores , desde 50 p e s e t a s 
Ascensor , te léfono. Hermos i l l a , 51. (B) 

A V E N I D A P e ñ a l v e r , 19 esquina , c u a r t o to
do confort , v iv ienda , oficina, i n d u s t r i a . 

(B) 
SANÍSIMO hote l S ie r ra . A m u e b l a d o . No

vec ien tas t e m p o r a d a . Teléfono 10425. (T) 

E S P L E N D I D O pr inc ipa l , once hab i t ab l e s , 
calefacción cen t ra l , gas , te léfono en el 
piso, e sca l e ra a l f o m b r a d a , l ibrea, 450. Se
r rano, 51. (ij) 

T I E N D A dos huecos , con lunas , e s t a n t e r í a 
só tano . N ú ñ e z Ba lboa , 34. ' (T) 

S A N T A N D E R , ve raneo , c u a r t o confort , b a 
ño, j u n t o m a r , 5 c a m a s , dos c u n a s , 1.100 
pese tas . I n f o r m a r á n : Teléfono 59457. Ma
drid, (rpj 

A L Q U I L A S E p l a y a S u a n c e s cha l e t 10 ca
mas , baño , g a r a g e , 1.500 p e s e t a s . R a m ó n 
de la Cruz, 11. (X) 

E S P L E N D I D O cua r to , 7 hab i t ac iones , dos 
W. C , c u a r t o b a ñ o . Teléfono, a scenso r 
esplendidas vistas-. A n d r é s Mellado, 28 

(T) 
CUARTOS, doce p iezas , dos f achadas , a s 

censor, baño, teléfono, c i n c u e n t a düroa 
Castel ló, 51. (2) 

T O E B E L O D O N E S : Alqu i l a se vi l la L u i s a 
t emporada , años , t o d a s comodidades . Te
léfono 40318. (2) 

PISO sanís imo, a i r e s i e r r a , BOTifort, 52 du
ros cén t r ico . F a c t o r , 7. (S!) 

PISO bajo, independien te , en hotel moder 
no. J a r d í n , baño , t e rmo , etc. , 180 pese
t a s , final M a r c e n a d o ( P r o s p e r i d a d ) . Te
léfono 30972, • (3) 

A L Q U I L A S E piso l u j o s a m e n t e a m u e b l a d o . 
J u a n B r a v o , 81, p r inc ipa l A. De 3 a 5. 

(T) 
A L T O O h a m a r t í n , s i t io san í s imo , ho te l 

amueb l ado , todo confort , g r a n j a rd ín , ga 
rage , t r a n v í a . Velázquez , 68. (T) 

M A G N Í F I C O S pisos lujo, Mediodía, todos — —. . .™«, w . ^^^^^^^^^ ^-vo.^.. y^, 
a d i a n t o s , confort , r eba j ados . Abasca l , . P A B T O S . Soledad Rodr íguez . C o n s u l t a s 

E X T E R I O R , calefacción cen t r a l g a s , a s 
censor , 38 du ros . A l b e r t o Agui le ra , 5. 

(16) 
V E R A N E O . F i n c a " F u e n t e N u e v a " . P i sos 

nuevos , t odo confor t . Cha le t f ami l i a n u 
merosa , ex t enso j a rd ín , Inmedia to p laya . 
I n f o r m a : Ju l io B a r r i o . San Vicen te B a r 
q u e r a . (T) 

P I S O a m u e b l a d o , 200 pe se t a s . Confort , azo
t eas , e sp lénd ida v i s t a . Tieze . L i s t a , 95. 
V i s i t a r m a ñ a n a s . (E) 

C U A R T O S m u y b a r a t e s , todo oonfort . Al-
t a m i r a n o , 42. (A) 

L O C A L E S p a r » I n d u s t r i a s , d«p6«ltb«, a l 
quilo. Pacífico, 22. (A) 

P I A N O S , p iano las , desde 15 y BO p e s e t a s , 
r e s p e c t i v a m e n t e , al m e s . Aeol lan . (V) 

R A D I O S , radiófonos y ampUfleadore» a u t o 
m á t i c o s . Aeol lan . (V) 

ViR^ -•-^-'*'-»"' ' . i=uiw«*« r t o a n g u e z . «consultas 
'•^^> \ e m b a r a z a d a s . Inyecc iones , d e p i l a clon. 

P l a z a caxamberl , 10, '""~ 

P I S O S todo confor t p a r a poca fami l ia . Go
ya, 58. (V¿ 

P I S O S modernos , todo confort , f ami l i a s re 
duc idas . Oova r rub i a s , 10. (V) 

P I S O S b a r a t o s . L a u r e l , 60, 52 y 54. (V) 

B X t B R I O B , 125; in te r ior , 70. Teléfono, a s 
censor . Pard l f ias , 17. (11) 

L U J . 0 8 0 , a legr l s lmo, sano , céntr ico, 30 h a 
bi tac iones , 8.500. S a n Lorenzo , 11. (8) 

N A V E S25 m e t r o s ; o t ro s 180 m e t r o . A lcán 
t a r a , SI. (7) 

VENDO-a lqu l l o magníf ico ho te l a m u e b l a 
do S a n Rafae l , m u c h o t e r r e n o . D e t e l l e s : 
A p a r t a d o 929. Madr id . (6) 

V E R A N E O . Alquilo "Cas i t a del Reloj». P í a -
y a R ibadsse l l a . I n f o r m e s ; M a r í a R ó s e t e . 

(3) 
A S T U R I A S . L l a n e , P i s o s a m u e b l a d o s , có

modos . I n f o r m a r á n . P s l áea . Cast i l lo , .̂ . 
(T) 

O F I C I N A exter ior , m u c h o confort , 35 du
ros . Moya, 8, p l a z a Ca l l ao . ( T ) 

T I E N D A ampl í s ima , só tanos , me jo r si
t io Madr id . Moya, 6, p l aza O l l a o . (T) 

A L Q U I L O t i e n d a con v iv ienda . E c h e g a r s y , 
15. ( t ) 

Ing lé s , 8,90. C a r r e r a S a n Jerisnimo, 8, 
(V) 

M A G N I F I C O Ci t roen t rébol , 3.700 p e s e t a s . o-— . -• !—»'•"•=• --
A L Q U I L E R E S d o c t o r Olóriz, 4. (Colonia I t u r b e . ) (T) G r a m á t i c a , Or togra f ía , f ra r 

^ " ' " ^ ^ ^ • ^ • ^ , .„ Oposiciones I n s t r u c c i ó n públ ica . (21) 
-'-- •• ~ -• ¡ ¡ N E Ü M A T I C O S n A c o e s o r l o s . ¡ ¡ P a r a _ , ^ „ "^ 

oomiprar b a r a t o ! ! C a s a Ard id . Genova , S E Ñ O R I T A par i s ina , joven, l i cenc iada Sor-
4. E n v í o s provincia* . (V) ' ' " ' " ' ' '' " ' " 

bi l iar io , pisos en teros , obje tos a r t e , con
decorac iones , objetos oro, p l a t a , r o p a ca 
bal lero, m á q u i n a s coser, escr ibir , bicicle
t a s , "cines", l ibros, a l f o m b r a s . P a g a n d o 
lo bien. Ba l l e s t e r . Teléfono 75748. (7) 

A T E N C I Ó N : Compro ropas , mueb le s , li
b ros , m o n t u r a s , cor rea jes . Te léfono 75993. 
Gullón. (8) 

P A R T I C U L A R , compra h iuebles , obje tos , 
ropas , l ibros . Teléfono 71267. Miguel . (8) 

CASA M a g r o . Alhajas , e scope tas , m a l e t a s , 
a p a r a t o s fotográficos, discos, m á q u i n a s 
escr ibir , coser, pape le tas Monte . F u e n -
ca r r a l , 93. Teléfono 19633. (20) 

l i an tes , d e n t a d u r a s . P l a z a Mayor , 23, es 
q u i n a C iudad Rodr igo . (3) 

L A ca^a O r g a a : (Compra y V e n d e a lha 
j a s , oro, p l a t a y p la t ino con prec ios co
mo n i n g u n a o t r a . C iudad Rodr igo , 13. 
Teléfono 11625. (2) 

COMADRONAS 
P R O F E S O R A Mercedes Gar r ido . A s i s t e n 

c ia e m b a r a z a d a s , económicas . Inyeccio
nes . S a n t a I sabe l , 1. (20) 

E M B A R A Z O , f a l t a s mens t ruac ión , m a t r i z . 
Reconoc imien to g ra tu i to , médico especia
l i s ta . H o r t a l e z a , 61. (2) 

P R O F E S O R A p a r t o s . P r a c t i c a n t e . Consul
ta, embaraziodaa. Inyecc iones . H o r t a l e z a , 
32, p r imero . (16) 

P A R T O S E s t e f a n í a Raso , a s i s t e n c i a em-
barassadas, económicas . Mayor , 40. (11) 

M A B I A Mateos , p rofesora p a r t o s . C o n s u l l 
t a s , hospeda jes e m b a r a z a d a s . A u t o r i z a 
da . C a r m e n , 33. Teléfono 26871. (2) 

(23) 

CONSULTAS 
E M B A R A Z O , f a l t a s m e n s t r u a c i ó n , m a t r i z . 

Reconoc imien to médico g r a t u i t o . H o r t a 
leza, 61, t e r ce ro , (2) 

A L V A R E Z Gut ié r rez . C o n s u l t a v í a s u r i n a 
r ias , venéreo , sífilis, b l eno r rag ia , e s t r e 
checes . P rec i ados , 9: diez una , s ie te n u e 
ve . (4) 

A N T I G U O Consul tor io Doc to r P a r í s . Ro -
m a n o n e s , 2. Pie l sífilis, b l enor rag ia , com
pl icaciones de la m i s m a . T r a t a m i e n t o s 
m o d e r n o s h a s t a comple t a cu rac ión m a 
t r iz , e m b a r a z o . (2) 

E N F E R M E D A D E S sec re t a s , sífilis, b leno
r r a g i a . Impotenc ia . (Clínica espec ia l izada . 
D u q u e de Alba, 10. D i e z - u n a ; t r e s - n u e v e . 
P rov íno la s cor respondenc ia . (5) 

A N T I G U A Clínica d« S a n t a B á r t í a r a . Ve
néreo , sífilis, once a u n a c u a t r o a nue-

' j i v e ; obreros, , u n a p e s e t a . ' F u e n c a r r a l , 59. 
"y ( E n t r a d a Emi l io Menéndez P a l l a r e s , 2.) 

(10) 
T U B E R C U L O S I S , lepra y e n f e r m e d a d e s 

piel, Curación rad ica l . P í d a m e folletos 
g r a t i s . Doc tor Llor ia . D e s e n g a ñ o , 16. P o r 
t e r í a . Madr id . (3) 

DENTISTAS 
D E N T I S T A Cr is tóba l . Plajsa del P r og r e so , 

16. Teléfono 90603. (T) 

D E N T A D U R A S , espec ia l i s ta Alva rez , c i ru
j a n o d e n t i s t a . M a g d a l e n a , 28, p r imero . 
Teléfono 11264. ' (T) 

G R A T I S d e n t a d u r a s se h a c e n de 10 a 1. 
A d u a n a , 3, p r inc ipa l . (4) 

ENSEÑANZAS 
A C A D E M I A - E s p a ñ a . T a q u i g r a f í a . A r i t m é 

t ica , G r a m á t i c a , Or tograf ía , M e c a n o g r a 
fía, Montera,- 36. (21) 

I N S T I T U T O AfB. A p a r t a d o 8.054. C u r s o s 
v e r a n o . Oposiciones. Pol ic ía , todos a p r o 
b a r o n . (T) 

S P A N I S H lessons, S p a n i s c h TJnterr lcht le
gón» d ' espagnol . Teléfono 53580. (T) 

T R A D U C C I O N E S , c o r r e s p o n d e n c i a ing lés 
f rancés , a l e m á n . Teléfono 53580. (T) 

M E C A N O G R A F Í A , 7 p e s e t a s m e n s u a l ^ 
m á q u i n a s n u e v a s TJndenvood, Boya l , H i s 
pano OHvettd. I n s t i t u t o Vasco . Cal le F a r 
mac i a , 2. (V) 

B O N I T O ex te r io r . Mediodía , calefa.cción 
cen t ra l , baño , g a s , te léfono. Goya, 71. 45 
du ros , (4) 

A L Q U I L A S E h e r m o s o piso confor tab le . P a 
seo del P r a d o , 12. (4) 

P I S O á t ico , eaJefacciati , aaceaeor , 160 pe - „ T > „ - ™ , „ « _ , , . , ,„,. ,,^ , . 
s e t a s . M a r q u é s de Monas t e r io , 10, f r en te P R O F E S O R Inglés, catól ico, t i t u l ado . Ge-
t e a t r o P r i n c e s a . (A) "^""«-^ Por t ier , 40. (T) 

* < n - # ^ . » - ^ i r » r'e. I N S T I T U T O R e g i n a . P l a z a S a n t o D o m i n g o 
A U l O M O V I L E S 8. B a c h i l l e r a t o : nuevos cu r sos septiem-

<-.<-m«-TD»e «T. _ I. T _ j ,., T, ,. °''®- (Gabinete Ciencias F i s l c o q u l m i c a s -
CAMIBAB R o m a . I n m e j o r a b l e , Popel ín N a t u r a l e s : p r e p a r a c i ó n por L icenc iados 

técn icos . Comercio . Mag i s t e r io . Mecano
graf ía , seis pe se t a s . T a q u i g r a f í a , diez. 
C u l t u r a genera l , 17 pe se t a s . Con tab i l idad . 
G r a m á t i c a , Or togra f ía , f r ancés , Inglés . 

N E U M Á T I C O S ocasión, los meJor« i . San
t a Fe l i c i ana , 10. Teléfono 36237. (21) 

A L Q U I L E R au tomóvi l e s lujo, bodas , abo
nos, v ia jes , íexourslones con a u t o c a r . A y a -
la, 13 moderno . (20) 

C U B I E R T A S que se s a l g a n de l a s l l a n t a s 
se g a r a n t i z a la r e p a r a c i ó n . S a n t a Fe l i 
c iana , núimero 10. (21) 

ü C U B I E R T A S Ü ! R e p a r a c i ó n y recau-
c h u t a d o g a r a n t i z a d o . Espec i a l i dad g igan
t e s I n v a r . Albe r to Agu i l e ra , 18. (3) 

E S C U E L A Z a c a r í a s . L a mejor . G a r a n t i z a 
ob tenc ión ca rne t . L u c h a n a , 37. G a r a g e . 

(5) 
G A R A G E dos c a m i o n e t a s , naves , t i endas , 

con, sin v iv ienda . E m b a j a d o r e s , 104. (2) 

V E N D O magníf ico W i l l y s - K n i g h t 5-7,asien
tos , 6 ruedan a l e t a ; t o d a p r u e b a ocasión. 
Preoiadofl, 28; 4 a 6. Señor Yer ro . (T) 

300 coches p a r t i c u l a r e s dispon» Bols ín Au
tomóvi les . P r ínc ipe , 4. Re l ac iona c o m p r a 
dores , vendedores . (5) 

P I S T O N E S L y n i t e . legí t imos , p a t e n t e Nel -
son, p rocedenc ia a m e r i c a n a . Úroulo y 
C o m p a ñ í a . A l m a g r o , 3. (3) 

V E N D O b a r a t o , n u e v e cabal los , conducción 
c u a t r o p u e r t a s , cinco p lazas , pe r f ec t a 
m e n t e equipado . A v e n i d a P l a z a Toros , 14. 
P o r t e r í a . (6) 

¡ ¡ N E U M Á T I C O S ! ! E l m á s b a r a t o de E s 
p a ñ a . C a s a Codes. C a r r a n z a , 20. (21) 

E N S B S A N Z A conducción au tomóvi les , m o 
toc ic le tas , r eg l amen to , mecán ica , 50 pe
s e t a s . E s c u e l a Au tomov i l i s t a s . Nlce to Al
ca l á Z a m o r a , 56. (2) 

J Ú P I T E R : E n 15 m i n u t o s c a r g a r á su b a 
t e r í a . G a r a n t i z a d o . Alcalá , 161. (T) 

H U D S S O N , 7 p l azas , cor«iucción r u e d a s 
cos tado , inmejorab le , t o d a p r u e b a . Tor r i -
Jos, 28. F a r m a c i a . (4) 

CAMISAS "Roma" . I n m e j o r a b l e , Pope l ín 
Ing lés , 8,90. C a r r e r a San J e r ó n i m o , 8. 

(V) 

CALZADOS 
CALZADOS c repé . Loa me jo res se a r r e 

g l a n fa jas de g o m a . Re la to re s , 10. Telé
fono 17168. (24) 

C O M P O N E D bien v u e s t r o ca lzado . A u g u s 
to .Flgueroa, 22; Jun to a l es tá t ico. (E) 

S B í f O R I T A S ! Los mejores t eñ idos en bol
sos y ca lzados , colores moda , a l a r g a d o s 
y e n s a n c h a d o s . "Ebrox" . A l m i r a n t e , 32. 

(24) 

COMPRAS 
T K A J E S cabal le ro , mueb les , objetos , pago 

e x t r a o r d i n a r i a m e n t e . Recole tos , 12. Telé
fono 55788. A n d r é s . (3) 

T R A J E S usados , a m e r i c a n a s , p a n t a l o n e s , 
g a b a n e s , mueb les , objetos , p l a t a , porce
l anas , m e n u d e n c i a s , pago s o r p r e n d e n i e -
m e n t e . N ú ñ e z Ba lboa , 9. Miguel . Telé
fono 54410. (T) 

M U E B L E S , obje tos p l a t a , oro, condecoi-a-
cionea, p o r c e l a n a s , p a g ó Inc re íb lemen te . 
Teléfono 94868. (3) 

COBIPBO m á q u i n a s esc r ib i r u s a d a s , a u n 
que es t én e m p e ñ a d a s . E n r i q u e López. 
P u e r t a Sol, 6, (V) 

. \ L n A , J A S , papeleta,5 del Monte , P a r a mft,s 
que nadie . G r a n d a . Espoz y Mina^ 3, en
t resue lo , p r i m e r o . (20) 

PAGO inc re íb l emen te mueb les , obje tos , voy 
ráp ido . Pardi f tas , 17. Teléfono 52S16. .(5) 

bona . Lecc iones f r ancés . P i Marga i l , 7. 
(2) 

A C A D E M I A Bi lbao . A u x i l i a r e s M a r i n a , 
I n s t r u c c i ó n públ ica , Pol ic ía , m e c a n o g r a 
fía, t aqu ig ra f í a , con tab i l idad . F u e n c a 
r r a l , 131. (20) 

C O N T A B I L I D A D , H a c i e n d a , Mar ina , b a 
chi l le ra to sep t i embre . A c a d e m i a Gimeno. 
A r e n a l , 8. I n t e r n a d o . (3) 

G I M N A S I A p r e p a r a c i ó n p a r a e x á m e n e s da 
Bach i l l e ra to , profesor ac r ed i t ado . A p a r 
t a d o 8.017. (4) 

C L . I S E S d u r a n t e v e r a n o p a r a i n g r e s a r 
Bancos , oficinas, comercio , o r tog ra f í a , 
G r a m á t i c a , Ar i tmé t i ca , contab i l idad , r e 
f o r m a l e t r a cal igraf ía , t a q u i g r a f í a ver
dad , f rancés , m e c a n o g r a f í a . A l u m n a s , 
a l u m n o s . Clases , t a r d e , noche . E s c u e l a 
P r e p a r a c i o n e s . Pez, 15. (6) 

CANTO. E n s e ñ a n z a c o m p l e t a Inmejorab le , 
g a r a n t i z a d a . S lmonet t l . Pez , 6. (10) 

S A C E R D O T E ca rgo Ins t rucc ión n iños , só
l ida p r e p a r a c i ó n c a r r e r a . F a c t o r , 14, se
g u n d o Izquierda . (T) 

P R O F E S O R A catól ica of récese caga fami 
l ia d u r a n t e v e r a n o . E s c r i b i d : P r o f e s o r a . 
P r e n s a . C a r m e n , 16. (2) 

LOS mejores mé todos p a r a aprendef^ In
glés y f rancés , anglopl ione y f r ancopho-
ne . 15 discos 240 p e s e t a s . Discos sue l tos . 
P l azos . Aeol lan . (V) 

E N S i e r r a N e v a d a ( A l p u j a r r a B a j a ) , ven 
do hotel , m o d e r n a cons t rucc ión , a con
ciencia, todo confort , e n s i t io s an í s imo , 
p in toresco , buen vec inda r io , t r a n q u i l o ; 
c l ima ideal todo t i e m p o ; a i r e s pu ros de 
m a r y s i e r r a . Diez y ocho h a b i t a c i o n e s ; 
baño , t e r m o , azo teas , t e r r a z a s , g a r a g e ; 
pabe l lón g u a r d a y a n e j o s ; luz e léc t r ica , 
t i m b r e s . A 12 h o r a s de M a d r i d y u n a de 
G r a n a d a C a r r e t e r a . P r e c i o s a s v i s t a s . 
De ta l l e s d a r á don M a n u e l R o m e r o , Gfan 
Vía , 7, p r inc ipa l . G r a n a d a . (T) 

VE.NDO t e r r e n o 20.000 pies c a r r e t e r a Cora -
ña , ce rca Sicilia, c u a r e n t a m e t r o s de la 
c a r r e t e r a . A g u a c o r r i e n t e y luz . R a z ó n : 
Aya la , 33. G a r a g e . ( T ) 

V E N D O hote l Ciudad L inea l , dos v iv ien
das, baño , g a r a g e , espacioso Jard ín , 30.000 
p e s e t a s . Teléfono 45927. (E) 

P O R a u s e n t a r m e de E x t r e m a d u r a . , vendo o 
p e r m u t o finca r ú s t i c a por c a s a M a d r i d 
o rú s t i ca , i nmed iac iones . E s c r i b i d : D E 
B A T E n ú m e r o 31.177. (T) 

V É N D E S E hote l y t e r r e n o ad jun to , p róx i 
mo Met ro Diego León, fac i l idades pago . 
R a z ó n : Teléfono 45495. (T) 

P R O P I E T A R I O v e n d e c a s a b a r r i o C h a m 
berí , 100.000 p e s e t a s . R e n t a , 12.600. Te
léfono 42086. ( T ) 

F I N C A v e r d a d e r o s ana to r io , 10 m i n u t o s 
cen t ro , sin e s t r e n a r , u n a he.ctárea, ho te l 
g rand ioso , g r an j a , h u e r t a t r a n v í a , elec
t r i c idad , m u c h a a g u a . Teléfonos 31508-
15609. - (2) 

P R O P I E T A R I O v e n d e casa , dos f a c h a d a s 
y Jard ín , b a r r i o S a l a m a n c a , 7 %, o per
m u t a por p e q u e ñ a . Teléfono 63670. (2) 

F I N C A S r ú s t i c a s y u r b a n a s , so lares , com
p r a o v e n t a " H í s p a n l a " . Oficina l á m á s 
i m p o r t a n t e y a c r e d i t a d a . Alca lá , 16. ( P a 
lacio B a n c o B i lbao) . (3) 

H O T E L confor t g a r a g e . S a n R a í a e l , m i 
t a d precio . S a n t a Fe l i c i ana , 13. (6) 

F I N C A recreo , p roducc ión . P l Marga i l , 9. 
(2) 

V E N D O c a s a rec ién c o n s t r u i d a , 8 p l a n t a s , 
r e n t a n d o 9 % lib,r«, t i e n e B a n c o , doy to 
d a s facllldad,8B pago . Señor M a r t í n . San
t a E n g r a c i a , 111, pirinclpal d e r e c h a : 4 a 5. 

(7) 
SAN Rafae l , 8 h a b i t a c i o n e s , b a ñ o y ga

r a ge , 1.250 p e s e t a s . R i sca l , 6. (5) 
F I N C A u n mil lón t r e s c i e n t a s mi l p e s e t a s 

d e s e a h ipo teca t r e s c i e n t a s mil , s in in t e r 
med ia r io s . E s c r i b i d : Glo r i e t a 14 de Abri l , 

, 1. R a f a e l M a r t í n . (V) 

V E N D O precioso hote l i to C h a m a r t í n , he r 
moso Jard ín , fac i l idades . Te léfono 42876. 

(6) 

T E R R E N O S p a r a ho te les , A r a v a c a - c a r r e t e -
r a Pozuelo , 0,75 p i e ; a g u a po tab l e a pre
sión. I n m e d i a t a . C a v a Ba ja , 19. (3) 

V E N D O , p e r m u t o , g a r a g e cén t r ico , v iv ien
d a s a lqu i l adas , gaso l ina , b u e n a r e n t a , fa
c i l idades . B a n c o , 100.000. L a g a s o a , 62. (T) 

V E N D O en VIcá lva ro , pueblo, t i e r r a s de 
d i s t i n t a s superficies y precios , h a y u n a 
de o c h e n t a y seis f a n e g a s . Claudio Coe-
Uo, 56 m o d e r n o . P o r t e r í a . (T) 

A R R I E N D A S E "Villa M a r í a " . F i n c a recreo 
a m u e b l a d a , baño , g a r a g e , p l a y a p r ó x i m a . 
Ánge l L l a n o s . Colombres ( A s t u r i a s ) . (T) 

U R G E v e n t a por ausenc ia , c a s a n u e v a , 
t r e s p l a n t a s , g r a n azo t ea . P r o s p e r i d a d , 
85.000 p e s e t a s . F e r r a z , 48, p r i m e r o . (4) 

E N Cercedi l la vendo magn í f i ca finca r e 
creo, u t i l idad . Teléfono 504S3. M a d r i d . (3) 

V E N D O o alqui lo magnif ico hotel , todo 
confor t . F r a n c i s c o Silvela, 56. Teléfono 
50463. 1, (3) 

CASAS en Madr id , vendo y c a m b i o , por 
r ú s t i c a s . B r l t o . Alca lá , 94. M a d r i d . (2) 

V E N D O hotel , magnif ico. Argue l les , b u e 
n a s condic iones . V i c e n t a S a m p e r . E c h e -
g a r a y , 14. (V) 

V E N D O . c a s a b a r a t í s i m a . . J u a n T o r r e s . 
F u e n c a r r a l , 88. (5) 

CASA C a r a b a n c h e l Bajo , c inco vecinos 
8.000 pese t a s , p e r m u t o por t e r r eno P o 
zuelo. Señor L u c a s . Colonia E s t a c i ó n P o 
zuelo. Teléfono 87. (4) 

C E R C E D I L L A hote l s in e s t r e n a r , s ie te dor
mi tor ios , ha l l , comedor , baño , cocina, ca
lefacción. Poco prec io . F a c i l i d a d e s pago . 
R a z ó n : H o t e l P i l a r . Al to L a o u e r d a . (A) 

S E vende finca ce rca Madr id , d e 40 fa
n e g a s , regadío , con f ru t a l e s , que se ex
p o r t a n al e x t r a n j e r o . P a r a t r a t a r : P l a z a 
Cor tes , 9 : de 2 a 3 y med ia . (3) 

HIPOTECAS 
CAMISAS " R o m a " . I n m e j o r a b l e , Pope l ín 

Ing l é s , 8,90. C a r r e r a S a n J e r ó n i m o , 8. 
(V) 

P R I M E R A S h ipo tecas u r b a n a s Madr id , 
• condic iones b a n c a r i a s . "Oficina Pollge,?-

toi-a". P l a a a Cana l e j a s , 3, p r imero . Te
léfono 19995. (V)' 

H I P O T E C A S , h a g o p r i m e r a s y s e g u n d a s . 
Señor B r l t o . Alca lá . 94. Teléfono 66321. 
Madr id . (2) 

HUESPEDES 
P E N S I Ó N Ib iza . R e c o m e n d a b l e a v ia je-

roa , es tab les y fami l i as . P e ñ a l v e r , 7, .se
g u n d o Izquierda . (20) 

P E N S I Ó N Domingo . A g u a s cor r ien tes , con
fort , desde s i e t e pese ta» . Mayor , 9. (20) 

C A M I S A S " R o m a " . I n m e j o r a b l e , Pope l ín 
Ing l é s . 8,90. C a r r e r a S a n J e r ó n i m o , 8. 

(V) 

R E S T A U R A N T m o n t e ñ é s , cub ie r to s desde 
2,50 p e s e t a s ; pens iones , desde 8. F u e n c a 
r r a l , 12. (T) 

E S P L E N D I D O gab ine t e , p e r s o n a r e s p e t a 
ble, en fami l ia . Cal le Quevedo , 6, s e g u n 
do i zqu ie rda . ( T ) 

M A G N I F I C A S h a b i t a c i o n e s , oo», gln, m u y 
económicas . A t o c h a , 80. (3) 

Q U I E N e s t u d i a T a q u i g r a f í a G a r c í a Bo te 
a p r o v e c h a el t i empo , goza, a p r e n d e . (24) 

I N S T R U C C I Ó N públ ica . Contabi l idad , Aná
lisis, T a q u i g r a f í a , Mecanogra f í a , F r a n 
cés, I n g l é s . A t o c h a , 41. (4) 

T A Q U I M E C A N O G R A F Í A , con tab i l idad . 
Id iomas . " A c a d e m i a B a r r i o c a n a l " . A n d r é s 
Mel lada , 9. Teléfono 44530. (2) 

C O L E G I O p a r t i c u l a r n i ñ a s y p á r v u l o s , p ro 
fesora ca tó l ica . J e s ú s de l Val le , 11 y 13. 

(4) 

ESPECÍFICOS 
L O M B B I C I N A Pel le t ie r . P u r g a n t e delicio

so p a r a n iños . E x p u l s a tcmibrlces, 15 
c é n t i m o s . (9) 

U N A S g o t e s l o d a s a Bel lot en comidas pu
rifica la s ang re , ev i tando conges t iones . 
V e n t a F a r m a c i a s . ( ^ ) 

D I A B É T I C O S . Mejoría sin in su l ina . Glyce-
m a l . Gayoso . Monrea l . F u e n c a r r a l , 40. 

(T) 

FILATELIA 
C O M P R O sellos E s p a ñ a , colecciones, con

t r a o fe r tas , precios m í n i m o s . A r m a n d o 
Gómez. H e r n a n d o Colón, 9. Sevil la . (V) 

Compra-venta 
FINCAS 

V E N D E M O S : E n S ie r ra A r a c e n a ( H u e l v a ) 
h e r m o s a y sa ludab le finca recreo , dos, 
tre-s h e c t á r e a s , c a s a 400 m e t r o s c u a d r a 
dos, dos pisos , servicio a g u a po tab le , j a r 
dines , h u e r t a , f ru ta les , chopos , p inos B á l 
tico, euca l ip tus . t r e s m a n a n t i a l e s r iegos , 
c a s a g u a r d a , g a r a g e , e n t r a d a dos c a r r e 
t e r a s , p r ó x i m a fe r rocar r i l . D i r ig i r se a don 
Diego P l a z a . Velázquez , 53. Madr id . (T) 

CON todos los a d e l a n t o s se v e n d e ca,sa de 
g r a n lujo, en ba r r io a r i s toc rá t i co , en ños 
millones-qiBBlentaa mil p e s e t a s ; t i ene hi 
poteca Banco Hipo teca r io . T r a t o di recto 
R a z ó n : R e d o n d o . C a r r e t a s , 3. Con t inen
ta l . - . , ' . . (2) 

COM-PBAVENTA, p e r m u t a ad rn in i s t r ac ión 
f incas , E r n e s t o H i d a l g o , J o r r i j o s , 1< ,(3) 

P E N S I Ó N E l l a s , todo confort , coc ina se
lec ta . Alfonso X I , 4, t e r ce ro de r echa . P a 
lac io de E L D E B A T E . (T) 

P E N S I Ó N Orien te , P u e r t a Sol ; magní f icas 
hab i t ac iones , baños , d u c h a s , e s m e r a d o 
servicio, dos amigos , a 8 pe se t a s . (3) 

P E N S I Ó N Barqui l lo , ca tó l ica , r e c o m l n d a d a 
familia.s, m a t r i m o n i o s , todo confor t . B a r 
quillo, ;i6, p r i m e r o . (B) 

F A M T L I , \ honorab l e cede hab i t ac ión , con
fort, todo nvievo, m a t r i m o n i o , dos a m i -
g'os, .connida a b u n d a n t e . Met ro , t r a n v í a , 
p u e r t a . Torr l jos , 30, bajo P . ( E ) 

E R N E S T O Hldal.go a g e n t e p r é s t a m o s , pa 
r a el B a n c o Hipo teca r io . Torr l jos , 1. (3) 

H A B I T A C I O N E S ex te r io res , con, s in. Sil
va , 27, seg'undo izquierda . (2) 

P E N S I Ó N Arena l , confor t , desde 6 pe.sa-
t a s . Mayor , 14, p r imero . (2) 

B O N I T A hab i t ac ión exter ior , goleada. Ro 
d r íguez S a n Ped ro , K, p r i m e r o A. (3) 

H A B I T A C I O N E S ex te r io res , a,mig03, fami
lias, e s m e r a d a cocina. Teléfono, baño , 
d u c h a s , desde 7 pe se t a s . Barqui l lo , 36, 
s e g u n d o Izquierda (no confund i r se ) . (7) 

P A R T I C U L A R cabal lero , dos amigos , com
pleta , b3,ño, a scenso r . Pard l f ias , 29, cua r 
t o G. (T) 

P E N S I Ó N confor t p a r a e s t ab le s , eubler tos 
económicos , v e r a n o . Goya, 6. (A) 

P E N S I Ó N Gredola ( an t e s C redos ) . P r ec io s 
económicos . Teléfono 15303. Pon te jos , 2, 
t e r c e r o . (23) 

P E N S I Ó N Torio . Via ie ros , p róx imo Sol, 
G r a n Vía . Teléfono. C a r m e n , 31. (20) 

M O N T E M A B . Aven ida E d u a r d o Da to , 31. 
M a t r i m o n i o s es tab les , desde diez pe se t a s . 

(9) 
L U C H A N A , 36, en t r e sue lo izquierda . H a b i 

t ac ión exter ior , con, sin, todo confort . 
(8) 

P E N S I Ó N , económica, famil ia honorab le , 
c u a r t o s soleados, b a ñ o c e r c a Ciudad Uni 
v e r s i t a r i a . F e r n a n d o Catól ico, 70, e n t r e 
suelo izquierda . (T) 

P A S E O Recole tos , 14; hab i t ac iones , ca le
facción, ascení50r, teléfono, baño , a g u a s 
cor r ien tes , cocina e s m e r a d í s i m a . (V) 

E S T A B L E S , precios v e r a n o , 6,25, 8,75, to
do confort , f r en te Pa l ac io P r e n s a , e s tu 
d ian te s , famil ias , t u r i s t a s , v iv i ré is r eg ia 
m e n t e . H . E a l t y m o r e . Miguel Moya, 6, 
s egundos . (5) 

P A R T I C U L A R exte r io r comple ta . San Ber 
n a r d o , 43, p r inc ipa l Izquierda . (4) 

H A B I T A C I O N E S confor tab les , pensión, 
nueve-doce pese t a s , baño incluido. F e r 
n a n d o VI , 2, p r i m e r o izquierda . (A) 

CEDO h a b i t a c i ó n ex te r io r caba l l e ro o m a 
t r imon io . F u e n c a r r a l . 141 dupl icado, t e r 
cero. No equ ivocarse . F e r n á n d e z . (T) 

P E N S I Ó N N u e v a B i lba ína . De 7 a 10 pe
s e t a s . Todo confor t . E spoz y Mina, 17. 

(23) 
P A R T I C U L A R , c a s a ser ia , hab i t ac iones , 

confort , te léfono, e s t ab les . A v e n i d a D a 
to, 10, t e rce ro 3. (4) 

E S T A B L E S , desde 5,75, 8,75, todo confort , 
f r en te Pa l ac io P r e n s a ; e s tud i an t e s , fa
mi l ias t u r i s t a s , v iv i ré is r e g i a m e n t e . H . 
B a l t y m o r e . Miguel Moya, 6, s egundos . 

(5) 
H E B M O S J I h a b i t a c i ó n exter ior , so leada , 

con baño , 60 pese tas , único. Alcalá , 189, 
Át i co cen t ro derecl ia . (5) 

D E S E A S E dos huéspedes en famil ia . Calle 
I m p e r i a l , 8, s egundo izqu ie rda . (7) 

P E N S I Ó N p a r a caba l le ros , económica , t o 
do c o n f o r t j F e r n a n d o VI , 17, p r inc ipa l de
r e c h a . (T) 

P E N S I Ó N Cast i l lo , Arena l , 23. Catól ica , 
m u y ^económica, ca lefacción. Teléfono 
11091. (T) 

H O T E L " M a r í a L u i s a " , todo confort , des 
de diez p e s e t a s , f r en te Congreso . G a r r e -

e r a S a n J e r ó n i m o , 36 m o d e r n o . (T) 

AL'QUI.LA'SE'-'KatiltftciÓn"fiíafH«'y Vén t im" 
da, p e r s o n a respeta-ble e n c a s a d e poca 
fami l ia . E . D a t o , 25. , (T) 

P E N S I Ó N oonforta-ble, prec io especia l e m 
p leados , es tab lea . L i b e r t a d , 12, t e r ce ro . 
Teléfono 18090. (T) 

P E N S I Ó N C a n t a b r i a , m u y ©eonónílca, v ia
je ros , e s t a b l e s . Va lve rde , 16, p r inc ipa l . 

(8) 
E X T E R I O R magníf ico confor t . Genera l ' 

A r r a n d o , 10, bajo de recha . Me t ro C h a m 
ber í . (8) 

P E N S I Ó N L a Confianza. Todo confor t . 
P rec ios excepcionales v e r a n o . P l a z a S a n 
Miguel , 8, s egundo . (21) 

P E N S I Ó N L a Pe r l a , empleados , 5,60. Cruz, 
42, p r inc ipa l de r echa . (T) 

S E Ñ O R A a lqu i l a hab i t ac iones , ex te r io r . In
ter ior , baño , con, económicas . H e r m o s i 
lla, 88, .segundo de recha . (T) 

SKÍJOE.4. honorab le a d m i t i r í a s eñoras , se
ñ o r i t a s ; ofrece a m p l i a s h.abitacione3, con 
l a v a b o s a g u a corr ien te , prec ios económi
cos. A l c a l á Gal iano , 8, p r i m e r o Izquier
da . Teléfono 427G6. (T) 

LIBROS 
" O R T O G R A F Í A Bul lón" . O b r a m a e s t r a , 

p r e m i a d a , in,=juper,able, v e r d a d e r a filigra
n a pedagógica . L i b r e r í a s . (T) 

E N C Í C L I C A S " K e r u m N o v a r u m " y "Qua-
d rages s imo anno" . C o m é n t a l a s "Prob le -
ma.s Apologét icos" , N e g u e r u e l a . L ib r e r í a 
,R6ligio,'!a. (Sannen, 14. . (2) 

E X C E S O S capi ta l i . smo: Cr í t i ca t eo r í a s 
M a r x . Véalo " P r o b l e m a s Apologét icos" , 
N e g n e r u e l a . L i b r e r í a Rel ig iosa . C a r m e n , 
14. (2) 

" C A R T I L L A de Automóvi les" , A r i a s y Ote
ro, s e g u n d a edición (Apénd ice : Coche 
u sado ) , 1933. (6) 

L I B R O S an t i guos , m o d e r n o s b ib l io tecas , 
p a g a bien B a r b a z á n . C o n s t a n t i n o Rodr í 
guez, 4. Teléfono 18763. (2) 

MAQUINAS 

TSBOXIB A N I V B B S A R I O 

E L I L M O . B E K O R 

Don Cayetano Garda 
y González-Montes 

M A G I S T R A D O » K A U D I E N C I A 
T E R R I T O R I A L , J U B I L A D O 

FaReclA »u l a -rtlla ü» N a v a l c a m e r o 

EL DÍA 4 DE JUNIO DE 1 0 3 0 
a. los 8T a ñ o * d« e d a d 

H a b i e n d o recibido los S a n t o s S a c r a 
m e n t o s y la, bendic ión de S. S a n t i d a d 

R. I. F . 
Sus h e r m a n a a , dofia Ignaoda y 

d o ñ a A s c e n s i ó n ; h e r m a n a s pol í t icas , 
sobr inos , sobr inos pol í t icos y d e m á s 
fami l ia 

R U E G A N a sus a m i g o s le 
tengran p r e s e n t e en sus o ra 
c iones . 

T o d a s l a s m i s a s que se ce lebren 
el d í a 4 de Junio co r r i en t e en l a pa 
r r o q u i a de Sa,ntos J u s t o y P a s t o r 
( M a r a v i l l a s ) ; el a l u m b r a d o a l San
t í s imo S a c r a m e n t o , el s i gu i en t e d í a 
5, on ©1 S a n t u a r i o d e Nue-stra Seño
r a del P e r p e t u o Socorro (cal le de 
M a n u e l Si lvela) , y t o d a s l a s mií3a.5 
que e s t e d í a se ce lebren en la igle
s ia p a r r o q u i a l de N a v a l o a r n e r o , se 
apl ioaráaí en su f rag io de su a lma . 

H a y edíícedidas indulgencia.^ en 1» 
fnrrna :.iC:<i-it.im-ibr.Tda, 

P a r a e s q u e l a s : H I J O S D E K A M O N 0 0 

M I N G r a E Z ; . B a i s i u ü l o , «& T « 1 , 88018. 

C O M P R O m á q u i n a s d e esc r ib i r u s a d a s . 
M. G a r c í a . P é r e z Galdós , 9. Teléf. 13825. 

(T) 
M A Q U I N A S escr ibir , coser, " W e r t h e i m " . 

R e p a r a c i o n e s , abonos . C a s a H e r n a n d o . 
A v e n i d a Conde P e ñ a l v e r , 3. X21) 

M U L T I C O P I S T A "Tr iunfo" . R o t a t i v o N a 
cional . C u a t r o modelos d i fe ren tes . Mo-
rel l . H o r t a l e z a , 23. (21) 

M A Q U I N A S escr ib i r r econs t rucc ión e.sme-
r ada , e s m a l t á n d o l a s a fuego. Abonos 
m e n s u a l e s de l impieza domicil io. C a s a 
A m e r i c a n a . P é r e z Galdós , 9. (T) 

M A Q U I N A S coser Slnger , ocas ión . Infini
dad modelos . G a r a n t i z a d a s cinco a ñ o s . 
Ta l l e r r epa rac iones : ' C a s a S a g a r r u y . Ve-
la rde , 6. Teléfono 90743. (22) 

MODISTAS 
M A E I E , ves t idos , ab r igos . Esi>ecíallda.d 

t r a j e s bodas , época, a d m i t o géneros . 
M a r q u é s de Cubas , 3. (5) 

M O D I S T A domicilio, 5 p e s e t a s . Morejón, 
9, p r inc ipa l i zqu ie rda . (4) 

M O D I S T A económica , ofrécese a domici l io. 
Cal le S a n A n d r é s , 31. (10) 

B O R D A D O R A m á q u i n a sob re ves t idos , 
equipos, canas t i l l a s , m a n t e l e r í a s . Juegos 
c a m a , i nc rus t ac iones . Ruiz , 15 dupl icado . 

(T) 

MUEBLES 
M U E B L E S , c a m a s d o r a d a s , s a s t r e r í a , t e 

j idos , 10 m e s e s p l azos . S a n B e r n a r d o , 89, 
(22) 

M U E B L E S y c a m a s , todo nuevo , prec ios 
m u y b a r a t o s . Torr l jos , 2. (23) 

N O V I A S : D u q u e d e Alba, 6. Muebles b a 
r a t í s i m o s . I n m e n s o su r t i do en c a m a s do
r a d a s , m a d e r a , h i e r ro . (24) 

G R A N B r e t a ñ a . C a m a s y mueb le s . P l a z a 
de S a n t a A n a , 1. (T) 

ÓPTICA 
G R A T I S , g r a d u a c i ó n v is ta , p roced imien tos 

moderno.^, técnico especia l izado. Calle 
P r a d o , 16. (U) 

GHAD.U.-iCION d e l a v i s t a g r a t i s , técnico 
especia l izado. S a n B e r n a r d o , 2. (5) 

. PERDIDAS 
P E R D I D A p u l s e r a b r i l l an t e s de Cibeles a 

Colón y Goya . Gra t i f ica rán , Hermosi l la , 
74, (4, 

PRESTAMOS 
D I N E R O p a r a s egundas , después Banco , 

h a s t a t r e s c i en t a s mil pese t a s , s in corre
dores . E s c r i b i d : D E B A T E 31.288. (T) 

D E S E O p r é s t a m o h ipo tecar io t r a s del B a n 
co. Agu i l a r . Mon te ra , 15. Anunc ios . (16) 

SASTRERÍAS 
S A S T R E R Í A R e g u e r o . H e c h u r a fina t r a j e , 

55 pe se t a s . P r ínc ipe , 7, en t r e sue los . (T) 
S A S T R E R Í A Pe inado . H e c h u r a t r a j e , 40 

pese tas , re formo y vue lvo t r a j e s . A l m a 
gro, 12. (T) 

S A S T R E R Í A F l l g u e i r a s . H e c h u r a t r a j e , 
g a b ° n , 55 pese t a s . Hor t a l eza , 7, s egundo . 

(24) 

TRABAJO 
Ofertas 
U R G E pe r sona ! en p rov inc ias faci l i te da 

tos sencil los pueblos . B u e n sueldo. D e t a 
lles g r a t i s . A p a r t a d o 9.056. Madr id . (T) 

¿ Q U I E R E ser a r t i s t a cinema.tográflco? E s 
c r iba "Sepao" . P l a z a de C a t a l u ñ a , 3. B a r 
celona. (T) 

A U M E N T A R E I S v u e s t r o s Ingresos t r a b a -
Jando mi c u e n t a v u e s t r o s domicilios, p ro 
v inc ias , pueblos . A p a r t a d o 9.077. Madr id . 

(3) 
BUSCAMOS pe r sonas ca tó l icas q u i e r a n ga

n a r mucho dinero, ded icándose r a t o s li
b res t r a b a j a r imágenes Corazón J e s ú s 
fotorrel ieve, r ecue rdo A ñ o San to . Ped id 
dos I m á g e n e s m u e s t r a y condiciones, 
aoompañ.ando t r e s p e s e t a s en sellos pa, 
r a f r anqueo cert if lcado. Ed i to r i a l R o y a m 
Goya, 77. Madr id . (3) 

P A G O buenos sueldos r e p r e s e n t á n d o m e 
t r a b a j á n d o m e (localida,aes provincta.9). 
A p a r t a d o 544. Madr id . (6) 

P A B A in t roduc i r i m p o r t a n t e r e v i s t a téc
n ica se p rec i san a g e n t e s bien re lac iona
dos. Di r ig i r se a G. L. Aven ida P i y Mar
gail , 9, piso C n ú m e r o 26, por esc r i to . (T) 

I M P O R T A N T E c a s a ins ta l ac iones eléctri
cas , p rec i sa a g e n t e s bien re lac ionados ra
mo cons t rucc ión . Di r ig i r se a G. L . Ave
n ida P i M a r g a n , 9, piso C, n ú m e r o 26, 
por e sc r i to . (T) 

J O V E N de 16 a 17 años se p r ec i sa p a r a 
oficina. Esc r ib id ind icando la edad, es
tud ios hechos y r e fe renc ia s al señor 
Olías. L a P r e n s a . C a r m e n ; 16. (2) 

15 p e s e t a s d i a r i a s p o r u n t r a b a j o fáci l de 
e s c r i t u r a en c a s a (cua lqu ie r local idad) 
A p a r t a d o 10.017. Madr id . (9) 

E M P L E A D O Agenc ia Negocios qu ie ra es 
tab lecerse , e s c r i b a : Muñoz . P rec i ados , 58. 
Anunc ios , (5) 

Demanda 
O F R É C E S E cocinera , doncel la , s e ñ o r i t a es

p a ñ o l a y f r a n c e s a p a r a n iños . Cen t ro Ca
tólico. E d u a r d o Da to , 25; 26200. (T) 

D O N C E L L A S , cocineras , n i ñ e r a s , a m a , e to . 
fac i l i t amos i n f o r m a d a s . Agenc ia Catól i 
ca H i s p a n o a m e r i c a n a . F u e n c a r r a l , 88. 
Teléfono 25225. (T) 

P R O F E S O R . l d o c t o r a d a y d i p l o m a d a f r an 
cés. Inglés, a l e m á n , desea colocación en 
famil ia , e d u c a r n iños Madr id o p rov ln 
c ias . Dufour . A p a r t a d o 40. (6) 

SE ofrece enfe rmero , especial en fe rmos 
m e n t a l e s , nerv iosos , b u e n a s r e fe renc ias . 
Teléfono 42876. (6) 

A L B A S I L , p in tor , c a rp in t e ro , ofrécese eco
n ó m i c a m e n t e , h a c e r r epa ros c a s a s . Te lé 

fono 19498. (3) 

V E R A N E O . P a r a E s p a ñ a , ext i-anlero se 
ofrece, m u y p rác t i co . E s c r i b i d : D E B A 
T E 31.286. (T) 

M A T R I M O N I O s in hijos, desea po r t e r í a , 
25 años , e n c a s a i m p o r t a n t e . P l a z a del 
M a r q u é s de Comil las , 7. López . S a s t r e . 

(T) 
J O V E N abogado , p rac t i có t a q u i m e o a n o g r a -
. fía, t r a b a j a r í a de p a s a n t e , con o sin re

m u n e r a c i ó n , bufe te Madr id r e g u l a r m o 
v imien to . E s c r i b i d : Bi l le te 0,663.945. Gi
jón . (T) 

O F R É C E S E a s i s t e n t a joven. I n fo rmada . 
E s c r i b i d : Ckilonia R o d a z . R a m o n a . P u e 
blo N u e v o . (T) 

J O V E N empleado, sab iendo mecanog ra f í a , 
b u e n a s re fe renc ias , se ofrece p8,ra medio 
o todo el d í a . Menorca , 25, c u a r t o B . (T) 

M E C Á N I C O eliofer p a r a ve rano , económi
co. G a r a n t í a pe r sona l . Teléfono 30270, 
F e r n a n d o San to , 21. (T) 

C H O F E R b u e n a s re í s renc iag , pocas p r e t e n -
s iones , ofrécese p a r a t a r d e s o v e r a n e a . 
1. Diez. S a n t a Engrac ia , - ,120. Teléfono 
34184. (T) 

SE ofrece t a q u l m e e a n ó g r a í o t a r d e s o p a r a 
t r a b a j o s en mí domlelUo. Ort iz . O u e s t a 
S a n t o Domingo , 14, s egundo . (T) 

P A R A viaje í 6 ofrieoe Joven 83 años , co
nociendo los r a m o s d» Mercer ía , P a q u e 
te r ía , P e r f u m e r í a , Bls-aterfa. P . C ' Cruz , 
2. A n t e q u e r a , ( T ) 

P R O F E S O R A e x t r a n j e r a , inmejorab les r e 
fe renc ias e n s e ñ a r í a Idiomas como In ter 
n a . P a s e o P r a d o , 32, ha,bi taeióa 26. (T) 

O F R É C E S E cocinera , doncella, chica p a r a 
todo, doncel la f rancesa , n iños . Agenc ia 
Catól ica . L a r r a , 15; 15966. (3) 

O F R É C E S E s e ñ o r a fo rma l p a r a a c o m p a 
ñ a r señora , n iños . Sandova l , 2. R a z ó n : 
P o r t e r í a . (g) 

F A C I L I T A M O S s e r v i d u m b r e t o d a s c lases , 
Madr id , provinc ias , Cruz , SO. Teléfono 
11716. (V) 

N O D R I Z A S exce lentes , a m a s p a r a c r i a r en 
sus casas . Se rv idumbre , a m a s seca.s. A n 
t i g u a Agenc ia Catól ica N u e s t r a Señora de 
M.ar,avllla. Cabes t re ros , 5. (5) 

V E R A N E O : P a r a E s p a ñ a , ex t r an j e ro se 
ofrece "chauffeur" , m u y p rác t i co . E s c r i 
b i d : D E B A T E 31.286. (T) 

O F R É C E S E m u j e r fo rma l p a r a cuerpo de 
c a s a o p incha . Cos tani l la de los D e s a m 
p a r a d o s , 13. (A) 

TRASPASOS 
C A M I S E R Í A . P rec iados , 52, cede local. 

Rea l i za ex is tenc ias . P rec ios reduc idos . (2) 
F A B R I C A muebles , b ien i n s t a l a d a . J u a n 

Ruiz . J o r g e J u a n , 74. (B) 

T R A S P A S O t i enda bien deco rada . Cabal lé- ' 
ro Grac ia , 7-9. (2) 

P E R F U M E R Í A y b i su te r í a , b u e n a s con
diciones, s i t io inmejorable , u r g e n t e por 
a u s e n c i a forzosa . D i r i g i r s e : A p a r t a d o 
12170. (6) 

D R O G U E R Í A , pe r fumer ta , Imposible a t e n 
der . C a r r e t a s , 3, A n u n c i o s : cinco a n u e 
ve, cv^) 

T R A S P A S O u r g e n t e - taberna L o s Mala 
gueños , L a v a p l e s , 40. T r a t a r J u a n To
r r e s . F u e n c a r r a l , 88. (5) 

SI queré is t r a s p a s a r v u e s t r o es tab lec imien
to o t o m a r algi'in negocio, a c u d i d J u a n 
T o r r e s . B 'uenearral , 88. (g) 

T R A S P A S O pens ión si t io cén t r i co . J u a n 
T o r r e s . F u e n c a r r a l , SS, (5) 

VARIOS 
CAMISAS "Roma" , Inme jo rab l e , Pope l ín 

Ing l é s . 8,90. C a r r e r a San Je rón imo , 8. 
(V) 

C O M U N I Ó N . T r a j e l ana , banda , lazo o 
cordón y cruz , 42,50 p e s e t a s . P o s t a s , 21. 
S a s t r e r í a . (3) 

C A L L I S T A Ci ru j ana . L^eonor P e ñ a , San 
Onofre, 3. Teléfono ,18603, (3) 

J O R D A N A . Condeco radonea , b a n d e r a s , e s 
p a d a s , ga lones , cordones y bo rdados da 
un i fo rmes . P r inc ipe , 9. Madr id . (23) 

C H O C O L A T E p a r a d iabé t i cos . M a n u e l Or-
tiz . P rec i ados , 4. B ! p a q u e t e , 2,7S. (20) 

C A B A L L E R O S , c a m i s a s , py jamag, oalzon-
ciüos r e fo rmas , a d m i t o géne ros . Ar royo . 
Barqui l l a , 15. (X-) 

P A B A las ga l l inas "Avicol ina Rojo" , c u r a 
en fe rmedades y ponen m u c h o . F a r m a c i a s . 

(T) 
¡ I N C R E Í B L E ! Lu josa m á q u i n a a f e i t a r Gl-

l l e t e y 10 Insuperab les ho jas , p e s e t a s 
6,15. Reembolso . P e d i d o s : C a s a Rodr í 
guez . A p a r t a d o 6.009. Madr id . (E) 

CONOEOjílSE l icencia explotao.^ln p!5,te-ntt 
93,82:;, por -'tln método p a r a f.-ibriear a i -
tículo,3_clc vidrio con cuello". Vizcarclza 
Afrenei.-i, P a t e n t e s . Barqui l lo , 26. (Sj 

.'VI50'G.\l!a. Pcñor Durfxn. Cava Bai . i It 
H o r a s : lá a IT y 20 a 22. ' (7) 

C O N C É D E S E l icencia explo tac ión p a t e n t a 
102.548, por "Mejoras en los mé todos da 
p r e s e r v a r m a d e r a , con las soluciones co
r r e spond i en t e s p a r a su rea l izac ión" . Vlz» 
care lza . A g e n c i a P a t e n t e s . Barqu i l lo 26. 

• (3), 

P A R A a n u n c i a r en per iódicos con de.scU8n-
tos, h i jos V a l e r i a n o P é r e z . P ro g re so , 9. 

(7) 
N E C E S I T O socio 20.000 pese t a s , m u c h a s 

u t i l idades . A g e n c i a M o a s . P r e c i a d o s , 50. 
C a s t a n e r . ' (TX 

E S C A L E R A S m a d e r a u n e n pisos , ba r a« 
t a s . R a z ó n : Espoz y Mina , 17. (A), 

H-4GO Jerseys señora , n i ñ o ; copio mode los . 
Torr l jos , 30, bajo P . (E), 

C O R R E S P O N D E N C I A a l e m a n a y f r a n c e 
s a h a c e caba l le ro a l e m á n , b u e n a s re fe 
r enc i a s . E.sci'ibld: An ton io Vi laseca . Ge 
n e r a l A r r a n d o , 36. (T), 

M E D I A S sue las , qu ince m i n u t o s ; t a c o n e s , 
cinco. Medias suela» señora , 1,90; c aba 
llero, 2,90, g a r a n t i z a d a s . C a r d e n a l Cisne» 
ros , 7. F á b r i c a . (4> 

P A R A cons t rucc ión de l laves todos s i s t e 
m a s (Cañizares, 1. Teléfono 953<X). (4) 

VENTAS 
CAMISAS " R o m a " . I n m e j o r a b l e , P o p e l í a 

I ng l é s 8,90. C a r r e r a S a n , J e r ó n i m o , 8 . 
,(V)j 

.CAMAS t o d a s c lases , n u e v a s . C a s a d e l a s 
C a m a s . Torr l jos , 2. (23), 

G A L E R Í A S P e r r e r e s . E c h e g a r a y , 27. C u a . 
dros decora t ivos , cuad ros colección, cua« 
dros Museo, c u a d r o s re l lg icsos . E x p o s i 
ciones p e r m a n e n t e s . (T), 

C U A D R O S , a n t i g ü e d a d e s , obje tos d« a r t e* 
E.xpo.sieiones i n t e r e s a n t e s . Ga l e r í a s F e -
rrere,s, E e h e g a r a y , 27. (T); 

C-^LCTILADOK,^.^, s u m a d o r a s , g a r a n t i z a * 
das , d iversaa m a r c a s , b a r a t í s i m a s , M o -
rel l . Hor t a l eza , 23, enti-esuelo. (21)¡ 

T O L D O S . L o n a s . Saque r ío . I m p e r i a l , 6, T e 
léfono 16231. Madr id . R e m i t o m u e s t r a s ^ 

(V), 
A R M O N I U M S , p i a n o s ocas ión, c o n t a d o , 

plazos, a lqu i le res . Rodr íguez , V e n t u r a V a 
gra, 3. (24), 

T R A J E S c a b a l l e o , ír&c», smolclngs, a j a e r i -
c a n a s , p a n t a l o n e s , semlnuevos, , b a r a t o . ' 
Velázquez , 25. P o r t e r í a . (8); 

F 0 N 0 M . \ L B T A S b a r a t í s i m o s , discos,, 0,60, 
cambios , r e p a r a c i o n e s . P a s a j e Doré . A t o 
cha , 60. J o a q u í n . (S)̂  

P O Z U E L O . Colonia de la P a i . Véndese h o . 
tal a m u e b l a d o con baño , t e rmos i fón , g a -
ra,g«, j a rd ín , 25.000 p e s e t a s . R a z ó n ; J a r 
d inero , A n d r é s . (3), 

V E N D O t r a j e s caba l le ro , seraInu«vos, i n 
m e n s o s u r t i d o . N ú ñ e z Balboa,, 9, ba jo 
i zqu ie rda . ' ' (3); 

G R A N l iqu idac lóa m u e b l e s p o r oesaeión, 
comedor , a l coba cub i s t a , despac i io e s p a 
ñol, a r m a r i o s , c a m a s , a p a r a d o r e s , m e s a s , 
m u c h o s mueb le s . T r a s p a s o local . L u n a , 
17. _ (2): 

C.-IRAMELOS super io res , desde B p e s e t a s 
ki lo . L o s mejores , e s t u p e n d o s 4,75. Ven
t a desde lOÜ g r a m o s . F á b r i c a : L a Or ien
tal . F u e n c a r r a l , 29; e n t r a d a p o r t a l ( Jun
to e s t a n c o ) . (5), 

CAMAS. F á b r i c a 1.a Hlg ién ioa . N u e v o s 
prec ios . N u e v o s modelos . B r a v o Murt l lo , 
4S. (5) 

A p e r s o n a g u s t o v e n d e r í a c a m a ú n i c a a u 
t é n t i c a r enac imien to siglo X V I I . A y a l a , 
19- (sS 

C A B A L L E R I Z A S . Derr ibo , vendo Vi-gas a r -
m a d e r a , m a r q u e s i n a , ca lefacc ión comple
t a , o t ro s • m a t e r i a l e s . López Hoyos , 29, 

( V i 

C A M I S A S " R o m a " . Inmajo rab l* , Popelín, 
I ng l é s . 8,90. C a r r e r a S a n J e r ó n i m o , 8. 

,(V)¡ 
D E I I K I B O ! Vendo , t e j a ladr i l lo , mosa ico , 

m a d e r a comple ta , o t ro s m a t e r i a l e s . L ó 
pez Hoyos , 29. (V>, 

P E R R I T O S t o d a s r a z a s , ped id los a " P a 
j a r e r í a Mode rna" . P r e m i o de h o n o r en 
la Expos ic ión Can ina , que a c a b a da c l au 
s u r a r s e . Gatólogo g r a t i s . Conde X l q u e n a , 
12. M a d r i d . (24); 

C A N A R I O S y m i x t o s t o d a s MLZM, loo p a 
r e s p a j a r i t o s mosca , c a l a n d r i a s y mi r lo s 
c a n t a n d o , per iqu i tos v a r i o s colores, lo
ros, co to r r i t a s , p a l o m a s v a r i a s r a z a s . 
Cond» X l q u e n a , 12. (24); 

CASA Martines!. Saldo de p e r s i a n a s y a l 
p a r g a t a s . F e m a n d o VI* 11 . (V) 

L A S -últinma n o v e d a d e s en disco» y poUoa 
de t o d a s m a r e a s l a s e n c o n t r a r á »n Aeo
l lan , Conde P e ñ a l v e r , 24. (V) 

V I N D E L . L ib ros an t i guos , g r a b a d o s e n -
euadernao lonea . P l a z a Cor tes , e s q u i n a 
P r a d o , 31, ' .(21), 

M A Q U I N A coser, p lano, c a m a d o r a d a , col
chón lana , espejo, todo semlnuevo , v e r 
d a d e r a ocas ión. E s p í r i t u S a n t o , 24. T i e n 
d a . -. (20) 

A T E N C I Ó N , no éa lo m i s m o c o m p r a r u n 
colchón s n cua lqu ie r c a s a qu» c o m p r a r 
un colchón en Goya, 19, o P l a z a Matute , , 
*• <TX 

V E N D O c a s a p r ó x i m a Madr id . Te léfono 
6S952. (4) 

M U E B L E S , cor t inas , cómodas , cuadros , l i 
bros , t ocado r c a o b a laabel lno. C a s t e l l a n a , 
16. ( T ) 

V E N D O c a m a , mesi l la , l avabo , va r i o s o b 
je tos . A b a d a , 19, s egundo i zqu ie rda . ( B ) 

tí.4]\IBIARSE domicilio, véndese p i ano , 
a p a r a d o r , t r i nche ro , Juego c a m a m a t r i 
monio caoba, b u e n uso . Cada r so , 12: o n 
ce a dos, c u a t r o a seis . ( E ) 

S E R N A (Ángel J . ) . P rec iosos pañue los M a 
nila . D e s p e r t a d o r e s f a n t a s í a . F u e n c a r r a l , 
10. isi 

P I A N O S E r a r d , Gaveau , 1,000 p e s e t a s . Oli-
ver . Vic tor ia , 4. {3) 

" C I N E " K o d a k comple to t o m a v i s t a s y p r o 
yec to r . Ocasión, p e s e t a s 300. Aeol lan . (V). 

P I A N O S ocasión, g a r a n t i z a d o s , desde 250 
p e s e t a s . Cambios , plazos, a lqui le res , Aeo
l lan . (Y) 

R A D I O dos cor r ien tes g a r a n t i z a n d o e x t r a n 
jero , 2-19 p e s e t a s . Gramófonos , discos , 
i ' u e n e a r r a l . 111. (5) 

V E N D O a r m a r l o t r e s cuerpos , m o d e r n o . 
C a m a do rada , ropero , m u c h o s m u e b l e s , 
P a r d i ñ a s , 17, en t resue lo . (5) 

CAMISAS "Roma" . Inme jo rab l e , Pope l ín 
Ing lés . 8,90. C a r r e r a S a n Je rón imo , 8. 

(V) 

VIENA 
P A S T E L E S , p a a U s , dulces . V l e n a O p e l l a -

nes . F u e n c a r r a l , 128; M a r t í n H e r o s , 35. 
(2) 

P A N de Viena i n t eg ra l . V lena Cape l l anes . 
A tocha , 89; Arenal, , 80. (2) 

Bí>MBONES, ea r ame íos . Vlena, Cape l l anes . 
A la rcón , 1 1 ; Genova,. ^ ; Goya , 37„ (2) 
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LO DEL DIA l̂ f̂î ^ rotativas para 
La nueva ley Electoral 

r 'Ayer, al final de la sesión de Cortes, 
leyó el presidente del Consejo el pro
yecto de ley Electoral. La trascenden
cia de otros temas que ocupan hoy gran 
parte de nuestras páginas nos impide un 
comentario a fondo; pero queremos 
adelantar al lector un juicio de con
junto que, en días sucesivos, desarrolla
remos sin rectificar, seguramente, esta 
iniípresión primera. 

El Gobierno se ha desentendido, por 
feompleto, del proyecto que redactó la 
Comisión Jurídica Asesora. Para aque
lla iniciativa tuvimos pedabras de con
sideración y aun de elogio. Era una 
iniciativa seria y respondía a un crite
rio objetivo y doctrinal. Buscaba la re
presentación electoral según nornaas de 
equitativa proporción. 

Recordamos esto, de una parte, para 
probar la imparcialidad de nuestros 
3"uicios. No combatimos por sistem.a. No 
hacemos oposición apriorística. Si algo 
encontramos digno de aplauso, batimos 
palmas. De otra parte, el desdén del 
Gobierno a aquel proyecto revela la na
turaleza de sus propósitos y de sus mó
viles. 

El Gobierno—son estos los que le im
pulsan—no ha hecho una ley: ha pla
neado una maniobra menuda, servida 
por ese proyecto. Su iniciativa se con
trae por entero a la situación electoral 
presente, tal como el Gobierno la inter
preta... acaso con error profundo, que 
puede encerrar graves peligros para él. 
El Gobierno está seguro de su derrota 
frente a la suma de los gnipos de oposi
ción; pero cree que de éstos, por ser 
muchos, ninguno se aproximará a la mi
tad de los votos que se emitan, ni esti
ma fácil una coalición de todos ellos. 
Por esto, exige para la proclamación de 
un diputado que éste reúna el 40 por 100 
de los votos escrutados. En las elecciones 
para las actuales Constituyentes sólo se 
©xigia el 20 por 100; la mitad que aho
ra. Aun así, este precepto perjudicó 
grandemente a las minorías. 

La persecución, a las minorías casi es 
tn.&a dura en las elecciones de conceja
les. En Ayuntamientos compuestos por 
SO ediles, solamente seis correspon
derán a las minorías. ¿Qué podrán ha
cer frente a una mayoría de 24? 

I*ero ya hablaremos de estas y otras 
iRaormidades de la ley. Digamos hoy, 
sobre las consideraciones apuntadas, que 
el proyecto es fruto de un maridaje en
tre la arbitrariedad y el caciquismo. Ta
les son sos poco gloriosos progenitores. 

Jugando con el obrero 

EL DEBATE 
60.000 ejemplares de 48 páginas 

por hora 

loe îSTeos" sociiieTne m m m í ¡mm\ po. K.HITO 

Anuncio de huelga general de cam
pesinos en Sevilla, amienazas de huel
ga tranviaria en Madrid, huelgas en los 
yeintlnueve pueblos del distrito de Vi-
llaxrobledo y en otros puntos; todo ello 
promovido por la Unión General de Tra
bajadores. Los socialistas, no cabe du
da, se disponen a abandonar el Poder. 

Hay que pensarlo asi. Loa motivos 
profesionales de las huelgas, su opor
tunidad no se ven por parte alguna. 
lias pretensiones de Madrid—^sobre se
guridad del personal suplente—parecen, 
cuando menos, extemporáneas. Las de 
yillarrobledo y su comarca—^protesta 
contra unas bases de siega ya apro 
badas-^hacm la huelga ilícita. Las de 
Sevilla son, además de injustas, llega' 
les; se quiere que no trabajen las má 
quinas agrícolas y que se imponga el 
tumo obrero obligatorio. 

En cuanto a la oportunidad de los 
conflictos, si como hasta ahora se qui
siera evitar al Gobierno complicacio
nes, ninguno de los que para la' sema
na próxima se anuncia cierto, tendrían 
lugar, 

Los hechos, pues, pueden tomarse co
mo un presagio de crisis. Esta coyun' 
tura sí que los explica. El socialismo 
presiente su salida del Gobierno y pug
na por situarse. Para ello, toma a su 
táctica de siempre; a lo que él entien
de a su manera, por oposición. Y que 
consiste en creair al Gobierno toda cla
se de conflictos huelguísticos, sin per
juicio, claro está, de detentar a la vez, 
euaatos cargos y puestos sean conser-
yables. 

En el caso de ahora, esta hostilidad 
al Poder que el socialismo abandona, 
le interesa doblemente: porque de al-
^ n modo tiene que hacer valer sus 
servicios gubernamentales que a toda 
costa se han de echar de menos. Y poi--
que hay que captarse de nuevo la ena
jenada simpatía de las masas revolu
cionarias. 

Eista es la maniobra. Resta señalar 
sua víctimas. Y sus víctimas son, on 
primer término, los incautos burgue
ses que, todavía, creen en domesticidad 
del socialismo y que ya se habían fe
licitado de su definitiva incorporación 
a la vida ciudadana. Pero lo son, so 

Para responder a las necesidades de 
a tirada creciente de EL DEBATE, he

mos adiquirido en Nueva York, donde en 
los momentos actuales estará ya dis
puesta para salir hacia España, una 
máquina rotativa de cuatro cuerpos de 
doble ancho y custro plegadoras. La 
brava rotativa Winkler, que tan excelen
temente nos ha servido durante unos 
años, no puede ya afrontar todas las 
necesidades que la marcha asoensional 
óe nuestro periódico ha creado. Hay que 
seguir adelante, y son precisos nuevos 
elementos. Recordamos aquellos días en 
que EL DEBATE luchaba con toda cla
se de dificultades materiales al tener 
que servirse de una maquinaria a todas 
luces imperfecta. Ya entonces ocurrió 
un hecho significativo. La rotativa en 
que los ejemplares de EL DEBATE se 
tiraban era la misma en que se hablan 
tirado los de "El País", aquel periódico 
enemigo de la Iglesia como pocos, que 
tantas impiedades albergó en sus colum
nas. También aquella rotativa cumplió 
ampliamente con sus deberes, hasta que 
cedió el paso a la Winkler de que ha
blamos. Esta pide a su vez el relevo, y 
ya a ser dignamente sustituida. 

La nueva rotativa Walter Scott, que 
en breve recibiremos, puede tirar sesen
ta mü ejemplares, de cuarenta y ocho 
páginas, por hora.' Será el grupo más 
moderno de España por su rapidez, y la 
instalación será también la más moder
na, de nuestro país y no superada por 
ningún periódico norteamericano. Pesa 
la máquina 280 toneladas. Iiapripie en 
una hora periódicos que representan en 
papel, un peso de catorce toneladas y 
media, o sea, en diez horas, 140 tone
ladas de papel, lo que equivale a más 
del doble de lo que puede producir dia
riamente la fábrica de papel de Prensa 
más importante y moderna de España. 
El papel imiweeo que puede salir de la 
máquina, a un • ancho de sesenta centí
metros, llega a la cifra de 427 kilóme
tros por hora. 

Para la adquisición de esta poderosa 
maquinaria se está levantando un capi
tal, y, con esita ocasión, se ofrece al pú
blico una suscripción de acciones de 500, 
250 y 50 pesetas, que tendrán un primer 
desembolso del 50 por 100 en el acto de 
la sxiscripción, y los otros desiembolsos 
a partir de enero de 1934, en otros tres 
plasjos cuya cuantía será designada por 
el Consejo de Administración de la Edi
torial Católica con tres meses de anti
cipación. ,. 

Esta suscripción responde a un hecho 
que con satisfacción legítima consigna
mos. Son muchos entre nuestros lecto
res los que desde hace años nos vienen 
prestando una ayuda fiel, constante y 
llena de alientos. Y ellos son los que nos 
han requerido para que buscáramos una 
fórmula de aportación popular que les 
permitiese contribuir al 'engrandeci
miento de EL DEBATE. Cediendo a es
te requerimiento, que tanto estimamos, 
hemos arbitrado la manera arriba ex
presadla y que permite, a cuantos lo de
seen, coadyuvar al emprendimiento de 
la nueva etapa. 

Nueva etapa en lo material. Nuevo 
paso hacia adelante para seguir defen
diendo lo mismo que defendjia aquel EL 
DEBATE que se tiraba en la rotativa 
vieja de "El País", lo mismo que, defiende 
EL DEBATE que se tira en la exce
lente rotativa aetttal. Nuestro periódico 
ha estadio, está y estará al lado de la 
Iglesia, y será defensor de las ideas y 
de loe principios fundamentales. Va i 
abrirse, en breve, una nueva época de la 
historia de EL DEBATE, y sin dudáTde 
las más im,portanteis en ella. 

PALIQUES FEMENINOS 
EPISTOLARIO 

- -¡Sesos para t res ! 

CRÓNICA DE SOCIEDAD 
• • ^ i p [ — • 

Asociación de Antiguos 
Alumnos de Periodismo 
La Asociación de Antiguos Alumnos 

de la Escuela de Perlodisnio de EL DE
BATE, recientemente creada, celebrará 
mañana domingo una Junta general ex
traordinaria para discutir y aprobar el 
reglamento de régimen interior y tra
tar de otras cuestiones de interés. La 
reunión comenzará a las once de la ma
ñana en el domicilio de la Escuela. 

Ayer, a las cinco y media de la tarde, 
en la parroquia de San Marcos, se cele
bró la boda de la encantadora señorita 
Carmen Navarro Reverter y Pascual, 
hija de la señora viuda de Navarro Re
verter, con don Ángel Alonso Castrillo 
y Mansi, hijo de la marquesa viuda de 
Casa Pizarro. 

La novia lucía elegante traje blanco 
de "crépe satin" y velo de tul, y tras 
ella y su padrino—el hermano del novio, 
marqués de Casa Pizarro—marchaba el 
niño Ramiro Alonso Castrillo y Romeo, 
sobrino del novio. Ea novio vestía de eti
queta y daba el brazo a la madrina, do
ña Aurora Pascual, viuda de Navarro 
Reverter. 

Bendijo la imión don Clemente Villa-
sante, párroco de Alcaudete de la Jara, 
pueblo donde radica la residencia seño
rial del novio, el cual pronunció una ca
riñosa plática. 

Como testigos firmaron el acta matri
monial, por ella, sus hermanos dion Vi
cente y don Juan, hermano Iwlítico, don 
Juan Ardiz; tíos, don Juan, don Enrique 
y don José Navarro Reverter y don Ijuis 
García de la Rasilla, y por el novio, su 
hermano don Luis, don Pablo Gamica, 
el conde de Torrecilla de Cameros, el 
marqués de Casa Ximénez, don Ju^ i 
Castrillo, don José Polo de Bernabé,,don 
.losé Luis Alonso Castrillo y don Ga
briel de la Puerta. 

Después de la ceremonia, los invita
dos, numerosísimos, fueron obsequiados 
con una exquisita merienda, y el nuevo 
matrimonio emprendió por la noche una 
larga excursión nupcial, que comprende 
París, Bélgica e Italia. 

— B̂l día 9 del corriente, a las diez y 
media de la raañana, se celebrará en la 
parroquia de San Jerónimo, la boda de 
la bellísima señorita Regina Mora y 
Maura, hija de loe señores de la Mora 
(don Germán), con el ingeniero agró
nomo don Luis Escrlvá de Romaní y Ro
ca de Togores, hijo de la condesa de 
Oliva. 

—Conforme anunciamos hace días en 
forma velada, ha sido pedida la mano de 
la bellísima señorita Conchita Suárez 
de Tángil y Guzmán, hija segrunda de 
los condes de Vallellano. marqueses de 
Covarrubias de Leyva, para el joven 
oficial de Caballería retirado don Alfon
so Fernández de Córdoba y Parrella, 
hijo tercero de los condes de Gondomar. 

Con esite motivo ee celebró en casa 
3e los padres de la novia una merienda, 
que tuvo carácter familiar; entre los 
novios se cruzaron valiosos regalos y la 
boda quedó fijada para el mes de ô o-
tubre. 

Por la señora viuda de Soroa y pa-

La boda se efectuará en el próximo 
otoño. 

yos Sindicatos manejan como piezas 
del ajedrez político, los Jerifaltes del 
Partido socialista. A los que, si unas 
veces se les invita a pedir a las Cor
tes que acaben con las minorías, otras, ra su hijo el ilustre doctor en Medicina, 
para estorbar una crisis, se les lanza 
a una manifestación o a un paro, con 
el que han de sufrir vejaciones y haní' 
bre. Que de esta manera juega con el 

hre taáo, los obreros. Esos obreros cu-'obrero el socialismo. 

don Antonio de Soroa y Pineda, ha sido 
pedida a los señores de González-
Valerio, la mano de su bellísima hi
ja Conchita, sobrina de los finados 
marqueses de Casa Ferrandell. 

—Por la señora viuda de Martínez y 
Vargas Machuca, y para su hijo don 
Carlos Martínez Repullos, ha sido pedi
da la mano de la bella señorita Luisa 
Drake y Santiago, hija de los marque
ses de Cañada Honda. 

La boda será en el próximo mes de 
octubre. 

—Por los señores de Sanz Linares y 
para su hijo el culto doctor médico, don 
Pedro Enrique, ha sido pedida al doc
tor Sanz Ruiz y a doña María Herrera 
Alonso, de distinguida familia monta
ñesa, la mano de su encantadora hija 
Maria Luisa. La boda se celebrará en 
breve plazo.-

= H a dado a luz felizmente un her
moso niño, su primogénito, la joven se
ñora de don Ignacio Coello de Portugal 
y Bermúdez de Castro, nacida María 
Matilde de Hoces, hermana del duque 
de Homachuelos. 

El recién nacido ha sido bautizado en 
la parroquia dte Santa Teresa y Santa 
Isabel, siendo sus padrinos, sus tíos pa
ternos los marqueses de Peñaflor, du
ques de Santa Lucía, y se le puso el 
nombre de Iñigo. 

—^Ha dado a luz felizmente un hermo
so niño, su primer hijo, en Puerto de 
Santa Maria, la señora de don Manuel 
Benjumeda y Martínez de Pinillos, na
cida Margarita Osbome Tosar, de no
ble fámula de aquella región. 

—Ha reanudado sus consultas el doctor 
Puyou, sifiliógrafo madrileño, que ha per
manecido dos meses en viaje de estudios 
en las clínicas de Berlín y Viena y los 
nuevos hospitales de Rusia. 

Viajeros 
Se han trasladado: de San Sebas

tián a Muruzábal, la marquesa viuda de 
Zavalegui; de Sevilla a Roma, la seño
rita Carmen de Isasi y García del Salto; 
de San Sebastián a Pilas, doña Amelia 
Vilallonga de Medina y su bella hija 
Blanca;- de Biárritz a Paría, la marque
sa -viuda de Ivanrey; de San Sebastián 
a Oyarzun, los marqueses de Esquivel y 
sus hijos; de San Sebastián a Torre 
Montalvo, la marquesa viuda de Guiria; 
de San Sebastián, a Zaragoza, las se
ñoritas Pilar y Carmen Azlor de Ara
gón, hijas de los duques de Villaher-
mosa; de Santoña a San Juan dfe Luz, 
los duques de Santoña, y de Barcelona 
a Neiguri, los condes de Castdlnovo; y 
del Mediterráneo a Cannes, el marqués 
de Cerralbo. 

-— Ĥan marchado: a Torrelodones, la 
marquesa de Donadío; a Alcalá de He
nares, doña María de las Heras;. a Pin
to, don Juan Moya; a Canapo Real, do
ña Ramona Riesgo; a Bilbao, don To
más Allende y Alonso, y a Burguete, 
doña Pilar Castilla. 

Necrológicas 
Por el alma de don Pedro Julnes, fa-

Un catalanista católico (Barcelona). 
No solamente le acusamos recibo (co
mo nos ruega) de su estimada, sino 
que además la trasladamos a la supe
rioridad. 

Teófilo (Anzúa).—^Le decimos lo mis-
rao que al consultante anterior; y acer
ca de la última pregunta, que deseche 
esos escrúpulos y acuda sin vacilacio
nes a un buen confesor. 

Marité (Guadix).—El encabezamien
to que puso usted a la carta era el in
dicado. Es, por lo visto, el destina
tario quien ignora lo que debía sa
ber, y de ahí la respuesta encabezada 
con ese "Muy señora mía"; tan fuera 
de lugar al dirigiree a una señorita. 

Debieras casa-rte (Madrid).—Lo su
cedido entre ustedes a nada los obli
ga, si no s-íicedió más que lo que ustefi 
manifiesta, y puesto que se muestra us
ted tan sinceramente pesaroso, ¿por 
qué no tener una franca y leal explica
ción con elfti, reconociendo que hizo us
ted mal? Lo probable que después de 
eso, ella perdonará, olvidará y... se ca
sarán ustedes, al fin. 

Mary Pepa (Madrid')-—¿La de "La 
Revoltosa"? Si es asi, va bien ese "Fe-
Upe" y el dúo rec i ta rá admirable. Pa
ra la boda con luto tan reciente no en
víen invitaciones. Debe celebrarse en 
la intimidad; es lo acostumbrado en 
esos casos. . 

Helénico (Madrid).—Su carta eS tras
ladada a quien corresponde. 

GaUegnízaga (Pontevedra).—Contes
taciones: 1.» Sí. 2.' Si. 3.* También. 
4.' Claro y preciso. 5.' En general, no. 
6.* Interesante como pequeño ensayo 
apologético. 7." No depende de nosotros. 
Además sabe usted que los grandes 
rotativos tienen colaboración fija y con
tratada. No obstante, enviamos su tra
bajo a la superioridad. 

Pequeño filósofo.—No tan pequeño... 
pero si equivocado en esta ocasión. Di
ce usted: "La pluralidad y distinción 
real de las patencias entre sí, destruye 
la simplicidad del alma (primera razón 
filosófica de su inmortalidad) y destru
ye esa simplicidad porque donde hay 
pluralidad y distinción real de partes 
no puede haber simplicidad; luego..." 

Respondemos. La pluralidad y disitln-
oión real de las potencias destruye la 
simplicidad "potencial" o potestativa 
del alma, concedemos: destruye la sim
plicidad "sustancial" o de esencia; ne
gamos. ¿Por qué? Porque la plurali
dad de potencias o facultades en una 
sustancia no es incompatibie con la 
simplicidad y unidad de esencia, asi co
mo esta simplicidad y unidad de esen
cia, no es inconipatible con la plurali
dad y distinción real de operaciones: 
pluralidad y distinción que la experien
cia manifiesta en el hombre, y que no es 
posible poner en duda. Y se agradece, 
estimado y culto lector, los eloigios bon
dadosos que dedica a esta Sección y al 
que la firma. Desde luego, encantados 
de recibir esas otras consultas , cuyo 
envío nos promete. 

Un baturro (Huesca).—Claro está 
que puede darse el caso, se habrá da
do, probablemente, y se seguirá dando 
alguna vez, de que, como usted dice: 

algún concursante de algunos concur
sos tengan una categoría profesional 
superior a la de los profesionales que 
forman el Jurado, o sea, que sería él 
el llamado a juzgar a sus juzgadores 
y no al revés". Repetimos que puede 
darse ese caso, pero al mismo tiempo 
de manera inevitable, ya que no éxis^ 
tiendo valores profesionales absoluta
mente insuperados, siempre vendriamos 
a parar a lo que usted da como posi
ble, o sea, a que un concursante des
bordara la categoría profesional de los 
que constituían el Jurado, aún eligien
do estos últimos, previa una rigurosa 
selección de valore's positivos en la ma
teria o especialidad, objeto del con
curso. 

M. I. S. H. (Higuera de Albalat, Cá-
ceres). — Con mucho, gusto, señora, 
trasladamos su ruego a quien corres
ponde. 

Una "teddysta" (Madrid) .—Cumplió 
usted un deber de caridad. No le im
porte el... pago. (Es la vida). Perdóne
la, y tiuostó que ahora se ensaña con 
esa persona la desgracia, -vuelva usted 
a mostrarse cristianamente generosa y 
buena, consolándola, animándola y ofre
ciéndole en todos momentos su anais-
tad de antes y de siempre. "Perdóna
nos nuestras deudas..." 

Enrique (Madrid).—TiO de la diferen
cia de ed'ades, no es tanta... Lo 

Notas del bloc le 
esencial que esté usted enamorado de 
veras y seguro, sin ningún género de 
dudas, de que ella (la que sea de las 
dos) lo esté de usted. Supuesto lo últi
mo, cásese pronto. A los treinta y 
ocho años hay que darse prisa... 

Admirador de Gil Robles (Vallado-
lid).—Las obras de Balmes se dividen 
en filosóficas y políticas, y en unas y 
otras es siempre filósofo y pensador 
profundo y original. ¿Que qué es el 
"Criterio" ? Un arsenal riquísimo de 
aguda observación y de filosofía prác
tica que súpoos un conocimiento gran
de del hombre. Pero fué en sus escri
tos políticos donde recorrió Balmes, con 
admirable seguridad de criterio, todos 
los problemas, de derecho público llamó 
a examen todos los sistemas de or
ganización social y nos dejó un cuerpo 
de política española y católica, materia 
de inagotable estudio. Nos estamos re
firiendo a su obra cumbre, "El Protes
tantismo comparado con el catolicis
mo", de actualidad perenne. Nos pide 
usted una síntesis de ella. Le brinda
mos la que escribió Menéndez Pelaj'o: 
"Es el "Proteetantiamo", dice ei glo
rioso autor de "Los Heterodoxos", una 
verdadera filosofía de la historia. Su te
sis contrapuesta a la de Guizot, es pro
bar la acción bienhechora de la Iglesia, 
en la libertad, en la civilización y en 
el adelanto de los pueblos: y cómo el 
protestantismo vino, en mala hora, a 
torcer el curso majestuoso que llevaba 
esta civilización cristiana". 

Una tetuaní (Tetuán, Marruecos).— 
¿Por qué no le dirige la primera pre
gunta al farmacéutico directamente? 
Nosotros no lo somos. En lo demás... tal 
vez, casi de acuerdo. Si no una "birria", 
una cosa muy floja aquella. La verdad 
ante todo y sobre todo. 

El Amigo TEDDY, 

ncompatibilidad ee 
pesetas oro 

Uecido el 27 del pasado, se dirán misas 
y funerales en Madrid. 

—^Mañana hace años que murió don 
Cayetano García y González Montes, 
por cuya alma se dirán misas en Ma
drid y Navalcamero. 

Muy enfurecido viene «El Socialista» 
con los que han hablado del viaje a Gi 
nebra de una delegación de amigos de 
aquel periódico. Allá los colegas a quie-
ne-j dedica lo más granado de su vo
cabulario polémico habitual. Por nues
tra parte, no dijimos más que una cosa 
que es — ¡oh casualidad extraña! — la 
única que el órgano del socialismo no 
contesta. Decíamos en síntesis: hay una 
ley de Incompatibilidades - que, o no es 
nada, o tiene un propósito moral. Al
gunos señores dimitieron los puestos 
que ocupaban y eligieron el de diputa
do. ¿ Cómo se explica que estos seño
res dejen ahora su escaño vacio y va
yan a Ginebra ea virtud de los cargos 
que dimitieron por incompatibilidad? 
Pregiinita sencilla y clara, y, por lo 
visto, de muy difícil contestación. 

En vez d« responder adecuadamente, 
prefiere nuestro contradictor tocar un 
punto al que, en nuestro comentario, no 
se aludía siquiera; el de las cuantiosas 
dietas en pesetsis oro que los delegados 
disfrutan durante su viaje y permanen
cia en el extranjero. Dice que son con
forme al decreto de 18 de junio de 1924. 
Ya lo decíamos nosotros en la informa
ción; pero de una manera más cabal. 
Se trata de un decreto firmado por don 
Miguel Primo de Rivera. Y es curioso 
que, cuando tanta legislación de aquel 
tiempo ha sido derogada, continúe en 
pi3 la que permite a los socialistas dis
frutar beneficios económicos. 

Pero conste que tocamos este punto 
porque nuestro insensato colega lo ha 
querido. Para nosotros, lo grave esta
ba en el quebranto de una ley de In 
compatibilidades, quebranto tan vivo, 
que uno de los delegados no sólo deja 
vacío el escaño que eligió, sino que de 
ja df examinar a sus alumnos en la 
cátedra que ocupa. ¡Brava austeridad 
para apoyarse en ella y arrojar dicte
rios furibundos sobre los tiempos dicta
toriales! El órgano socialista dirá lo que 
tenga a bien; nosotros estamos ciertos 
d3 que si el ilustre y caballeroso mar
qués de EJstella hubiera tenido un cu
ñado que presumiese de escritor y pe
rito en materias teatrales, no hubiera 
sido agraciado con el premio de Lite
ratura, la dirección del Español, la sub-
dirección del Conseryatorio, la preferen
cia obligatoria de estrenar en la Opera, 
el goce de subvenciones para ensayitos 
de teatro, etc. 

Esto, por vía de ejemplo notorio, sin 
contar las «interinidades permanentes» 
concedidas a socialistas significados por 
el Ministerio de Instrucción pública. No 
insistimos, porque el tema no nos es 
grato. Pero le conviene a «El Socialis
ta» no arrojar piedras a techo ajeno, 
porque a cada una de ellas se oye en 
el suyo un ruido de cristales que asusta. 

COMO y quiénes han manipulado cotí 
el sufragio popular. 

Del extracto oficial de la sesión do 
Cortes del 31 de mayo, copiamos lo que 
sigue: 

"El señor Abad Conde... Y asi, poco 
a poco, los problemas de Galicia se fue
ron resolviendo con un sentido caciquil 
y autoritario en el sentido de tener los 
elementos oficiales los partidos impe
rantes... En Galicia estamos llenos de 
caciques; no quiero ahora discutir a 
qué partidos pertenecen; lo que soli
cito es que se revise la fortuna de los 
caciques de Galicia, y el que justifique 
legítimamente tenerla, no haberse apo
derado de los bienes ajenos, será bue
no, porque resulta que alguno de ellos 
ha reunido una gran fortuna siendo an
tes un don nadie... Yo guardo el tono 
que necesito, que creo conveniente. 

El señor González López (acreditado 
fueista): Y yo deseo que su señoría 
sea siempre serio. 

El señor Abad Conde: Pero no me 
haga su señoría citar aliora mismo el 
número del sumario de ima defrauda
ción hecha por alguien, cuyo apellido 
ha oído su señoría, y que no he queri
do citar yo... Lo qué pasó entonces 
(refiriéndose a las actas de La Coru-
ña) lo sabemos todos. A quien convenía 
eso era a su señoría, que ea parte muy 
recusable, porque ha obtenido el acta 
de muy mala manera. Incluso trajo un 
extranjero, uno que no tenía la nacio
nalidad española, para que realizara 
todas aquellas faenas. ¡Señor Gonzá
lez López, que no quiero hablar! Sabe 
su señoría que consta en el "Diario 
de Sesiones" aquello de "Sección cuar
ta del séptimo distrito: electores, 415j 
votantes, 430". Eso lo sancionaron los 
magistrados y también la Cámara. Asi 
obtuvo su señoría el acta: 415 electo
res, 430 votantes. Dieron a su señoría 
sus votos los muertos, los vivos y los 
no nacidos". 

Von López, como le llamaban sua 
compañeros, no contestó. 

Pero con su acta está haciendo una 
brillante carrera. 

* * » 

POR un turiferario meritorio que es
cribe en el "Heraldo" nos enteramos 

de que "el pabellón de España en la Fe
ria de París ha resultado todavía máa 
deficiente que el año último". El minia-
tro de Agricultura se ha abonado a 
la Feria, pero los que no acuden son 
los productores españoles, porque la in
dustria española no está para, bromas, 
Y no pasa de ser una broma la preten
sión de que se exhiba opulenta en Pa
rís, cuando vive mísera y andrajosa ea 
su propia casa. 

El espectáculo pobre y deslucido qu« 
ha dado nuestra industria en la Feria 
de París, no ha disminuido el buen hu
mor de don Marcelino y de sus acom
pañantes. Se sucedieron en su obse
quio banquetes y fiestas y el ministro 
hizo correr las fuentes de su oratoria, 
todo a 0,65. "Don Marcelino y sus acom
pañantes, los señores Bamés y Salme-
ron—dice sin escrúpulo el cronista—se 
van muy satisfechos y más optimistas 
que nunca". 

Muy satisfechos, es natural, conoci
do el programa que reguló su estancia 
en París. Pero salir muy optimistas, 
después del espectáculo deplorable que 
ofreció la industria española en la Fe
ria, no es tan fácilmente comprensible. 

Lo seguro es que vendrían muy op
timistas, porque venían muy satisfe
chos. 

# * * 

LAS momias vistas por los rayos X 
Buen título para una narración 

misteriosa o espeluznante. Pero no S9 
trata de una novela, ni de una película, 
sino de rma Memoria redactada por los 
investigadores americanos que han es
tado en Egipto para estudiar los se
cretos de la momificación, arte en el 
que ha adquirido pleno dominio el se
ñor Azaña. 

Los norteamericanos que han exami
nado las momias con los rayos X, han 
descubierto que los egipcios padecían 
una terrible enfermedad cerebral, des
conocida en nuestros días; no sabían 
hacer las soldaduras óseas y como ma
nifestación curiosa del eteimo femenino, 
se obtuvo la prueba de que las egipcias 
sacrificaban su comodidad a las exi
gencias de la moda; así se han podido 
apreciar en los pies de algunas muje
res de los tiempos de los faraones, le
siones ocasionadas por sandalias dema
siado estrechas, con el fin de empeque
ñecer el pie. 

Más dimisiones en Francia 
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el número de Ayuntamientos de este 
departamento que han dimitido a con-
.secuencia del proyecto gubernamental 
de Estatuto sobre el vino. 

4) Folletín de E L D E B A T E 

M. DU CAMPFRANC 

LO QUE NO SE ROMPE 
fCTraduodón expresamente hechai. para 
EIí DISBATB por Eaillio Oarrasoosa) 

' e-<iE3s que na eres hombre de ambiciones, de grandes 
imblciones? ¡ 

yictoriano movld la cabeza dubitativamente. 
í—Te diré—respondlé—5 eso depende de los días. 

Cuando la baronesa de Oberland me hace tocar con 
mis propias manos, como si dijéramos, la gloria lu-
jiúnosa del triimío, sí; entonces siento devorado mi 
espíritu por un ardor, por un fuego que no acierto a 
expresar, que tú no lograrías imaginar; entonces me 
leonsume vma, insaciable sed de conquistas. 

Gerbelle iba' animándose a medida que hablaba. 
—En esos momentos de verdadera embriaguez, amo 

las Iticílias parlamentarias y me entrego a ellas; mi co
razón se convierte en una brasa y mí palabra vibra. 
Nada me desalienta entonces ni nada puede poner des
ánimo en mis propósitos; por eH contrario, las trabas y 
«üacultadea m« sirvsi de acicate jr ptorasQ en mí como 
^síimulaate^ 

ga S@3B% flW hsStlM Mcí flIefváintabsB tose£tóblem«ate. 

t!-iPer«l t fi, amigo queridísimo, aurajue leal adversa-
^ $^ yez, te RTieda PSBñfT SJ^ peoga^ent;^ mis 

:—Venga la confidencia, que prometo guardar. ¿És 
amarga acaso? 

—^Juzga por ti mismo. Yo pienso que las jomadas 
triunfales tienen siempre su día siguiente. En la vida 
de un hombre político no hay otras victorias posibles 
que las de la elocuencia, ni más momentos felices que 
los que proporciona el aplauso con que es acogido un 
discurso elocuente. Despuég de esto, no hay nada; cada 
diputado es un poco, el esclavo de sus electores, que lo 
agobian de exigencias, no razonables en todos los casos. 

Victoriano Gerbelle prorrumpió en un largo suspiro 
salido de lo más profundo de su pecho. 

—¡Si supieras las recomendaciones que me veo obli
gado a hacer al cabo de la semana, la de empleos y 
hasta condecoraciones que tengo que pedir! Yo vengo 
a ser algo así como el instrumento de que se sirven el 
interés, la codicia, la vanidad y aún la tontería de mu
chas gentes ambiciosas, fatuas, o ambas cosas a la 
vez... Lady Flora tiene siempre a mano un nuevo per
sonaje a quien presentarme, U-na personalidad influyen
te—suele decirme—, que más tarde, andando el tiem
po, podrá devolverme servicio por servicio, favor por 
favor; y ya me tiene otra vez firmando cartas de re
comendación a diestro y siniestro, pidiendo una cruz 
para éste, un empleo para aquél, una recompensa para 
el de más allá. 

Y añadió con, alguna mayor alegria: 
—^Afortunadamente, esta es otra de las cosas de 

que voy a verme libre mientras permanezca aquí. 
Dime, querido Kersac, ¿abundan, también, los pedi
güeños en tu bella Bretaña? 

Pedro de Kersac dijo que no con la cabeza de una 
manera rotunda, enérgica, no exienta de orgullo, y 
respondió sonriente: 

—-¡Puedes estar tranquilo, mi ilustre amigo; los tee-
taaés no te importunaráai coa sus initeresadas súpli
cas, porque entre nosotros son rarísimos" los pedigüe
ños. El que necesita lo imprescindible para la vida, no 
precisa acMir a la. peücióin, porque la caridad y el 

- JWf ^ . j j ^ ^ t e a a 4gjri-a ds buga grado,, ^goatáaea 

y cristianamente, lo que se vería en ©1 trance de Im
plorar. 

^ja voz de Pedro tuvo inflexiones de orgullo gozoso, 
que no pasaron desapercibidas para el diputado. 

-—^Entonces, "¡all right!", como diría lady Flora—co
mentó Gerbelle—. Prosigamos nuestro viaje, si te pa
rece. 

El paisaje, que al principio se mostraba apacible, 
bajo la sombra de extensos pinares y de dilatados 
bosques de encinas, terminó por hacerse completa
mente salvaje. Mirando hacia el horizonte no se veía 
sino el erial sin límites que, allá en la lejanía, iba a 
confundirse con la mancha del mar, semejante-a una 
nube azulada. El aire continuaba manteniéndose puro, 
sino que ahora llegaba cargado de las emanaciones sa
litrosas de las ovas. 

En los oídos de los viajeros resonó de pronto el 
alegre repique lejano de Tinas caotnpanas echadas a 
vuelo. 

—¿Qué es eso?—^preguntó Victoriano con curiosi
dad—. ¿De dónde viene ese jubiloso tañido que turba 
la paz de estos campos en silencio? 

Pedro de Kersac dejó que sus labios dibujaran una 
sonrisa, en la que había no poca malicia. De una 
manera premeditada, á conciencia de lo que hacía, 
había llevado a su compañero de excursión hacia uno 
de los lugares más hondamente piadosos de Bretaña. 

—Son las campanas de las iglesias del vecino pue
blo, volteadas en honor de la bendita Santa Ana—res
pondió de Kersac. 

—¿De Santa Ana?T-r6pitló con cierto asombro el 
Joven diputado. 

—Eso he dicho, de Santa Ana, cuya ñesta, el Per
dón, como le llaman los naturales del país, se celebra 
hoy, precisamente. 

Después, como si quisiera interesar a, Victoriano, 
predisponerlo favorablemente, dijo: 

r—Vas a presenciar en toda su atrayente vistosidad, 
y también en todo el profundo sentido que encierra, 
m& fiesta media camgesln,a, medio reUglc^a, y estoy 

seguro de que me darás las gracias por haberte de
parado la oportunidad de asistir a un espectáculo 
único en su género, que no podrá menos de impre
sionarte y de brindar recreo a tus ojos. En los albo
res del siglo XX, en plena civilización moderna, este 
Perdón de la fiesta de Santa Ana es una emocionante 
evocación de remotas edades, de usos y costumbres 
ha largo tiempo desaparecidas. 

Y como viera que sus palabras habían tenido la vir
tud de aguzar la curiosidad de Gerbelle, añadió: 

—El típico cuadro te permitirá contemplar, pero 
digo poco, admirar, a las más bellas muchachas de 
Armor. Es muy probable que encontreinos entre ellas 
a rai prinaa Ármela Le-,Ke(llec. 

—¡Ah! Tienes una prima en esta tierra—inquirió 
Victoriano^-. Y linda, a lo que parece. 

—^Mi prima Le Kellec—prosigruió Pedro de Kersac 
gravemente, con lentitud—es una criatura encantado-
dora; si pretendiera, hacer su retrato físico, podría 
decirte, sin incurrir en exageraciones hiperbólicas, que 
es la personificación de la belleza, de la gracia y de 
la juventud femenilea. 

Sacudió la cabeza como para alejar de su mente 
alguna idea, como para disipar un sueño, y mirando 
a su amigo dijo: 

—De no ser yo ua hombre de vida errante, el ex
plorador que vive hoy en África, pero que respirará 
mañana los aires de Asia, o los de Oceanía, no habría 
vacilado un instante- en decirle a Ármela: ¿Quieres 
hacer de tu primo el compañero de tu vida? ¿Con
sientes en ser mi mujer? 

—¡Hola, hola!—^bromeó Victoriano—-. ¿Amores te
nemos ? 

—^Ármela—continuó de Kersac como si no hubiera 
oído la interrupción—acaba de cumplir los veinte 
años. No ignoro que tus amorosos sueños, que tus ilu
siones vuelan hacia otros arntoienites muy distintos de 
la apacibilidad y sencillez del campo bretón. Si deseo 
presentarte a mi pariente es, ante todo, de manera 

1 tsgtcial, por un geatiffij^to d"? orgullo familiar ^ na

cional, orgullo nobilísimo de hijo de Bretaña. Quiero 
proporcionarme el íntimo placer, para mí el mayor 
de todos, de hacer que admires extasiado a la flor 
de esta benditísima tierra, que responde al dulce nom
bre incomparable de Bretaña. ¿Acaso no es lícito mi 
deseo? ¿Y no me honra? 

La perspectiva de xm enjambre de lindas muchachas 
venidas en jubilosos grupos para asistir al Perdón 
de Santa Ana y el indudable enca.nto de las risas fres
cas y lozanas que volarían por el aire acotando las 
salmodias del canto litúrgico, acabaron por decidir a 
Victoriano Gerbelle, que aceptó alborozado la propo
sición de su compañero. Y el automóvil continuó el 
camino, aunque no con la velocidad que habrían desea
do sus ocupantes, a pesar de que lo llevaban a toda 
marcha. 

El santuario, veneradísimo, de la Palue, donde se 
celebraba la fiesta del Perdón, se hallaba enclavado 
en la extremidad del cabo de Finisterre y pertenecía 
a la parroquia de Plounevez-Porzay. 

Cuando el coche desemibocó en la especie de pla
zoleta en que se elevaba la antiquísima ermita, la 
fiesta estaba en todo su apogeo de animación. Desde 
la víspera habían estado llegando, procedentes de lo® 
más apartados rincones de Finisterre, caravanas ds 
romeros, que, utilizando los más diversos medios de 
comunicación, el carruaje señorial, la carreta campe
sina, el mulo o el pollino de las labores agrícolas, y 
no pocos de ellos a pie, se se habían reunido como de 
costumbre ante el santuario erigido en basílica. Por 
los caminos que unían a Plounevez-Porzay con Brest 
o con Quimper, se veían largas filas de peregrinos 
vestidos de ñesta con trajes de los colores más abiga
rrados, y que, desde lejos, daban la sensación de enor* 
mes culebras que se arrastraran pesadamente, coa 
movimieatoa torpes, por el polvoriento suelo de laa 
carreteras, 

r-¡Els admirabls, m eítstoi «1 SiSipegPiOjdcfcsiíomen̂  
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